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18 .~onU:.itrt.~h,dL ~e todas las Jufbcias, y' Cabildo, 
Comulge'"n de mano del Prelado.cljueves Sanco, f:·6 5. 

i 9· Conílitucion 19. De las Muíicas ~n los \emplos , rol. 
eod.' . 

. z o Conítitucion s o .•  ~c fe eviten los Sermones de noche 
1 en las Iglefias, concluyendoíe de dia las funciones, 

fof. 66. · · . 
21 Conílirucion 2 r .. Q:e en los R.olarios no vayan mez- 

. dado's hombres con· 1nugeres. fol. eod. _. · · . 
2 z, Conílitucion 2 2. Del Jueves Santo , y Proceísiones de 

Semana Santa , fol. eod. · · 
2. 3 Conítitucion 2 3. Q!.e. no fe hagan. feñales, o figurás 

de la Santa Cruz; y de los Santos , donde pueden pi- 
farfc, fol. 6 i. 

_24 Conllitucion 24. Del modo de rezar la Salutación An- 
gelica al cerrar de la noche, fol. eod. . . . 

2 5 Comlituciou 2). ~e todos los Jueves fe.diga Miíía en 
la Cathedrál , deícubierto el Sanciísimo Sacramento, 
foL68. 

Capitulo 3. De la· aísiíbencia del Clero a los Divinos Oficios, y 
Fieítas, fol. eod. 

1· -ConfHtucion I. Q£e todos los Clerigos aCsi!l:ari a la Ca- 
. thedrá] los dias que fe expreílan , ·fol. eod. ' 

2. Conílitucion 2. De la aísiílcncia a la Salve los Sabados; 
fol. 6 9. . 

3 ConHitucion 3. De la a[siltencia de los Cleri gos , que 
reiiden en [us Chacaras , o EH:~ncias , fol. cod, · 

.4 . Conilitucion 4. De los Confeffores para la Cathedral en 
Semana Santa , fol. 70. · 

· . ) Conítitucion 5. de los dias feil:ivos generales , fol. eod, 
:6 Conllitucion 6. OEe los Seglares en los Templos obíer- 

ven laS: miíinas Ceremonias j que _los !;.cl~fiail:icos e!1 
;. el Choro , fol. 7 I. 

7 Conftitucion 7. De las Proceisione·s, y"Rogativas, f. i 2. .t 

8 ConH:itucion 8. De la Procefsion.del Corpus Chriil:i,fol. 
eod. _)" 

9 Confl:i~uciol). 9. de la Procefsion del V oto, fol: 7 4. 
1 o ConH:itució!} ~o. De las Letanías , y R_ogaciones.f.eod. 
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2 3 Co níl. 2 3. Que fe guarde lo proveido fob re lós irnpedi- 
mento~ malidofos de matrimonio, fol. cod, · . . , 

~4 'Coní]. 24. Sobre el.abuíc de Campaña de hurcarfe fas 
<, 1nugeres para cafarfc, fol. 1o3. . . . · 

2 5' Coní]. · 2 5·. De 1a ohforva.nda de la Real Cedula para que 
los Curas íean Vicarios, fol. roa. 

26. Coní]. 26. De lo que deben execumr los Parro ch-Os ep 
los rnanímoníos de fu Pclígresia, fol .. eod. - .1 

. 27 Canit. 27. De la afsiíl:encia delos Parrochas a .. bs mori- 
, hundos, fol. 105 •. - . 

·1 8 Confl:. 2 8 ~ ~elos Curas pro1nulgue11 las fiefias, y dias 
de ayuno, con diílincion de,Efpañoles,elndios, f. eod, 

29 Coníl. 29. ~elos·Curas atiendan con toda venerncion 
la Miísion de los Padres Je'fu1tas, fol. 1 o.6. 

3 o Co nit 3 o. ~e a todos los Curas del Obifpado fe ehri en- 
d a cometida la facuh:ad. de, abfolver de pecad0s ·re:...- 
fervados pdr elmiílno hecho ·de_ (u m~niH:erio, foL 1o7. · 

/,. ·3 1 Coníl, 3 1. QEe todos los Cnras~íe{an v1fitados .fe~gun lo ' I 

ff/ i1~ eítatuido en eíl::as Confiitudones, fol. eod. . . - · 
V ¡ 3 2 Co níl. 3 2. Delas Miífas de Requiem ,- que :fe dicen por 

, . los Curas, fol. cod. . - ' i 
tapitulo 6. De los Curas Reétores de la Cathedral .. , ';tCiti-~ 

. dades,fol. 108. 

1 Coníl:itucion 1. En que fe excita al cumplimiento ·de la' 
· obligacion en general:, fol. eod. ; 

z. Coníl. 2. de la aísiH:encia de los Reótores i la.Cathedral,' 
J: . ¡ fol. 109. . 1 

,3 Coníl, '3. De la alternativa de los Curas-para -enfeñar Jfo. { ·· 
Doctrina ChriH:iana, fol. eod. l 

4 :,Coníl:. 4. Que los Curas, y acompañados·e·n los -entie1L'. ~ 
ros,b~elvan con los Curas reveíHdos con:Sobrepellices;' f a la Ig1dia, fol. I I o. ~ 

5 Co nil. 5. ~e en los entktros concurra .1a~-cFuz' Parro~ 
. chia!., que fe paga, y que .. con la 1nifi11a fe-recibañ,f. 
fol. eod. · - - - i 

- 6 Confl. 6. Q1e los Curas prall:iquen la profofsion de fa\ 
FetE J __ quand<? facramenraren a los enferftios J fol. I I I·' 

7 Coníl::. 7. Q!_e los Curas faquen en publico a Nueilrd 
. -·trrs - . - ' ' - l 
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Senor Sacramentado po,r Viatico, fol. eod.· .. 
8 Coníl, B. De lá. decencia con: que d~~.e!J. ·.Í<.lºªr los Cur~-s '. 

al SantrísimoYiaricc, fol. i ;t·Z-· · . · 
9. Coníl, 9. Que en todas las ¢:onfl:Jt.1,kion!tS ~el cª-P,· ) . de 

los Curas de Almas , fo .~de.quc,t.:). los l)..~6!9.te~ _a ellas,,, 
. f'Ol. 1 ·i j . . ' . . - ~. 

1 p Coull, 1 o. Q!_e para los. entierros no fe lleven los cuer- 
pos a los de profundis de lP,S ~églJ;lí!t~s , (il). licencia 
del Ordinario, fol. eod. · - . . 

Capitulo 1 •  befas Cofratlias ; fol. eod. · . ~ ~ · 
1 Canit. 1. de la Vjfita d.é dichas Cofradfa.s, fqLeod. 

-2. Conít, 2. De la Retorma.dc fidl:as ~1J. Camp~ñ~ de di- 
¡chas C.ofradiás; fol. .I ·'I ,4.. · · · , . 

3 Coultirucion J•  ~é Ce in_od~teQ. ;ijis J_.i¢~J}~i~_s ~¢lint of- · 
has de Cofradias , fot 1 1 5.. . . . . 

4 Coníl. 4 .. De las Procefsionesldé¡_C9.fra~ias , f §)L i t 6. 
.5 CS>nH:. s .De ·las. Elecdafie.SAle May9.rd,9rp.9s i ·foL eod. 
Capitulo S. De la _Vifita de Hofpitales, Tdl:awentQS.; y Lú"" : 

;:gares-piosjfóL í £7. - ' . ~ · _ . . . . · 
r. Conil. 1. de la ViGta de HoÍpitalesj foL eo,t . , . . 

:J. Cónft. 2, .De.los e.ntier.ros,_~n __ lá,Iglefia d.el Hc>f pital , foL 
, 1 I 8, 

.. 3 ·Corilt. ·~. Q!.e no Íe aélrnita qn..fern19 ; hJ;i qú~ p.d~teto 
:fe ·confieíf e , foL 1_1,9.. . · 

4 Con{l:. 4. De la Vifita de Lügares piós, foi. eod. : 
.$ Co.nft. 5 .-D.e la Viíita.d.eX dtameutqs, y Obras pias,fol. 

eod. . 
·6 :Confl.~:6:.,_De J.a Viíica~d.e lPs.AniverCarios d,e Legos , fo]. 

'1.2._ó, 

Capitulo 9. De la Viílta ,.:e.xárnen ,·,y fubotcHnaciort al drdi- 
- .natio:; in Officio :.ofjzciando ,·en los.Religio(os, que tie-: 

~nen ·cuidado de,Alma,s, y d~in~s -.(Pi-i~ernienre a los. 
exen~ptos,Jol.~1.z·1. . _ ... 

· a · CQnft. ·.:r,,: Del examen ,.y,vií\ta ;Je los Cµqs Rehglofo~,· 
fol. . I 2. I. . . 

2. · Conn.~'.Z .,De los. Altares Poi;tatiles, que n~ ·fe .p.errnite.n· 
a l~s R.eligiofos Litnp(nGrQs_·,' ni.aptros-_Gxemptqs' fol. 
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-------:------. --·---·---·· C apitttlo 1 o. De lo.s Diezmos , y Primicias , fol. 1 2 3 . 
. 1 Conít, 1. Exortatoria para fu paga, fol. cod. 
z : Coní], 2 •. ~e fe lean en .las .Parrochias de Campaña 

· annualmente los Edictos de Diezmos, fol. 1 z 4. . 
3 'c~nfl:it. 3. Se d~ decla~acion a. la duda . fob re la pa- 

. ga de Diezmos en el Pangue, y frutos Iilveílres ., fol. 
125. -- 

4 - Conílitucion 4 .. De la. paga de Diezmos de los Indios, 
fol. eod. 

5 Confr. 5. De las Primicias, fol. 1:i6. 

Capiti4lo 'I 1. Def Colegio Seminario, fol. 1 2 7. . .. 
I . Couílitucion unica. 'Se excita a fi.1 Ereccion ) ref pec- 

to de no ha verlo en la. Diocefis , fino folo los feis 
Seminariítas , incorporados al Colegio Convictorio, 
fol. eod, 

Capitulo 1 z.. De los pecados reíervados, fol. 1 2 9. · ' 

1 Coníl:irucion Unica. En que fe refieren los.' dichos, 
fol. eod. 

Capitulo 1 3. De los Aranc~les de , Obenciones. , fol. 
•  > ' 13 I. 

1 Conílirucion Unica. En que fe da razon del EH:ado de 
ellos, fol. eod. · 

Arancel de los derechos, que debencobrar los Curas Be- 
neficiados en las Ciudades , y Pueblos de Eípafioles del 
Obif pado de Chile, fol. 1 3 4. 

Capitula 1 4. De los Indios, y Vecinos Encomenderos i fol. 
137. 

1 Conít. 1. De la Proteccion , y cuidado de los Ecldiaíl:i- 
cos , en eípecial de los Curas para los Indios , y que . 
fe les guarde [us Privilegios, fol. eod. ·. 

:z. Conít. 2. De la iníl:ruccion Chriíliana , que deben te- 
ner -Íos Indios por los Curas, y de ·lo demas cancer- 

, . niente a fu adminiitracion , fol. I 3 9, 
3 Co11fi. 3. Se deícriben las fieílas de los. Indios, y los 

dias de fu ayuno, fol. 140. . . · 

4 Coní]: 4. Se declara comprehender eítos Privilegios a 
los Negros vozales, fol. I 4 I. · 

5 ~oníl:. 5. De lareagravacion de la culpa de hacer tra- 

ba- 



los 

,., 
pana 

pa- 
, fol. 

lios, 

oec- 
feis 
no, 

10s, 

fol. 

Be- 
del 

fol. 

íl:i- 
1ue 

te- 
er- 

\ 
> a 

ra- 

L- 

bajar a lo~ Indios, y Negrbs en Íos dias que no les abii= 
ga, fol. 142. , .. 

6 Conít. 6. De las obligaciones de Ios Encomenderos" de 
-: Indios , fol. 143. . . 

7 Coníl. 7. Se excita , ha que fe cumpla la Ley Real en 
conciertos de los Indios, que Iirven .en Ciudades , fol. 
144. . 

8 Coníl, 8. En que te trata de extinguir el pernicioíji a bu- 
fo de impedirle a los Indios Ius caíamientos por fus 
Amos , fol. 1 4 5. . 

9 Coníl. 9. Se prohiben los juegúsde Chueca fol. t46. 
I o Co nit. r.o. ~e ~ los Curas fe les de en los Pueblos de 

Indios un Fiícal para la infiruccion de la Dolhina~Chrif- 
t!ana, y un muchacho , que no fea tributario , que le 
iuva, fol. eod. 

Capitulo 1). De los Ciudadanos , y Pueblos, fol. t 41 •  
1 Coníl; 1. fe prohibe la cttracion con Machis , fol. eod. 
2 Coníl:. 2. Q£e .no fe traygan so color de devocion las fal- 

fas Reliquias , Medidas, Oraciones, y demas, que fe 
expreíla , fol. 148. 

3 Co ní], 3. De los trages , y iu moderation , fol. eod, 
4 Coníl. 4. ~e fe ob[erve la prohibición de labar en el 

Rio en el centro de la Ciudad, fol. 149. 
5 Coníl. 5. Se prohiben los feíl:ines en los matrimonios, 

en que fe diípenian Moniciones, y fe exorta _a la mo- 
deracion de eH:as , fol. 1 5 o. 

6 Coníl:. 6. Del rezo de los dias de fieih por los Indios 
Indias , y gentes de íervicio , fol. 1 5 1. , - ' 

7 Coníl. 7. ~e no fe venda, trabaje, ni cargue los dias 
de fieíl:a, fol. 1 5 2. 

8 Conít. 8. Que no fe carguen los Navies dias fefl:ivos , y 
-que quando falieren a viage mediada la Quarelma, 
cumplan con el precepto de Conleísion , y Comunion, 
fol. I- 5 3. 

9 Coníl, 9. ~e las Pulperias fe cierren al tiempo que fe 
exprefla , y que las vendedoras del Portal fe recojan a 
la hora, que [e refiere, y tengan luz de noche, fol. eod. 

IO . Conít, IO. Q!_e los l\i~~ca,,der_es cierren fusTiendas a la 

~~~~ ho- 

.... 
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hora que fe reíiere , fol. 154. . 
1 1 Co nil. 1 1. Q!:e todas las Pulperias eft~n cerradas los dias 

. de fieíl:a por la tarde, fol. 1 5 5. · · 
1,z: Coní]. 12. Que las mugeres, en efpedal la gente Noble, 

frequenten los Templos, con velo, ómanto en Ia ca- 
beza, fol. 1 5 6. 

I 3 Coní]. I 3. Se exorta a los Magifl:rados' corrijan el exceí- 
' fo del dia de la Puriísima Concepcion en las carreras de 

- · Cavallos por la Plebe por todas las calles, fol. 1 5 7. 
14 Coní]. 14. Se prohiben los Altares.en las caías los dias que 

fe expreífa. fol. I 5 8. . · 
1 5 Coníl:. 1 5. Q!e no fe jueguen Toros dias de fiefta , fol. 

eod, - ·- 

. ¡ 

i 
-; 

' . 
J - 

. (., 

• . 

./ 

AUTO 

., 

V 



- 

-· 
dias 

)ble, 
a ca- 

xceí- 
ts de 

fol. 

V 

'O .. 

Fdl. I .. 

T u o A 
- 

P ARA QYE S:É PONGA POR PRELIMINAR DE 
eíta Santa Synodo un· tanto de la Ereccion de Ja Santa 
Iglefia de l,a Imperial, fe~lu en ella,,, en ~rimero de Abril 
de 1 5 7 4, y del Auto antiguo del ano de 16o3. {obre fu 

traslacion a eíl:a Ciudad, con razon en compendio· 
de los Señores Ob if pos de ella, y T eílimonio de 

las Altas del Synodo. , · · 

_1. li~ ~~ii N I.a Ci~da.d de la Concepcio~ de CI:ile e~ 
I œ vemte , y tres de Enero de mil íetecientós 

I :º m' quarenta y cinco afies, el Iluílrilsimo Sefior 
If. •  - - Doctor D. Pedro Phelipede Azúa.del Con- 

. íejo defuMagdl:ad, Obiípo de eíl:a Santa 
Iglefia , dixo : ~e-por quanto mediante la Divina Pro, 
videncia, fe tiene concluida la -Synodo Dioceíana , en 
cuyo traslado fe eH:a entendiendo , para qµe obtenido 
el paíle de la 1:leal Audiencia fe publique; de[eando,que 
en ella obra , fe pongan todos los documentos condu- 
centes a la mas plena inteligencia de los reglamentos de 
eíla Santa Iglefia , teniendo pref ente las Reales Cédulas 

·de diez de Marzo del año de mil íetecientos y diez y 
ocho ' que fe halla a fol. I 2. 7. del.primer Libro de ellas, 
en que fu Magdl:ad manda feJe remita tanto de fu Erec, 
cion, y la de fol. 1 3 9. fecha treinta de Enero del año-de· 
mil fetecientos diez y nueve, en que ordena, fe de razon 

· del motivo, y caufa , que huvo para la mudanza de eil:a 
Cathedral de la Ciudad de la Imperial, en que fe erigio,a 
eH:a de la Concepcion (de cuyos Reales Reícripros.ente- 
rado fu Iluílriísima en el reglamento formal, que ha he- 
cho de los Archivos Epiícopal , y del Juzgado EddiaH:i- 
co , y de no confiar lo que en [u obedecimiento , fe hu- 
vieíle executado , lo tiene dado, remitiendo dichos Inf. 
trumcntos ) deb ia mandar , que en los Preliminares de 
dicha Synodo , fe puíiefle tanto a la lerra authentico de 
la Ereccion, afsi por d motivo expreífo, ;Como porque 

~ 
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·. éonteniendofe ella -O~iginal en un Libro :anticuado de 
la Igldia, todo elcuerpo del dilacerado , efeél:o de la an- 
tiguedad, e inundaciones, que han padecido Íos Ar.:.. 
chivos," R ·expon~ a fu total aniquilacion ;y'afsimif:...· 

Ímocanro del Cabildo , ·que fe halla en el expreílado Li- 
bro afol. i97 .. íobre la caufal dehaveríe transfc:rido la 

: Cathedral de laCiudad de Íalmperial.a eil:a de la Concep- · 
. cion , comórambien razon en compendio de todos los 
. · Ilufl:1:.ifsimos Señores Obif pos , que han gov er nado <li- 
: 'cha Santa Igleíia def de (u E&ccioh al pre fen te , con tef- 
. timonio era relación de las Aétas de 'la Synodo, qne fe 
' halla ·a.· fol:/5 o. y afsi ló pnovéyo ; y firmo ' de qu~ doy 
· fee. ;~edro ·Pheli~e,, Obifpo. de Ia _Conc~pcion.- An~emi 

· Don Juan Theran de ros'Rtos, Secretario , y Notario de . 
; la:S)r'nodo. Concuerda eíbe Auto ~on el Original , que· 
· fe halla'~ fol.' I: de la dicha Synodo, que queda en el Ar- 
. chivo ~Epifcopal , va cierto , y verdadero, t:orregido, y 
concertado con dicho- Orighial , a que me refiero, y de 

. orden de fu Iluílriísima el dbifpo mi Señor doy Ía. pre- 
Ienre en la Ciudad de la Concepcion de Chile en veinte 
y tres dias del mes de Enero de mil · Ierecienros qua1renra 
y cinco aíios, Don Juan Therán de los Rios, Sccrerarío, 
y Notario de la Synodo. · ·· 

f ,. 

SYNODALE:S 

ERECCION DE LA SANT A IGLESIA 
Cathedral de la Imperial. 

I 

FRater .Antonius de Sanél: Miguel; Dei, &Appofl:oli- 
cc¡; Sedis gratia primusEpifcopusCiviraris Imperíalis, 

& cjus Diœceísis Provintiæ de Chille in partibus India- 
rum, Maris Occ~ani, vidimus , legimus , & diligenter 
in{pq:imus Ereél:ionem noil:ræ Carhedralis Ecclefiæ , & · 
Epifcopatus per nos Authoritate Appoilolicél¡:~1é1:am ad 
perpetuam rei memoria1n in membranis , & lingua la- 
tina. fcriptam proprio .nomine nofl:ro , figillique noH:ri 
impreíSionis, & Francifci de Medina Appoíl:olica Autho- 
ritate, noíl:ræque Audientiæ Epifcopalis Norarij , figno, 
& nomine munitam,integram,ac per omnia ªl:lthemicam, 

& ~~_,_~ __;~ ---~ --~~~~ ~~~~~~~~~ --~ .;........ · 
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& minimeíuípeótam , cujus tenor de verboad verbum 
. (eqµitur-, & efi talis. . · · · 

Frater Antonius de Sanet Miguel , Dei, t3{. AppoH:o- 
Íicæ Sedis gratia prim.us Epiícopus Civitatis Imperialis in 
Indijs Occidentalibus Maris Occeani Provintiæ de. Chi- · 
le. Univcríis , & fingulis Chriíti fidelibus , ubique terra- . 
rum.preíertim in dictis Indijs degentibus,ad quos prcíen. 
tes pervenerint lirteræ, íalutern in Domino, & preílenti.. 
hus fidem in dubiam adhivere. Noveritis.quod Sanltifsi- 
mus in Chriíto Pater j . & dominus noíter Pius Divina· 
providentia Papa Quartus ; oppidum Civitatis Imperia- 
lis nuncupatum in dicta Provintia. coníiítens Civitatis 
titulo infignivit, & decoravit.ac illud in Civitatem.quæ 
Imperialis nuncuparetur, & in quo unam Cathedralern 
Eccleíiam , fuh invocatione Beati Michaelis Archangeli 
pro uno Epilcopo CiviratisImperialis nuncupando; qui 
illi præeílet, acillius ílruduras , & edilicia . p¡:ocurarer, 
& faceret,nec non in prædicta Ci vitate , & eidem Eccle- 
íiæ aCsignanda Diœceíi verbum Dei prædicaret-, ac dig- 
nitates, Canonicatus , & Prebendas , aliaque benehcia 
Eccleíiaílica , cum Cura , & fine Cura , erig·eret·, & iní-. 
titueret ,;·& alia fpiritualia conferret,&'Serninaret ,- prout 

· pro·divini Cultus, augmento, & ipfarumincólarurn ani- 
marum falute expedire cognofceret, ad infianrjam,& pe- 
titione1n Sereni[simi DominiDomini Phil~pi Hifpania- 
rum Regis Catholici ad laudem , & gloriam, illius cu- 
jus eíl: terra, & plenitudo ejus, ac univerfi, qui h<}bi- 
tant in ea , toti uf que Cœldl:is Curiæ jubilarionem , & fi_ 
dei Catholicte exaltatione1n , ac incolarum , & habita- 
torum Salutem, Appotl:olica authoritate erexit perpetuo, 
ac infiituit. Et idem dominus noiter Pius volens eidem 
Ecdeíiæ Civitatis Imperialis de Pa!tore providere, me, 
licet immeritum , Ecclefiæ prædiltæ ad præílentationem 
præfati domini Regis ipíius Eccldiæ patroni in Epifco- 
pum præfedt , & PaH:orem , Curam & adminiíhatio- 
nem ipíius Ecclefiæ, in :5pirirualibus, & Temporalibus, 
plenarie committenda, prout in ipfius dornini noil:ri Pa,_ 
pæ litteris >.præífentatis , & per. nos vi[sis, & n~~itiatis, 

nec 



- 

nec fufpedis repertis debita cum reverentia , admifsi:s, · 
& receptis, plenius. continetur , quarum tenor fequitl!r, 
& ell: talis; · - · · 

· Pius Epíícopus , Servus·, Servorum Dei , ad futuram 
rei memoriam. Provifsionis noítræ debet provenire f ub- 
fidio, ut jus íuum cuilibet coníervetur : Hirn: eít, quod 
nos tenorem quarumdam litterarum felicis recordatio- 
nis Pij Papæ Quarti , prædeceíforis noílri , in regifho ip- 
fius pr~'deceíforis repertum , pro eo, quod íicut Charif- 
fimus inChriíl:o filius noíl:erPhilippus Hifpaniarum Rex 
Catholicus, nobis expofuir, ipíi hujufinodi tenore ex cer- 
tis caulis noícitur indigere de regiílro ipfo de verbo ad 

· verbum tranícribi, & ad iplius Philippi Regis inH:anriam 
præfentibus annotari fecimus, qui eít talis. Pius Epifco- 
plis Servus.Servorum Dei, ad perpetuain·rei memoriam . 

. Super Specula militan tis Ecclefi~,meritis licet imparibus J 

divina difpofitione locati ad' univerías Orbis Provintias, 
& loca: 'pn;;fertin Omnipotentis Dei mifericórdia per 

·Catholicos Reges , & Principes, ab infidelibus, & bar- 
. barijs nationibus i:.ecuperata, &.accquifiia , aciem nofrræ 
medirarionis pafsim refleél:im~s, & ut in locis ipfts dig- 
nioribus titulis decoratis plantetur· Chrifliana religio, 
ac eorum incolæ, & habitatores venerabili urn prá:!iilum 
doétrina , & authoritate fufulti proficiant femper..in fide, 
& quod díll:i Reges, & Principes in terÍ1poralibus íunr 
adepti , non careat in Spiritualibus incremento, opem~ 
& operam libenter impendimus effic~ces': Sane cum in- 
ter Cæteras Provinria in lníulis Indiarum' Maris Occeani 
aufpicijs claræ memoriæ Caroli Quinci Ro_manorum Im- 
peratoris Iemper Auguíl:i, tunc in hunianis agentis, alias 
re pena fit una , de Chille nuncupat~ , cujus incolæ Olim 
divrnæ legis expertes exifl:ebant, & in qua , lic~t in ea 
plures ChrifHani habitent , nulla tamen Ecclefia Cathc- 
dralis adhuc ereél:a exiH:it, & Cluriísimus in Chriíl:o fi_ 

. lius noíler Philippus Hifpaniarum Rex Catholicus, pio 
affectu deíideret in diél:'.l Provintia, ejus temporali di- 
rioni ratione Caíl:ellæ, & Legionis Regnorum fubicél:a, 
illit!s glorioíifsimi nominis culrutu, cujus efl: Orbis ter- 
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. - cario ea,prilna vice excepta,pro te1npore ocurrerit.Cha- 
.. rilsimo in Chriílo filio noH:ro PhilippoHifponiarumRe- 
gi Catholico ex pro tempori exiílcnti Caílellæ, & Legio- 
nis Regi, de Iimili Coníilio , diél:a authoritate reíervavi- 
mus, prout in noílris inde confeél:is litteris plenius con- 
tinetur ab ejus primeva erectione hujuGnodi, apud Se- 
dem prætatarn vacante. Nos ad proviíionem ejuídem 
Eccleíiæ celerem , & felicem, de qua nullus præter nos, 
ac vi~e,fe intromettere potuit, five potelt, reíervatione, 
& - decreto obíiítentibus f upradiétis , ne Eccleíia ipfa 
longæ vacationis exponatur· incommodis , paternis , & 
folicitis íludijs intendentes, poí] deliberationem, quam 
de præfficiendo eidem Eccleíiæ perlonam utilem , & 
etiam fruél:uofam , cum eif dem- fratribus habuimus di- 
ligentem , demum ad te fratrem ordinis - minorum, 
ordinem ipíum expreíle protcílum in Præsbyreratus or- 
dine conltitutum , · ac verbi Dei prædicatorem , cui 
apud nos de litterarum fcientia , vite munditia , honeí- 
tare morum , f piritualimn providentia , & temporalium 
circunípectione ,·alijfque multiplicum virtutum don.is, 
fidedigna· teH:imonia perhibentur , di~eximus oculos 
nofhæ mentis. ~ibus omnibus debit_a 1neditatione 
penfaris de p~rfona tua , nobis ; & diél:is ·fratribus nof- 

. tris , ob tuorum exigentia1n meritorun1 accepta, p1;æ- 
diél:æ Eccldiæ. de fimili Confilio diéta authoritate pro- 
vidimus ; reque illi in Epifcopum præffecimus, & PaC. 
torein, Curam, & adn1iniH:rationem ipíius Eccleíiæ, 
tibi in fpiritualibus , & temporalibus plenarie com~ 
mittendo in illo , qui· dat gratias , & largitur primia 
confidentis , quod dirigente Domino aél:us tuos, præffa:_ 
ta Ecclefia fub tuo fœlici regimine regetur utiliter, & 

.rrofpere dirigetur , ac grata in eifde111 fpiritualibus, 
& remporalibus [ufcipiet incrementa:Jugum igitur Do- 
mini ruis impofitum humeris , prompta devotione 
f ufcipiens , Curam , & adminiíl:rationem præfaras , fie 
exercere ih1deas , folicite, fideliter , & prudenter , quod 
Eccleíia ipfa guvetnatore provido, & fruél:~ofo admi- 
niniiharote gaudeat fe commiífa. Tu que præter Eter- 

C næ, 
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Hiípanis Epiícopi de jure , vel confuetudine , exigunt, 
& percipiunt, exigere , & percipere, libere , & licite 
valeat cum Sede , & menía , ac alijs infigni js , & juriC- 
diél:ionibus EpifcopaliGus, nec non privilegijs , immu- 
niraribus , . & gratijs, quibus aliæ Cathedrales Eccleíiæ, 

. ac illarum pr~foles in eifde1111-Iifpa:nijs de jure, vel con- 
fuetudine, utuntur, potuntur , & gaudent , ac uri , po- 
tiri , & gaudere poterunt, qq.omodoliber in fururum au- 
thoritate Appoflolica , tenore preíenrium , perpetuo eri- 

·' gimus , & inítiruimus , ac eidem Ecclefiæ Oppidum 
prædilt:um, fie per nos in Civiratem erelt:um, pro Ci- 
vitate , & partem diétæ Provintiæ, quam ipfe Philippus 
Rex, poliris limitibus, dum & quando, ac quoties fibi 
expedire videbitur , in toto , vel in parre augere , exren- 
dere , & mutare, libere , & licite, .valear , pro Diœcefi 
fian1erit, & Harui mandaverit; ipfarµmque Civitatis , & 
Diœcefis incolas pro Cleró , & populo concedimus, & 
afsignamus. Nec non illius nienfæ Epifcopali prædilt:æ 
ejus dore reditus annuos ducentorum ducarorum auri 
de Camera per ipf um Philippum Regern: ex redditibus 
annuis ad eum in dill:a Provintia de Chille, fpeétanti- 
bus , afsignandos, donec frud:us ipíius meníæ , ad va- 
lorem ducentorum.' ducatorurn fimilium afcendanr an- 
nuarim , ex nunc' prout ex tunc; & e contra ' . poft- . 
quam afsignati fuerint , applicamus,-& apropriamus. Et 
iníuper jus Patronarus , & præfentandi infra annum 
proprér loci difl:antiam , perfonas idoneas ad ·erectam 
Ecclefiam præfatam, quoties illius vocatio hac prima 
vice excepta, ocurrerir , Romano Pontifici pro tempore 
exiHenti, per 'eurn 'in ejuf de111 Eccleíiæ Epifcopum, & 
PaH:orem ad præfenrationem hujuf modi præfficiendam. 
Nec non ad Dignitates, ac Canonicatus; & 'Præbendas, · 
nec non beneficia erigenda , tam ab .eorum primeva 
ered:ione huju[modi, poftquam ereél:a, fuerintque ex 
tunc deinceps pro tempore vacantia Epifcopo Civita- 
tis Imperialis pro tempore exiíl:enti , fimilit er per eum 
ad præfentationem hujuGnodi in ipfis Dignitatibus, 
Canonicatibus, & Præbendis , ac beneficijs inílituen- 

- 
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- das prædiéto Philippo, & pro tempore. exiítenti Caíte.. 
llæ , & Legionis Regi de Iimili Concilio authoritate , & 
tenore fupradiétis in perpetuum relervamus , concedi- 
mus , & afsignamus. Nulli ergo omnino hominum, li - 
ceat hanc paginan noil:ri decreti Erectionis , inílirurio. 
nis , conceísionis , afsignationis, applicationis, appro- 
priationis , & refervationis infringere , vel ei caíu teme-- 
rari o contraire ; íiquis autem attentare præíurnpíerir, 
indignationem Omnipotentis Dei, ac Beatorum Petri) 
& Pauli Apoílolotum ejus , fe noverit incuríurum. Da- 

-tis R01næ apud Sanctum Petrum.anno Incarnationis Do- 
minicæ , milleísimo , quingentefsimo , fexagefsimo 

.rercio , vndecimo Kal. Aprilis, Pontificatus noílri anno 
quinto. Cæterum ut litterarum prædiétarum tenor præ- 
dictus, fie incertus rei, [eu falti, certitudinem faciat; Au- 
thoritate AppoH:olica decernimus, ut illud, id~m robur, 
eamque vim , eumdemque vigoren1 ,d;ill:us tenor per 
omnia habeat, quæ haberent originales Iitreræ fupradic- 
tæ , & eadem prorfus eidem tenori fides adhibeatur, 
quandocumque , & .ubicumque fibi in judicio, five ali- 
bi , ubi fuerit exhibitus , vel oíleníus , & eidem: -tenori 
firmiter ílerur in omnibus , Iicuri ei[dem originalibus 
litteris adhiberetur, & Haretur , Gforent exhibitæ , vel 
oíleníæ , per hoc autem nullum jus ~uiqve de novo ac- 
quiri volumus, fed antiquum , fi quod fit, tantummodo 
conlervari. Nulli ergo omnino hominium , liceat hanc 
paginam noílri decreti, & voluntatis infringere, vel 
ei caíu temerario contraire. Siquis autem hoc atten- 
tare præíumpíerit, indignationem Omnipotentis Dei, ac 
Beatorum Petri , & Pauli Apoítolorum ejus , fe nove- 
rit incuriarum. Datis Rome apud Sanctum Petrum.anno 
lncarnationis dominicæ millefsimo,quingentefsimo , fe- 
xagefsimo feptimo , tertio Kal. Jannuarias , Pontifica~ 
tus noH:ri anno fecundo CC. Jo Solano A. Mil eti. T. Ca- 
piferrens. A. Moran. P.11/0zi:olus Zus de toral. P. Panir- 
ra B. Belrrandus, citra 11. d. mus, tendiét:~ quia expedi- 
vit alia f ub eadem dar. 6. Peµa 1. Celfus proto.U5 Marag, 
nonus.A.Moran.CaRarengus.A.de AvilaZo.Tu.s qudz 

to-, 

. 
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toral. Pius Epifcopus.Servus.Se.rvormn Dei , ad futuram 
rei memoriam. Proviíionk noílræ debet.p'tovehit·e fub- 

. Lidio , ut jus fuum cuilibet coníervcrur. Hinc eíl , quod 
nos -ænore quarumdam .Íitterarurn felicis recordationis. 

~ Pi j Papæ Q:arti, ·prædeceíforis noílri _, in regifrro ip fi.us .. 
': prædeceíforis repertos, pro eo, quod íicur exhibita no- 
•  'b!s nuper pro-parte <lileéti fili j Antoni j de S.anél: Miguel _ 

_ Electi Civitatis .Imperialis Epifcopi ,petitio continebat,. 
:· ipfe hujufn1odictenoribus, excærtis cau_Gs noícimr indi- 
- gere "Cie tegiíl:ro ipfo de verbo ad verbum cranfcribi, & 

· - ad ipfius Antonij Ele-ét:i infrantiam præfentibus anno- 
rari fecimus, qui e_fttalis:Pius Epifcopus,Servus Servorum 

, Dei, dileétotilio Antonio de.Sanél:Miguel, Ele6to Ci- 
, vitatis Imperialis , Salutern , & Appoíl:olicam _benedic- 
: tionem. Apoíbolani, Officium, meritis licet imparibus, 
nobis ex alto commiífum , quo Ecdefiarm11 Omnium 

; regimini divina'difpofitione præfidimus, utiliter exequi_ 
, coadfubarite D~inino cupientes,foliciti corde reddimur, 

& íolerres , ut cum de Eccleíiarum ipfarum regiminibus 
.· agitur ·comn:ittendis, t~les eis in Paft~es pra;ficere ftu_1 
. deamus ¡. qm populum fuæ curæ cred1tum_fc1ant, non 
_ folum dod:rina verbi, fe.d etiam exemplo boni Operis 
infon11are , -commiífaf que fib i Ecdefias in íl:atu pacifico, 
&tranquillo , velli-nt & valeant authore-Domino , fa_ 
iubriter regere, &feliciter gubernare. Dudum fiquidem 
provifsiones Ecclefiarum omnium , apud Sedem Appof- 
tolicam tunc vacantim11, & in antea yacarurarum or- 
dinatione , & dif pofitioni noH:ræ reforvationis, decer- 
nentes, ex tunc irritum , & inane , fi fecus fuper his 
a quoquam, quavis authoritate) fcienter) vel ignoran- 
ter , conctingeret attentari, poHmodum vero Ecclefia 
Civitatis Imperialis , quam nos hodie in Provintia de 
Chille nuncupata, in Infulis Indiarm11 Maris Occeani 
confiíl:ente , ex certis caufis dé fratrum nofi:rorum Con- 
filio Appofi:olica Authoritate , ereximus , & infiiru1- 
mus _, & ad quam jus patronatus , & pr£fentandi Ro- 
niano Pontifici pro tempore exiíl:enti infra annum prop- 

'ter loci diíl:antiam, perfonamidoneam,quoties illius va- 
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. catioea,priina vice excepta,pro tempore ocurrerir.Cha- 
riísimo in Chriílo filio noílro PhilippoHifponiarumRe- 
gi Catholico ex pro tempori exilienti CaH:ellæ, & Legio- 
nis Re'gi, de Iimili Coníilio , diél:a authoritate reíervavi- 
mus ,'prout in noítris inde confectis litteris plenius con- 
tinetur ab ejus primeva erectione hujuGnodi, apud Se- 
dem præfatam vacante. Nos ad proviíionem ejufdem 
Eccleíiæ celerem. , & felicem, de qua nullus præter nos, 
ac vi~e,fe intromettere potuit, five potelt, refervati<;me, 
& decreto obíiítenribus f upradiétis , ne Eccleíia ipfa 
longæ vacationis exponatur incornmodis , paternis , & 
folicitis íludijs intendentes, poít deliberationem, quam 
de præfficiendo eidem Ecdefiæ perfonam utilem , & 
etiam fruétuofam, cum eiídem fratribus habuimus di- 
lígenrcm , demum ad te fratrem ordinis · ini norum, 
ordinem ipíum cxprcíle profeífum in Præsbyreratus or- 
dine conltitutum , ac verbi Dei prædicarorem , cui 
apud nos de litterarum ícientia , vitet munditia , honeí- 
tate morum , f piritualiun1 providentia , & temporalium 
circunfpeél:io11e , alijf que multiplicum virtutum don.is, 
fidedigna: te.H:imonia perhibentur , di~eximus oculos 
noihæ mentis. ~ibus omnibus debita meditatione 
penfatis de perfona tua , nobis , & diétis ·fratribus nof- 

. tris , ob tuorum exigentia1n meritorum accepta, præ- 
diél:æ Ecckfiæ de fimili Confilio diél:a authoritate pro- 
vidimus.; teque illi in Epifcopum præ.ffecimus, & Paf- 
torem, Cura111 , & ad111iniH:rationem ipfius Ecclefiæ, 
tibi in fpiritualibus , & temporalibus plenarie com- 
mittenda in illo , qui dat gratias , & largitur primia· 
confidentis, quod dirigente Dominoaétus tuos;præffa- 
ta Ecclefia [ub tuo fœlici regimine regetur utiliter , & 

:profpere dirigetur , ac grata in eifdem fpiritualibus, 
& temporalibus fufcipiet incrementa:Jugum igitur Do- 

. mini tuis impofitum humeris , pron1pta devotione 
fufcipiens , Curam , & adminiíl:rationem præfaras , Ge 
exercere íl:udeas , folicite, fideliter , & prudenter , quod 
Ecclefia ipfa guvetnatore provido , & fruél:uofo admi- 
niniH:ratorc gaudeat fe commiífa .. Tu que prærer Eter- 

C næ 

9 

-:-·--------------------------------- 



- . 

SY.NODALES I .O 

næ retributionis pr~mium , nofi¡;m , & diétæ Sedis 
. benediltionem , & gratiam ex inde uberius confequi 
mærearis : Datis Romæ apud Sanctum Petrum , anno 
Incarnationis Dominicæ , . milleísimo , quingentefsi- 
1110 ,· fexagcfsilnorercio, undecimo. Kal. Aprilis, Ponti- 
ficatus noílri anno quinto. Cæterum, ur fingularmn 
litterarum prædiél:arum tenores prædiéti fie .incerr] 
rei, feu faél:i certitudinem faciant; authoritate Appof- 
tolica decernimus, ut illud idem robur, eamq11e vim, 

~ eum denique vigorem dicti tenores per omnia habeant, 
· quæ haberent originales· litteræ fupradiél:~, ac eadem 
prorfus eiídern tenoribus fides adhibeatur , quando- 
cumque , vel ubicu1nque, Gve in judicio , five alibi, 
ubi fuerint exhibiti , vel oílenf ; & eif dem tenori- 
bus firmiter fretur in omnibüs , ficuti eif dem origina- 
libus litteris adhiberetur , & ítaretur , fi forent exhi, 

! bitæ, .vel oH:enfæ. Per hoc autem nullum jus cuiaue 
d,e novo adquiri volumus, fed a1Í.ttiquu111, fiquol fit · 
tantummodo coníervari ; & in fuper volumus, quod 

. tu juxra voluntatem dicti præde~eífoüs in eiídem litre- 
. ris annotatarn j eamdem fidei profefsi·onem juxra for- 
mam., quam-fub Bulla noílra mittimus introdu.fam, 
mittere omnino tenearis , ipfamque .formam juramenti 

'profefsionis a te nine faél:æ) nobis de verbo ad verbum, 
'r= tuas pattentes litteras tuo figillo munitas, quanto- 
tius deítinare procures. Nulli ergo omnino hominum 
liceat· hanc paginam nofiri decreti ; & voluntatis in- 
fringere , vel ei aufu temerario conrra1re. Siquis au- 

. tem hoc attentare præfumpferit, indignationem Omni, 
potentis Dei , ac Beatorum Petri , & Pauli ApoH:olorum 
ejus , fe noverit incurlurum. Datis Romæ apud Sanc- 
tum Petrum , anno Incarnationis Dominicæ, millef- 
fimo, quingentefsirno , fexagefsimo feptimo , tertio 
Kal. Januarias, Pontificatus noíhi anno fecundo de 
lxx. vm. Jo Solan. A. Mileti. T. Capiferrens. A. Mo- 
ran·Rupch,io In zu. qud toral. Theo de palude pro 
coi fol vit in alia. Jo Francifcus Caldera pro m.to & pro 
co folvit in ~lia. Jo Francifcus Ferrarius pro coi fol vit 

111 
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in alia. Jo Franciícus Bucea pan. íolvir in alia. f. dafef_ . 
cinis p- m. de obicis folvit in alia. ~- Panirra pro coi · 
folvi in alia. B. beltrandus , cittalxx. Vm.,0•  dinusre- 
Iiduum , quia expedivit alia íub eadem dat. 5. A. Ma- . 
noris. A. de Avila. R. Marigua de Avila pro.~º' Poíl .· 
quarun~ quidem. litterarum Appoítolicarum præíen.. · 
rationem , & rcceptionem , nobis , & per nos , ut præ- 
mittitur ) fa&am) ex parte prælibati Dornini Regis 
fuimus requiíiti , quatenus ad executionem earumdem 
litt erarum., procedere, ac Dignitates , Canonicatus, 
& Præbendas ) ac alia benefficia , & offi cia in diéta 
noítra Eccleíia , & Diœccíi erigere , & inltituere , & . 
alia facere , quæ in eiídem litteris contincbantur , dig- 
naremur.Nos igitur Antonius Epifcopus præfatus atren- , · ' · 
dentes . rcquiíitionern hujuímodi fore iuítam , & ·ra- 
tioni congruam , volentef que mandatum ,:\ppofl:oli- 
cum exequi; ut tenemur, ad laudem, .gloria111, & 
honorem Omnipotentis Dei , & Beatæ Mariæ Virgini~, 
Marris ejus , erectionem , & · inítitutionem intraícríp- 
tam facimus , & inil:ituimus de Dignitatibus ) & Præ- 
bendis , ac benefficis, & officijs _infrafcriptis. 1 

Decanatum , quæ dignitas prima poíl: pontificalem Decanatus, 

in eadem Eccleíia exifiat 1 pro uno Decano, qui curet, 
& provideat, quod Officium Divinum, & omnia alia, 

. quæ ad Dei cultum pertinent , ran in Choro , -quam 
/ in Altari , & in' procefsioriibus intra Ecclefiam , & ex- 

rra, & ubicumque Conventus Ecclefiæ, feu Cap.ituli ; 
ad illud exolvendum congregabitur , cum Glenti0 , & : 
ea~ qua decet honeil:are, & modeHia, rite, & rcll::e per- 
ficiantur ; ad quem , & pertinebit his , quibus a Choro 
ex caufa difcedere convenit , expreífa caufo , & non 
alias licentia1n concedere. 

Archidiachonatum ejufdem Civitatis) ád quem Cle- Archidiacho-· 

rJcorum Ordinandorum , examinado , & Prælato fo- natus, 

lemniter celebrante afsiíl:enria , & vifi tatio Civitatis) 
& Diœcefis, toties , quoties a Prelato íibi injun.ll::¡¡m 
fuerit, cun1 ejus femper co111mifsionalibus li tteris). qua 
non pofit excufari ' nifi infirmitatis caufa ' vel alio 

juf- 
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juílo' ; & vero impedimento' & alia ' quæ de jure . 
communi fibi com pettunr exercere pertinebit ; qui ta- 
men in altero jurium , vel in Sacra Theolog~a ad mi- 

._ nus bachalaureus in aliqua univeríitate , graduarus 
exiliar. . .... 

Cantaría. Cantoria1n, ad quam nullus poísit præfenrari, nifi 

in mufica utriufque cantus ' vel ad minus in, cantu 
plano doctus , & peritus exi.Peat, qui in faciH:orio can., 
t¥e, & _Miniíl:ros Ecclcíiæ .docere tenebitur:, 1nodo, 
& ordine a Prælaro fibi ínjunéto , & ea quæ ad can- . 
tL1111 pertinent , & fpeél:ant , per se ipíum , & non per ' 

. alium , ordinare , corrigere , & emmendare in Cho-:: · 
ro, & ubicumque Capitulum convenerit , curabit. 

Scholafrerfa. . Scholaíleriam, ad quam etiam nullus, nifi in altero. 
· jurium , aut Sacra Theologia in aliqua generali Uní., 
verfitate graduatus exiílar , præfentetur ; qui Clericos, 
& Ecclefiæ Miniítros , omnefque alios Diœc::efanós au- 
dire volentes per se ipíurn docere tenebitur ; docebit 
autem femper ea , quæ Epifcopo videbunt,ur expedire. 

Thefauraria. Thefaurariam,ad ,quamEcclefiam Claudere,& aperire, 

& Campanas pulfore,lampades providere ,luminaria cu- 
rare, de incenfo, luminibus, oleo, pane, & vino, . 
ac reliquis ad- celebrandum neceílarijs de redditibus 
fabricæ Eccléfiæ ad votum Capituli, Prs:laro abfenre, 
providere fpee~abit . 

. Canonicatus. Nec non decem Canonicatus, & Præbendas, quas 
~ dictis Dignitatibus omnino íepararas elle decerni- 
mus, ita ut nunquam una dignitas fimul cum Ca- 
nonicatu, nec e contra obtineri poíir , ordiüamus. Ad 
quos Cano1ücatus , & Præbendas , vel dignitates nu- 
llus præfentari po.Gr , _nifi ad Sacrum Præsbyrerarus 
ordinem jam fit promotus. ~ibus quide111 Cano- 
nicis quotidianarum Miífarum celebratio pertinebit, , 
præterque in prim~, & fecundæ dignitatis feílivita- 
tibus, in quibus Prælarus , vel eo impediro, ~liqua ex 
dignitatibus , celebrare tenebitur. 

: - Portiones. Inflitulmus infuper fex in.tegras Portiones , toti- 

demque ~imidias Portiones ; & qui ad· integras .. Por- , 

no- 1 
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·d~·nes p~~\entandi f~erint ,_~d Sacrui~ Diacona:us o-. •  
d1ne111 pnus promon Iinr , m quo quidem ordine re- : 
neantur quotidie in Altari deíervire ,, nec non pafsio...: 
nes cantare. ~i vero ad dimidias portiones pr"fen- 
candi fuerint ; ad Sacrum Subdiaconatus ordinem jam 
Iinr promoti, qui Epiítolas ad Altare , &in Choro, fi- . 
militcrque Prophetias , Lamentationes , & leél:iones 
decantare teneantur. . . 

Volumus iníuper , & íl:atutmus, quod ad Dignit~ 
tes , Canonicatus , & Prebendas , Portiones integras, 
& dimidias íupradiétas , vel ad aliud quolibet beneffi_ 
dum . totius noíl:ræ Dioceíis nullus prælentari valeat, 
qui cuju[vis ordinis privilegij , aut officij ocaísione , a 
jurif dictione nofira ordinaria. fit exemptus ; quod fi 
forte contingerit exemptum aliquem prælentari , vel 
inítitui ; talis præfentatio ' vel ihilitutio fit ipfo ju- 
re nulla ; tali[que pntfentatus fi pofl: præfentationem 
exemptum fe eíle pr\ff umpíerit ; præíenratio , & co- . 
latio ipfo jure , ex nunc irrita fit, & nulla ; idemque . 
proríus obfervetur in alijs benefficijs , & Eccleíijs to- 
tius Diœcefis. 

Ac duos Rectores , qui in dicta Cathedrali Ecle, 
fia faérun1 exerceant officiurn, rite , & recte Miífas 
celebrando, Confdsiones audiendo , aliaque Sacra- 
menta caute , & follicite miniH:rando , qui ad nutum, 
& voluntatem noH:ram , & pro tempore exiil:entis Epif- 
copi eligi, & n1overi poísint ; & fi opus fuerit, plures au- 
geri pofint , & hoc obfervetur in omnibus alijs Eccle- 
fi js totius nofl:r<c Diœcefis . 

Ac fex Acolitas, qui Acolitatus officium in Alta- 
ris miniil:erio quotidie per ordinem exerceant , n~mi- 
nan1us , & inil:imimus. lttem H:atuimus , & ordina- 
mus, quod in uno ex dictis decem Canonicatibus in 
diél:a Eccleíia providendis , eligatur Sacerdos Theolo- 
gus, & in aliqua Univerfitate graduatus, qui doll:e,_ 
& decenter valeat in diéta Ecclefia diebus , qui illi 
fuerint afsignati, condonare, verbumque Dei propo~ 
nere , qu~ Præbenda , & Canonicarus dicat_ur Magif- 

D tra- 
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~ralis. ad inllar Cathedrafium EccleGarmn Hifpaniæ.: 
Capellaní -. · ·c~pelianos iníuper fex·, qui omnes ram in. horis 

noérumí, , quam diurnis , ac etiam Miílarum folem- 
niratibus ad ambonem, feu faciíl:orium in Choro per- 
Ionali ter inrerefle 'teneantur , & qaolibet Menfe Miifas 
viginti ' niii infirmirare, vel alio juxto impedimento 

, fueriht impediti, celebrare teneantur. . 
Pfæfentationen1 autem .períonarum idonearum ad 

dictas Dignitates, Canonicarus , & Præbendas , Por., 
riones inregra\5, ac. dimidias in dicta noflra Cathedra- 

. li Eccleíia præfatis Catholicis Hifpaniarum Regibus, 
~ ac eorum íucceíforibus, prout de jure, & Authoritatt;. · 

Appo1lolica eis competir, reíervarnus, ·. 

Acolirorum , ac Capellanorum præditl:orum elec- 
tionem, notninationem , feu provifsionem , ad nos , & 

. fucceífores noftros, una cum noítro Capitulo omnino 
pertinere decernimus ; volumus autem , . ur: diél:i Ca- 

. pellani, qui pre tempore fuerint eligendi·, non fint 
familiares Epifcop1, nec alicujU's alterius perfonæ diéti' 
Capituli, nec fuerint tempore vacationis. 

Sachrina. Ofiicium vero Sachri!læ erit, tit ea, quæ ad =. 
ciúrn 1'11el.aurari j fpetl:ant, i"pfo præíente , ex ejus Com.. · 
mifsione ~ & in ejus abíenría de mandato Epifcopi, exe- 
qui teneatur. · 

Perticarius eligitur per Epifcopum , & CapitLt- 
lum, ad quem fpeltabit in Procefsionibus, & Mifsis, 
& alijs horis, & aél:ibus folemnibus ordinare Capiru...: 
lum, &Clerum, edducere, & redducere celebrantes, 
& Miniftros a Sachriíl:la ad Altare , & ab Altari ad 
Chorum, & ccttera omnia facere, quæ folent Penica- 
rij in Ecclefis. Cathedralibus Regnorum Hifpaniæ. 

Organifia. Officium Organifl:ct , qui organa diebus fdl:ivis, 
& aliquibus anni temporibus pulfare tenebitur , ad vo- 
tum Prælati , & Capituli eligatur. 

Oechonomus Officium Oeconomi, five procuratoris fabrkæ , & 
Hofpitalis, qui architeél:oribus, muratoribus, nec non 
fobris lignarijs , & alijs quibufcumque Officialibus, 
~ccleGjs ædificandis , operam dantibus,infriruimus, qui· 

- --=__,;;,_- 

/ 
11/ J 

Perticarius. 



o 

ad 

.. 
11æ. 

ms 
m- 
er-- 
Tas 
ito 

)f-< 

·a- 
1s, 
te .r 

C- 

& 

,- 

u 

- I 
- ' 

¡il.•  •  .. 

. D E: CH IL E. If 
pet Se) Vel alios, redditus, & proVelltUS annuos, & quæ- . I 

cumque ernolumenra , & obventiones ad dictam fa_ 
brícam , · & Hof pitalcrn quoviíinodo pertinentes, coli- 
gere , & expendere debebit , redditurus Epilcopo an- 
nuam rationem, de receptis , & comf umptis , præH:ita 
prius per eum idonea cautione , ante quam ad officium 
non admittatur, reddetque fem per prædiétam rationem 
in præíenria.Capituli. .: . 

Officium in íuper Chancellarij Eccleíiæ., & Capi- Chancellarius i 

tuli , qui quoícumque contractus inter Eccleíiam ; ~ 
Epiícopurn , & inter Capitulum , & quofcumque ali.os, 
& in prothocolo vota reccipére , actus Capitulares 
fcribere, donationes, poífefsiones, ceníus , feu præca- 
ria, per eoídem videlicet Epiícopum , & Capitulum, 
& Eccl e fiam , ·vel eiídern falta, vel in poíterum faden- 
da, annotet , & Icribat , inftrumentaque cuítodiar , par- 
telque redditumn Benefliciatis diílribuar, Nec non ra- 
tionem reddat , & reccipiat ; qui íupradictus Chance- 
llarius ab Epiícopo fimul , & Capitulo fern per eliganir. 

Officium Canicularij, qui Canes ab Eccleíia eijcier, Canicullarius 
& in omnibus fabbatis, & quibufcumque Sanctorum 
feH:is , vigilias· habentibus , & alias , quando per The- 
faurarium Iibi fuerit injunétum , Ecclefiam verret, & 
purgabit , ab Epiícopo , & Capitulo nominetur , & eli-. · 
gatur; & quia fecundum ApoH:olum,qui Altare íervit, 
de Altari vivere· debet, omnes, & finguli Dignitates, 
Canonici , Portiones integræ, & dimidiæ , Capellani, 
Clericuli , feu Acoliti , cæterique Officiales juxta nu.-: 
merum fopradiétum , d.m de fruél:ibus , quam de re- · 
gia donatione, & jure decimarum, aut alio quovif-. 
modo in præfenti , vel in futµrum Menfæ Capitulad 
pertinentibus , ordine litterario Cuas partes levent, & 
accipiant ; fcilicet Decanus , Archidiaconus , Cantor, 
ScolaH:erius , Thefaurarius , & omn'es Canonici, nec. 
non portio nari j , & dimidi. portio nari j , ac Rell:ores, 
nec non Clericµli , ac omnes alij f up ra nominati , & 
nominandi modo fequenti. Decarrus levet centum , & 
quinquaginta libras, pefos in his partibus nuncupatos, 

qua- 
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quarum librarum, quamlibet,quadragintos, oétogint~, 
& . quinque marapetinos monetæ Hif paniæ conH:ituen- 
tem. Archidiaconarus centum , & triginta peíos , feu 
Caítellanos ejuídem valoris, & quælibét ex íupradic, 
tis dignitatibus totidem. OE:ilibet vero Canonicus cen- 
tum peíos , Ceu Caltellanos ejuldem valoris , feu quan- 
titatis. Portionarij vero quilibet eorum levet, & acci- 
piat feptuaginta libras , Ceu Caíl:ellanos , fupra me- 
morati valoris; dimidij Porcionarij triginta quinque. 
~ilibet ex fupradiétis fex Capellanis ":triginta; Aco- 
liri , feu Clericuli octo ; Organiíl:a duodecim. Perti- 
carius duodecim. Oechonomus duodecim. Nottarius 
five Chancellarius duodecim. Canicularius octo. Qui 
ordo obíervetur inter Decanum , t3f. Dignirares, Cano- 
nicos , & Portiones integras, & dimidias , Capellanos, 
Clericulos , Organiíl:am, Perticarium, Chancellarium, 
Oeconomum, & Canicularium in díviísione , & par- 
titione decimarum taliter , ut Portiona,rius excedat di~ 
midium Portionarium medietate ; Canonicarus exce., 
dat Portionarium tertia parte portionis , & Dignitas 
excedat Canonicum alia tertia parte. Decanus vero ex- 
cedat Dignitates ordine fupradiéto ; quæ proportio ex- 
cefus, divifsio , diíl:ributio , & partitio obíerverur tan- 
tummodo indiil:ributionc, divHsione, & partitione de- 
cimarum ad Meníam Capirularem pertinentium, & 
nullomodo in alijs fruél:ibus , probentibus, & erno., 
lumentis quibulcumque ad ipf um Capitulum, Deen, 
num , Dignitates , Canonicos , Portionarios ,. & di- 
midios Portionarios pertinentibus ; fed hæc inter ip- 
fos equalitér dividant , & proporcionaliter accipiant. 
Et quia, ut· dictum eí], propter officimn datur beneíi; 
cium, volumus, & in virtute Sanél:~ Obedientiæ dif-. 
triél:e precipiendo, mandamus, quod pr~diéta íl:ipendia 
fint quotidianft di.H:ributiones afsignat~, & diil:riburæ 
inrereífentibus quotidie fingulis horis noéturnis, pari- 
re·r, & diurnis, 8': Miífæ majori, & alijs exerckijs dic- 
torum officiorum. Ita, quod a Decano, uf que ad Aco- 
litum incluíive, is, qui alicui horæ non interfuerit, in 

ch~r - 
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Choro, íl:ipe'ndio, & diltrihutione ,. tali horæ·a'fS1gna- 
:·tis careat; & íimilitér Officialis, qui fui ufficij exercitio, 
. vél executioni deerit , Hípendio pro íingulis .vicibus ~ 
· careat·prorrata. Tales vero diílriburiones , & íl:ipendia, 
quibus ablentes privantur, acreícant , & appolsitæ Iine, 

: prout ex nunc apponimus intereflentibus. Ittem volu- 
mus , & eadem authoritate Itatuimus , & ordinaínus, 
quod omnes, & finguli Dignitates , Canonici , Por- 

. tionarij , & dimidij Portionarij , íimul cum Decano 
noílræ Cathedralis Eccleíie teneantur per se ipíos in. 

ea reíidcre , & íervire per undecim Meníes continuos, 
· feu interpolates quolibet anno. Alioquim . nos , vel 
fucceífores noítri , qui pro tempore fuerint,. aut Ca- 

pitulum Sedevacante teneantur , eo prius vocato , aut 
audito , fi juil:am aut. rationabilem cauíarn f uæ ab- 

fenticc non dederit, aut: allega verit; Períonatum r Dig- 
nitatem , Canonicarum , Portionem , feU:r dimidiam 

Porrionen1 talis abíentiæ, vacantem pronunciare , & 
declarare , reícrvando , & remittendo , quam ciruis 
potuerint , præíentarionem talis Præbendæ , Catholice 
Ma jeítati Regis Hiípaniarum , & ejus pro tempore fuc- 
ccíloribus. Iuxtam abíenriæ cauíam a Choro , hoc lo- 
co deffinimus , egritudinem; dum tamen Bencfficiatus 

regrotus in Civitate maneat , aut in fub U rbijs ejuf- 
dem Civitatis , aut fi in dictam infirmitatem incide- · 
rit abiens a Civitate , dum tamen cum.reddiderit , aut 
reddire ad eam paraverit, legitimis probationibus te::- 
neatur obíl:endere caufam [uæ abfentiæ , vel dilatio- 

. nis ; vel cum de mandáto Epifcopi , & Capituli fimul, 

& pro bono , .& utilitate diltæ EccleGæ talis abfentia. 

conngent. 
Volumus info per , & eadem Appoíl:olica Autho- 

ritate H:atuimus , ordinamus , decernimus , & man- 
damus, quod omnium decimarum, d.m Carhedralis 
Eccldiæ, quam aliarum Eccleíiarum diétæ Civitatis, 

: & Diœceíis , frué1:us, redditus , & proventus in qua- 

: tuor equales parres dividantur. ~arum u~1am.' nos, 
· & fucceífores noH:ri Epifcopi, perpetuis futuris t.:_m- 
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p0ribus pro onere Pontificalis habitus fubíl:enrando, 
tk ut <lecentius, .& iuxta Pontificalis Officij ~xigen- 
tiam .; Ilaeum noítrum fiibíl:entare, ~ confervare va- 
learnus, :ah(q1:1e ,aliqua 'diminurione pro noítra Epif- 
copali Menfa hahearnus ; Deca!1us vero , Dignitates, 
Canonici, Portionarij , ·& dimidi j Porrionarlj, & re- 
liqui omnes, quos Cupd nominavimus ,_ (3(: Jnílitui. 
mus, aliam quarramJxiregranj pane111 !110dQ_pr~rn.Uio 
inter se ipfos dividendam habeant ; a quibus fupra- 
diétis duabus, partibus , licet ex commifsione Appoílo:- 

, lica , -& longevo temporis ufi.t, moribus , _& confoetu- 
dine. approbatis , eadem Catholica Majefias tertiam 
partem , .rerrias in Hifpaniai vulgarit~r nuncupatas, 
reccipere,. & levare corríueverir , tamen ipfa Majeíhs 
volens erga. nos, íuæ liberalitaris dexteram extendere, 
prout extendit in alijs Ecclefijs in di<;Stis partibus, uos, 
& Epifcopos f ucceílores noílros , ac Capitulum. præ- 
fatum , ut magis debitores , tanto munere efficere- 
mur, ut pro eadem Majeftate, & Regibus ejufdem 
f lJcceíforihus preces effundere teneremur in diéta Ec de- 

. Iia , .nos , & dictum Capirulum , quo ad dictam quo- 
tam ; & partem liberos , & exemptos in futurum om- 

. nin o eíle vol uir. 

Reliquas vero duas quartas parres dictarum de- 
cimarum in novem partes eíle dividendas ordinamus; 
quarum duas afsignamus dictæ Majeítari Regis Hif- 
paniæ , & Iucceíloribu, in íignum fupcdoritatis, & 
juris Patronatus, ac ratione. acquifitionis diél:æ ter~·æ, 

. <Sc .Provinti~. De reliqui~ vero fcp.te:11_ partibus , . bi- 
fanam duxunus eífe faciendam d1v1fs1onem , qua- 
rum quatuor de diétis feptem omnium decimarum 

. panibus Parrochiæ nofiræ Cathedralis Ecclefiæ , pro 
dillis duobus Reél:oribus in eadem diéla nofira Eccle- 

. Ga , ut diél:um efi, præficicndis , cum omnibus primi- 
tijs, eifdem Parrochiæ applicamus ; ita tamen, quod · 
dicl:i duo Reétores præfiare teneamur oél:avam par- 
tem dié1:arum quatuor partium, Ge illis applicatarum, 
Sachriíl:æ diétæ noílr~ Cathedralis Ecclefiæ , qui te- 
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nearur iÚxtarmórem', & Coníuetudinem in eadem de- 
íervire, volumus tamen , quod fi focceífµ''tetpporis 
portio' f upránominarorum duorum - Reétorum , nu- 
merum centum ,, & quadraginta aureorum Caíl:dfa-o 
norurrr, pelos vulgariter nuncupatos, fupra memorati - 
valoris exceílerir , quod omne illud acrefcat reliquis 

/ Dignitatibus", Canonicis Portionarijs , & dimidijs 
Potüo~arijs, & omnibus alijs officijs noílræ Cathedra- 
lis Eccleíiæ. In fipgulis vero Parr~chi:tlfu11s_Ec.~, 
ram d.!.0:æ Civita...tis,, qu~ totius n2.!!_ræ Diœcefis, q~- 

: ~or prædilt:a:_ páries d~[eptem.[upr~is, ben~fiicijs 
i,!!.. quacumque_:_ fupr~B.;arum Eccleíiarum erigendis, 
~_creandis ,. a:pplica!nus , de_clar_a_ntes eti~m e~uQ_c 
<?§lavam p<l:rtem gjél:aruI~ quatuor diél:i_s benEfüs:ijs, 
fit_ appl~s~tarum ;:Sacl:!!W:æ , s_uj·~umque _P_g,rrochia- 
1~_ Ec0_~íiæ, taJn_dill:æ _givitatis; qu~~~tius 11ofl:læ 
Oiœceíis effe tribuendam. ·. 
-~ Volumu;;_~tem, qÜó~fi~ omnibus diél:æ Civitatis, 

. &Diœcefis nofhæ EccleíijsParrochialibus noílra Cathe- 
drali Ecclefia duntaxat excepta, tot beneflicia fimplicia 
creentur , & ordinentur , quot ex quantitate reddi- 
tuum diótarum quatuor partimn , Ge eiídern benefficijs 
applicatarum, creari, & ordinari poísint, afsignata tan- 
tum congrua, &_ honeíla Iubítenratione Clericis, qui- 
bus ipfa benefficia conferri debent ; ita quod nullus 
fit determinatus numerus dill:orum benefficiorum , fed 
füpercrefcentibus frullibus , crefcat etiam in eif de!ll 

. Eccleíis Min_iH:rorum copia. ~æ quidem prædiéta 
benefficia fimplicia fervitoria , quæ pro tempore· in 
diél:is Eccléfis creari contigerit, quotiefcumque quo- 
vifi11odo vacare acciderit ; volumus ' & íl:atu1mus, 
quod provideantur filijs du1ntaxat patrimonialibus def- 
cendentibus ab incolis , qui ex Hif p ania in diéhm Pro- 
vintiam tranfo1earunt' aut ad eam inhabitandam in 
futurum traníire contigerit - , donec in poiterum viífa, 
& cognita per nos , vel f ucceffores nofhos Capacitate 
Indotum , & eorum proffeétu in Chrifl:iana Religio- 
ne , ad inH:antiam , & petitionen-1 fopradilt:i Patroni, 

nunc, · 



nunc, vel pro tempore exiítentis, viílum fuerit) an 
interiit de hujulmcdi benefficijs dillis Indijs .provi- 
dere , præmiífo íemper in alterutra proviísione exa- 

. mine, & .oppoíitione , iuxta formam, .& laudabilem 
Tonf uerudinem in: Epifcopatu Palentino , inter, filios 
Patrimoniales. haé1:enus obíervatam , dum tamen dic- 
tis filij Patrimoniales , quibus fie - de diéJ:is Benefficijs 
proviífum fuerit ' infra duos annos a die fibi faétæ 
proviísionís teneantur eam. præfentare coram Sena- 
toribus Regalis Coníilij , & obtinere ratihabitatio.., c 

nem diétæ Catholice Regi~ Majeítatis , Yel pro tem- 
pore ejuf dem f ucceíforum in Hiípaniæ . Regnis .s alio- 
quim prædiéta benefficia Iimplicia , eo ipfo vacare 
ceníeantur , præfaruf que Catholicus Rex , five illius 
pro tempore fucceífores-, pcríonas alias poísint ad 
dicta benefficia iuxta prc¡diltam formam qualificatas 
pnfentare. 

Volumus aurem , & decernimus , quod donec 
tales filij Patrimoniales exiílanr , qui fecundum mo- 
rem , & pntfall:am. confoetudinem dicti Epifcoparus 
Palentini eligi poísint ; pr~fentatio dictorum henef- 
ficiorum pertineat ad Carholicam Regiam Majeíra- 
tem, tanquam Parronum, vel ejus in Regno Hiípa, 
niæ. pro tempore Iucceflores. 

Sed quia animarum Cura diél{t Civitatis, & to:.. 
tius noílre Diœceíis ad nos , & focceífores nofftos) 
qui, iuxta ApoH:oli íenrentiam , de illis in die judicij 
rationem reddituri íummus , principaliter, & preci, 
puæ fpell:at ; accedente ad hoc confenf u , & volun- 
tate fupradilfæ Regiet MajeH:atis , & fua infl:ante pe- 
tione , tamquam Patroni diétorum benefficiorum; 
volumus , & ordinamus , quod in omnibus diaæ Ci- 
vitatis, & Diœcefis noihet Ecclefijs Parrochialib4s, nos, 
vel Pr~lati focceífores noHri , qui pro tempore fue- 

. rint , provideamus, commendemus , & injungamus 
Curam animarum pro nofl:r~ voluntatis arbitrio , d.m 

i 
in. noH:ra. Eccleíia Cathedr~li, quam in on;ini.bus alijs 
noihc¡ D1œcefis, Sacerdotibus, quos Magis 1d,oneos, 
- - ; . & 
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& -[uf fici entes , vira , & doctrina , & animarum fo- 
li~irudine yided.mus, modo, ordine, & pro ~empare, 
qui bus nobis Magis expedire cenícbirur , requirentes 
atente ·,- prout requirimus, fob divini obítenration- 
juditij futuros omnes noítros fucceífores, & rogan- 
tes eo_s, quo.d. in commiísione animarum non. fit ali- . 

· qua perfonarum, acceptio. , nec _ .interfit hum~nús 
affeél:us , fed caute , & íedulo provideant , folun~,que 
a Deo commiílarum íibi ovium utilitati confolanr, 
& proffeél:ui : Er ur tales fie. proviísi commodius , & 
expeditius fubíl:entari valeant , & pro ipfa animarum 
folicitudine aliquam f ufcipiant temporalem retribu- 
tionem ; cuilibet eorum fie proviífo pro Parrocha / 
applicamus centum triginta aureos Cail:ellan6s íupra.. ~ 
dicti ponderis , & valoris , . ex diltis quatuor parti, 
bus . bcneíficiaris íuprá applicatis ~ ame omnia ~· & ·in 
primis deducendos, & iníuper omnes primitias illius· 
Parrochiæ , . in qua animarum cura geífei-k.; reliél:a 
prius parte, Sachriíb; 'prius afsignata; . - 

Volumus iníuper , & ordinamus ; quod iníliru, 
tio , & deítitutio Sachriítari j , ram noílræ Carhedralis 
Ecclefiæ , in his qu~· ad officium Parrorhi fpeltant, 
quam Eccleliarum totius noíl:r~ Dioceíis ... , fiat feni- 
pcr ad nurum , & difpofitionem noílram , ~& nof- 
troruni pro tempore f ucceílorum , cum moderarni.; 
ne íalarij ; fcilicet , quod fi forfam diél:a oétava pars,. 
,quæ fihi foli, ut jam diél:um efi:, convenit; ia magnam; 
& 'opulentam creverit quantitatem ' quidquid ex ea-:- 
dem oél:ava parre' illi per nos., ve} fucce~ores nof.. 
ttos demptum fuerit; in ipfius Ecc~efiæ fabricam , vel . 
aliquod aliud ad .Divini ~ultus· ~ugmcntum ejufdem 
Eccldiæ , & non in alios ufos confumi debear. 

Similiter tres parres reH:anr.es de feptem par- 
tibus fupradiél:is , in .· duas partes equaliter divi- 
damur , quarum unan1 , fcilicet medietatem trium 
diél:aruni - partium , cuilibet dié1:o rum oppidorum 
Ecclefi~ fabric~ libere applicamus ;_ reliquam vero 
partem , -videlicet medietatem trii.un diétarum par-: 

F num 
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tium.Hoípiralicujusliber oppidi confignamus ;-. de qúa 
quidem medietate ; five partibus eiídem Hofpitali- 
bus applicatis· ,- diél:a Hof p italia· teneantur , Hof pi- · 
tali principali exiítenri , ubi Cathedrajis dt Eccleíia,. 
decimam quodlibet anno Iolvcre, . . 

Applicamus etiam eadem authoritate in perpe- 
tuum pro fabrica díétæ . noíl:ræ Cathedralis Ecclefiæ · 
decimas unius Parrochiani , tam dictæ Cathedralis 

; Eccleíiæ , quam etiam omnium aliarum Parrochía, 
rum totius Civitatis , & Diœcelis , per præffatum fa~ 
bricæ Oeconomum fingulis annis eligendi , dum 

· tamen talis electus Parrochianus non fit primus , ma- 
jor , vel. ditior noíl:ræ diél:æ. Cathedralis , vel aliarum 
Parrochiarum diétæ Civitatis , & totius noílræ Diœ- 
ceíis ; & hoc obíerverur in oppidis Hifpanorum ; mi- 
nime vero in oppidis Indorum. 

Officium vero- diurnum pariter, & noél:urnum, 
ram in Miíla , quam in horis Canonicis fiat femper, 

· & dicatur fecundum Breviarium , & Miílalcm , a 
Beatifsimo Papa noílro inH:ituenda, & edenda iuxta 
decretum Sacri T ri~e~tini Confilij ; ínterin :ero, I 
quod ad nos pervemt, ~at fecundum confoetudmem 
Eccle.Gæ Jiifpalenfis. , _ 

Volumus. iníuper , & íl:atu1mus, quod Portionarij 
ipfi vocem habeant in Capitulo , . una cum Dignita- 
tibus, & Canonicis , tarn in fpiritualibus , quam tem- 
~o~alibus ~ præt~r9~e in e!e<¿i?nibus ·, ~.aliJs.caíibus, 
a jure íibi prohibitis , qm íolis Canonicis a JUre per- 
tinent. 

Statuimus iníuper , & ordinamus , quod in diél:a 
noíl:ra Eccleúa Cathedrali, præterque in diebus feíli- 
vis , in quibus una tantum folemniter 1v1iífa cele- 
brabitur I1ora tertiari.¡m , duæ ~uotidie Miífæ cele- 
brentur , quarmn una , prima fecunda feria cujuf- 
libet Menfis celebretur de Requiem pro animabus 
Regum Hifpaniæ : diebus vero Sabbatis eju[dem heb- 
domadæ celebretur Miífa in honorem Virginis Mariæ 
pro incolumnitate ~, & falute Regum Hif paniæ ; reli- 

QUlS ----~~---~~-.,--~_,¡. '""="~---._.~~ -- ----- ~.-..,....._...,... i ___ 
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-quis vero diebus præffata Miífa de prima poíSit cele- 
. brari ad voluntatem , & dif poíirionem cujuslibet 
perfonæ volentis eam dotare. Di~tique Epifcopus , & 
Capitulum , polsint quancumque doten~ reccipere, 
a quibuívis perlonis fibi ob!ata~ ,. pro ejuídern ,Mif- 
f æ celebratione ; íecunda vero Miíla , de feíl:o , vel de 
feria occurrenti hora tertiarum , Iemper celebrabitur. 
~t qukumque Millam majorem celebr~vc;r_it , ultra 
communem diftribucionem , omnibus illi Millæ inte- 
reílenribus afsignatam ' vel afsignandath , lucretur 
triplum; & quicumque rnajori Miílæ non.inrerfu-, 
rit ; rertiam , & íexram illius diei amittat , niíi ex 
iníirmisare , vel 'alia jufta., &: ratíonabili cauía , & fi_ 
mul Decani, vAf alterius in Choro, pro tempore Præ-: 
fidentis, licentia, abíens fu~rit; fuper quo, petentis, & - 
concedentis licentiam ,. cm1fdenüa:.m oneramus. Et 
quicumque fimiliter matucinis., & laudibus inter-fue- 
rit , triplum lucretur , qua,111 ad quamcumque diei .ho- 
ram, & infuper fl:ipenclium primæ, qua111vis illi non_· 
interfuerit. · · · 

· Volumus infuper ,. & fi:atu!mus , quodbis in qua- 
libet hebdomada Capitulum c~lebretur? feria videli~ - 
cet tertia , & fexra , & ·-quod feria ·rertia ttaétetur de 

1 

negotijs ocurrenribus ;.feria autem fexta de nulla alia 
re ; quam de morum. correél:ione, & e1nmendatione, 
& his , quæ 'ad Divinum Cultum debité celebrandum, 
& ad Clericalem honeftatem in omnibus , & per on\:-· . 
nia , ram in Ecddia , quam extra, confervandam fpec- 
tant: Et quælibet alia dies ad·Capitulum celebrandum 
fit interdiél:a :, nifJ. novi cafus , qui emerferint , id 
expofcant. Per hoc aurem nollumus in. aliquo jurif- 

. diél:ioni noH:r~ Epifcopali , aut fucceíforllm noíl:ro- 
rum circa coneétíoncm , & pm1iirionem diél:orum 
Canonicorum,Dignitatum, omniumque aliarum perfo- 1 

narum noH:ræ Cathedra.lis Ecclefiæ , .& Diœcefis , ali- 
quatenus derogari; quam omnimodam juri[diél:ionem, 
vifitJ.tionem, correétiónem, & punitionem, nobis, 
& diél:is fucceíforibus noH:ris refervamus , · quatenus i 

de 
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·de jure , & iuxta Sacri Coníili Trídentini Sanltiones . 
. conceditur~'& il:atuitur. _ · ·  

Ittem eadem Appoíl:olica authoritate ; nec non 
. 9e ejuídem · folicitudinrs petitione , quia in ipíis Pro- 
vintijs de Chille in Civitate Imperiali Cathedralis 

· Ecclelia in honore1n Dei,' & Domini noil:ri, & fub in- 
vocatione Sam.SH Michaelis , Appoíl:olíca Authoritate 

. ereéta dt; nos omnes habitatores incolas , & vicinos, 
ram.intra Civitatem , quam extra in ejus fuburbijs, 
de prælenti , vel in íururum habitantes, & commo- 
rantes , in diétæ noílræ Eccleíiæ Cathedralis Sanéti 
Michaelis · Parrochiano, erigimus , deputamus , & 
afsignamus, donec in diél:a·C~vitate, commoda per 
nos . , vel per f ucceífores noílros fiat diviísio Parro- 

. chiarum ; cui Cathedrali , ·etiam jura Parrochialis 
Eccldi.ct folvere teneantur , decimas , primiths , & 
oblationes offerre , & a 'Reltoribus ejufdem Ecclefiæ 
confofsion~s_, Euchariíliam., & alia Sacramenta per- 
cipere, r(~c 'non eif dem Reél:oribus Sacranienta hu- 
jufinodi conferendi , & adminiíl:randi, & Parrochia- 
nis recdpiendi , licentiam concedimus , ·pariter , & fa_ 
culratem. . . . · - . . ' · 

. Ittem volumus , íl:aru11nus , & ordinamus , quod 
con_fuetudines , coníl:itutiones , ritus s- & mores le~ 
gitimos ' & approbatos ) ram officiorum ' guam in- 
figniarum , & ordines anrtiverfariorum , officiorum, 
Miífarum , aliorumque omnium approbaroiun1 Eccle- 
fiæ HifpalenGs , & Metropolitan~ de los Reyes , nec 
non aliarum quarµmvis Ecclcfiarurn, ad noíl:ra:m Ca- 
thedralem Eccleíiam decorandam , & regen_dam ne- 
ceífarios, tradducere _, & n:.ansplantare libere valea1nus. 

Et quia,quæ de novo emerg~nt, novo indigent au- 
vilio ; igitur litterarum fupradiqarum virtute plenifsi- 

mam emmen~an?i , ampliandi \ fot~rpelandi ! & e~, 
quæ oportuerit , 111 poil:erum fta¢uend1, & ord111and1, 
poteíl:arem nobis refervamus , --~t pofsimus id facere, 
quoties oppus eífe vifum fuerit; femper tamen, & 
non a.lias , ·_quain de. petitione, & iníl:anria Regiæ Ma- 

- . ~- jef. . ......;...__;;,~;;..._-----~~-------~~-----------...;--:. 
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M a jeítatis :, . ram circa conítitutionem , & taxatione m 
dotis perpetuam , .vel temporalem , ·quarh circa re- 
tentionerrr decimarum , vel ·· diviísionem earumdem 
tenore Bullæ Alexandri íexti Romani Pontificis, per 
quam .ipíis Regibus Hiípaniæ fuit falta donatio de- · 
cimarum , licet ad præíens per eamdem Regiám Ma, 
jeílatcm ad alimenta ' & ad alia in hac ereél:ione 
contempta ' lint nobis donatæ. Quæ omnia' & : fin- 
gula inflante , & præíente prccdílto Domino ~meo 
Rege , dicta authoritate Appoítolica , qua fmigimur 
in hac parte, & melioribus , modo, via , & forma, 
quibus poílumus , & de Jure debemus , erigimus, & 
Itaruirnus , creamus, facimus, difponimus, -~ ordi- 
namus, cum omnibus, & fingulis ad id neceílarijs, 
& opportunis. Non obítantibus quibuícumque , · & 
illis præcipue , quæ Sanétiísimus · Dominus noíter Pa- . 
pa pr~ffatus 1 in fuis preiníertis litteris· Appoíl:olieis· 
voluit non obíl:are ; se. ea omnia ;' & fingula, omni- 
bus , & fingulis , præfentibus , & futuris , .cujuícum- 
que il:atus, ordinis , gradus , præheminentiæ , & >con- 
dicionis fuerint, intimam us , iníinuamus., ac notifi- 
camus , & ad omnium notitiam deduci volumus : Et 
per præfentes mandamus , præcipimuf que præffatá au- 
thoritate , in virtute Sanctæ Obedientiæ , omnibus;. 
& fingulis f upradiétis , ut ea omnia, & fingula ; quem- 
admodum a nobis inílituta f unt ' obfervent ' & ob- ' 
fervari faciant , quæ iuxta Sacrorum Canonuín, & · 
Santti Concilij Tridentini Decreta, il:atutá, & ordi..: 
nata eífe volu1nus. In quorum, & íingulorum fide1n, 
& teH:imoniun1 pr~miíforum præfentes litteras ,· fi.ve' 
præfens publicum InH:rumentum exinde fieri , per 
Nottarium AppoH:olicmn infrafcriptum fubfcribi, & 
publicari mandavimus , nomineque noil:ro , & nóíl:ri 
figilli imprefsione fecimus , & jufsimus commuriiri. 
Datis it1 hac Civitate Imperiali in Palatio noil:ræ ha- 
bitationis , decimaoél:ava die Menfi.s Maij , anno 
a partu virgineo.,.millefsimo' quingentefsimo. ' fep- 
tuagdsimo primo-! Præfentibus , Venérabili Fratre nof- --- . . ---· 

· G tro 
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. tro .Licenciato 1)01'.11-ino . Auguffifl.o .d~ élGJ.eros , De~ :: · 

. \cano diét~ ·nofu~;Sanítæ Ecdeíiæ , V.~nerabilibuf que · 1 

viris J:e-ronÍlJlO Baf quez ' & _ AQdr~q. M~rtino -de Sa11- 
~a Ahl)."a) Clericis Præsbyte:tis; &, - Dídacode Valde- 
nebro¿ & F~rqinando Ortiz de Catavant~s ~ .Subdia- 
conibus , tefHbus ad id rogatis._ Frates Antoni us Epif- 

.. c~pu~- Ii11p¢riali~., Ec ego Francj(cus de Medina , Not- 
rarius Appo.íl:olfous , 15(._ hujus · Audktiti~ Epif copalis, 
una cum (upra. nominatis tdlfous , pt~fons fui ; . & 

. inrertui omnibus , & fingulis. (upr~ ~onr~ntis·, ~hoc 
•  z præíens publicum Infl:runic;ntqrn fed , (cripfi , norni., 
. nequ~ meo , ~ligno Ofiicij mei ÍLJbfcripfi, & corn., 
munivi : JP. fidei, & veritatis T dtünonium. -Erancif- 
~us· Medina , Notrarius Appofiolicus .. Et quia diffi_ 
cile foret ~a1nd~1n Qrigin~lem Ereél:io.qetn , .ad loca, 
ubi expediens fuerit ·, dtiforri ; id drco. eas per Notta- 
rium publicum infrafcripnun, de[cribi, &: exempla- 
~i fecimus , & mandavirn:us ·, & in hanc publicam 

.t_r_anfmnpti fQrma1n redigi. O¡-::c;ernentes infoper, ut 
huic public9 ~.x:emplo , iive tranftunpto plena fides 

. adhibeatur. utiliber in loci$ oinnibu1> , & .lingulis , ubi 
fue~it exhibit1.,1m , v~l obíl:enfum ; iph11nque exem- 
plu1n, fi.v~ tr:anfumptum fid,e1n fo,iat, & illi fletur, 
ac fi original~s ipfa; lirteræ aparerent. ~)bus omni- 
Q~s, & fingulis, fie rite, .& legitime factis , aurho- 
ri~ate111 poftram pariter , & decretmn impoúuimus, 
prout. interponimus tenore pr~fentium , ac ad am- 
P-liorem . evidenrj~1n pr~miíforuni pr~fentes litteras, 
tnan.!1. nofl:ra fubfcriptas , figilloque nofl:ro munitas, 
& per Nottarimn infrafcriprµm afsignaras, & fubf- 
c!iptas, . fieri jufsimus , & mandavimus. Datis in dicta 
Civitate Imperiali anno a Nativitate Dornini, millef- 
fimo , quingenre.Gimo , feptqagefsitno quarto , die 
Vero, prim51 Menfis Aprilis, Pontificatus .Sanltifsimi 
Oom_i~1j noíl:ri. Gregorij , Divina providentia , Papæ 
Decimiterrij, anno fecundo: Pr~fentibus ibide1n pro 
tdl:ibus , Antonio Rodrigues . .Garzon , Clerico Dia- 
cono, & ]panne de Eníinas-,_ Clerico in minoribus, ---~~~~~~~--~~~------~-,,,--~~ 
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& .Marco Antonio de Zalas , · Clerico prime tonluræ 
. - ad: pn~miífa .vocaris .. Frater Antonius Epiícopus de: 

Sanet Miguel Imperialis (a qui entra el fella de· fu 
· Iluítriísima ) & ego Joannes Rodrigues publicus, 
Illuílrls admodum.'; & Revercndiísirni Dornini mei 
Epiíccpi Civitatis Imperialis in íua Epifcopali Au- 
dientia , & -per rotam íuam Diœcefim authoritate, 
Nortarius , prærniísis omnibus., & fingulis, una cum 
prænominatis teítib us præfens interfui, & de manda, 
to dicti domini -mei Epiícopí .,-hoc præíens trariíuinp- 
ti Iníl:rumentum, manu alterius fideliter fcriptu1n, a 
prædiétis litteris originalibus , f ub regiíl:rb extracxi, 
& rraníumpíi, & cum eifdem·colocavi, íigno, & no- 
mini meo fignavi , f ubícripf ~ ·& publicam in fidem, 
& T.eíl:imonio veritatis .. ( aqui fe halla un figno,) Joan- 
nes Rodrigues , Nottarius publicus. ( aqui eHa una ni- 
b ,/ i . . 

nea. ·. · · . . · 

Concuerda-:fiel:mente eíle traslado con la Ereccion 
original de ella Santa Iglefia Cathedral, .quéíe halla 
en un Libro antiguo, que fe intitula : Libro de Ca- . 
bildo de la Santa Iglefta Cathedral de la Imperial , · y 
corre def de fol. 2 4. buelta , hafia· fol., 3 9. va cierto 

. ' y verdadero , corregido , y concertado con dicho Ori- 
ginal , que queda en dicho Libro en el Archivo Epif- 

. copa] , a que. en todo me refiero ' y de mandato del 
Iluihifsimo Señor Doétor Doi1 -Pedro de· Azua, del 1 

Confej? d~ fu Magdl:ad , (?bi[po' tle. db Santa I~le- 
fia , m1 Senor , doy la ptefente en· la Cmdad de la Co11- 
cepcion de Chile en veinte y- cinto· dias del 1nes de 
Enero de mil fetecientos quarenta y cinco años'. Don 
Juan Theran de los Rios, Secretario, y Notario ·del 
Synodo. · · 

La Copia de la Ereccion de fi1fo , - cH:a fielmente 
traífumptada, de la que· fe pufo en el Libro Original 
de la Synodo, y correfponde a[si con dicho traslado, 
como con la Ereccion· Original del-Libro de .cabildo, 
que uno 1 y otro queda reaiH:rado en el Archivo Epif- 
copal; y de mandato de f~ Iluilrj[sima -~-1 Obifpo mi 

Se- 
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. TANTO DEL·CABILDO DELATRANSLACION 
de Cathedra] a eíl:a Ciudad por la ruina de' la 

Imperial, y aísímífiuo de Ias Aétas 
· · del Synodo. · 

Señor , doy la pretence en la Ciudad de 1a Concepcion,.:. 
en veinte, y cinco dias del mes de Enero, de mil Ierecierr, · 
tos , quarenta, y-cinco años . 

' 

YO el preíente Secretario de Camara de ÍU;Iluíl:rif- 
. fima el Obifpo mi Señor, y Notario de eíla San- 

ta Synodo Dioceíana , en virtud de lo mandado por el 
Auto de fufo, Certifico en quanto puedo, y ha lugar 
en derecho ,: como en un Libroantiguodela Ereccion 
de ella Santa Iglefia a fol. 2~9 7. ·{e halla la providencia 
del . tenor figuien_te: . · ·  · · · 

' Ereccion de la Parrochial de la Concepcion en Ca- 
thedral por la -ruina de la Imperial. En la Ciudad de la. 
Concepcion.íiere del mes de Febrero.de milJeifcienws, 
y tresaíios , el R.mo Don Fray Reginaldo de Lifarraga, 
Obifpo de eíte Obifpado de la Imperial: Haviendo 
mandado llamar a Cabildo a los Capitulares para tra- 
tar, y comunicar cofas importatttes al íervicio de Dios 
Nueílro Seíior j y buen govierno del dicho Obifpado, 
pareció Diego Lopez,_de Aífoca, Can.onigo de la Santa 
Iglefia de fl, Prebendado, que tan fo lamente la afsif- 

. te de preíente , y fi.1 Seiioria R. ma propnfó ; que corno 
era notorio, la dicha- Cathedral efl:aba defan1parada, 
y deíierra de tres años a ella parre, por haverfo def- 
poblado la Ciudad Imperial def pues de aílolada, y puef, 
ta a incendio por ~os Indios · nuevamente rebelados, 
como todas las demas del dicho Obiípado en fu gene- 
ral conf pfracion , · y alzamiento ; fin refervarfe otra al- 
guna mas de efl:a , en c14ya Parrochial eíl:an al prefente 
depoíirados los Orname?tos , que fe pudieron facar de 
aquella rniíerable ruina', por fer la mas fegura, y aco- 
modada_ que ha q1;ledado, aunque trabajofa, refpeél:o 
de efiarlo afsi el Reyno , y que en el inter., que la guer~ 

- . 
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ra , y calamidad continua , que le tiene oprimido, dan 
h1gar con _el favor Divino, para que la dicha Cathe- 
dral fe reedifique en el fuyo; convenia íervir , y tener. 
por tal la dicha Parrochial ,_con el parecer de dicho Ca- 
bildo, pues era lo ultimo , que fe po~ia; y el dicho Ca;-· 
nonigo en voz,. y nombre de el, dixo fer el fuyo , el 
miírno de [u- Seiioria R.ma por. las juílas , evidentes;' . 
e inexcufubles caufas,que concurren: y aísi en efl:a con- 
formidad , concurriendo en uno , declararon deber 
afsiil:ir en ella la Silla Epiícopal , y Iervir fus Plazas los 
Prebendados , ·que fon, y fueren , y tenida, y reconoci- 
da de las demas Sufraganeas por tal , y que goce de 
las prerrogativas, que de derecho le competen, ratio- 
ne rnajoritatis, haita en tanto , que como dicho es, 
fea reltituida en fu primer alsiento , o [u Santidad , o 

_la Mageil:ad Real otra cofa ordenan. Y afsi lo acorda- 
ron , proveyeron, mandaron , y firmaron de fus nom- 
bres. Fra y Reginaldo , Obif po de la Imperial. Diego 
Lopez de Aíloca. Anterni Pedro de Guevara. 

/ En la Ciudad de la Concepcion , Miércoles de Ce- 
niza doce del mes de Febrero de mil feifcientos y tres 
años, efl:ando el Pueblo congregado a la Miíla Mayor, 
y Divinos Oficios , en la Santa Igleíia Cathedral , y 
Matriz de eíta dicha Ciudad, antes del Sermon , que 
predico fu Seíioria R.ma y en fu preíencia , fe publico, 
y ley o en alta voz inteligible el Decreto , y Acuerdo 
de fu Seiioria , y Cabildo Ecleíiaítico , retro Jcrip!o, 
íicndo preíentes Franciíco de Ef pinofa Caracol, Cu- 
ra , y Vicario ; Fray Andres de San Vicente , Guardian 
de San Franciíco , y el Padre Fray Juan de Tobar, Co- 
miílario del de la. Merced , y el Capitan , y Corregi- 
dor Francifco Galdames de la Y ega , y el Capitan Juan 
de Ocampo , y Alonfo Mexia , Alcaldes Ordinario.s, · 
y de ello doy fee. Pedro de Gueva~a. Segun que lo 
dicho coníl:a del Cabildo, ,y [u publicacion, que fe 
halla original en la foja citad,a en el Libro antiguo de 
la Ereccion, y queda en el Archivo Epifcopal, con el 
que concuerda cita Copia, y a el en todo me refiero; 

H y 
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y en virtud del Auro d~t~[;-d~-[;-Ilull:rifsima ~Ioy r 

la preíente en la Ciudad de la Concepcion. de Chile , en /' 

"' 
veinte, y tres de Enero, de mil, ferecientos,quarenta, y 
cinco años. Don Juan Therán de los Rios-, Secretario, 
y Notario del Synodo. 

TESTIMONIO DE LAS ACl:AS DEL.SYNODO. 

_ y O el infrafcripro Secretario ,'y Notario del Sy- 
- _ nodo Diocefano , en virtud de lo mandado por 

el Auro de las fojas de arrás., Certifico en quanto 
puedo , y ha lugar en derecho , como en las Aétas 
de dicha Synodo a fol. 5 I. fe halla d TeHünonio del 
tenor íiguiente: . , 

Yo Don Juan· de: los. Rios, Clerigo de menores 
Ordenes , domiciliario de eíte Obifpado de la Con- 
cepéion, Secretario de Camara del Ilufirifsimo Señor 
Don Pedro Phelipe de Azua , mi Señor , Obifpó de 
eíl:a Santa Igleíia, y Notario nombrado para laSyno- 
do Diocefana , que fe ha celebrado , Certifico en 
quanto puedo , y ha lugar en derecho , fegun las 
Aél:as lcrcvias a dicho Synodo, que en quarenta, y 
nueve ojas fe contienen, que en veinte, y íiere de Ju- 
lio del año proximo' de quarenta y quaero fe expidiO 
convocatoria para el Cura de Valdivia, a fin de que 
afsiflieífe por si , o fu Apoderado en efl:a Ciudad el 
dia treinta de Septiembre dd rniírno año , con iníl:ruc- 
cion baíl:anre para dicho Synodo , anticipandofe. la ei- 
tatoria por la mayor diíl:ancia de dicha Plaza ; y por 
otra convocatoria general de veinte , y ocho de Agoíl:o 
del 1nifmo año , fe convocaron todos los demas Curas 
del Obifpado para el dia citado, la que coníl:a a fol. 
r. y 2.. de dichas Aétas ; con diez, y fiete diligencias , y 
notificaciones de otros tantos Curas de dicha Canto- 
da, omitiendofe folo los tres de Chiloé , por la mayor 
diíl:ancia ultramarina) e impofsibilidad de ft.1 viage; 
y convocados diez, y ficte Curas dichos·, ultra de los 

-de Chiloe, que fon los de Campaña, y dos Curas Rec- 
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rores ,; concurrieron en perlona en eíta Ciudad doce. 
de los· dichos , Y' Gere· por fus Podatarios , cuyos Po- 
deres fe hallan a fol. 3 , y 4 ; , y a fol. 5. conH:a Carta 
Paítoral convocatoria , [u.fecha quaero de Octubre de 
dicho año , publicada en el milmo dia para el V cnera- 
ble Dean , y Cabildo Eclelialtico , y todos los Cre- 
mios , y Pueblo , · que por derecho , y coílumbre de- 
ben afsiíl:ir , feñalandofe el dia Domingo once del 
.miímo mes 'para: dar principio con la Miífa Pont~fical, · 
y Sermon , y demas requiíitos , en la Santa Igleíia Ca- 
rhedral.á dicha Santa Synodo, y con efed:o el dia once 
aplazado falio Iu Iluílriísima de-la Caía de fu habita- 
cion veílido de Capa magna, acompanado de dicho 
Venerable Dean, y Cabildo , de todos los Curas , y 
Clero," y mucha parte de la Nobleza', y Pueblo, que 
fueron procefiionalite1' con Cruz" a la Cathedral , in- 

, corporandoíe en la Plaza el feñor Corregidor , y el 
I IluH:re Cabildo Secular, y pueílo todo el concurío en 

dicha Santa Iglefia , celebro el Obif po mi Señor Miífa 
de Eípiritu Santo de Pontifical, y terminada ella predico 
fu Iluílrilsima el fin de dicha Santa Synodo , y la pre- 

. ciíion de fu celebración, para el reglamento de la diíci- 
plina Ecleíiaítica , y extirpacion de abuíos, no ha vien- 
do havido alguno en ciento, y ferenta, y un años, que 
tiene de Ereccion eíl:a Santa Igleíia ; y concluido el 

·Sermon, fe continuo [a profeísion ·de la Fe por todos· 
los Coníiliarios , con los demas Aél:os previos eíl:an.11- 
dos por derecho, y fe feñalo el dia doce del miímo 
mes en la Cafa Epiícopál para ptofeguirlos , y en dicho 
dia concurriendo todos los convocados , fe nombraron- 
Acomp~ñados, Coníultores , Ju~zes Synodales, Exa- 
minadores , para la proviíion de Beneficios , T efhgos 
Synodales , Promotor Fifcal , y Notario , conforme 
los Capítulos del Tridentino , y ·demas reglamentos· 
Ecleíiaíticos ; y fcchos por los intereífenres [~1s ref- 
peéti vos juramentos, fe feñálo el dia Marres. unme- 
diato , y los demas fobfequentes , que fe afs1gnaífen 
en las proximas Sefsiones" para tratar, y eH:ablecer 
\ ' 

las 
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las Confrituciones neceífarias ;. y para mayar' formali- 
dad, mandO fu IluH:rifsima a todos los Curas, que 
por efcrito le informaífen de-quanto ocurrierl- digno 
de remedio, en cuya virtud fe prefenraron nueve In- 
formes de los dichos, que corren def de fol. 1 r , luf- 

. ta fo!. z. 8 , y en la mifina forma pidio a los Reveren- 
dos Padres Confultores fu dilfamvn en el primer p un- 
to de la propagacion de la Santa Fe Catholica en los 
Indios Infieles, y a quarro Mifsioneros Jefoitas el fu- 
.yo en lo reípeétiv» a .Ius Mifsiones , quienes dieron 
(i ere diétamenes por eícrito , · que corren def de fol. 
29. haíl:a fol. 49., con cuyos documentos , el dia 
Marres trece de dicho mes tuvo principio la primera 
Sefsion dé la propagacion de la Santa Fe , y en los 
dias fubf~quemes .con P.revia indicion a ellos co~1ti- 
nufron diez, y fe1s ~efs~?nes; Y. ~tr~s tantos Capttu- 
los con varias Confhruc10nes , dmg1das todas al aug- 
mento de la Religion , a la mayor reforma del Pueblo, 
y reftablecimiento de la difciplina Eclefiaftica , con- 
curriendo en ellas el rnif mo concurfo del Ddn , y 

. Cabildo , Conft1ltores , Curas , y demas Miniftros , a 
excepcion de aquellos Beneficiados , que necefsiraban 
regrefar a fus Dolhinas, dexando aún efl:os Poder, 
que confla a fol. I O , cuya aél:uacion perfevero en fa 
forma dicha haíla el dia tres de Diciembre de dicho 
año de quarenta; y quatro , y en una de la.s dichas 
Sefsiones fe trato, de que en la Synodo fe pufieífe Ia 
'.Ereccion de efta IgleGa , que andaba original mannf, 
cripta en los Libros antiguos de Cabildo , muy deHro- 
zada por las inundaciones del Mar, y expudl:a a per- 
derfe , . y aniquilarfe , como tamb ien las reglas con- 
{uetas formadas por fu Ilufrrifsima para el Culto Di- 
vino , y govierno del Choro , de que afsimifino care- 
recia eíla Iglefia ; y pudl:o in /criptis el refumen de 
rodas las Confiituciones dichas en un quaderno , le- 
yendofe , y aprobandofe en cada Sefsion lo , que fe 
trataba, quedO a cargo de fu Iluíl:rifsima ampliar , y 
.:"tenderlas a proporcion de fu mejor inteligencia, Pª1:: 
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·que fa:cado todo en limpio , ( como con efoéto fe· dB 
entendiendo en ello) fe rernitieíle la integra de la Sy- 
nodo a la Real Audiencia de eíte Reyno conforme la 
Ley Real de Indias ; y eílando corriente fu contenido 

. con e,l paífe neceílario ' fe publicaíle conforme a de- 
recho, y fe dieíle a la Prenía para la perpetuidad ; fe_, . 
gun que todo lo expreílo confla de las Actas· citad~s, 
a que me refiero; y para que coníle donde con ven- . 
ga,, de orde~ de dicho Señor Iluílrilsimo , doy la pre- · 
íente en la Ciudadde la Concepcion del Reyno de, 
Chile.en nueve dias del mes de Enero, de mil, íetecien- 
t~s, quarenta, y cinco años. Don Juan Therán de los 
Rios , Secretario, y Notario del Synodo. 

Concuerdan - los T eílimonios de (ufo con los Ori- 
ginales del Libro del Synodo de foL 2 , y fol. 3 ; el 
primero , que fe rraíumptó del Libro Original de Ca- 
bildo, y d fegundo de las All:as de dicho Synodo a 
fol. 50. que queda todo en el ArchivoEpiícopal , - a 
que me refiero; y de orden de fu Ilultriísima el Obif- 
po mi Señor, doy la prefente en la Ciudad de la Con- 
cepcion.en veinte, y tres dias del mes de Enero.de mil, 
íerecientos , quarenta , y cin~o años. 

- 
RAZON EN COMPENDIO DE -LOS.,SEñORES. 

Obifpos , que han governado el Obiípado de 
· · la Imperial , y Concepcion. 

~ 

LA Erección de eíle Obif pado , fue en. la Ciudad. 11' J. 
. de la Imperial por Bula de Ia Santidad de Pio 

Quarto , baxo de la Invocacion del Gloriofo Archan- 
gel San Miguel , [u data en Roma , en veinte , y dos de 
Marzo, de mil.quinientos, fetenta,y tres, y con la rnií- 

<, nia fecha fe creo por primer Obiípo al Iluítrilsiuro Se- 
ñor Don Fray Antonio de San Miguel y Vergara , de 
los Reynos de Eípaíia , del Orden Seraphico , de la 
Provincia de Lima , de donde fue Provincial del Pe- 
ru ; y íiendo Guardian del Convento del Cuzco pro- 
movio la fundacion def u Hof piral de Indios del Ef pi- 
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ritu Santo> con ·crecidas iimofnas, qae recogiO (u .ze- 
lo ; fue d ·Prtlado mas anrigu,0 de los Sufraganeas~ 
que concurrieron al Concilio Provincial Lünenfe., del 
aíio de 1583 -, y en fus Altas prirnera, tercia, y.quar- 
ta, predico con la mayor fatisfaccion .de aquel Con- 
greífo ; fue Autor de la Ereccion , .y _ reglamepto de 

-. 'dicha Cathedral por letras Apofiolicas de .San Pio V. 
_ dadas enRoma.á treinta de Diciembr~,,d_e mil,quinien- 

tos> fefenra, -y,fiete, la qual fe completo en primero de 
: Abril, de mil, quinientos, ferenta, y 'Jl!atro , y fu gran¡ 
· prudencia, y zelo reglo· los primeros fundarne11~os·d:e :·, 
· dicha Cathedral , -y por fu eximia virtud, y humildad, 
. renu ncíó con infl:ancia eite.Obifp~do , y los mif mos 
. esfuerzos ·efe fu renuncia fueron dl:imulo ' a que la . 
. Real ju!tificacion le preíentaífe al de ~ito, en cuyo 
camino <lfo fin al de fu .vida. . 

'.El fegundo'Prelado fue el Iluíl:rifsimo Señor Don 
AguHin de Cifi1eros , de Nacion Efpañol , de profef- 
fion Jurifta , DC:l:n de dicha Santa: Iglcfia de la Impe- 

. rial: íolo parece tuvo la Real Prefén~acion, y por ella 
- d goviernb del Obifpado; fin Bulas, .que lo··aél:uo, 
def de el año de noventa, y dos , haíla el de noventa, y , 
ocho, que fe congetura el·defu muerte en dicha Ciu, 
dad de la Imperial. · 4 ~- _· •  •  

El tercer Prelado fu:e el Ilu!l:fiCsimo Señor. Don 
Fray Reginaldo de Lizar.rag~_, del _.Orden d~· Predica- 
dores, Oriundo de Cantabria, hijo de la Provincia de 
San Juan Baptill:a de Liffia, de dohde pafsO a fo el 
primer Provincial de efra de Chile, y· reftiru1do. a la 
propria , fe ·dedico fu gran virtud a fer Maefrro de 
Novicios , en qué le hallarnn lbs Def pachos del Obif-~ 
pado. En fu tiempo, que fue aífolada por los Indios_ 
Barbaros la Ciudad de la Imperial , y las démas de fu 
comarca, fe tr~slado la Sede Cathedral a laParrochial 
dé la Concepcion , poi Cabildo fecho en ~fra Ciudad, 
en ficte de Febrero,de mil, feifcienros,· y tres años, def- 
de cuyo tiempo han.continuado fus Succeífores en 
eHa , como parece de los Infhumentos del Libro and- 

- , _ · .·, . guo L .. 
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V. 

VI. 

VII. 

-guo, en que dl:a la Ereccion a fol. 2 9 7. EH:~ Prelado. 
fue .promovido a la Santa Iglefia del Tucurnan , don- 
de fe dice mudo. ' 

El quarto Obifpo fue cl Iluíl:rHsimo, Señor D.on 
Fray Luis Geronymo de Ore, del Orden Seraphico, 
natural de la Ciudad de Guamanga en el Peru , don- 
de fu padre con un gran patrimonio, que tuvó , fun-: 
do el Convento de Clarifas de aquella Ciudad, y ha- 
viendofe retirado al eítado Religiofo , en que PC?r fu · 

. virtud , y prendas . fue Provincial de fu Provincia ; en 
el tu v6 la fuerce de dar. el Habito de · Religiofa:s a Ius 
hermanas , · llenando el Pulp ito otro hermano fuyo; 
def pues .fue promovido a 'eíla Silla·, ·que governo con. 
todo acierto algunos arios ·, y fue el pr_iínero" quepal- · 
so a la Provincia de Chiloé '.a vilitarla ·> deícanían f us'. 
cenizas en eil:a Cathedral. r . , ,, , 

El-Iluílrifsimo Señor Don Diego. Zambrano de: 
Villalovos -~ .. Clerigo , Cura que fue de: la Parrochía de 
Santa 'Barbara de la Villa ·Inrperial de Potosi; fue el, 
quinto Prelado de efta Igleíia , dió fo Caía para la 
fundacion del Convento de Nueítra . Señora de las 
Mercedes , y de eíl:a Sede, h~e proviíto ·a. la de Sanría- 
go- de Chile ., donde fallécio. · r . •  •  , · •  '. 

El Iexto Prelado fu~ el Iluílriísimo Señor· Don 
Fray Dionyíio Cimhron , Monge Benito, y de Abad, 
que fe hallaba en uno de los, Monaíterios' de Efpaña 
de fu Orden , fue proviílo a efl:a Santa Iglefia , que 
govei;no por los años de mil , íeiícienros , cincuenta , y 
cinco , y cincuenta, y Iicte Ae la foblevacion de los ¡ 
Indios ) y terremoto n1agno , que padecio eil:a. Ciu- · 
dad: fu Mageíl:ad le luvia nombrado por Governa- 
dor , y Preíidente interino de eíl:e Reyno , en ~anro, fe 
conducía. a el el proprietario , el Señor Don Ger~ny~ 
mo Valboa y Moarobejo , y eH:a merced le hallo ya 
difunt~o. 0 

· -, ·. · 

. El· feptimo Prelado fue d Iluíl:rifsimo Señor Don 
Fray Franc~fco de Loyola·', del Orden d.e Hermiiaños 
del Gloriofo Padre San Aguil:in , hijo de la Provincia 

de 
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·de Lima, en .que fue Provincial,: y de, alli exaltado a" 
dla -Sede , en que .fue· infatigable el zelo del Culto 
Divino , coníl:ruyendo· la Jglefia Cathedral, aunque 
de adobe , firme , y capaz ·, que pcrfevero halla el· 
terremoro;: e inundacion del año de mil, fetecienros, 
y treinta ; coíteó la Cuílodia ; yerros Vaíos Sagrados, 
y la Campana grande , que oy firve ; falleciO en eíta 
Ciudad . , dexando ·por mejor -patrírnonin fu exem- 
plo , y pobreza ; repoían fus cenizas en e fla. Cathe, 
&~. . 

El octavo Obifpo fue el Ilufl:rifsimo Señor Don 
Fray Luis de Lemus , . del Orden de Hermiraños ; no 

. falio . de 'la Corre. de Madrid . por fos habituales enfer- 
medades , ·donde fe' confagro , y murio. . . 

· '. £1 nono· Prelado fue-' el. Ilufrrifsimo .Señor Don 
Fray Antonio de Morales , Dominicano , 4ijo. de la 
Provincia dé-San Juan Baptiíl:a. de Lima, e11 que.fue 
Provincial , y pron1ovido <Lella Santa Iglefia, con'du- 
ciendofe a. ella por Mar en. el Navio San Juan de 
Dios, naufrago en-Ía Cofia de.-Tucapel. •  ; . .· . 

EI decimo Obifpo fue el, Iluíl:rifsimc)." Seño;: Don 
Fray- Martin de Hi jar y Mendoza:, del Orden del Clo- 

. rifo Padre San Aguílín ; fu.e hijo de la Provincia de 
Lima , y Provincial en ella , y quien pacifico varios 

. difturbios· de Ia de ~ito; ~~donde tuvo el aféenfo a 
ella Santa Iglefia , que governO def de el año de mil, 
feifcientos, noventa, y cinco, halla el de mil, fetecien- 
tos, y quarro, que falle.do con grande inop~a por fu 
Religiofidad; fue enrerfado en ella Cathedral, y el 
primero, que difpufo Synodo Diocefana el año de 
dos, y quedo fin completar. 

La vacante del inmediato Prelado durO algunos 
años , halla el de mil , fetecienros , y once , que fuC 
proviJlo el Iluíl:rifsimo Señor Doél:or. Don Diego 
Montero del Aguila , natural de h Ciudad de Santia- 
go de Chile , quien trasladado en fu juventud a la 
Capital de Lima, en el eíl:udio de Jurifprudencia Ca- 
~onica , y Legal,, fue aíl:ro de primera magnitud de fu 
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,RealUniveríidad de San Marcos , en que obtuvo por 
'primer premio de ~us literar~as fati~as; el ultimo efr~- 
lon del mas aventajado mento dela Cathedra. de Pri, 
ma de Leyes,fiendo en fu doctrina el Maeílro univer- 
fal de aquel emporio de letras. Fue cafado con Iluítre 
familia,de que obruvó muy floreciente progenie, qµe 
aun oy vive , y viudo de la feñora Doña Lore'nzá 
Zorrilla , opto· el eltado Sacerdotal en el Clero, 
fue jubilado en dicha Cathedra , Cura Reél:or de . 
aquella Cathedral , Provifor ,, y Vicario General del 
Excelentiísimo , e Iluil:rifsimo Señor Don Melchor 
de Lifian'y Ciíneros , cuyo gran talento en fu go- 
vierno, fio de las t<(>nf iimadas prendas de [u Iluílriísí, 
ma, como lo acredito : fin hablar de otros monu- 
mentos de fu eminente pericia en la defenfa de la 
jurifdiccion Ecclefiaílica , que fe dio a la Prenía cl 
año de 'ochenta , y Iiete con admiración de eítos 
Reynos, y aun de los de Europa; provií]o a elta .Silla 
d!cho año de once, governó el Obifpado con equi- 
valente fatisfaccion , viísitó a Chiloé , y Valdivia, 
y fomento con gran zelo las mugeres recogidas' que 
afsifl:ian en la Cafa de N ueílra Señora de la Henni- 
ta , reglandole Coníl:itucion~s , y otros fondos para 
fu f ubíifiencia de Beaterio ; el año de fetecientos, y 
quince fue proviílo a la Santa Igleíia de Truxillo, en 
la que fallecio. . 

Immediatamente a eíla promocion , fue afcen- 
dido a eíla Iglefia por duodecimo Prelado, el Iluf- 
rriísimo Señor Don Juan de Nicolade, íiendo Pre..: 

, bend ado de la Santa Igldia de la Paz ; governólo con 
gran prudencia , erigiendo el Colegio Conviél:orio . 

·de efia Ciudad a la enfeñanza , y govierno de los 
Reverendos Padres Jefoitas, baxo de cuya iníl:ruccion 
florece con grande utilidad de la Republica , y en el 

. fe hallan inc_orporados por ahora, feis Seminariil:as, 
para el fervicio de la Iglefia , y la Mifsion de los dos 
Jefuitas, que annualmente corren el Obifpado, con 
?.:=s mil pefos de principal para fu cofto; en fu tien1- 

K po 
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Po el año de veinte, 'Y tres, fe experimentO la íublc- 
vacíen de los Indios., ,e inmediatamente fue aícendi- 

.. J~ <I la Santa Igleli~Me'l'i'-Opolitana de la Plata, y ha- 
, tiendo -vfage a ella , mudO en ~¡Pueblo deT agna, eu 
la f~rdvin<i:ia de Arica. 

XIII . . El decimotercio Prelado fue el Iluíl:ri(sfrr10 Señor 
Doeror Don Francifco Antonio de. Efc~ndo:n J de los 
Reynos ·,Ie,Efpaña , Clerigo Reglar de San Cayetano; 

, fue infigne Oradot del Numero de fu M age Had , y 
exerdO. varias -Preladas ·de fu Re)igioa ; fue proviílo 

· Oblfpo de Ampurias en el Reyno de Cerdeña , ai que 
· no pafso por hallarfe fuera del Dominio de nueílro 
S_oberano, y tuv6 fu aftenfo .I eíta Iglelia , la que 
governo; con grande acierto , excitando fu zelo en la 

· Real AudienCia de-eíte. Reyno el año de veinte , y 
nueve:, la ampliacic>n· del ,territorio de dl:e Obifpa- 
do por la parre confinante con el <le Santiago, halb 
el Rio Mallie, que es d deslinde de los terminos tem- 
porales ; y aunque fe declinO jurifdiccion para el Su- 

. premo Confejo, donde fe·remitieron los Autos de la 
· materia ; fe tiene reciente noticia de la Corte de ha- 
veríe declarado eíta pertenencia a favor del Ob¡{.. 

·pado de la Concepcion , y los dos Curaros de Cau- 
quenes , y la Isla , que fe comprehendcn : haHofe [u 
Ilufrrifsimi el 'año de treinta en la alfolacíon, y ter- 
remoto de eíla Ciudad , y con fo predicacion , y ze- 
lo- ¡iiadófo, confofo laFeligresla en tanta tribulacion; 
a fu inllancia fo erigiO en Monallerio de Trinitarios 
Def calzos (que oy llorece con tanto exemplo ) el Bea- 
terio de la Hernlita , y vifito en vi,age por Mar la Pla- 
za de Valdivia ; fuC proviílo al Ob Upado de Cordova 
del Tucuman, y al de ~ito , al que no pafsO por la 

·iwmediara rraslacion ir Lima , donde falleciO, dexan- 
do. venerable fu memoria. 

XIV. El decimoquarro Prelado fué el Iluíl:rifsimo Señor 
Dollor Don Salvador Bermudez Becerri, natural de 
la Ciudad de Santa FO de Boo-ora, quien de Preben- 
dado de la Iglelia de ~ito fte provill:o a eíl:a Saura 

Igle-, ---..-..._..~--------~----~ ....... ---------------------- / 
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Igleíia; p~fs.b a e~lá el ano de'treinta , y qt~atro" en el: · _ 
Navío .. delas Caldas, y zozobro enIa .C~fl:<l: arriba . 

: de Araneo con .grave pdigro de fu Iluítriísinia , de 
. que le IibróNueílro s.eñor , pata que con-tan cono- 
. cidó acierto governaffe eíl:a Igleíia 'cérea de nueve · 
años' halla el de quarehra·., y tre.s' ··que·pq:fso. a la 

· de la Paz ; donde fue provlíto , y felizmente · go- 
v i er na; dexo fu zelo los fúndamentos dela ·fabrica 

. . de elta Cathedral. halla tres varas conílruidos , y aun 
ablente , ha co!l:eado la portada de dicha Igleíia , y . 

· eít}t fomentando los aíleos de la Parrochial de los An_: · 
geles J que [e levantój. y perficiono a fu cuidado' y 
expenfos. , . . · .. . - 

. · El decimoquinto Prelado fue el Iluíiriísimo Se- 
. íior Doctor Don Pedro Phelipe deAzúa , e Yturgo- 
yen, natural de Santiago de Chile, profeíf9r de Ju-· 
rifprudencia, el que def pues de diez, y ocho anos 
de Doctoral , y Maeíl:re-Scuela de aquella Igleíia, fue , 
proviíh). primer auxiliai~ de la Provincia de Chiloé, 
por la dificultad de fu viíira , por los Prelados de la 
Concepcion, la que vifiro cl año de quarenta, y uno, 
traníitando por Valdivia, yº confirmo cerca de doce 

.mil perfonas , edifico , y alhajo Igleíia a fu cofl:o , Y. 
dirigía aquella Dioc~Íts en todos reglart1enros ; fue 
afcendido a eíl:a Cathedral el de quarenta , y dos , y 
pafso a ella el de quarenta' y tres J y·. luego vifito 
fu Diocefis, reglo eil:a Synodo , y las Confuetas ,de 
Choro, y en menos de dos años adelanto. la fabrü::a de 
Igleíia haH:a [u perfell:a conftruccion , fin reíl:ar mas 
que la enmaderacion, todo a fos expenfas. Por Abril 
de qu aren ta' y cinco tuvó noti~ia de [u afcenfo a la 
Metropolitana de Santa Fe, y por interponerfe el In- 
vierno J que dificultaba fu viage' y el de fu fuccef- 
for , fue inílado por los dos Cabildos., para que en 
tanto fe proporcionaba ocaíion , perfi.cionaífe la fa"" . 
brica del enmaderado ~ para c;¡ue eíl:aban todos· los 
materiales ·promptos , y ,coíl:eados pór fu zelo, y ex- 
penfas, pues de quedar algun tiernpo las murallas, y 

ar- · 
--· :.....--·- - ' 
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NOS el Doél:or Don Pedro Phelipe de Azua , e 
?'Y turgoyen , por la Gracia de Dios , y de la 

Santa Sede Apoílolíca , Obifpo de ella Santa Iglefia, 
Cathedral de la Concepcion , del Confejo de [u Ma- 
gefl:ad , &c. A nuefiros Venerables Hennanos los 
Señores Dean , y (;abildo de eíla Santa Iglefia · de la 

-Concepcion, a los.Vicarios, Curas, y Beneliciados, 
y a toda la Clerecia de elle dicho nueítro Obifpado~ 

·" y a las demas-perfonas, a quienes por derecho' o cof- 
'tumbre perteneciere, fegun los Sagrados Canones, 
afsifl:ir a nuefira Santa Synodo, que defeamos cele- 
brar' y a todas las demas 'perfonas' efrantes J y ha- 
bitantes en el ; falud , y bendicion en nueflro Señor 
Jefu-Chrifl:o, que es la verdadera. Sabed, qué en- 
terada ntieftra reflexion del gravifsimo pefo , que la 
Divina Mifericordia pufó en nueíl:ros debiles 0111- 

. Ci) . bros, que al de los Angeles aun: fuera infoporta- 
Ars artium regimen bl r. 1 T id · r 1 A 
animarum. ta e , 1egun e Il entmo , por ier e rte de las 

:1 (i) Artes el govierno de las Almas, que tenemos enco- . Æforas i. num. 17. d d d l l fi 
(J) . men a as, (1) e as qua es con ituyendofe los Pre- 

~~~ª;b 1;b,h~cE!;~: lados como falvadores de ellas , para que las libren 
q •. h¿c en maxi~urn de las manos de fus enemigos , ( 2) debemos dar efire- 
penculum hominem h 1 s J i d r: . r 
~e faétis alterius ra~ c a cuenta a , upremo ~ez e ius operac10nes~1egun 
tione~ reddere, q.111 Santo Thomas (3) en que confifl:e el mas inco1n- pro faís non fuffiCJt. · ' 

XVI. 
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arquería fin el ligamen de niaderas, ·(e ·exponía.a 
· arruinarle, . 

Efperafe , que con Ia Real Prefen radon a elle . 
Obifpado del IluH:rifsiino S~ñor Doétor Don Jofeph 1 

· de Toro Zambrano, natural de Santiago de Chile, 
· profeífot de Derechos,de confumados talentos , Y. que 
en aquella Iglefia ha corrido por treinta , y quaero 
años,defde la Prebenda Doétoral , haHa el Decanato, 

. todas las mas Dignidades de fu Iluílre Choro , tenga 
efta, el cumplimiento de fu felicidad.con fu acertado 
gov1erno. 

-~; .. ~-~~~--~-~-~ .. "!'"'-- · ·---=--- ·- ·"'.""---- ----------------------.!:R~~ - --=- ~ 
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parable. peligrp ; porque quando· con tanta: difi- 

[Eulrad apenas podremos [ei· fuficiéntes a dar. cuen- _ ¡ 
.t~. <le nueítros ·hechos, pot nueílra miíera condi- ; 

~don , y mayor flaqueza propria s' nos recarga la 
.Dignidad a darla 'de los.n~enos de n~e~ros Fdigre...: 
fes ; por lo que ha fido inceflanre nudh<;> ando 
de[de que tomarnos poífeísion del Obifpado , 'en pre- 
vehit oportunamente- quanto conduce '. no folo ~lo 
material delCulto , fino con mayor dinero a la for- 
mal reforma de los abuíos , e irrupciones de nueftra 
Dióceíis , procurando "la 'extirpacion de Íos eícanda., 
los; y eH:ablecer fa diíciplina EddiaH:ica : a cuyo 
fin, lueg? ·a .nueílra llegada' hicimos la vifita.gene- 
rat dél Obiípado , def pues qúe elafio de 41. conel 
caracter de Auxiliar, traníitando por Valdivía , la hi- : 

·timos de la diítante Provincia de Chiloé-, fiendo con- 
tinuado ; y fin inrerrniíion el cuidadqJ?aíloral' . con 
qúe en varias exhortaciones·, y moniciones de Edic- 
tos publico's , hemos cooperado de nueítra parte a 
aílumpto tan importante; ·pero por nueíhas gravif-: 
limas culpas, ha fido tan poco el frµro, que hemos 
recabado de tan anfiofa folicirud ., que.[~" halla quafi 
infenfible la obH:inacion de los tranfgreífores 'con- 
viniendofe en rubor proprio , lo .que:.; pudiera fér 
materia de laudable congratulacion en Dios , por lo 
qnt; debemos trasladar a nueH:ra pluma éon mayor 
razon las fentidas quexas, que diO ~1 Pueblo de Mi- · 
lan , el Gran Padre de la igldia San A~nbrofio , por 
el abandono de. fus fanti[simas exhortaéiones·, pror- 
rumpiendo en eH:as claufolas : (4) Et ip/i in diEtis,fra- (4) 

d ,í. . 1 ·¡ · · · , r;¡ · ·San Amb.Sem. 4•  ad · tres , quo mea uon ce_¡ at "uim ttas, omru rn·c:a 1Jos 1 o 1~ Populum. 

cltl;ldine laborare; cum enim ))idea tot commonitionibus · 
/neis , nullum. 'lJos ha1Jere profeétum ·' labor meus jaín 
non gratulationi efl , fed rnbori : cuya aplicaéion es 
tan textual , que folo nueíl:ra .confufion puede fen- 
tirla , y vueíl:ra protervidad verificarla ; pe.ro que 
nos· admiramos, de que fea tan tenaz al debil ex- 
fuerzo de nueftras inoniciones , fi fe ha 1nantenido 

L tan 
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ran obll:inad~~ e iriíenfara, aun at reperidti golpe 
de predicciones·, con que.en locucion Divina, pac 
rece, que todo el Orbe ha aEaca3o vueílra perfidia~ 
er p.ug¡;altit Orbist terrarum ·co11t1ra irifenfatos~ Defde 
el año :de 3 o. del terrerilóto 1nagno, y affolaciou 
de eíle A:>ueblo ,- ha catorce aíios, que no celan to- 
dos los Elemertrós de ·atomereros· al fin de vueflra 11 

emmienda: ¡¡ Tierra,con fos aífombrofos movimíe'f- 
. tos: la Aguá, con las inuüdaciond:; del Mar de dfa I 1 

.Ciudad: el Fuégo, con a·queJla fonn~dable cncen -e 

dida nube, que el año de .3 7; fe defcubriO por la 
·parte Meridional ,.que amenázaba-reduciros a cenizas, , 
'como efeél:i vamenre ·d~kargó. f us incendios en una 
i deíiena Isla de Chiloe ;- y el Ayre infeél:o con la con- 
, tagiofa epidemiá de viruelas ; que tanto ha rnolefia- 
: do codo el Reyno , y .fo Capisal de Santiago , que 
; os tiene en todas las cercanías de cíla Ciudad como 
len bloqueo de rebelde Fortaleza, para llamaros al 
rendimiento de la penitencia .. A Un en efl:os dias pro- 
xinios haveis todos viflo dfa feiial manifiefl:a del 
Cometa , que a la parte Oriental fe ha demoníhado 
algunos meíes ·ha , en funeílo vaticinio de vudha 
r?1na, lie~~º aún los Cielos predicadores,1ue anun- 
cian las D1vmas venganzas, fegun el Pfahndb , pues 
aunque algunos Criticos. quieren debilitar los anun- 
cios de tales· Phenomenos , fiempre es, y h:l lido· 
prefagiofa fu formacion; y afsi , teReél:en los mas 

, pios, que el primero, que fue vifto en d Orbe enla 
Olimpiada ferenta , y frete , quarrocienros , y ochen- . 
ta años antes de la venida de Nuefiro Redemptor, 
fue. quando cefaron de vaticinar los Prophetas, co- 
mo que efias feñales fe fubrogaron por fus predic'- 
ciones, aUn mas conformes·con nuefira efiolidez, y 
quali infidelidad ; porque fegun la obfervacion dd ' 
Gran Padre San Gregorio, a los Pafiores anuncio 
un Angel el Nacimiento deNuefrro Salvador, como 
fieles que eran , y a los Magos, como Gentiles , lina 
Efrrella, o feñal delCielo: y fin duda debe de efrar 
- 4 
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:tan ·eQ.t~tpeád~f nueítra ~azon, como la de· los Infie~ , 
les , pues tenemos por. anuncios femejantes fignos ' 
.Celdl:es. Mas ·.-ay dolor ! Que a tanto conjunto de ; 
comminaciones maniheítas, ha quedada infenfibl.e ! 

nueílra terquedad, fin advertir, que la miíina re- ;. 
tardacion del ·caíl:igo ,- ( que por la Divina mifericor- _ 
dia ha quedado falo en amago, no haviendo haH:a · 
el preíenre experimentado eíl:rago algunp ) es el pro- · 
noltico mas cierto de fu mas· acerba execucion para 
la eternidad ~ en el tremendo' dia- de la ira, como 
lo dixo nueílra vida Chriíl:o por San Macheo , a los . 
de Corazain ;-yBethfa~da, a ·quienes porque no fe 

· aprovecharon de: las : Divinas piedades. en los recuer- 
dos de penitencia; - como lo hu vieran hecho los Ti- _ 
ros, y Sydonios :- A citos les anuncia .en el formi~ 

- dable dia de la 'cuenta mayor benignidad' que a 
los rebeldes ; con lo qual excitados con mayor fer- 
vor al reparo ' debernos corroborar las fuerzas a 
proporcion de nudl:ra ~mbecilidad , y de vueítra 
perfidia, . pues ya que no alcanzan los remedías, que 
os han propinado nueílras exhortaciones, debemos 
valernos de otros mas eficaces al logro de vueíl:ras 
Almas; y íiendo ellos los que dimanande un Con- 
cilio Synodal, que con tanta eílrechéz lo recomien- 
da el Tridentino, aun con la repetición de cada año, 
y varias Leyes Reales par; eítablecer la dííciplina 
Eclciiaftica , y exterminios de abuíos ; y corrupte- 
las , ( 5) .íiendc fienípre el iuvamen de los Sacerdo- . (>) 

tes el quo auxilia la, intendencia de los Prelados Trident. fdf. 24· de 
' - -.-- · ' Reform. cap. z , Ley 

como lo atexta la Igldia ton el exemplo de los fe- >. r demas_ concor... 

V 1 M ' I •  - . dantes de! tit, 8. lib, tenta a rones , que tuvo oyses para e gov1erno 1 .•  de Indias. 

del Pueblo Ifraelirico : añadiendofe otros tantos - 
difcipulos al prodigiofo zelo de los doce Apoíl:oles 
~ara his propagaciones Evangelicas , y que quanto . 
fomos U'la~ fragiles , tanto necefsítamos de tan fa_ (6) _ 

luclable f ubfidio. ('6) En cuya conformidad ; defean- Oratio, in c~nfecm. · 

d . 1 - ll il: bl" . . 1 d . Præsbyr. qui quan- 
0 1gua mente enar nue ra o 1gac1011 ,' con e a - co fragiliores fumus, 

vertimiento mas e!l:recho que nos dl:imula ~de que c~nto his pluribus in~ 
' d1gemus. 
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def de el año de mil,· quinientos, ferenta, y quatrb, 
que fe erigiO ella Santa lglefia Cathedral , no h~ ha- 
vido Synodal alguno, a excepción folo del que el 
año dé mil, fetecientos, y dos ha via preparadoel 
zelo de nueílro meririfsin10 anteceífor, el Iluílriísi> 
1110 Señor Oóél:orDon Fray Manin de Hijar, y Men- 
doza, que quedo íolo ·~n [us preliminares, fin con- 
clu!rfe , - ni publicarle. Hemos deliberado celebrar 
la preíenre , para lo qual de'fpues de.cirados los Cu- 
ras de nucílra Dioceíis para fu concurfo , a princi- 
pios de eíte preíenre mes , aún el de la Plaza de Val- 
divia por citatoria anticipada, que fe le remido, fe- 
cha del mes de Julio, para que por s1 , o fu Apo- 
derado inílruido , afsiH:ieíf e, y todos los demas, por 
Convocatoria de treinta , y uno de AgoHo, cuya 
mayor parte fe halla en eíta Ciudad, excepto los de 
Chílos por fu imp;oporcionada diíl:ancia, o tal qual 
enfermo , que fe ha excufado : Por la preíenre Car- . 
ta, y ultima Convocatoria , citamos , y emplaza- 
mos ' a todos los fogetos füfo rnencíonados , y reílo 
del Pueblo , conel Señor Governador, y Corregi- 
dor de la Ciudad, y fu Iluítre Ayuntamiento , pa- . 
ra que el dia Domingo proximo, once del corrien- 
te , concurran a nueílra Santa Iglefia Cathedral a la 
Miíla Pontifical , con que fe da principio a la Santa 
Synodo, y a los altos primordiarles de ella. Y ex- 
hortamos a los Reverendos Padres Prelados de las 
Sagradas Religiones , afsiilan a tan seria funcion, 
y de todos imploramos fus piadofas oraciones aNuef- 
tro Señor, para impetrar la gracia del Eípiriru San- 
ro , y que ilumine nueílra cortedad , y a todo nuef- 
tro Congreífo , fervorizando nueílra tibieza, para 
que teniendo íolo a Dios Nucílro Señor preíenre, 
fe eíl:ablezcan reglamentos) los mas conformes a la 
extirpación de vicios , y radicacion de virtudes, y 
que preparandoí- los Feligrefes con un corazon fen- 
cillo, y docil, fe configa el incremento Efpiritua} 
defeado, fobre que tenemos muy feguras efperanza5 -----~~~~ ~~~~~~..:..__~~~~--~ 
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de ~OJ:?.Íegll:irlo, pues íiendo verdad Evangelica la 
afsiilencia Divina, quando fueren dos, o tres con- 
gregadqs en nombre del Señor , para otorgar las pe-. 
ticiones , que [e le hicieren , fe debe efperar con mas 
confianza nos difpenfara los auxilios de fu Divina mi- 
Icricordia , convocados en nueílro Cong.rdfo con cl 
vinculo de la caridad , y paz, para el loable fin de 
la mayor gloria del Señor , a que e[piramos. en ef:.- 
ta ~ynodo ; y como para fu logro fe necefsite de muy 
sólida fabiduda ·' que con diícreccion regle los eíta, 
blecimientos oportunos , agenos tanto de ella , en 
negocio de que mas la neceísitamos , avudadrnela a 

. pedir al Seíior , que la da con afluencia a todos los 
·que la neceísitan, fegun Santiago en [u Canonica; . 
( 7)_porque no Iiendo bailantes para penlar cofa algu- . (7) . 

. na· por fuficiencia nueíl:ra · ella la debemos eíperar sana. Ja~ob_. ~ªP'. 1 
•  

. •  . . > , •  ver~. f. Siquis indiget · 
de D10s , fegun el Apoílol ; ( 8) y pues efl:an fos D1- fap1emi~ , pofiul_et a . 

. · · r . · .di · . r ' 1 , · ·¡· d" .Deo.qui dat omnibus · vinas muencor ias tan propemas a os. auxi 10s e affluenrer. . 

nueílra fubvencion, que mas quiere fu piedad dar- (8) . . 
r . . Paulus 2 .ad Chorint, 

nos' que noiotros .recibir,. íiendo los intereílados: verf. ) •  non fumus 

averQ"oncemonos de fer tardos y perezofos en exer- fn~fic!cn,tes ~agitare 
. . P . . r . . . > · . aliquid a nobis, qnafi 
citar, tan D1v1na m1fencord1a, como elegantémente a_no~is , ted fuffi- 

lo dixo el Sol de la Iglefia A:ugu!l:ino. ,(9 (Y: afsi en ~~~~na noil:ra ex De~ 

eíl:o~ ocho dias previos a la inchoacion de . nueH:ra - (9) 

S d 1 1 
, . Aug. Serm. 3 r. de 

.. yno o , evantemos e corazon a D10s para que nos VerbisDei;Ernbefcat 

ilümine y diriJ.ª por la fegura fenda de fus Divinos hum~na pigritia,plus · 
' . . . , . . . vult ille dare , quam 

mandatos, y en la M1ífa Pontifical de Efp1ntu San- nos re.cipere _, pl~s 

to del dia citado nos comunique fus dones para el ,vqª111at ille ~1f1:~er!, 
. · m nos a m1,ena 

acierto. Dadas en la Concepdon de Chile, a quatro ·liberari. 

de oaubre' de mil' fetecientos J quarenta J y qua- 
ero años. Pedro Phelipe , Obifpo de la Concepcion: 
Anrem1 Don Juan Theran de los Rios, Secretario, 
y Notario del Synodo . 

Concuerda eil:e traslado col). la Carta Paíl:oral , y 
Convocatoria Original , que fe halla a fol. 5. de las 
Aélas del Synodo , y fe publico en el miíino dia. 
guarro de Offu~re de dicho año. Don Juan Th.eran 
de los Rios, Secretario, y N()tario de la Synodo. 
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S Y N O .D A L- E S 

·PREFACIO A LA SYNOD.O. , EN el n~mbre de la Sanrifsima Trinidad, Padre, · 
Hijo, y Efpiritu Sauro, tres Pcríonas difl:intas, 

. y un folo Dios verdadero. Amen. Dimos principio a 
. eíla Santa Synodo en doce de Oél:ubre ,, de míl ; íere. 
dentos,quarcnta, quarro,y años, prefidiendo en ella 
el IluH:rifsimo Señor Doél:or Don Pedro Phelipe de 
Azua, ~ Y ttirgoyen, del Confejo de fu Magefl:ad, 
Obifpo de eíta Santa lglefia de la Concepcion, .y 
defpu_es de los altos prünordiales de Miífa, y Ser- 

. mon de fu Iluil:rifsi1114 del dia once del corriente, 
con los demas, que ~Qníl:;in por .el T efl:imonio de-- 

: las Aél:as dd Synodo, pueílo en las fojas de arras, en 
cxecucion , y cumplimiern:o de los Sagrados Cano- 

, nes , Concilios , y PonrifidJ Romano ; fe huvieron 
por acompaña,dos por parte del Venerable Dean , y 
Cabildo EddiaHico, al Oocl:or Don Juan de Guz- 
man, y Peralta, Deán de eíla dicha .Santa Iglefia, 
Comiífario Subéldegado. de fa Santa Cruzada, y del 
Santo Ofiéio, y a Don Phelipe Olavarria ,·Ai·cedia- 
no ; por Confultor~s a los Reverendos Padres Pre- 
fentados. Fray Juan de Barbofa, ·del Orden de Pre- 
dicadores, Leétor jubilado¡ Fray Domingo Sarri- 
cuera , del Orden Seraphico ; del de HermiJ:años del 
Glotio[o :Padre San Aguílin , al Revere~do_ Padre 
Maeílro Fray Jofeph de Soto; del de Nl\eftra Seño"" 
ra de las Mercedes , al Reverendo Padre Prefentado 
Fray JofephGarmendia,Commendador de eíle Con- 

·vento; .de la Compañia de Jefus, al Reverendo Pa- 
dre Reétor P-edro de Toro , y de la rniíma Compa- 
ñia los Reverendos Padre~ Eugenio Valencia , Ma- 
nuel Alvarez, Reétor del Colegio Conviltorio , e 

,Ignacio Ahumada; y por los refpeél:ivos puntos de 
Mifsiones, fe huvieron p0r Confultores a ,los Reve- 
rendos Padres Francifco Kuen , .Franciko Xavier 
Bolfes~n, Juan Evangeliíla Ferrel, y Juán Lafo, de 
la mifina Compañia de Jefus. - 
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. - Y para d l~gar de dich; Synodo fue f~ñaia·d·a 1~ . 
Cafa Epifcopal_, y la hora a las quatro de la tardeen 
todos losdias neceílaríos para .[u concluíion , fohi:e _ 
que fe·imploraronlas Oraciones, y Rogativas pu-' 
blicas: Nornbróíe Notario de la Santa Synodo a Don 
Juan Therán de los Rios, que es Secreqrio de Ca- 
mara de fu Iluítriísima.Promoror :Fífcal pa~a dernan.. 
dar, y pedir lo conveniente, al Licenciado.Dn-, Pe- 
dro de la Barra, Presbytero; porIuczes -,- que oy- 
gan las querellas de los Ecleíiaíiicos ;~ y las refietari 
a la Synodo, al Madho Dori Gregor~o Aranciaga, 
Canoni go de ella Santa Iglefia ;- -Y Doctor 1D. Tho- 
p}as de la Barra , Magiíl:raf de ella ; ·y (e fe,ñalü para 
lugar de fu Audiencia , la pieza , que ·firve de Sala 
Capitular ; y por Secretario al Licehciado Don Joa- - 
chin de Acoíta , . Presbytero ; : y por Juezes Synoda~ 

'les, fegun el cap.· to. de la feff. 2 5. ·de. (J\eformat. del 
. Trident. a los Doctores Don Jofoph de Arze, Cura 
Rector proprio de ella Cathedral , y Don Francifco 
de Roa, Reótor interino de" ella; .y para .las Caufas 
Delegadas por el Ordinario , a los Doctores O. :Fran- 
ciíco Moraga, Cura, y Vicario Foraneo.de la. Eíl:an- 
cia del Rev, y Doctor Don, Fernando de Mora ; y 
fegun -lo ·eíl:atuldo por Derecho Canonico en los Ca- 

' pirulos , que cita el Concilio fegundo Provincial 
Limenfe del año .de mil , quinientos ., noventa , y 
uno , cap. 1 8 ~ p.or T efl:igos .Synodales , y Denuncia- 
dores; de como fe obferva el Santo Concilio de Tren- 
to , y el Provincial Limenfe del año de mil, qui- 
nientos , ochenta y tt~es , fe nombraron a los Mad:. 
qos Don Francifco Gafco, Cura de la Florida, Don 
Simon de Mandiola , Cura de Conuco. , Doél:or 
Don Bernardo de Soto , Cura de Ninhue, y Madho 
Don Jofeph V dmar, Cura de Perquibabquen ,~fo: .. 
breque fe les encargo la conciencia para que hagan 
fu obligacion. '. 

Y en conformidad del cap. t 8. de la fe!J. i.4. de · 
~fonn. del Trident. par~da provifion de Beneficios · 

. . I 

Ede- · 

' - 



'·, 
' \ E~leÍiaíl:icos , fueron nombrados por Examinado.. , 

re,s Synodales , los quatro Prebend'ados , que oy · 
exiíl:en en eíla Santa Igldia Cathedral ·, el Doctor 
Don Farnciíco Moragá, los Reverendos Pádres Pre- 
fentados Fray Juan de Barbofa, del Orden de Pre- 
dicadores , Reverendo Padre Lector jubilado Fray 
Domingo Sarricueta, del Orden Seraphico , Reve- 
rendo Padre Maeilro Fray Jofeph de Soto, del Or- 
den de Hermitaíios del Señor San Aguíl:in , Reve.:.. 
rendo Padre Prefentado Fray Jofeph Garmendia, 
Commendador de elle Convento de Nueilra Señora 
de)as Mercedes, Reverendo Padre Madho Fray Jo- 
feph de Hermoíilla , del miírno ,Orden , y de Ia 
Cornpáíiia de Jefus al Reverendo Padre .Pedro dé 
Toro , Rector de elte Colegio, Reverendos Pad tes 
Manuel Alvarez , que lo es del Conviltorio , Euge- 
nio Valencia , e Ignacio Ahumada , y que todos 
hagan el juramento de fide,lidad al cumplimiento de 
fu obligacioh. . 

. En primer lugar, y 'por principio de todas las 
Coníl:ituciones de eíta Santa Synodo , fue acorda, 
do mandar , corno mandamos , fe; guarden , y ob- · 
Ierven todos los Decretos , y Conil:ituciones del 
Concilio Provincial Lírneníe del año de ochenta 

, ' y tres , confirmado po:r la Santidad de Gregorio 
Decimotercio, a iníl:ancia de nueílro Catholico Mo- 
narca Phelípe II , con todo lo que fe eH:ablecieífc 
en efl:as Coníl:ituciones Synodales , que fon las pri- 
meras , que fe han ellaruido en eíte Obifpado 
def de .fu Ereccion , como. fe 'ha expreflado , y 
que todos Jos Curas, y Vicarios de el·, Ías manden 
publicar en fus Iglefias .dentro de tres mefes , que 
lo fueren en eíta Ciudad, cumplidos los requiíiros 
neceílarios , y todos los años el primero, fegundo, 
y tercer Domingo de ~ardina, las hagan leer en 
fus Parrochias, convocando para ello la Feligres1a, 
con los apercibimiento~ neceffarios , y las fubfequen- 
tes J?,ominicas los Edill:os de Diezmos ,. y d,e pecado_s 

pu- 
1 •  ~ - •  
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· publicos, so pena .. de diez pefo_s_a_d_1_c_h_o-sC-u-ra_s_p~; : 

cada vez , que lo contrario hicieren, aplicados por 
mitad , a la Santa Cruzada , y fabrica de eíia 1=a- 
dikdral, y que en las viíitas fe tendrá eípecial cui- 
dado de poner por primera pregunta en los Inter- . · 
rogatodos , fi han cumplido· los Curas con elte De- . 
creto, y ·so la miíma pena fe les manda j que def- 
p_ues de la publicacion de ellas · Coníliruciones , fa- . 
quen todos Teítimonio authentico de ellas para fl! 
ob(ervancia, en inter que fe dan a la Prenfa. · 

\' ... : 

P, (!{_ ~ A. M _(B U L A. 

Slendo la Santa Fee Catholica 'aquella fecunda 
· raiz , de que fe. deriba cl Arbol de la Vida in- 

deficiente , de que hab fo San Juan al c1p. 2 2. de fu 
Apocalipíi , cuyos frutos, y aun hojas fon la falud 
ef pirirual de las gentes , como Iimienrc de todas las 
virtudes , ha fido inalterable el eímero , y cuidado 
del Real Catholico zelo en fu cultivo en los Indios 
Barbaros de· eíte Reyno por c_erca de dos figlµs., - 
que con los ·mayores gaftos del Real Erario , con- 
tinua la guerra con varios , y · alternados f uccílos, · 
para que reducidos a la dominacion del Soberano, 
coin o medio el mas oportuno , fe configuieífe fu fu.., . 
jecion al íuave yugo del Evangelio , debiendo tal 

.bénignidad a fu Mageilad eílos miícrables , que 
aun con toda fu obil:inacion nunca ha ordenado fu . 
extenniriio , fino que íiempre con fuaves medios ha 
mandado reglar fos providencias ' dirigidas foto a 

.(u folud e[piri~ual, fegun lo d_edaman muchas Le- 

N yes 
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. Yes . del Libro fexto , y variasCedulas Reales , y pa- 
. ra. elle logr~ 1-1:a m_antenido los f~Æifsioneros de fa 
. Compañia de Jefú_s, que con infatigable zelo -han 
trabajado-~ y trabajan . para fu confecucio~ : De to- 
do lo. qual -enterada eíh. Santa Synodo con la mas 
tn:ldura reilefion , no folo de los informes de los 

· Confultores de ella, fino de Jo, que dieron Jo'"qua- 
.' tro Mifsioneros en el aífumpro, ha parecido pro- 
. prio de fu obligacion, en materia tan importante, 
efl:ablecer algunas providencias con.duG:entes a fu uril 

. ' efperitual' y excitar para otras ,_-a que no fe pro- 
' porcionen las reglas Ecdefi.afl:kas eri los punros, s= 

·fon origen de la fubvercion _d_~ los Indios. r-, 
•  • '· "I 

'·· 

- 

I SOB(Jff. EL C o M E !J\.C I O EN LA TIE!J{_{j\,1 
adentro de los Indios , y {us confequencias 

·perjudiciales,. . I 

EN el toncepro comun de todos los Praéticos, 
. y .l\1ifsioneros , , la entrada en la tierra de los 
Indios por los Efpañoles con el deHino de fi.1 comer- 
cio, las mas veces clandeíl:inamente , o con tole- 
rancia, y difsimu]o de algunos Cabos Subalternos, 
es la raiz de los agravios, y vexaciones de dichos In- 
dios, por las que en parte fe impide la propagacion 

· Evangelica, .Y fubordinacion al Soberano, de que 
enterada eíta Synodo, exhorta en el Señor, y ruega, 
y encarga a los feñores Governadores , y efpecial- 
menre al prefente, c¡ue con tanto zelo fe dedica en 
fus -operaciones al fervicio de Dios, y del Rey, mo.. 
deren en lo general ellas entradas a la tierra ' y co- 
mercio , que fin. duda . fed , en conocida -tranfgre- 
fion de fos 9rdencs, mandando obkrvar puntual- 
menre las Capitulaciónes del Parlamento General de 
trece de Feb rem ,'de mil , fetecientos , veinte , y [eis, 
en.los Capitulos feis , .y nueve , ertque·con roda juíl:L 

fi- - < ._, 

l r 
'·' 
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D E _C H I LE·. 

· íicacion [e prohibía elle comercio , y entradas par-_ 
: ticulares , a excepción folo de las tres , o quarro Fe- 
rias al año, que con authoridad publica , en lugar,. · 
y tiempo determinado , con afsiíl:encia de los Cabos.. 
y aun de algunMi[sionero ,fiendo los cambios, o per- 
mutas al contado , fueron eítipuladas en dichos Ca- . 
pirulosdel Parlamento. · 

CONSTITUCION ·III. 

SO'l3Œ\f- LA EXTINCCION oet. A13USO · f>EL . 
comercto de Armas ,y Ca"Pallos en los fodios 

. Berbaros. 

LA. expreífa cenlura del cap. 7. de la Bula iri Ce- · . NOTA. 
r;'\ •  •  l . d A Vifl:o etle Synodo en na .uomtm contra os que ven en rmas , y el Confejo en 31. 

de. 

Cavallos a los Infieles Judíos' Sarracenos, Hereges, Oétub'.e de 1748,,. 
, ' , , acordó , fe <;>bfervafe , 

. &c. ha dado bail:ante razon de dudar a eíl:a Santa Sy- ella Co,nfütuc.ion. i '. 

nodo, de fi fe incidid. en tal incurío poríemejanres · 
ventas a los Indios de la tierra adentro, porque aun- 
que íean muchos. baptizados , viven en conocida 
apoltasia , .y barbarie, íiendo ~lo menos dubios en t 

la Fee ~ y como tales infieles en el [entir del Apoltol. . 
I. ad Hæbreos; dubiur infide infidelis efi : Y porque paf-- 
fon ellas Armas, y Cavallos a las Naciones contiguas 
de Peguenches ,. Puelches, Juncos, y otros, que del 
todo han refiítido la predicacion Evangelica, y fe re- 
putan por Paganos; y fin embargo de haver fido d 
fentir de ella, que los Indios de las parcialidades,que 
recorren las Miísiones , no eran extriétamenre Infie- 
les para Ía declaracion de dicho incurío por la intro- 
duccion de dichas Armas; pero fe contexto ha via efi- 
caces fundamentos en lo expreílado , para que· fe-re- 
pre~1íTe con ceníura ab homine. Por lo que·11:anda- 
mos, que perfona alguna'de qualquier eíl:ado, o con-· 
dicion, que fea, no pueda paífar la tierra adentro 
de los Indios qualquiera genero de Armas de yerro, 
azero, o otro metal, ni frenos, efpuelas, eíl:rivos, y 

-- 
Ca- 



NOTA. EStando re!if.Hdopor la Ley 36. tit. t.lih. 6. de 
~~lt~• :&!~ rr ~· ;;; •  Indias, qu.e en lo_s Lugares, y Pueblos de In- 
q?nftitucion fin li- dios , no entre Vino , m fe les pueda vender , con las 
micacion alguna. penas , que irremifsiblemente manda excitar la Ley 

26. tit. 1. lib. 7. de Indias, por los graves inconve- 
nientes 'que de tal introduccian relulran en ellos, 
fon ellos mas perniciofos en los de la tierra adentro, 
afsi por los agravios coni.unes del comercio , como 

. por los particulares de efta efpccie ' . de que aun al- 
gunos Caciques detextan ; por lo- que manda eíla 
Santa Synodo, que fin perjuicio de los ordenes· de 
los Señores Governadores, que fin duda cooperaran 
a impedir dicho comercio de Vino , fe prohiba so 
pena de Excomunion mayor , por fer el nutritnen- 
to de las ~mbriagueces, incontinencias , alteracio- 
nes , y demas infultos de los Indios , exceptuandofé 
folo aquel , que fe deliberare para los Parlamentos, 
y Congreífos de Eílado en bien cornun de I~ tierra. 

.. :..:·-_~~:"':.::.·_:-·_-.-._y----: . 

.; 
;:' . ' 

,} 

... ,_ 

\,. (;'avallas , só pen:¡ de Excomuuiop mayPr)pfo faao 
. incurrenda a los que contravinieren a lo dicho) o tu- 
. vieren cooperacion, exceptos falo aqueHos,.~gaíf;ijos; 
que fe eílilan por reglamentos del Real Placarte en 
utilidad publica , en que puede haver alguna mode- 

,, rada dif penfa , fe gun lo proveido por la Ley P\5al r• ; 
tit. 1 •  lib. 6. de Indias , en qrI:e reprefanqofe l~ venta 
de Armas a los Indios, con las penas en ella efta-· 
blecidas, y que los dichos no rrayganArmas_, fe ex- 
cepciona tal qual Indio principal con licencia del Go- 

. vierno , o Audiencia. 

CONSTlTUCION· IV. 

. ' 

S013([(!i. LA P(f\_OHt.BICION r.DEf.: COMB<J<tIO 
. de Vino en la tierra adentro •. 

·*** *** (f¢~~) *** '*** 
.,..... 

CONS ... - ! cl k ,._... 
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CONSTITU,CIO.N .Y. d 
S013~ T<!{ANSIT .AJ!{. (jJACAS .4 LA 1(1Et'Jt(j\¡t · 

· de Indios. . , . · 

' ' 

'HAllaífe afsiíniGno informada. eíba Santa Syno- 
do del excello , que ha havido en los tiem- 

pos at.raífados en el comercio , e introduccion de Ba- 
cas a la tierra de los Indios , que Iiendo .en conoci- 
do exceíf o , ha enflaquecido , y minorado las crías 
de los E[pañoles., en grave detrimento de los Diez- 
mos , al paífo , qµe fe han engro(fado las de los In- 
dios , trasladandoíe al centro de la Barbaridad ; y 
aunq ue nos hallamos cerciorados , de que el zelo del 

· . Exce~enrifsimo · Señ~r Gov;rna~or ~tl:üal ha provi- 
denciado lo conv~p1ente a. efhngmr elte abuío , no 

' e[cufamos repetir ·~ueil:ras interpelaciones afu juíti- 
ficacion , para que continue los oportunos Expe- 
dientes a aílumpro de tanta importancia, . . 

~ •  t 
CQNSTITUCION , VL 

ot: LOS INt.DIOS CH~STIAÑOS·, QYE 
pajfan a la tierra tie . Infieles , y Je e flos que 

tran(itdn a lar nueflras. - 
'. .... . 

T iene afsi.mif mo contextacion de Informes eíta 
Santa Synodo de algunos inconvenientes, que 

han ad vertido los Curas , principalmente los que ef-. 
tan a la frontera de los Indios Barbaros enlos Ladi., 
nos, y Aparrochiados en fus Curatos ,.que por qual- · 
quier rnotivó , o diferencia ;:con:tranG.tar íolo el Rio · 
de Vio vio, fe, paílan al Barbariísimo , apoH:atan de la 
Chriíliandad , en que han fido educados, abando- 

. .nando fos muge.res ' fe caían a la ufanza con muchas 
en latie~ra, y fon los mas· perjudiciales inH:ip~dores · 

'de los Caciques contra la qe[eada paz; y los.ludios 
·----··.- - .... 

w~· -rÓ: - o que 
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54 s Y'N.-a· n·~ A L'E s 
que falen dela barbaridad aplicandofe al ~rabajo; · 
y labor del cam1->o , los dueños de H:aciendas a . 
quienes firven, los dexan en fus Ritos gentilicios, 
fin coiitigna'.rlos ,t los Curas para fu in{lmccion por 
no defogradarlos; y lo que fnas es, 1nuchos Peguen- 
chcs del todo Infieles ) transL-idados a db VaLJda de 
Viovio; viven entre los Efpafioles, e ·Indios. red u .. 
cidos, con pluralidad de mugeres, ·y demas vicios de 
fu gentfüdad , , con grave efcandalo , y aún contagio 
de los nucílros , para cuyo. reparo tiene por convec 
niente eíta Santa Synodo , fe eil:reche por 'los Seño- 
res Governadoi:es ('.On el mayor apremio, que los 
Indios Ladinos~ acimentados en Pueblos , y Efran- 
cias de los Ef páño'les , con ningun moti vo , iii caufa, 
paífcn a la tierra de los Indios ; folicitandofe auri de 
los Caciques fu regreflo , y en quanto a los que paC. 
faren del- BarbatiGno a-la· tierra cultivada del Chrií. 
tianifsimo ( err que ay tanto bien ·efpiritual de los 
dichos, y tempora! , de que abunden trabajadores) 
a demas del buen' tratamiento , y exempcion de tri- 

•  b uros , con que la p i edad del Rey los auxilia , fe man- 
de con apremio l los dueños de Haciendas , ;l quie- 
nes firvieren , los manifieíl:en a los Parrochas def us 
penenenci~s , para que liendo baptizados . en lus 
tierras por los Mifsioneros, los inltruyan, y edu- 
quen con toda fuavidad en los MyH:erios de nuef- 
tra Santa Fee , y fi fueren Peguenches del todo In- 
fieles; los .careqúizen con tod;i caridad para recibir 
el Santo Bapdfmo , defprehendiendolos de la poli- 

.. ,gamia , y demas vicios; y fi fueren tenazes para no 
recibir el Santo Baptifmo, y dexar fus infultos, fean 
expuJfados j fabre que eH:a Santa Synodo. hate las 
mas oportunas interpelaciones ' y encargos a los 
feñores Governadores, y dem.ls Minifl:ros Reales, 
para el cu111plimiento de ~o expreífado. . 

- 

·-~-- ......................... ....._ __ , 
CONS-, 
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5 s. D E C H I L E.- 

HA tenido preíenre ell:a Santa Synodo, fer d fiu- 
. to , que cogen las Miísiones de [u conrinu~ 

. trabajo , el Baptiírno de los Parbulos en lás parcialii 
dades: que ~ecorren' pue.s los ln~s de ellos mueren 
en la infancia con la grac1a baptif mal , aunque al- 
gunos ' . que fobreviven a la edad adulta ' inci~ 
den . en la proílirucion de fus vicios , fobre que 
fe ha excitado la duci-a , fi fe-podran- licieamenre bap- 
tizar los Hijos de los Infieles contra la voluntad de 
fus padres , que quedan en fu poder ? Y hallahdoie 

_eíl:a _deddida a favor del Baptiíino, aun en Ias circuf- 
. tandas de la reluctancia de los padres , y de fer rigu~ .. 

.rolamenre Infieles fegun los AA. que pro dignitate la Mati~ tom. ,. r1'aél:·. 
. l . d 1 . . d J!f, dtfp. 2. feíf. 4· . tratan; y no aavien o ta repugnancia de los pa res Torrecilla eom, ~.dé 

en los Baptifmos de los Par bulos en las Miísiones · tus ~onfolt. traét•  .4•  
. . , ,_ · . · '. •  ' Coníult+ deBapci.f- 

q ue antes voluntariamente ofrecen, ni re~utandofe mo. · 

, por rigorofamente Infieles, ha tenido dicha Santa Sy- 
nodo por laudable la cofi;umbre de dichos Bapeiímos. 

'· 

za 

. ; 

CON S'TITUC·ION VII. 

. SO'.B(J\.E BL . '.BAPTISMO r:DE LOS l'N(f)IOS 
, ,__ ·Parbulos. 

CONSTITUCION VIII. 
\ 

!DE LA (J{_Eff)UCCIO'N .A PUErBL~S os ·LOS 
. Indios de la Tierra. 

F. · lÍ ~ra del comer do contenid~ e?- las-' Collíl:itu-'- 
ciones antecedentes, es afs1m1fmo obftaclJlo 

al frúél:o de las Mifsiories en la iníl:ruccion cfpirirua1 
_de los Indios, hallarfe efi:os difperfos, -y vagos e.u li 
amplia exrenfion de-las tierras, que ocupan , haden'- 

. do fos Ranchos , o Ch&zas pagizas en barrancas, 
pantanos ' 1 tierras af pe"ras ' todos feparados ' . fin 
renér vida_ foGiable, lo-que impofsibilira la cnfeñan:- 
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za cotidiana de los Mifs1oncros ; y que foló ·.a esruer- · 
zos de mucho trabajo, corren por tiemposfeñalados I 
fu Mifsion, Io que no puede correfponder a1 defeo 
de fu zelo ,- y. a la _Gruacien, que .tuvíeran mas pro- · 

. porcionada , G fueífen co_ngregados en Pueblos , lo . 
que no ruede dexar de exponer eíta Santa Synodo 

, a la juíl:ificationqel Excelentifsimo Señor Governa- 
· dor all:ual, y fus fucceífores; para que con la vi- 
. veza, que íabe hacer Ia cauía de Dios , . y del . Rey 
'en las itnport'!ncias de Poblaciones , ·Ie deban igual 
a.pli~acion e?- lo poísible las deÍos Indios de.la tierra 
adentro. · 

~ .n. 
1Th 

. p· OR las quatro deudas infinitas , que fegun San- Sa111.-L. om, 1.:z.. q. . , _ 

19_2.. arc. 3. max.ime .ro Thomas debemos al Todo Poderofo :. Por 
~:;~e~~;:i:i~.~;~;~ .. fu Mage{1:ad _;por las ofenfas cometidas ; por los be- 
ter eius majeJlatem,:z. neíicios recibidos , y los que efpera1nos, fiend.o con 
propter offenfam co- •  r. fi . . . fi . . . r . · r. · , 
mmitfam, 3· propter mru ciencra In Ulta por nowtros rnnmos , ltnpro- 

' benefficia .jam rur- porcionados a fu fatisfaccion nos elevo N ueílro , cepca, -4.· propter be- ,.., . " •  ' . 
n.:fliciafpera,ta. Senor Jefu-Chníto a una riqueza immenía , ha- 

_ciendonos .ricos con fus meritos infinitos fegu~ el 
r e , Chorint. cap. I. Apoftol, par?- que podamos fatisfacer a tanta deuda 
ver~ r. in .omn_ib~s con· el inefabl~ S~crificio de la Miífa ; en que fe ofre- 
div1ces fafü efüs Jn H fl:º d · · · · 1 A d I 
illo~ ce por. o ta e propIC1ac10n , cotno en e ra e a 

Cruz, el Cuerpo, y Sangre del Hijo del Eterno Pa- 
dre, como expreífa el Tridentino en el cap. 2. fijf. 
2 2. por lo que confun~idos humilde1nente con tan 
prodigiof o Sacrificio, debemos los Sacerdotes difpo- ---- ~~~~~~-~~~~----~~~ ----: ~ 

C A P I T U L O II. 

(f)EL CULTO rDlVINO EN EL SANTO 
·sacrificio de·la Miff a _,y relJerencia a rDios Nueflro 

. . · Señor e1~/us Templos. ··~ 

44 FZ.;z 

CONSTITUCION ~. 
I 

P a\_ Æ A M '.B U L .d. 

-.- .. - .a e ner- 
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nernos con la mayor pureza interior poísible , y en . 
lo exterior reglarnos con las oblervaciones figuientes. . 

·"' 
CO.NSTITUCION II. 

y . v ' 

(f)B L.J.~ P<Jlf.P A(j{!-ClON , T G~ClAS, QYE 
deben. ddr los Clerix,os , que. celebran. r: 

Siendo la difpoíicion interior , y exterior del Sa- 
- cerdote celebrante.ran neceílaria para el mas al-- 

to Sacrificio, fe manda a todos los Clerigos , que an- 
tes de celebrar' fe preparen a lo menos un quarto de 
hora :; y otro def pues para dar gracias , no fol o por 
fer .debi~o' pues aun no correíponde la pureza de los 
Angeles a tan Soberano Myíl:erio, Iino .. por el exem- 
plo, ~ue· deben dar a los Legos de la equivalente pre- 
paracion. 

CONSTITUCION III. .\ 

fJEL M O (j) O C ON ·[¿__U B SE El AN (}) E 
Corifejfat como Penitentes,y fe han de ha"Ver como 

- Conf ejfotes los .Clerigos •  

EN muchas ocaíiones fe ha advertido, que los 
. Clerigos abufan del _ trage de Confeífores, y 

Penitentes,llegando a conteílaríe , y confeílar a otros . 
reveíl:idos con Alvas , lo que es de grave difonancia, 
porque las veítiduras Sagradas del Sacerdote lo coní- 

· ritu yen mediador entre Dios , y las criaturas , y. a[si 
def dicen del Penitente Reo, que rcpreíenta el que 
fe coníieíla, y de Juez el Confeílor , por lo que fe 
manda·, ulen de fus vellidos ordinarios para uno, y 
otro miniil:erio,y depongan las veltiduras de ponchos, 
er mantas, con que muchos acoíl:umbran confeífar en 
Campaña en fus Igldias, obíervando toda seriedad 

·de rrages, y Confeísionarios para confeífar mugeres~ 
y de tillas para los hombres. · 

p CONS- 
-.:--~:,,..:; .. - .. ~ .. ; .: - . . .. 

[ - 
~ 



CONSTITUCION IV. 
Q!JE QJJ AN'.DO SALGAN (Di!' £;A SACHrJ<..!STIA 

re'lJeftidos fea con '.Bonetes,y etuten c-elebrtH' durante 
· la Mijfa Mayor Co12'lientual. 

EL Bonete es veíl:idura parcial en los Cl~rigos, 
que celebran , y afsi manda eHa,Santa Synodo 

todos lo uíen , y que mient~as durare la Miífa Mayor 
en la Cathedral , no falgan a celebrar Miífa rezada, 
que· en 'alguna manerer turba· las Divinos Oficios de 
ella , y que el SachriH:an Mayor en elle intermedio 
no les de recado de celebrar , y que todo fe execute 
pena de quatro pe~os, pór mitad aplicados ,·a la Santa 
Cruzada , y Fabnca. ~ 

CONSTITUCION V. 
Q....UE NO SE PU13LIQ..UEN V ANrDos 

profanos en las ~uertas de las: lgleji_as -de Campaña. 

Siendo Ia Cafa de Dios.de.Oracion, defdice mu- 
cho , que en fus Puertas , y Cementerios, fe 

publiquen Vandos para alardes , y otra, cofas pro- 
fanas de orden de los Corregidores, con 1notivo de· 
la concurrencia a laMiífa, de cuyo abufofe halla en- 
terada la Synodo, y para evitarlo fe marida , no lo 
permitan los Curas en fus refpeél:ivas Iglefias , proce- 
diendo con todo rigor contra los tranfgreífores , pues 
tienen otros fitios competentes para fus intendencias, 
fin profanacion de los Templos. 

CO·NSTITUCION VI. 
flPE NO SE P lffJ AN OF(i\__EN(J)AS EN LAS 

Mijfas nue'Pas de los Clerigos. 

EN el c~p. de Serl?andis, & P_itandis in celthrati~- 
ne Miff.e ,feff. ·2 2. del Trident. fe rnand., vi- 

~ar10 (¡ue fe dl en las Miífas nuevas , ibi: tl.!tidquid pro 
· ' -- 

MiL ¡¡....~~~~'":-..,_~""."--------------------- -~---- ~~~·.:./ 
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D E C H IL E. 5 9· 

Mifús no1Jis celebrandis datur. Y aunque eítas Often- 
. das fe pr.etextan con la voluntaria oblacion de los 
que las contribuyen ~ corno Iean invitados por los · 
Padrinos. para ellas , fe quira en algun modo la li- 
bertad , . y ay un conocido lapío en 'Ía prohibicion ,' 
del Tridentino, por lo que manda elta Synodo , fe .· 
eviten por los Clerigos en fos primeras Miílas dichas 
Ofrendas , y que con eíla limitacion proceda {h licerr- · · 
da para decirlas. 

C ON ST I T .U C I CfN VII : 
SOIJ3<1@ EL ASSEO· (J)E LA LAMPA~, Y oe ·' 

·· las luces para celebrar. · , 
. . . 

' 'l' 

. . . - I 

L A luz.que continuamente ~rde ª?te el. ~antifsi- ·. 
mo Sacramento , symbohza la indeíicienre de : 

la fee, y culto , que debemos tributar reverentes ~· fú ¡ 
Divina MageH:ad Sacramentada ; y afsi fo advierte a : 
todos los Parrochas, Sachrillanes , y Mayordomos 
de Igleíia, el cuidado que deben tener en el propor- 
cionado aíleo de la luz para que no fe apague ;y ·eH:t , 
Iiempre ardiendo, so pena de que fe les hara cargo : ' 
en las vilitas; y porque ella Cathedral (aunque pobre) : 
con alguna economia püede mantener la Lampara 
con Azeyte de Olivas , [e manda al Mayordomo no 
u[e de otro. material para ella; pero en las Capillas , ' 
de Campaña, que ay tanta inopia , fe· podrán valer 
de otros Azevtes , a-unque dé menos aíleo, y de graŒ1, 
mas nunca de Sebo , y las luces para celebrar fed.n 
fie m pre de Cera. . 

CONSTITUCION Vlll 
QPE NO SE (j)IG AN MISS AS EN s'ALA.S (J)E 

mortuorios , ni otras profanas~ 

CON ocafion de exequias de difuntos [uele· eíl:!- 
larfe celebrar en las Salas , o Piezas, donde· los· 

ponen ,_o [e halla el duelo, o en otras profanas, para 

'mul.., 



SYN O D "AL ES 60 '"" - 
multiplicar fufragios , lo que es grave indecencia, 
y contra lo mandado en el cap. _24. de la Æccion 2. del 
Concilio Pro1Jincial Limen/e; por Io que manda eíb 
Santa Synodo , que por ningupa caufa _, ni pretexto 

.. · fe celebre en las piezas dichas, y que de la rniirni 
fuerte fe quite el abufo de los Refponfos canrado, en 
las Caías de los .difuntos, def pues de haver fe cnterra. 
do' y bolv_er el duelo a ellas; 

CONSTITUCION IX. 
· 'DE LA DECENCIA, Y APT{.013.A.CION rDE LOS 

Ofatorios •  •  - . J 

DEbe caur~lar afsimÍfmo eíl:a Santa Synodo por 
fer contra derecho , el abufo de celebrarfe en 

Oratorios privados ~ (ocolor de la compoficion con 
la Santa Cruzada, Gn que los viíire , y apruebe-el 
Ordinario ; y afsi :foelen poner tales Oratorios en 
Alacenas , o Efcaparates embevidos en la pared, con 
la mayor indecencia; por lo que fe·prohiben eltos, 
y que la pieza del Oratorio fea fcparada , y decente, 
Gn contiguidad con 1 s dormitorios, y de otras ofi- 
cinas, viíirados , y aprobados fi.empre _los lugares, 
y decencia-por el Ordinario. · 

CONS TITU CION X. 
2_UE NO SE V EN rD AN EN (J(EMATES, 

ni fa~uen a almonedas Ima.genes , ni rf\sliquias. 

EN los remates, y almonedas, que fe frecuentan 
. ante la J ufricia Real de algunos bienes de di- 
funtos , fe facan a la viíla en las Plazas , y Calles, 

.· mezcladas entre las alhajas, y traíl:os caleros del 
menaje, varias Imagenes de efcultura, y pintura de 
Nueíl:ro Señor, fu Madre Santifsima, y de los Santos, 

.. lo que cede en grave irreverencia de lo que repre- 
ExTrident. felf. 1; · r d 1 hibí · d ' C ;l. · 
de Invocat. Venerat. ienran , y e a pro 1 ieron e vanos onci ms ann- 
&: reliquis , verL!" / guas, y a Un difpo fici o nes mddernas; por lo que man- 

. I da 
,I 00 bfO> _.....,., .... .... - ............ ,._. __ - 
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da db Santa Synodo; no fe Caquen ~ almonedas pu~· has antem~on.íl.Gr~" , , 

blicas dichas Iinagenes,ni Ornamentos Sa~rados, Re~ ~1°0r1•  q:.~º1• 1ir··-ct~~- 
"" u • l•  _,._ QUæ" .,,,,- · 

. licarios , ni otras cofas de efta calidad) que ten o-an cramcntali~~Synodus ~· 

reípecto a la veneración '1 culto Divino,-~ que 
0iiis ::p~~~cclan. Li~ .. 

ventas las reglen los Albaceas por otros medios , que, 
los referidos. · · · 

CONSTITUCION · xt. 
QYE NO SE TOME TÁ!J3AC0 EN POLVO, 

ni en humo antes de celebrar ,y Comulgar •. 

-p· OR el cap . .i 4. de !4 Acclon. 3. del Co.?cilio L~menfe~ 
confirmado por la Sede Apoítolica , dla man- 

.. dado ,._baxo deprecepto de pecado mortal ,' qrte nin- 
gun Clerigo tome Tabaco en pol-vo, o en humo.aun- · 

· ·que Iea con pretexto de medicina , antes de celebrar, . 
por la mayor decencia , que fe debe a tan puro Sa- 
crificio ; Y. fin embargo de fer obligatorio elle De- 
creto en :eH:e ObiCpado ,, como Sufragan eo de la Me- 
rropoli , en que fe reglü dicho Concilio Provincial, 
fe tiene. entendido fu tranfgrefsion ; y para que no 

' fe pretexte ignorancia , repite -élta prohibicion la 
Santa Synodo , la qual amplia a todos los Seculares 

· ' de. ambos íexos , incluías fas Monjas fu jetas al Or- 
dinario , para que no fol o los Clerigós , ·pero ni 9rra 

· qualquiera períona de eil:a Diocciis., pueda comul- 
gar , haviendo tomado dicho Tabaco en humo , o en . 

, po~VC? i baxo del prec~pto, fu.b /æ~hali expreílo. 
. ~ 
•, . 

: .. C,.ONSTI TUCION XII. 
· QJ!E NO SB <{OlrfE T .A.13.A.CO EN. POLVO 

con publicidad en las lglejias. 

<" •  

ES ~0imiG.no profana.ei on digna de reforma· la. 
hcenciofa facilidad, con que en las Igldias , y. 

muchas véces patente el. Sant.ifsimo Sacraro~pro , fe· 
foc:m las caxetas de Tabaco en polvE1, fe roma, y aun 
fe corteja con el, execurando delante del Altifsimo, 
"'" lo ' ..._._ ,_ "' ~.·' . •  



EL lugar de los Presbyter.íos de las lglelia~ es de-i 
dlcado a los Sacerdotes , y Miniil:ros del Alr :~r~j 

Y .. aísi no fe profanara {ubiendo a .él Seglares, y ef-. 
· pecialmente mugeres, fellas no fe fend.ran en las¡ 
Ta rimas de los Altares , por la irreverencia, que r re- ; 
fulta. , . 

Ío que niega. la política ante un Principe de la tierra,' 
o perfona de fuperior reprefentacion ; por lo que fe 
manda evitar tal abufo ., principalmente defcubier- . 
to el Santilsimo, y con pu~licid~id. 

COÑST-ITUCION XIII. 
, I 

62 SYNOD·ALES --------------:i 

Qi!E LAS 1VfUGE.R_ES-NO SUBAN.A· 
los Presbytcrios , ni fa jienten en las Tarimas 

· . de los 41tares. 

CONSTITUCION XIV. 

DE LAS l'eff SS AS., QJ.JE PUED~N 
reiterar Io's Curas en c;ampaña, yen.qae 

circunjlanc ias. . 

LA facultad de reiterarfe la Santa Miíf.'l erí dia de 
C P L . precepto por .los Parrochas , puede deribarfe, one. rov, 1m. re4 , . •  •  •  •  •  

latum a synodo.7.C. o per derecho comun del Concilio Provincial L1men- 
3. cap. Neceffe de r. d 1 "" d ·1 · •  r r: fi 
Ccnfecrar, cap suffi- ie e ano , e nu , quuuenros , ieienra , y rete, que· 

. c_it o.ejufdem, dif- refiere la 7. Synodo (j)ioce(ana de Lima en el cap. 3. por 
nnt, '· I c · r: fi . ' 1 d' h ' d · os anon1cos, que iu ragan a o ie o, o por ere-. 

cho particular de los privílegios, que tienen los Pre-, 
lados fubrogados a los Curas para celebrar dos veces, 
fi la necefsidad lo pide , no t01nando~e en la prime- 
ra Mi.ífa ( como fe fupone ) la ablucion , y en con- 
fundir elias facultades , . puede haver grave error; 
porque la del derecho , folo la miniíl:ra en dos Ca- 
pillas , r lugares diíl:intos ; en tal diil:ancia " que los 
Parrochianos de uno , no pueden commoda1nente 

\ 
lf 
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1r al otro , como fe expreíla er:i dichos Concilios· ; y •· 
Capítulos Canonicos, y íolo. por derecho privil~:- · 
giado podrá d Prelado fubrogar el que le concede 
la Santa Sede para celebrar dos veces , con las gra vií=- 
fima.s caufas, y en raras ei rcunltancias, que expreilit . 
el privilegio 2 3. de los que fe conceden a los Pre- 
lados , a cuya concie ncia [e c01nmere. ~ En cuya 
conformidad manda eíta Santa Synodo a todos los 
Curas, y Sacerdotes de la Dioceíis , no digan dos 
Miífas en una miíma Iglefia ,.. o Lugar , fino en dos 
de fu Dioceíis , entre si tan diH:anres , ~ue los Par- 
rochianos , de uno , no puedan cornmodamente ir al 

· otro, fino es ,.que tuvieren [µbdeiega-~o dicho pri- 
vilegiO Epiíccpál 21 3. en los terminos, que fe refiere 
fu contenido. , r · •  •  •  •  ~ , 

CONSTITUCION1 -XV. 

C01l10 _SE DEBE ACOMP AñAR AL 
Santifsimo Sacramento, 

' l . : poR la Ley ~al z 6. tit. 1. lib. r , de Indias ,, man. 
: · da el Real Catholico zelo , que todos· los Chrií- 
'rianos def de los primeros Miniíl:ros, que vieren paf- 
far el. Santiísimo Sacramento , ademas de la profunda . 
.reverencia , a que eH:?tn obligados ' deben acorn- 
' paiiarlo halla la Igleíia íin eícuía alguna , aunque 

: .haya lodo , o polvo, pena de: íeiícienros marav~.- 
dis ; y fin embargo de ran piadoía interpelación , fe . ~ 

'experimenta lo ccntrario, pues regula:rmente fe ve al 
.Sacer~ote íolo con tal qual niño~ que le acompaña.y 
dos , ·o tres. Soldados , ·que la ·piedad de eH:e Pre{!- 
dio fubminiíl:ra·, que tendra equivalencia·a los qua.'.. 
tro Chirimías, que mandala Ley ~al '7· tit. 10 .. 

lib . 3. de. Indias , acompañen a NueH:ro Señor Sacra- 
mentado; por lo que exorta dl:a Santa Synodo a to_,. 
dos los feñores Governadores , 'y ·MiniH:ros Reales, 
hagan cmriplir inviolable·men._re la . citada Ley 2 6 •  

con 



¡ / 

. 'con la exaccion de fu pena pecuniaria a los q~e .de~. 
xaren de acompañar a fu Divina Magefiad, y que, 
fe proc;ure la practica, y aél:uacion de las qtJatr.o Pla- 
zas de Chirimías en el Preíidio, qu~ previene Ja dieha 
Ley 17. pue~ llegafuGuarnicion alas docientas, que 
deícribe fu contenido, . . . ·. 

s. 

j 
I 

CONST IT U CIO N XVI. 
( . 

( . 
· C O M O S E -rp E ú3 E . A C O M 1l A ¡:¡A 1{_ 4.L 

Santifaim_o en los. Tercios 4e la Frontera. 

. 

EN los Fuertes de.la Frontera , aún es mas pre- 
cifo acompañar .al Sacerdote por dos, o qu.a- 

tro Soldados, quando fale fuera de los Muros a álgu~ 
na diílancia de noche, y con intemperie; y aunque 
afsi fe dexó exortado en la viíira proxima a los Ca- 
bos , debe repetir el cargo ella Synodo al feñor Go- 
vernador , y fus Subalternos, para que lo manden · 
-execucar , porque fe expone a notable irreverencia 
de lo contrario fu Di vina Mageftad Sacramentada. 

CONSTITUCION. XVII. 
.: 1 

QJ!E, TO~As:, L.AS 'IGLBSI4s ESPE(J{_¬ N. A' 
, r: la Cathedral en el repique de Sabado Santo, . 
, y no fe ~nticipen. 

Conc. Later. fub p· OR e1 cap. 13. de la AEE+ del Pto'l!incial Limen/e 
Leone 1~. fe!f. 

11•  
. , eítarnand~do, que en el Sabado Santo, eíip< l-' 

relatum a cap. 1 3. d I l fi . , l h d l . 
Aét. +•  Conc. Prov. rento as as lg e ias a a Cat e ra. , y que 111nguna 

· fe anticipe, lo que recuerda eíta Synodo para fu ob- 
fervancia. . .. : 

. 
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CONSTITUCION XVIII. o 

· QJIE TOrDAS LAS JUSTICIAS , Y CA13IL'l)O, 
Comulg,en de mano del Prel~do el Jue'l1es Santo .•  

E
S coíl:umbre loable delas Cathedrales de mejor 

iníl:ruccion, que el dia de Jueves Santo, no 
folo el Clero , íino los T ribunales , y Gremios., C<;>- 
mulgen en la Miífa de los Oficios, que regularmen-. 
te dice el Prelado, y reciben de [u mano la Santa Co-. 
munion , velándola primero antes de tomar la Sagra-· 
da forma, fe.gun d Ceremonial"; lo que debemos 
eítablccer en eíla Cathedral , por haveríe experimen- 

tado lo contrario en elle año de 44. 

CONSTlTUCION XIX. 

DE LAS J.11USICAS EN LOS 'l"'EMPLOS. · 

DEbiendo folo captar nueílra atencion eri ias 
Igleíias aquella f uave pfalmodia , que ele- 

vando el corazón a Dios, fervoriza nueH:ra devocion, 
[e han introducido los recitados' y tonos a la' mod u- . 
lacion nueva' y profana' que de[dice mucho de los 
Templos, como loda a entender el cap. de Vi~andis 
iu celebratiot'e ~1'ifft,( )faff. 2.1'. del Trident .. pues aun- 
que no fean impuros los verlos , (que Iicmpre debe 
f uponerf~) a lo menos pueden excitar las voces al au-· 
ditorio a las miímas tocatas' que en [us fdl:ines ' y 

. cenas profanas eftilan, lo que no vaca de culpa en el. Sanchez fo præc-epta 

íentir de los A'A. por lo que fe p.reviene la abil:encion Dec. tom. 1. lib. i~ . 

d 
rr r. · f' r: l cap.37. n.7.cap.Do- 

e cuas tocatas ,_y muncas pro anas , aunque iean as knte~ ~e cælebratic- 

letras a lo Divino' y por los Villancicos burle[cos de ne Mifi~. num.r j', 

los Maytines deNavidad,femoderen de aquella íum., 
ma jocoBdad, que hace elbullicio , una farfa el Cho- 
ro , examil:}andofe íiempre por el que prdidiere en 
'l \ e . 
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.. 
. . . . PQNPTITUCIO.N xx. 

1 QYE SE E VIT E JV. LOSS E(l{_M ON ES (DE 
i noche .ell.las lglefias ,concfoyendofe de dia lasf unciones. 

) sI~mpre. es digno de rep~r~ c~adir los concurfos 
'. · -pop u.lares J:l.oélurnos de. hombres , y m nge.res; 
: ·por lo que juíl:ameme (e ha mandado, y fe praéljcá, 

:: .que la Novena del Gloriofo.San Frandfco Xavier, 
. que. folia hacer fe con fus Sei:mones por fa noche , y 
enla mifma hora las Plaricas<leQ.!!areíina ,-concluyii 
la Novena a las Oraciones, y las Platicas fe hagan 
de noche falo para los:homb.rcs; y.encerada eíta' Sy- 

. . _ nodo _de ra! provideneia ,Ja,aprueba, y ratifica pa- 
sanét. Bifarius m '?· ra fu obfervancia ; pues ·nuellra Vida ChriH:o Señor ro, Math. non legi- · . · •  . 

mus Dominum Ioli- Nueílro, no fe lee en fu Evangel10 acoítumbrafe los 
' .' 5cum .fu~tre ·enoétibus Sermones de fu Celefl:ial Doétr.i:na por la .noche, fino ermocmax •  •  . 

qu~ como verdadera luz, los predicaba de dia~ 

' 
. ' ,. 

o 

; ,¡ 
; .¡ 

. ,, 

·- c ON ST I TU C ION XXI. 
QPP EN Los. ~OSA~lO s No VAY AN.· 

m'e7\/lados hombres con mug-ere1S. 

· Conc. Mediol. 1. p· OR 1' u: d I C fl:' . · · 
. . Zachar. 

12•  

cap. v. . a n:uin~a razon e a• .. º. n 1tuc10n aintece- 
"· Prov, Alt. • · c. dente prohibe eHa Sy110do,que _«n .los R.G[arios 
• i, noélurnos, qu.e acoíl:umbra la devocion ,. no vayan 

con luces , mezclado, hombres , y mugeres , y fi ef. 
tas quiliere11 ex. ~cu,tarl.a por si , le faquen folas , fin 
hombres, aunque lo mas feguro fed los rezen en las 
lg~efias, o en fus cafas. _ . . 

CONSTIT·uc10N .. xxn . 
f>EL JUE.VE,$ SANTO, r. 'PfJ(OCESSIONES 

. _ . de Semana Santa. 

PARA Ias Eíhciones del J uevesSanto fe acofiuni- 
bra tener todas las mas IgleJias. abierras, per- 

noélando afsi quali haíl:a el dia , en que a y varios in- 
' . ·--- I A 

con- 
•  
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t AL. toque de las A ve.:.Marias ' al cerrar de la 110- Vide notat adConC,'l. , •  . •  . . Diœcef, Lim. in Bu· 

che, eftan concedidas efpec1ales.Indulgenc1as Bario Predicar, tom, 

a los quelas rezan ;:yfiendo eíla mas adoracion a.:':ia 6•  a Benediét.13,q .•  
· ' . •  •  -,;·. Sept.17i.4. fol. 6)0., 

memoria de la Encarnac10n del Verbo' que Oracion, in Manuali fol.so •. '. 

debe fer hincados de rodillas, excepto las Domingos, · 
. - 

Paf..:. 

D E C H· I L E. 6.1 ' . 

¿onv~ni.entes; para cuyo:reparo manda eÓ:a Sy;~d~ : 
permanezcan abiertas [olo halla.las diez de Ia noche, 
hora [uficiente a cm1cluir tan relígiofa devocion , y. 
que_ las Procefsiones de Semana Santa, .precediendo 
fi.empre licencia del Ordinario, fe recojan fo, mas · 
tarde , media .hora def púes de las Oraciones , viíitan- 
dolas el Señor Proviíot , y Vicario General, fegun de- 
recho; y porque la. indilcreta clevoéi¢n:de los que fa- 
len en_pen1rencia d•iJciplimandofe,J.o. con· a.fpas~;fe 
amplia a las 111uge~e~' en q~iene~ ~~~gJ:¡a,v~ i!Jd.~cén- 
cia ru deínudéz , aunque las cubra la tunica blanca 
con q~e-fe vilten ; fe manda , qu~ dichas urn.geres no · 
falgaa. con tales penitenciªs ·,,, y rq1Je.-~Q lo per miran 
los MayordDmos de Cofr'\dias , y {e -re.pare íiempre 

por el.Ordin"r.io. 

CONST IT U C ION. ·:.JO{lll. 
QJ!"S 'NO SE FlAG ÆN. SEnALiis) o FIGU(J\_AS 

. .d~. la,· Santa . Cruz , y de los Santos donde,' . 
-pµedan p1farfe. . ._ J 

P
OR la· ley 2 7. tit. l. l~b. ·\. áe.fruli-as , fe manda · 
baxo de multa, quitarlr feñal de-la Santa_Cruz,' 

r de los 5.antos 'de los lugares. en que pueden fer pi-i 
fadas ; como de los texidos , y paños en que pueden 
hallar[e , cu.ya jufla prohihicion ., v:ener:andola la Sy- 
n?d,o,, la hace manifiefra, y noro ria para fu obf er\'..an- 

c1a. °" ,. "' 

CON ST IT UC ION XXIV. 
(i)E,L MO(i)O (DE (J\EZA(J{. LA SALUT .JCION 

Angelicá al cerrar la noe.he ,que ll aman las Or ac ion~.! 1 , 

para gana~ las Indul¡,en~as con.cedídas'" ~ ·; · 

.. •  ,. · .. ·: 
<; 
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Cap. 2_. de Ferjjs. 

Paf quas , y tiempo Pafqual; por lo q ual exÓna ella 
Santa Synodo a· todos los Diocefanos, que en la Sali;. 
tacion Ano-elica a la hora dicha, fe hinquen de rodi- 
!Ías, falvo ios dichos Domi~gos , Paf~~as , y tiempo 
Paf qua!, para que afs1 fe d1fpongan a ganar las gra- 
cias concedidas. · 

- 

. 
CONSTI-TUCION XXV . 

fl!:!E SE. DIG.4 'TODOs· LOS JUEVES 
en la Cathedra/ MiJJa al SantifsimoSacramento. 

POR la Ley ~al i 1. tit. i. lib. 1. de Indias, man- 
da fu Magefüd , que -en las Cathedral es todos 

los Jueves del año (e.celebre una Miífa del Santifsi- 
mo Sacramenro, con la mayor folemnidad, que ka 
pofsible , para que conrinuandofe Ia memoria de ran 
Divino Myfterio ,~ ereica Ia devocion de los fieles; 

· lo que puntualmente acuerda eíl:a Santa SynOdo fe 
obferve , corno .afsi fe 'acoíh1mbra, debiendo eítre- 
char el recuerdo de obligacion tan precifa. 

- 

C A P I T U L O III. 
: DE LA ASS!S'TENCIA DEL CLERO .A 

~ los Divinos Oficios, y Fiejl.as, 

CONSTITUCION I. 
Qlf E 'TODOS LOS Cf.ER/GOS ASSIST AN 

a la Cathedr alios dias, que fl exprtjfan. 

L A afsifiencia de todos los Clerigos a los Divi- 
nos Oficios en las Iglefias a que elHn config- 

nados, es aff umpto de la mayor recomendacion de 
.los Sagrados Canones del Derecho Comun, y del 
Con~ilio Provincial L_imenfe, A~. J•  cap. , 

5. 
en que 

fe afstgpan todos los dias de Dommgos,y feíl:ivos pa- 
ra el efeéto, con la pena arbitraria al Ordinario, 
cont~a lo; negligentes ; ~ adviniendofe la grave 
negligencia, con que fe omite el cumplimiento de tan 

Pre- ... . ... - ._,._ ., ... ··~·-·- ,. 
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~ , precifa ocurrencia; manda eíta Synodo , que r~dos · 
: _ los Clerigos, que fe hallaren en la Ciudad, de Orden, 
· <· Sacro, y aun de menores, aísiítan todos los Domin- 
' .: - gos del año en la Cathedral ~on Sobrepellices, y 

.. Bonetes a las fegündas Vifpetas , Miífa Mayor, . y 
Tercia, como aísimiGno todas las Paf quas, y dias del 
Seíior , la Fieíl:a de Corpus Chriíli , y toda fu o~ava,' 
los de Nueílra Señora en fu Afliimpcion , Natividad> 
Purificación , Anunciacion , dia de las Nieves , y el · 

.. de [a Puriísima Concepcion con toda fu octava , el 
de los Santos Apoíloles San Pedro, y San Pablo, el de 
la Ded,icacion del Archangel San Miguel , y de los 
demas Santos Apoíloles , y en la Semana Santa, def- 
de el Domingo de Ramos , haH:a el dia de Paf qua 
incluíivé , y que afsi lo executcn pena de quatro pe- 
fos , aplicados por mitad , a la Santa: Cruzada , y Fa- 

1 brica. . · 

I CONSTITUCION II. 
r.DE LA .11.SSIST,ENCI.A A LA SALVE 

los Sabados. · 
'·DEbaxo de la miírna pena fe manda , que todos 

. los Clerigos de Orden Sacro, y alrQ de meno- 
res, aísiílan con Bonetes, y Sobrepellices, todos los 
Sabados del año a la Salve Regina, que [e canta en 
la Cathedral fegun el cap. 27. de la Aft. 3. de dicho 
-Concilio Pro)Jincial. · . · · 

. . C ON ST I T U C I O N III. 
.. rDE LA ASSISTENCIA (í)E LOS CLEŒ\fGOS, 

que refiden en /us Cbsceres , o Bfiancias. . 

MUchos Clerigos, que fe ordenan ·a titulo de 
Patrimonio, o que alids tienen Ch.acaras, 

o Eílancias en Campaña, con motivo de tener ~1 reíi- 
dencia continua en ellas, dexan de afsiíl:ir a la Cathe- 

. drál , y porque ·Io referido es un continuo abandono 
de laobligacion deleitado, y muy perjudicial al re- 

. glamento , que deben tener los Sacerdotes ; ·manda 

... S -- · ·· · eíta · .. .- ~ .. ~··-~ . 
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~íl:a SynodG, que todos los Clerigos , qne tu-vieren 
fu habitacion en el Campo en la forma dicha , ven- 
gan adl:a dicha Cathedr.al toda la Semana Santa, y 
de Paf qua, por la octava del Corpus Chriíli , y de · 
la Puriísim., , el dia de la Aílum p don de N ucílra Se- 
íiora, y d5! lbs Santos Apoíloles San Pedro, y San 
Pablo def de las pri meras Vifperas. · · . 

CONSTITUCJO'N IV. 
TJE LOS CONFESSO(J\ES P A{J{_A LA CATHE- 

dral en Settúnia Santa. · 

S lendo los 'dos Cúras de eíl:a Carh~dral lo~ unicos, 
· que comprehendeh) fin otra Parro chia, toda 

. fu copiofa Feligresía , no fon haila11tes para admínií- 
trar d Santo Sacramento de la Penitencia en Semana 
Santa, y Pa(qua , en que fe ct~mple con el precepto; 
por lo que/e manda, .q1:1e todos los. Cletigos apro- 
bados de Confeífores , concurr an indefeébblemente 
en la Cathedral , def de el Domingo de .Ramos , haHa 
d de ~alimodo, a ayudar a IOs Curas en ran Santo 
miniilerio, y ;i.fsi eíl:aran todos en los Confeifona-. 
rios en el tiempo referido, fin necefsitarfe de annual . . 
norrunacron, 

CONS TITUCION V. 
(f)E LOS rDIAS FESTIVOS Gf.NE(J(ALES. 

POR el cap. 9. AB. 4. dél Limen(e 'de 8 3. fe def- 
criben todos ·los dias Feílívos , á que f.e refiere 

· eíl:a Synodo, excep~uandofe cinco Feíl:~vidades en 
el contenidas ; por ºY refurmadas , y fon el dia 6. 
de Agoíl:o,de la trans6gtiradon del Serior; el dia 1. 1. 

de Junio ·, de San Berna ve: i 5. de Ab fil, de s. Mar- 
cos EvangeliHa; 18. de Oll:ubre,de San Lucas Evan- 
geliíl:a, y 22. de Julio de Santa Maria Magdalena; a 
que deben agregarfe por dias de precepto, el 1 9. de 
Marz_o, de !lueHro l?arriarcha, y Proteél:or Señor San 

~- - ~- --- ·~·- - ·- ------ -... -----...--._ , __ _;;_~----....~------~ 
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Jofeph en Efpaña; .elz.B. de Agoíl:o del Gloriofo 
Padre San AguH:in; yel 30. de Mayo, ,de· San Fer- 
nando; Rey de Efpaña ; el 1 3. de Junio,de San An- · 
tonio de Padua; 1 5. de Mayo , de San Hidro Labra- 
dor ; el dia 2 6. de Julio , de la Glorio fa Santa Anna, 

. y el 2. 8. de Diciembre, los Santos l11ocenre_s , que por 
·privilegio de la Santa Sede, y probada co!l:umbre 
eítan introducidos, y deben guardarfe fegun dicho 
capitulo 9. con tilas los que fe han eítatuido en eíl:a 
Dloceíis , y Obiípado , corno fon el 5. de Agoílo~ . 
de Nuellra Señora de las 'Nieves, Patrona de efl:a 
E::iudad;, el Jueves de . Ce~iza , del V oto, fegun fe : 
expreífara en la Conítitucion 9. el dia 8. de Julio, · 
que fue el terremoto, e in un dacio p del año de I 7 3 O. 

por eltablecimienro del Iluil:rifsimo feñor Don Fran- 
cííco Efcandon, Arzobifpo de Lima , Iicndo Prela- i 

do de eíla Sañra Igleíia ; y el dia 3 1. de Enero del 
1 / · Gloriofo Padre San Pedro Nolafco , en todos los 

quales fe declara fer de precepto para la Miíla , y va- · 
. car de trabajo, con la diílincion de los Elpaíioles , e 
Indios de la Conjlitucion 3. cap. 14. 

CONSTITUCION VI. 
'QJ!E LOS SEGL.dRES EN LOS<J'EMPLOS 

obferven las mif m ss ceremonias, que los 
Eclejiajlicos en el Choro, . 

L, A uniformidad con las ceremonias Sagradas , es 
· . la mejor coníonancia del Culto ; por lo q ual 

fe previene alos Gremios, y eítado Laycál , que en 
la afsiil:encia a los Divinos Oficios, no folo fe pro- 
ceda con la corporal concurrencia , fino con la prin- 
cipal atencion del animo, obfervando lo miírno que 
el Choro en. todas las ceremonias de los Divinos · 
Oficios , como es , plrarfe con inclinacion al Glo- 
ria Patri, al Invitarorio , a los Hymnos , Capitulas, 
Oracion, Veríiculos, Benedictus.v M:ignificar, y en 
la l\1iífa hincarle de rodillas al Imroico , ponerfe en 

. \ 

pie 



LA anti~uifsima coíl:u:nbre de las Procefsiones, 
- Rc:ganvas., y Letan1as,. que ufa generalmen- 

te Nueílra Madre la Iglefia en el tiempo Pafqual, 
tuvieron fu origen en los primeros figlos para im- 

. plorar las Divinas piedades en el tiempo immediato 
~os congerit Dom. a Ia Afcenfion del Señor a los Cielos , . fegun la 

lc VilI~r. 
2•  

pare. de íitn comun inteligencia , y authori dad de los Santos Pa- ov1erno,q. 1 3. ar •  .. 

, •  num. r a· dres , y todas las demas Procefsionc;s gen erales , que 
· fe han elhbleddo , fe dirigen al Culto de fu Divina 

Mageílad, como es la del Corpu~ Chriíli , en vene-- 
racion de tan Venerable Sacramento, de que trata 

·el cap. 5. de la Jeff. 1 3. del T'rident. o para impetrar· 
las Divinas mifericordias en algunas calamid<Jde~ 
ocurrentes , como es la Procdsion del Miercoles de' 
Ceniza , y Jueves , que por V oto de ambos Cabildos. 
tiene ella Ciudad, en recuerdo del cafiigo de inun-1 

daciones, y temblores , que ha padecido, y rogar 
con humillacion , y penitencia por el Divino focor- 
ro; y no ha viendo regla terminante, que eíl:ablezca 
fo afsifl:encia1, fino las ttadicciones de cofl:umbre tan 
faciles de alterar, tiene por conveniente eíla Synodo 
el concordarlas en la forma figuiente. 

•  
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'pié ala 91oria , ü_raciones ~ Evangélio , Credo , ~ · 
mcenfacion , y eilar de rodillas defde el Prefac10 .a 

. Ia. Comunion; pues aún el Ritual Romam, en d 
,cap. s. fei1ala dos Ecldiafticos, que lo adviertan. 

C ON S TIT U C I O N VII. 
rDE ¡;,As P(}\OCESSIONES' y 1\_0GA.trv .AS. 

CONSTITUCION VIII. 
DE LA PROCESSION DEL CORPUS 

Chri)Ji, y de fu oélarr.1a. 

ESTA Solemnidad del Corpus Chriíl:i , en que 
repreífadas las demnoftraciones del júbilo · 

ChriH:iano en el dia Jueves Santo de' la Inílitudon 
j de tan admirable Sacramento, por la memoria do~ 

I . . k- 
'* so :.-"' 
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1orofa de la Paísion de Nueítro Redemptor , fu~ 
trasladada por Urbano IV. a la Feria V. defpues de 
la octava de Pentecofl:es , para que en Cl fe profun. 
dieílc el culto en todas las mas feílivas demonílrac. · 
ciones de la regocijada gratitud, y memoria de la 
mayor viétoria de Nueítro Redempror en el trium- · 
p ho de fu muerte , qlle fe repreíenta , fegun la: Bula . 
Tranfituru¡ del año de mil, ducientos , fefenta y dos, 
ratificada P~'f Juan XXII, · y puella en el Derecho 
Com un de la Clementinaji :Do1?1inum , lib .•  3. de ~- 
liquijs, juílameme nos excita ala mas Jervorofa cle- 
':':ºCÍ on de tan inefable Sacrarnenro ,. y aq ue la Pro- , 
ceísion íolemne , que acoíhrmbra el Pueblo Chrif. 
riano por las Calles, y lugares publicos , fe gun el cap. 
)·Jeff. 1 3. del Trident. fea con el mayor culto, pie- 
dad ) y devocion ) a que alcanzare nueltro fervor; I 

por lo qual exorta cita Synodo a todos los fiele.s .dé 
ella Diocefis, concurran -el dia, y octava de Corpus 
Chrilti a la Proceísion dicha , con la mas pia gra- 
titud a tan Soberano beneficio , todas Ias Cofradias . 
de la Ciudad con fus Guiones , Imagenes de fu ad- 
vocacion , y luces, fin ~ue. alguna f~ excuíe , pena 
de quatr9 pefos al Mayordomo , aplicados en la for- 

_ ma ordinariá, lo que execurarán en las den1as Pro- 
. cefsiones publicas ; y afsimiGno exorramos a los Re- 
, verendos Padres Prelados de las Sagradas Religiones, 
concurran con [us Cruzes, Prefl:e , y Diaconos re- 
vefl:~dos , y fus Communidades integras, a tan Sa- 
grada Procefsion,a.Ia que, fiendo publica,y generalif-. 
íima en todo el Orbe Chriíl:iano , deben concurrir . , 
aun los Regulares exemptos , fegun d cap. 1 3. feJJ. 
i). de fR.tgularibus , .y por eíl:a Coníl:itucion , y· !a · 
miíina inalterada coil:umhre , fe entendedn convo- 
cados. 

()~() 
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CONSTITU.CION IX. 

DE LA PROCESSION DEL VOTO •  

. L' A Fell:ividad_de Nuell:ra Seño~a de la H~n;iita, 
· baxo dd Trtúlo. de la Nat1v1dad, con -V1fpe- 

ras · dH <lfa.Miercoles de Céniza , Procefsion , y Miifa 
. folemne el dia jueves líguii:nte , (jurado por fufüvo) 

. fue V oto antiguo delos.dos ·Cabildos, .porl~s irtún?:~ 
. ciones del año de .r 570. ·Cuya folemnidad•inte.im1t1" 
da 'con el tranf curfo.dehiem po , repetido ~ ell:ragó 

' de la inundacion del año de r 7 3 o , bolvi(d. refren- 
da:tfo para obtener las DiV:inas pied.ades, 'y:pará no 

, incidír en lo futuro en·tan, Wrpe olvido; por Auro 
'.de 1 9 ., de Febrero, de · 1. 7 44. fe mandO leer· todos 
· losaños en la Iglelia de N uell:ra Señora d.ela ffermi- 
: ta ( <iJ.Ue oy es Monall:erio) el Voto, como fe halla-ar- 
chivad-0 a ful.9 5. del lib. z , de Govierno·, Cuya jufta 

: providenda para que.quede"perpetuada, fe háce men- 
•  don 'de ella en éll:aSynodo, y fe·aprueba., )'·rai;iíical 

'. eaq fo la~dable Continu~cion ; y.Ciendo eíta Procéf- 
•  .faon publica , y general, a 9ue no folo deb<k{)ncur- 
. rir el Venerable ·De.in , y Cabildo , -, Clero ;· epn-el · 
Ilull:re Ayuntamiento, y Pueblo, Gn<>afs¡,,,;¡fmo las 
Sagradas Religiones, fegun, la difpoficloi> d~l T ti- 
dentino citada;:·p:onamos a fus Reverondœ Padres 

. Prelados teril.itnn,_ :1 dicha Proce/Sion , a 10 illéiim fe¡, 
Religiofos de-cada una. ¡jara fo' mayor ~co.-ó "; te" 
niendofe por ella Conftit'u<ion invltadOs·, ,y' !fama- 

. dos para el efeél:o. · · '. ' '-· ·- · 
., . .,. f 

-'l ('.~ It 
.., :~ 

CONSTI TtiCIQN X. c:··.· . 
. DE LAS LET ,,fNMs. r ROGACIONES. 

' . . EN las Letanias mayores dia ~ í. de Abril, del 
Glorio fo San Marcos , fale la Procefsion de la 

Cáthed.rll :l !aJ~lefi'I' del Se¡ior Santo DolÍ¡ingo, don- 
::: fe dice Ia M1tfa de las Rogaciones ; y en las meno- .. . ·-··-.... - 

....... res, 
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res, que fon los tres dias antes de la AfœnGon del 
Señor ; el Lunes , va la Procdsion , y Miffa a la IgleGa 
del Señor S. Franciíco ; el Marres , a la·del Señor San 
Aguíl:in; el Miércoles, a la de la Co1npañiæde Jefus; y 
en-las dichas Proceísiones afsifbid con d Venerable 
De.an, y Cabildo Eclctiaítico , todóel Clero; y exor.. . 
tamos al Iluítre Cabildo Secular la efeél:iva afsiH:en- 
cia , con los mas Vecinos , y. Moradores, del Pueblo, 
por fer eH:as deprecaciones publicas en talcs dias im- 
mediatos a la Afcenfion .del Señor las mas . áccep- 

. tables en el Di vino acatamiento ; y a la -lirnpieza , y 
aíf eo_ ·de· Ias Calles por donde. paílare ;: y en la miGna · 
forn1a exortamos á los Reverendos Padres .Prelados:; 
a la concurrencia deíeis Rdigi9f~s~·de· c~d.a una de 
las· Sagradas Religiones , fegun- lá dífpclficion Con- 
ciliar citada; y que fe tengan por invitados-por eira 
Confiitucion, y mandamos no fe havran:las'Tiendas 
de Oficios de Efcrivanos, ni Mercaderes', :halla que. 
fe concluya la Proceísion , so Iapcrra , que el Juez 
Ecclefiaílico impuíiere, .. < _ ,..,, 

\ ' 

CONSTITU~ION" xi 
DE .LOS SAN'TOS EXERC/ClOS , Y SU 

praélica por Eclejiajlicos,y Ordenados. 

r: 

POR qu~nto por; Letras A"p~Holiéas· ~e, ~a~Sariti- 
. , da._d_ de c;lemente Duodecimo., expedidas p_or 
la S-agrada Congregacion .de (j:ardenales.,de-treinta·de 
AgoHo, de mil; fetecientos·~' treinta , y.dos ,- qqe fe 
iníertaron en Def pacho de} Ilúíl:rifsimo Sepor. Arzo. 
bifpo .de Lima /Íll data catorce.de Septie;11pré,:.de 

: mil , fetecientos.; 'tr.éinta y y ·tres ~ ·que. fe halla .im- 
1 preífo , a fol 7 4. ,del Libro prirnie:ro de·Goviclrrio del, 
· Archivo Epifcopal,, fe amoneH:a, y exorta ~ todos 
' los S~ce~dotes.Clerigos., prin¿ip~lmente .. a Jos ddl:ina::-, 
· dos al Culto Divinu; y al cufo-la:do de Ail mas , a qúe 
•  tengan los Santos· Exercici6s dd GtoTipf~ Patriarcha 
~gnacioumf.iez al año., porque el.cultivo de tan 

I· 
I 
l 

fa_ 



' .•  - faludable auxilio efpiritual, tenga el incr_emento cor- 
refpondientd. fu eílado, y a la direccion de lasAlmas, 
de que deben fer exemplo, conéediendo Indulgen- 
cia plenaria a los que fe exercitaren en tan fanto mi- 
nillerio; y con mayor eftrehi:z fe man&¡, que los 
que optaren los Sagrados Ordenes, entre. los demas 
requifitos para fu colacion, fea exhibir teftimonio, 
aUn jurado, de haver tenido immediatamente. di- 
chos Exercicios , y que lo mifmo fe obferve con los 
Religiofos , lo que fe_ha ~umplido por los immedia- 
tos Prelados_, coíl:eando el aétual , los que fe dieron 
a varios Curas, y Eclefiafücos el año de quarenra, 
y quarro. Para que tan faludable reglamento fe ra- 
dique, y perpetue, eón la inviolabilidad, que re- 
quiere tan fanto documento, ha tenido por conve- 
niente ella' Synodo , reperirlo , y mandar, que dicho 
Def pacho fo' lea con fu pu blicacion, y afsimif mo to- 
dos los años J ,que pareciere conveniente J a difcrec- 
cion del Ordinario. 

c ONSTITuc·10N· XII. 
SOBRE.LA. MISSA,Q_UE DEBE 

celebrarfa los dias de precepto en la Carcel, 
y Guardia de ej}c Prejidio., _ 

LA Guardia de efta Ciudad, es la Carce! Com un 
de los Reos, manteniendofe quince, o veinte 

de ellos de continuo por la efrrechez, y poco fegu- 
ro , que tiene la dela Ci adad ; y fin embargo dete- 
ner el fegundo Batallan del Regimiento de Portu- 
gal Capellan, con el competente fueldo de cerca de 
quinientos pefos al año, y un Tab,rnaculo decente, 
que fe halla en la pieza' que firve de habita don a 
dichos Soldados, fultando falo pieza feparada para 
celebrarfe , fe dexa de hacer , careciendo los prefos 

. ,de la Santa Milfa los dias . de precepto, y a Un en los 
Soldados no puede praébcarfc elcuidado, quedan- 
~º a fu difcrecion. Y eftando prevenido por la Ley 3 . 

. - 
= 
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· n· E C -H.T L E. 77 
tit. 6. lib. 7. de Indias, que en todas las Cárceles aya 
un Capellan , que diga Miífa a los preíos , contribu. 
yendo[ele los Ornamentos neceílarios : Por tanto, 
exorta eíta Santa Synodo a los feñores Gefes Milita- 
res, que mandan elte Pre fidi o , arbitren el modo de 
coítéar pieza feparada , y decente con correfpondien- 
cia a dicha Guardia , y Ornamentos neceílarios , pa- •  
ra que fe celebre el Santo Sacrificio de la MiŒ1. los .. 
dias de p~ecepto para dichos pref os, y para que ten- 
gan alguna iníl:ruccion en el rezo , y platica tan ne- 
ceílarias , a que íiempre concurrid. el citado Ecleíiaf- 
tico. 

CAPITULO IV. 
oe LA TIIrDA, HONESTIDA(j), Y (J)ECENCIA 

de los Clerigos. 

·' 

CONSTITUCION l. 
oe LA O:BLIGACION GENE(J(AL (j)Ij;L 

exemplo de los Cler lg os. · 

TODOS los Derechos. cla~an , . fob re la modef- 
Todo el titulo de Vi- 

tia , exemplo , y edificacion de los Cleri gos, ·~, & Honefrac. Cle4 ' 
r 1 d d l . . fl. •  E l r: a· ncor, Trident; fetf. que ion os or ena os a mmuteno cena ICO, co- u. cap.rvde Refo~"." 

mo fe puede reconocer del Derecho Co111un, y Con- mar, Lim, Aét. 1.· a· 
· 1 · l d ., 1 b d · l cap. I)' & feqq.: S. 

CI iar , en ta gra o, que aun en e .nom re é C e- Aug. in Pfalm.61. s. 
ri cro o Clero que fignifica fuerte no vaca de myf- llid; lib. zf ·de Offi~. 

b. ' > ' Ecclelialt. 
teno , pues los eleva al concepto de fer elegidos por 
f uerte , o Divina providencia , como San Mathias al 
grado Eclefiaíl:ico , a que fon deílinados ; ·y afsi , por 
tan preexcelfa Dignidad , deben" fer él exemplo., 
modelo, y norma a la imitacion del eíl:ado Lay cal; 
porque como advierte el Tridentino , y Limeníe, 
quanto fon colocados en mas alto lugar, que los Le- 
gos , y llamados a la fuerte del Señor , deben prefe- 
rirles en la mayor perfeccion de coltumbres ' serie- 
dad , modeílía , y circunípecion , y que fea fu vida 
un elpejo , en qne poniendo los ojos los Laycos, fe 
~npongan, y moderen a fu imitacion; por lo que 

( 

V man- 
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Ínanda efta;Syn@do· al Eíl:ado. Eclefiailico~ fe arregle 
pa!af u ·reforma ·1.las·Conftiruciones figuienreo, . 

&g 

' ¡ 
¡ ~ 

i Cl'.l>N,s.T. rn u c I.Q N. II: 
fDliL.:. Uso. IDE; LOS SANTOS, EXE!Jf..CICJOS, .. 

dd·Gioriofo · S,a¡i Ignacio. 

. .. . 
" I 

i 
I 
t 

I . . 

/Ji AJ>raáica de. lós Sancos Exercicios del Gloriofu 
(L. Parrfarcha San. Ignacia', repetidos cada. afio.. 
h el·mejot:; y.mas acercado modio para el reglamen~ 
to.ck collumbres., ef¡1ecialm• nre en losEclefiallicos, 
(<gun lo expreifo en la Confütuéion II ; y afsi amo, . 
heíla, y requiere ella Sama S}'nodó,ferepita annual- 
Inente.tanfaludable reme<llo,efpititual por el Clero, 
Aue afsi praélicamente fo ved . el efeél:o tan pro licuo, 
f:lue de el ref ulta a fus Alm~s. 

¡ 
I, 
f 
¡ ,, 
~: . 

f 

C ON S TIT l:J1c1\0N III: 
'rDEL TIJ(AGE, r lilEC BMC IA ![)E LOS 

C/erigor. 
Idem tit. de Vita, & s I . d I · . r ,, · d J · : 
!ionc1lat.Cl«ie,CJ,, . en o a c1tcun1pecc10n · e as acc10nes externas , 

•  ~.ent. q• onia~ , rir; . cl ind ice de. las 'i nte rnas, y las q ue mas c o 11 du cen . 
E;ufc.lem.,.Tnd· cap.. I 1 d I D I c 1 c· . 
f,fe1r..+ do Refo,·- fi exempw, to o e erecno ornuj¡ ,.y os onc1- 
~· Lim. "P'. i e, líos. concuerdan en Jamodefria,y seriedad del trao-e de MU.¡, eum cehqu,.. ' . . b 

r
liip[o relatis, los Edefialhcos;y que todo refptre compollura inre- 

/rior,, y gravedad•; .por lo ·qua! el Liinenfe del año de 
:8 3. Act. ~ •  .cap •. 1·61 dcl'cribe, quo clde los Clerigos · ¡ r,a de fer de· colo~ honeilo talar. , fin. ufnr las mo- 

¡; tlas r que inventa la· profanidad ;. que n11 anden de ~ 
. j ~och,, dis&azados con atma. ·, y trage militar , y que !/ 

¡ .quando 1a urgencia pida1e1 falir a tal hora., fea en I 
·j ~rage., y compo~tira houella, c~n luz·,. qµe prece- j 
¡ Ua , para que fe lllueftren fer h1¡os de ella , y que 
¡' !quando hicieren camino de Campaña ,.tengan en el 

· .. • pararo· modelloc, y llano , el decoro Sacerdotal , y 
i I . '.'JUe. ufen rafura ' a lo menos cada mes; todo lo q ual' 

1 
lie ndo regla Ecclefialli ca , ob 1igatoria a ella Diocefis, t,___ . 

de- 
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. debemos invizilar a [u obíervancia , mandando, que 
: todos los Clerigos de elle Obif padp, def de los dt! me- 
.. nores Ordenes , uícn el vd1:ido exterior , negro, y 
•  talar, y que las 'Sotanas no íean de Damafco, Rafa 

lifo , ni Chamelote , y lo mas 'de T afetan doble ne- 
gro, para aliviar el pefo de las Lanas el Verano , y 
Y, que los Curas en Campaña, por la mayor ~xpedic- 

. don, que requiere fu exercicio, puedan hacer fu 
vdl:uario ordinario , Sotana corta un poco mas alta, · 
y nunca ufaran cafacas al corre militar, ni en el vef- · 
tido interior colores vivos , telas , franjas , ni _hilados . 
de oro, o plata; y declaramos, que todo el que no l 
fuere pardo , negro , o morado para el veltuario 
interior , es reprobado , y que afsi lo· execuren , so 
pena de perder los vcíluarios , que en conrravencion 
de lo dicho hicieren ; y aísimiímo fe manda , guar- · 
den todo recogimiento de noche, y que quando la 
neceisidad urgiere para falir, fea con veíluario decen- 
te, con luz , fin uíar disfrazes, lii de annas algunas, 

, pena .de. perderlas , al arbitrio del Prelado, fu aplica- 
cion, y en [us falidas a Campaña uforan toda mo- 
deracion ,. abíbeniendoíe de montar en jaezes mili - 
tares profanos, y de colores vivos, baxo de la mi[- 
ma pena de perderlos ; y quando en la' Ciudad an- 
duvieren a mula, fe prohibe eltilen Ponchos , o Man..: 
tas ; que tanto de[dice de la seriedad Ede fiaíl:ica, 
so cargo· de perderlos , y el modo , y apara to de· 
montar fea ahorrando profanidades , y todo lo que 

. fe aproxima a la vanidadSecular , ·y íiempre tenddn 
los Clerigos el pelo· cornada [obre peine , íin ular 
coletas, que tanto deforman, noíolo la rnodeília, 
pero aun fu buena· reprefentacien ) so pena de qua- 
tro pefos , aplicados en la forma·ordinaria ; y en fu_ 
ma, adequandonos a la difpo~cion del Tridentino 
en el cap. 1. feJJ. i;-2. reno-an entendido los Clerigos, 
que le fotttprohibidos andar en quadrillas, o vandos 
~c Cavallos, los bay les, danzas ,,y· feH:incs , y todo 
J~go de bulla, o placer , con la pen~ :ubitraria al 

'Fre.., 
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Pre!;¡¿, appellatione remota; pues aún las acciones,' 
que· fueran leves, O indiferentes en los Legos, fe 
hacen ·en fu elhdo graves , por el elevado grado 

. de exeni.plo , en que eíUn éoníl:ituldos. 

i: 
' I ,. 

CONSTITUCION IV . 
. (J)E LA 'PíJl..P H fiB I cl o N r})E TENErl{_ t.os 

Clerigos en /us Cafas me/as de juegos,y entrar a el/ar · 
C/erigo , aun de menores. 

N ingun Clerigo, aUn de menores, ,tenga. en 
fu Cafa mefa de juego, de Dados, o Naypes, 

donde concurran Seculares, O Eclefiafricos 3. jugar; 
sO pena de veinré ., y cinco pefos , mitad, Santa 
Cruzada , y fabrica , y so la mifma pena , no entra- 
rJ.n en las cafas publicas de juegos, tablages, y me- 
fas de trqcos' aunque fea falo a ver jugar. 

CONSTITUCJON V. 
{j)f: LA 'PíJ\.OHI13ICION (J)E JUGA'f?.: 

No .~s menos digno de reforma el abufo_ del 
juego de Na¡ipcs, y Dados en los Clerigos, 

en que con pretexto de diver.Gan confumen .fi.is cor- 
tos proventos , el tiempo que deben gaH:ar en el 
efiudio debido al miniil:erio , con la contraccion 
de quantos inconvenientes morales refultan de elte 
vicio, por lo que en el cap. 17. de la Aa. 3. del Conc. 
Pro'oincial elll mandado, sO pena de Excomunion 
mayor ipfo fáRo incurrenda , que el Clerigo, que 
jugare hall:a cincuenta aureos, incida en ella , · ex- 
cepto un corro entretenimiento , cuya pi:rdida 
no exceda de quarro pefos , aunque ella difpenfa 
no hii de fer continúada, fino rara la permifsion ; lo 
qUe eíla Synodo hace maniliell:o para fu puntual 
cumplimiento, y que aún el caío exceptuado, no 
fea en cafas publicas,fino en alguna de perfona de dif-. 
tincion, y reípeto. 

- CONS- 



CONSTITUCION ·VII. 

fi?E LA PENA. Œ>B LOS CONCU13INA/RJO,S, Y 
·quanto deben preca'lJer efie crimen, con la expuljion 

de Mugeres peligrofas. - 

1 

-.- 
t, 

¡, 

CONSTITUCION VI. 
1,: ·QJ!E LOS CLE(J\IGOS NQ4COMJ'_AñEN 
t: · Mugeres · 

•  poR el cap. 1 S. de la A~t -. 3. del Limen.fe ,.,eíla pro- 
. hibido, que los Clengos nu acampanen Mu- 

geres ., ni a pie' ni a cavallo , baxo de lapena arbi- 
. traria , que en dicho Capitulo fe expreíla , podo que 

eíl:a Santa Synodo reproduce tal prohibicion , por 
el grave abf urdo, que ref ulta, de que los. Eclefiaíl:icos 
deítinados al altiísimo miniíterio del Altar fe ocu- 
pen en tan poco decor of o ex er eicio. 

EL delito de Concubinarios en los Cl.erigas , es 
de los mas funeíl:os en Derecho Canonico ; y 

afsi el Tridentino en el cap. 14. fejJ. i;. de <J<!format. 
con todos los Derechos, que a fu n1argen apunta, 
lo ,detexta , y pone las penas de fu incurfo , como fon 
por la contumacia a la primera monicíon, el que fean 
privados de la tercera parte de f us proventos , apli- 
cados a la fabrica de Iglefia, o a otra Obra p.ia; por la 
fegunda, que fean fufpe~fos de fus Beneficios; y por 
la tercera, que del todo m perpetuum , queden priva- 
'dos de ellos ; y fino tuvieren Beneficios , que feari 
caH:igados a proporcion de fu contumacia , con pena 
de .. Carce!, fuf peníion del Orden , ¿ inhabilidad para 
obtener Beneficios, procediendofe enlo dicho,la ver- 
dad íabida , fin eílrepíto .ni figura de juicio appellatio- 
11e remota; y lo miírno repite el Concilio Limeníe, 
sn. 3. cap. 19. y para evadir tan torpe, y abomina- 
ble vicio , tiene efi:aSanta Synodo por conveniente, 
~recuerdo de tan fantos documentos, y la praél:ica 

X de 
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, de ellos contra Íos tranfgreíf ores; corno afsi lo . que ' 
dicho cap. I · 9. ordena , de' que los Cle.rigas eviten. en 
fus. c.:afo.s ell folivÍ<;:io. , y conforcio.de Mugere&1nozas, 
y viíitar las f of pecho fas , pues muchas veces , aunq·ue 
lo referido vaque de culpa, fi.empre opera la de[edi- 
ficacion de Los:Laycos, a que debemos dar eL m.ay or 
exemplo en todas nueHras. aedo.nes , y fohre efte 
punto. fe tendrá efpecial c1aidado. de fu aberiguacio11 
en las vifi~as de Cm;as.,y Clero, para d reparo,y coer, 
dcion correfpondiente. 

J 

C ON S T IT U1 C I·O N VIII. 
(j)E LA P11(0Hií1.lCION [i)E CO ME.~l.A(J( LOS 

Eclefia.(licos ,y en e/pecial los Parrochor. 
Cap.r. neCleric.cap. E . .: l r · ,.,. . 
Confrq. difL88.cauf. N materia a guna.1e governo con mayor exrnc- 
21. q: 3· per totam,· cion y apremio para exterminarla el Conci- & aha documenta, ' . 

apud cap.4.Lim.Aét.: lío Limenfe 'que en la prohibicion de todo Comer- 
' l.& in confirmat dic , . ' l E l fi Íl.. p 1 l 

tiConcilij fol.p .Li- 
1 

c10 a os c e la neos, y arroc 10s, pues por os cap. 
'll_læ Lin:aræ. Lex ~4· 4. y). de la A[t. , . impone Exco.munion.1nayor a los , tit, ó, lib, 1. Indiar. · ' 

. ·dichos , que fueren nego.dantes , fuera de las penas 
del Derecho Comun, y con la mayor jufl:i6cacion,. 
pues la avaricia , y el mezdarfe en negocios, y 
queil:uras Seculares, es lo que mas de[dice del Sacer- 
docio , princ,ipafmenre en eíl:a nueva ChriH:iandad, 
y en los Curas. de Almas., porque fe contraviene al 
Paíl:oial del Apoílol a Timotheo , y eú el a todos los 

· Pail:ores, en qué ordena, no fea avaro, uon Cupidum 
.ihtenran fervir a Dios, y a la riqueza contra el Evan- 
gelio, fe origina el mayor efcandalo en los Indios 
contra Ja propagacion Evangelica 

1 
perfuadiendofe 

eíl:os Neophitos, es venal la Religion, que predican, 
y que folo. ~ufcan los Cufas fu provecho temporal, 
y no el efp1ntual de las Almas , fon vexados efios mi- 
ferables con el yugo del comercio ' y por el fe les dif- 
fiinulan fus vicios por los Curas preocupados con tan 

' iniqua fo licitud, fe defatienden de la principal obli- 
gacion · de fu minifterio en la adminifiracion de Sa- 

- o 
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cramenros-, con varios fraudes , que ameri.azau ; y en 
fuma, fe vitupera, y deíacredira la palabra Divina, 
en punto, que todo es· ditono ,.e indignifsimo de los 

· MiniHros del Altar , como por- si es indubitable, fe- 
gun la mayor energía, con que fe compendian ellas 
reíultas al fin de dicho Concilio , con motivo de ha- 
veríe. reclamado por los Curas de tal prohibicion, y 
la conhrrnacion Apoílolica; qu<: fr obtuvó , y fe 
hallan afoL 5 r. de la Lima Limara ,. verf. Sed· inter 
omnes. De todo lo qual enterada ella Santa Synodo, 
y corroborado [u ·dill:amen,con las 111as perniciofos 
con[equ~ncias del comercio por los Eclcliaílicos , y· 
Curas de todos. los. Fuertes, y Beneficios,que fon fron- 
tera de los Indios Barbaros , que aun en lo general fe 
contienen en el cap. 1. de ella , tiene por obligacion 
precifa , recordar tan jufta prohibicion , y cenfura 

. contra_ los tranfgreífores , para que con ningun ref- 
1 peto,, ni motivo fe ingieran en negociacion alguna, 
en efpecial con los Indios de la tierra adentro , aun- 
que fea so color de la corra congÍ:uJ. de los Curas 
Capellanes de dichos Fuertes , que folo llega a cien- 
to, y cinquenta pelos en el Real Iiruado , lo mas en 
ropa , con muy moderadas obvenciones en algu- 
nos ; porque ultra de tenerle informado a fu Magef- 
tad de tan exigua congrua ' que no alcanza a la prc- 
cifa 1nanutencion , y ie ef pera de la Real piedad el 
augmento de ella ; nunca puede prevalecer cíte mo- 
-ti VO a los mas elevados , Y iuperiores dichos , en q Ue 

fe funda eíta Sancion, y porque toda pena ha de 
tener proporcion con la culpa, íiendo mucho mas. 
reagravada la del comercio en los Curas , precipue de 

· la Frontera , que en los Eclefiafhcos , que no tienen. 
tal Beneficio ; eíl:ablece. cita Synodo, que ultra de 
l~- Ccnfura dicha, d Bendicia,do, que fuere convén- 
cido de qualquiera negqciacion con los Indios de la 
tierra , a confulta det ieñ.or Vke-Patron , fera remo- 

. vido de fu. minifl:erio , ob[ervadas las reglas del Rear 
Patronato. 

CONS- 



, CONSTITUCION IX. 
CONTIENE. LAS. OCUP ACIONE_S, Y LA13'.1\.AN- ' 

-zas,en que efta in"JJilJito el comercio, .. · : poi:- la Confl:ituci.o~ ~nj:.ecedente fe .halla expe_:- 
. cificadi la proh1b1c10n de comercio, y [u pe- 
na , en Parrochas , y EclefiaH:icos ; y porque puede l 
dudarfe de las ocupaciones, en que eíle fe exercite, ·I 

· declara eítaSynodo , que la principal, y mas funef- f 
ta intendencia de negociacion, e~ la: venta , permuta, c 
o otro genero de trato (queen Íatierra fe llama Con- ~ 
chavo) con los Indios, que la internan, o con los. 
domeílicos , cambiando algunas mercáncias , o ga- 
nados po.r los Ponchos, o Mantas, que es el fruto 
de los Indios Barbaros , y mucho mas fi fe excede a 

· la introduccion de Armas, y Cavallos, como tam- 
bien. mantener crias de todo genero de Ganados, 

· cultivar Viñas, y otras plantas , y femillas con el · 
fin de fi.1 venta, y negociacion , teniendo entendido 
los Ecldiaíl:icos·, y Curas de Almas, que fegun e l 

cap. citado ) •  AB. 3. 4e_l_ Limenfe, folo pueden mante- 
ner -aquella corca grd J y labranza de campo, que 
fea neceífaria a fu manutencion precifa ' y no para 
otro fin; y en eíl:a conformidad fe advierte a los 
c.Ierigos ordenados , a titulo de P arrimo ni o , confif, 
tente en bienes raizes, con los requiíiro, previos , y 
en efpecial de la utilidad de la Igleíia , que delcribe 
el Trident. cap. i. {ejf. 11. de ~format. que h. con- 
grua confignada en dichos raizcs , no es para que 
eH~n del todo deíl::inados a la negociacion de fus 
frutos, fu cultivo, y venta, .Iino para que con ellos 
tengan la congrua competente' a fin de evitar la 
mendicacion indecente al eíl:ado. Y aísi , lo que ex- 
cediere def us frutos a la cantidad de docientos pelos, 
que es la taífa de la congrua , deben cumplir con ellos 
I~ obligacion general de los Ecleíiallicos en fu pla 
d1íl:ribucion, y abíl::enerÍe ef pecialmence de los neso- 
ciados refpeélivos a eile (upera"pit. b 
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CON STI TU CION X. 
QYE L()S CLE(j)JGOS NO SEAN CON'.DUCTO- 

res de rDíe-zmo. \ poR el peligro inminente de comercio, de que Ca1pM. r. nhe.C&leric1!' •  -, ve onac 1; re 1 · 

. deben abH:enerfe f os Clengos , eíl:a mandado qua Capita in Coní1: •  

. por el cap. 2 1. A8. ,.; . de dicho Concilio Prol'Jiucial, no 8•  

·rematen Diezmos,· pu~s es configuiente neceílaria 
fu venta, lo que fe hace manihelto por eil:a Syno- 
do J para que no [e admitan a tal negociacion de 

arrendamiento de Diezmos. 

DE CHILE . 
. t 

coN~sTITUCION ··XI. 
fJE LA IN.ST(J\UCCION [)E LOS CLB<RJGOS 

en el Moral. 

EL T 'd . l r:« d (D,,{', •  Barb. in diét. cap. r, 
n entino en e cap. I. ¡ell. ) · e '.i\!J 01 m. feff. >·de Reform.n. 

inculca a los Prelados defivnen Maeil:ros pa- 1.ubi tradit declarat. 
. . b Sacræ Congregat.I 1. 

ra la leccion de Sagrada Elcriptura , y otras Artes de Julio ~e.16z.o. & 

en defecto de Prebendas' que tienen eH:e miniíte- de CanonlCls, c. i7. 
. 1 L' [c . d l fi d' num. i~· r10 ; y e unen e cap. 22. AB, 3. or ena e e u 10 · 

de los Libros Ecleíiailicos , y caíos de conciencia 
por los Clerigos , so cargo de [er corregidos· los ne- 
gligentes fegun derecho ; por lo que juíl:amente fe, 
ha eítablecido la conferencia de calós de Moral por < 
el actual govierno ' todos los Jueves a la tarde, 
pena de quatro pefos a qualquier de los Clerigos, 
aun de menores ' que faltaren ; cuya providencia fe 
confirma, y ratifica por eíla Synodo, para que pun- 
tualmente fe obferve. 

CONSTITUCION XII . 
. /DE LAS Œ)IMISSOPJAS NECESSA(RJAS P AfJ\.A 

Ordenes en los C/erizos alieni,genos ,y del abufo 
de domicilios fimulados. . 

SON repetidos los Decretos del Tridentino fobre 
l 

t: p l d Trid.C. s, 6', 7> a, 
e requinto de Dimiílorias del proprio re a o, & 10,feif.:i3.de Re- •  

para Ordenes , so la pena de fu[penfion, que com- form. 

~ l_)Í- 
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Pila el Limenfe cap. ¡o . .A B. 9. y conrra el ab~~o de 
los domicilios fimu!ados, y que no fun· legitJma- 

. 
11 1nente· eíl:aBuiElos~ p0r dei:ech0, ; y en- cwnfo1'1n-.idad Cotúl:. Innoc, X · , d d J I fl: 5 

quz in<ipi~ fp<wl~- ,de tan lanros OCLifuéntos, recor anoo _os e, a ~- 
rores ; anru. • •  ,., & n odo ; exo flia,fii 'os, a n udhos fuccetfores, , no' ad ll1 j.; ibi Limp<rez, , , 

, tan a I os efüaííos a: orden es fin d i chas IDU.iiif o rias; 
y' l todos, los de riges DioœfanoS. ruanda1"'10s-, no 
:Optéb,, y folidten Ordeíies<, no fiendo fubditQs , O 
por: origen>,,(,, domi¢flío, fogitünamenre eHablecido 
:por deredio del Prelado Otde~1anre, O Dimiiforias 
del proprio , so las pena.so r~r.Jdas.. . 

I c o N sr r r u(; I[ o N XIIl. 
if>  B LAS IJj I Jl>E IS SO rk__U s ©'farB f (j) .AS P A rf{A 
, ab fe nt ar fe ~ela- pf<Jfria ®t&; e(zs , y par a fer , 

recibido el'f l~ agena,, 
Trid. C. 

1'· 

~elf. 
23· 

~, R ef 'fri<lenEirto, y Limenfu, y varios Con- de Reform. L1m,c,9, . 

All.1.Con<. Ca.rag. · cilios,, y Capliutos Canoaicos , que contex- 
i. C.;. Calced, Aét. . fl: ' d ·d , 1· c-1 · . · · r 1 · 
, , , c. , ~· c Fratet- ¡ tan, e a man. a o,, c¡ ae os- -st@t1 gos pr opr.~s no ia - 

nnati,de(.Jencis non i~· aa de fu D10tdis lin letf(I\;· Wmml"ll:danc1as de fu "Edont>bu>, Lex >o. 1 , , . •  •  ' ¡; ,,- 

tit, 7.lib,, -d<India., ! 'retado , o V 1 cano Gen er;;[, , w n' racultad- ""Pr e ua 

<le con·ced,rlas ba>x<i de multa pccuniatia, ·al arbi- · 
trio del Prela:do, con la que aíSimifmo fe corrt1ti'lna 
á lós Juetes Ecleliaftices , a que fiñ ellas: no los 
adtnitan l celebrar, y los Superiores regulares fon 
amonefüdos pat dicho Concilio Provincial ;i. la ob- 
fervancia de lo exprdfa:do ;· lo que ju/lamente hace 
manilieHo ella Sjnodó para fu itiV'iótable cumpli- 
miento, debiendo advenir fer mas conriuuo el re- 

. par o <:n los Sacerdotes Se cul ar es , y Regulares , qu e 
fi-equentan en elle Puerro el minifferio de Capella- 
nes de Navíos, Euyas Letras, y Licencias deberlo 
prefentar luego ame el Ordinario, y de otra fuerte 
no fe les permitir;! adminiHrar, ni celebrar, aunque 
fean Rcligiofos, pore! peligro de que fiendo pro- 
f~gos tengan tal deflino; fobre lo quat exorramos a 
los Superiores de las Religiones , no los admitan fin 
la previa prefentacion dicha. - - 

~ . ~ - " --- -- - ...... __ --·· - . 
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CON STITUCION IV. 

DE LA NECESSIDAD DE SABER LA 
lengua de.Ias Indios los Curas, que les 

·., adminijlran. · 

LA inteligencia de la lengua de los Indios en M 1 h Iabia : . · a ac •  cap. 2. 1 

los Parrochos que les adminiíhan, es necel- enim Sacerdotis cuf- · 
r. . t: •  . , d 1 p . . . 1 todiunt fcientiam,& 
iarusima para el Sacramento e a enuencia , Y. a tegem. requirunt-ex 

Predicacion de la Divina palabra ; pues como dixo ore e¡us. A · t: Omnes A •  quos 
Malaquias, los labios de los Sacerdotes , ion el ·te- congerit ~ome. Iib •. 

foro de la [ciencia, y de fu boca fe requiere la Ley; ~~.aét.x.ietr.,.n.x. 

por lo qual fu Mageíl:ad en la 4. tit. t 3. lib. t. de 
~ndias previene , que los Doctrineros tengan pe- 
ricia en la lengua de Indios , que han de doctrinar, · 
Y de no, fean removidos, con lo que manda el Con- 
cilio Provincial AB. :z.. cap. 6. y aunque en eíl:e Obií- 
pado , no ay , como en los del Peru, los Pueblos 

·de Indios , que generalmente no tienen otro idio- 
ma, que el proprio; pero en los mas de Campaña, 
Frontera de los Barbaros , y aun de la Ciudad, no 
dexa de haver muchos, que no entienden el Caíte- 
llano; y porque los Curas no fon capaces del fuyo, 
dexan de fer doélrinados , y aun carecen del Santo 
Sacramento de la Penitencia , como fe ha experimen- 
tado en la vilita , y no pudiendoíe arbitrar el medio, 
que diípone .el Limeníe , cap. 1 }· AB. 1. de que fe 
les provea de otros Confeífores , por la innopia de 
Sacerdotes de eíte Obif pado ; exorta , y amoneil:a 
eíla . Synodo a todos los que tuvieren intervencion 
~or ~erecho' a la nominaciop, prelentacion, e inf-· 
titucion de BeneficiosCu.r,ados'~en que hu viere Indios, 
(que fon quaú todos fós de eile Óbiípado, inclufos 
los de la Ciudad·, por el común íervicio de ellos) 
:equ~eran. en los proviitos tan preciía , y nece~aria 
mtehgenc1a de la lengua de Indios para [u adminií- 

. t~·c¡.cion, y que para ello. fe elija 4adlro , que los 

Z exa- 

.I, 



8 a s Y· N O D A t E S\ 

d; comercio , y trages co~formes :i la mod~fü: ; { 
fiendo comprehen{1vos aun con mayor extncc1on a 
los ClJras de Almas, fe h:ln por repetidos para fumas 
exalto cumplimiento. 

. CONS TIT U C ION III. 
ou LA 013LIGACIGN lj)£ !J\..ES[lj)ffi( EN LOS 

P arrQc hos. 

~onten.en fu Itine _r. LA precifa obligacion de reíidencia , no folo lib. 1. traél:. 2. m 

Prnlogo, ""'"·• ·y en los Prelados, mas en todos los Parrochas, 
~:':::::~·~·· cita a1 que tienen cuidado de Almas ,la reputan los AA. de 

· mejor fenrir_, aiin de Derecho Divino, por aquellas 
palabras del T ridenrino , (ejf. 2 3. de lf?.!form; cap. 1 •  

ibi : Cum precepto lj)i'Dino ma11datum (it omnibus, 'l• Í- 
bus animarum Cura commijfa efl; y afsi en todo fu 
contenido fe compilan !¡is penas conrra los que no re- 
fiden , y en el §. Eadem omnino, final, que fe termina :l 
los Parrochas, fe manda no puedan abfentarfe fin 
caufa precifa, y urgente, conocida, y aprobada por 
el Prelado , y dada in fcriptis la licencia, que no 
exceda de dos mefes , dexando Sacerdote idoneo , y 
• probado, que adminiíl:re; y para fu mas cumplida 
execucion manda, que afsi el Decrero de Paulo m. 
como el de dicho Concilio , fe publiquen en Icis 
Provinciales, y Epifcopales, a cuya Sagrada Sanc- 
cion obtemperando eíta Synodo, manda fe lea, y 
publique dicho Decrero con eHa Confütucion, y en 
fu Virtud, que ningun Cura haga abfencia de.fu Cu- 
raro fi~. legitima caufa, aprobada por el Prelado, y 
obtenida licencia in firipti1 para el efell:o, dexando 
s.acerdore idoneo, q~e expreffad. en fu impetracion, 
so pena de Excomumon mayor , por el mas grave da- 
ño, que en eíl:e Obifpado, por la conriguldad con 
los Indios Barbaros, puede refu!rar de la abfencia 

. -de los Curas , y la inopia de Sacerdotes , a que con- 
texta el cap. 1 8. AEl. 4. del Limenfl. · · 

--------------------------------c-~ ·------ ...... --.._. ~---- ---- --- -~------ 
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ces . ) los .conceptos ef peculativos . mas le -íirven ¿-; 
confufsiori , qué de provecho , .las acoílumbrarán 
c011 terminus daros , tomando algun aílumpto mo- 
ral para [u reforma, fegurt Jos reglamentos de los 

.muchos AA. que hail eícrito .en ellos, y antes , ó. 

d~f pues de la Miífa enCeñaran Ja Do&rina Chriíliana 
a los Indios, :e Indias , todos los dichos dias feHivos, 
como rambien álos Meílizos., qu.e .es la gente que 
rna s abunda .en los Curatos ;·y:aun.la imas ignoran- 
te ~ y a todos 'los-dichos oblig·aran a la :afslflencia de 
Mríla , y rezo , por todos los medios mas ·oportunos 
a fu coníecucion , y para que ·i:e:ngah entendido los 
Cural> d merhodo de etl:a irrílruccion ., .fe les 'id- 
vierte deben governar[e para Íos 1nas•e:xperros, por el 
ma.' , -r= .eita-de[pnes del Concilio Provincial del 
año de ·s 3·· .a fol. 91 · ell que procuraran verfarfo pri- 
mero por sí propriQS, coll' la oirounH:anoia , de que 
feran .examinadcs por el .en _la prov:híion· de Beneíi- 

. cios; y para los mas rudos , y de menos capacidad; 
: ¡ les euienarán las Oraciones, que fe contienen a fol.. 
¡ ¡ 91. delpucs de fücho Concilio .. , .iinponiendolos en 
; , que las {epan de mernoria , y def pues fe las explica-; 
¡ , tan , principalmente el symbola , que .contiene en' 
. 

1 
compendio los Myflerios de nuellra Santa Fee , y -. 

, ! pues fe expecihcan en los Articulos , y el Cathecií-: 
mo menor, que fe halla a fol. 94, Y 9 5 •  ¡ 

.CONSTITUCION VI. 
DE LA ENSEñANzA1EN L.A. DOCrrRl-.' 

na Chriftiana a tos Indios de trabdjV , Ja 
l1s ia.«, y P arb~los. 

' - 

EN los \nr.ttœd(l)nde huv.iere I'""'bl<;_s de fodi?• , 
. t.e:nd[an cuidado los Curas ;que a las I.ad1~s 

a.dim.Lt.is , y parbulas , [e :les e:nfeñe fa Do:lhina Chrrf'"' 
tiana dos veces en la [emana, diciendola·una, la mas 
bien inihulda parc~l efeéto ,. fin permitir conforcio 
de hombres alo-uno y eH:ales enfeñara el Cathecifmo, 

b ' - 
y 



. examine ; y _porque en los Cnras de·all:ual minifreri() 
fe ha reconocide.en lo. mas, el que carecen de ell~,, 
con. el detrimento conligniehte de fus Indios Feh- 
grefes, (. tranfcHntes, <¡Uci.erupre reíiden, fe man- 
da at~.' qt!<!<leru:ro <le.un a.ño .de la puhiioacion 

, de efta Synodo {e h.Wilitcn .en entender dicho Idio- 
ma Indico para enfeñar la Doél:rina Chrifliana, _ '! 
Confettar; eón apercibimiento, qu.e por fu negli- 

. geru:i;i feri!n rCmoviolos ..! Confu.lta del Real P.mo- 
Mta , &gun la Ley Real di:ada, por ha" er mudu 
ID;¡s fa~i!4fad p¡¡ra apr"h¡,nJerU los Naturales, y 
Oriundos <le eíta Dio.ce¡¡., q,.efe nutren con· ella,, 
que en los Eflrangeros MU.ioneros J.fultas , en que 
loableroente experim"ntanio. fu expedicion en dicha 
leng¡:ia para • &uarte en .fit rninificrio , y no ha de 
[ qr fn;¡s .extrf.éto d V0to d.e cuida.d, que los excita, 
qUe d dela ohligacion en los P.armchos. 

coNsrnucroN v. 
D4 LA óBLIG.4CfON DE Los CURAS 

· •  : de en fañar 4 fu Feligresl,,. 

EL Concilio Tridentino, y el Limenfe, con to- 
. do~ lo¡ reglamentos C• notticos, conf¡>it~n en 

la obltgac1on de los Parroi:hos, de inllrnlr, diri"it, · 
y enfeñar ~fu Feligresla los MylleriQs de. NueÍlra 
Santá Fee, y CU(:qminarJos por la feuda fegura de 
la falvacion, que fotl Jos Pi vinos Mandamientos; ' . i 
por lo que Ceria1ne11te ella Synodo.encaro-a la con-. ' . . d l b . J 

c1e~1a e os Curas,. para que todos los Dotningos,:, · 
y d1a• de Fiella en la Milfa platiquen al Pueblo, pac,' 
ra lo qua! no ef~er~r~n á decirla al medio día , finq' 
que la celebraran a hora competente, lo mas tarde 
l las once, de que. efiadn advertido, l°' Fe!igréfes 
P'.lra /u concurrencia, en cuyo cu111plimient-0 invi-· ,, 
gúaran con toda zelo; Y porque las Platicas dehen, 
proporcionarfe a la, capacidad del Auditorio,- que' 
liendo por lo comun gente tuda , y de pocos alean-,, i¡' 

. .; :,1 
;¡. ces, .¡ fi 

Co11 c. l'rid. feif. r. 
de Rem, C. 2. Lim. 
Aét, z.. cap. f. 

- -- - ~ 
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ces . , los ~conceptos cf peculativos 'mas le -íirven · de 
confufsioti , que de provee-hu , .las acoíhimbrarán . 
con terminos claros , comandó algun affumpto mo- 
ral para fu reforma, Tegurt Jos reglamentos de los · 

.muchos AA. que han eícrito .en ellos, y antes , ó, 
dt1fpues de la Miffa enCeñaran :la Doctrina Chriítiana 
a los Indios., :.e Indias, todos los dichos dias feHivos, 
como cambien alos.MeH:izo.s_, q\.\C .es la gente que 
mas abunda .en -los Curatos- ,··yiaun.la .mas ignoran- 
te ~ y a to.dos Ios-dichos obligaran a fa afaiílencia de 
Mríla, y rezo, por todos los medios mas ·oportunos 
a fu coia:Cecuciion; y para que ·i:engah entendido los 
Curas d methodo de dl:a inílruccion ., fe les·'ad- 

, vierre .deben govei:nar[e para los .masexperros, por el 
ma.' , .que .eil:a-defpues del Concilio Provincial del 
año de ·s 3-· .a fol. 9 7. en. que procuraran verfarfo pri- 
mero por _sl. propti())S, con· la circunH:ancia, de que 
feran .examinados por el -enÍa proviíion de Benefi- 
cios; y para los mas rudos, y de menos capacidad, 
les eníeiiarán las Oraciones, que fe contienen a fol. 

: , · 9 1. def pues de dicho C0ncílio., .irriponi,endolos en 
i, que las fopan de rnernoria , y def pues fe las explica-: 
: , tan, principalmente el svrnbolo , que contiene e~1· 
. ; compendio los Myiterios de nuelira Santa Fee , y d~l:-:: 
, ! pues [e expecihcan en los Articulos, y el Carhecií-j 
'' n10 menor , que [c halla a fol. 94 'y 9 5. I 

. . \ 

CONSTITUCION VI. 
DE LA ENSEnANzA1EN L.A. DOCrfRI-: 

va Chrifti4na a los Indios de trabajo , 'Ja 
I1s ln·dilu ; y P arb~los. 

\ - 

EN los C. urares donde huvietre Paeblos de Indi?·s, 
. tcndirm ruid.aido los Curas ;-qu~ a las Indi~s 

adiutltas , y par bulas , fe ies eufeñe fa Dofrrina ChrrD- 
tiana dos veces en la [emana, diciendola·una, la mas 
bien inilrulda par~l efeél:o ,. fin ye~mitir con~orcio 
de hombres alguno , y dla les enfenarad Cathec1fmo!. · 

y 
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~- ----~~----------.-- . 'y Oraciones, y el Cura ocurrir'1 algunas vetes .per- ; : 

fanalmente para rec'1nocer lo que -0pera ell:a dili gen- ¡ ; 
cia , y fu fiuto; y afsimifma ·ell:ablecerln ,en todas. ; 

··las Ella0<:ias- de fu Feligresla ., donde huviere copia 
'de Indias,, no folo de.Pueblos , ·fino ¥anaco nas , Ne- 
gros., O otros ·trakjadores., Moll:izos, que . antes d; 
ponerfe l fa faena de mañana , ocurran ·:l la Iglelia, ó 

· dena ha verla en Lugar decente , ·delante de'lma Santa 
. Imagen , y- recen ·pormedio de un•.fifoal bien inll:rul- . , 

· do ·e!C:u:heeifmo, y {)faciones., ·y ·'llingunHacen- · ' 
. dado·,· Ü·Mayoidomo ·embái:a~e con1'retexto algu- 
.: no tan Canto exercicio, ·fabre, que .los Curas los 
: mulranln, y de no ·fer 1'all:anres las--multas , praee- 
' der.lo con · Cenfuras ·contra los que CJOntra vinieren, 
; para lo que fe les d;l_ la faculra<l neceífar.i:¡,, y.fe les 
.· adviene,' que cada -dos mefes,han·de dar-circulo a 
; fu Fdigresla, para vifitados enfermos, y vér como ·: 
' fe cumple por los Feligrofes con ellas Conlfüucio- -. nes. 

·CONS T·IÍúc10 N . 'VII. 

; DEL BUEN "Í'J?..Acf AMIENTO DE WS .. 
·Indios. 

' ..... ~-- 

lJJ: 

;.14 CONS- 
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C ON ST IT U CI,Q N VIII. 

QJ!B . S E FI A G A !f A T <J\. l C U L A " ff) E', LA 
· Feligresla. · 

LOS Curas de. ~íl:e Obifpado hacen todo~ los 
años. Ma1riéula de fu Feligr~s1a, con diítin., 

cion de Efpañole.s , e Indios , y por ellas .·(c recoge- 
rán las Cedulas de Confeísion , y Comunion,annual, 
que fe deben dar quando fe cumple con el precepto, 
para que de todo fe informe a el Prelado a_los quince 
dias de pa(far[e el termino , fegún la, S,ynodal 3. Lim. 
cap. 1. aísi para fu confoelo de lo que apro.vecharon 
los Indios , y clemas Feligrefes , corno para el apremio 
corref pondiente a los qµe huvieren omitido' ~ulpa- ,. 

l 
.. blemente el fanto precepto de la Iglelia. 

· CON ST IT UC lON - IX . 

oe LO QYE q)f/BBN SA13B<J{.LOS Jr.DULTOS, 
que fe baptiz,,an , y confirman. 

N.O pudiendofe ad:niniíl:rar los Santos Sacr~:.: .Conc. Prov. A~· ~. · 

. 1nentos de BapnG.110 , Confirmac10n, Pem- cap. 4•. 
tencia , y Comunion a los adultos, Jin faber los Myf-. 
terios de Nueftra Santa Fee, y recitar de memoria el 
Padre Nueflro , Ave-Maria , y Credo, con inteligen- 
cia del Cathecifsimo · abrebiado , fegun el Limeníe, 
excepto caf o de extrema neceisidad , fe requiere a los 
Curas no los admitan a recibir los que pueden ad- 
miniH:rar , ni los confignen al Prelado para la con- 
Iirmacion , Gn faber la Doctrina Chriíl:iana en la for- 
ma expreílada, en <],Ue laboraran con d mayor cui- 
c.fado , por for la inllruccion de los pobres ignoran- 
te\s el aiTumpt:o princip~l de fu car~~,y de que ha~ de 

.dar dhe~ha _que.nia a Nueíjro Senor Jefo-Chni1o. 

Aa CONS- 

~-· ; ' 
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C<DNS-TJl'ü 1ClON X. 
Q!/E LOS c U!J(AS, y P' IC A!J(Ios' A UN. 

. Poraneos, no di/pen.fen moniciones. · 

24. de LA .facultad , que conc~d~ cl T ridemino. p~ra 
d1fpenfar en las mon1c1ones , y Rroclumas 

previas al matrimonio , fe CQmmete folo a la pru- 
dentia dcLórdinatio, t:ll·q• ie fe contiene el Prela; 

· do; y afsi .fe les previene.a todos.los Curas, y Vica- 
rios, al.u Foraneos, nGptredan.dtfpenfar en.ellas, y 
que quando fe ofrecieren.caufas -competentes, Jn.for- •  
men:, fino es ·que fea mUchala difbncia, y a ya pe- 
ligro del Alma de algun contrayente, fin dlr lugar 
d cafo im,gular al re<;ut.fo, que ;,fs¡ lo cumplidn 
.rena de Exco1num.io.m..mayor. 

- . 
CONSTITucroN XI. 

fl...UE Los CU!JV(s E'XOIJ(.TEN Á Los Q!!E 
efld11 para cafar/e. d rue antes fe confieffen ,y lo 

mijmo a'º! adultos para la conjirmacion. 
' . POR d mifmo cap. 1. feJJ. i4. Je fR.!format. del 

Trid. VerCPoJlremo,Ce exorta a losJefpofados, 
que para contraer el matrimonio, dos, O tres dias 
antes conlieífen fus pecados , y r~ciban la Santa C0- 
munion; y afsi amonell:a efia Synodo 3. todos los 
Diocefanos , lo exernten , y :l los Curas exorren , y 
requieran para ello á fus Feligrefes, y lo mifmo :l los 
adultos para recibir d Santo Sacramento de la Con~ 

. firmacion, pues fiendo de vivos, y que. augmei:itan 
·fa gracia , deben difponerfd ell:i por la penitencia. 

CONST1Tuc10N XII. 
SO'BIJ(.E LAS VELACIONES fJE Los CASA!DOS. POR el mifmo ~ap. t. dei T,.ident. Ver[. Pr æmea, 

fe amoneHa a los cafados, fe abfiengan del 1 
conforcia marital antes de recibir la bendicio~J1 ·· 

Sa- ·· ' .. - ·- - -· 
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Sacerdote en el Templo ( qu;llan~7elacione~-) 1;;· 
~ue fegun la declaracion de Cardenales, po pueden Barb. in diét. cap . .i •. ' 

Haríe r 1 M·«: . ¿·r. l Il (j . r. numv r r r , refercde-: 
· , 1110 en a 1 ma, que apone a g e la ' y un cif. Sacrœ Congreg. : 

embargo de tan fantr-, y pia exorracion, fe expeti- 13.de 
Iulio de 1630. ; 

menta un total abaudono de ella , porque los con- 
yuges afsi que fe le~. roma el c~n[en~imie~t? por cl 
Parroc.ho coram textibus , y les da la bendición (que 
es muy <liH:inta' 'dy las V elaciones ) no cuidan de ef- 
tas ' no fol o para la conf umacion del msrrímonío, 
fino que meíes , años' y aun todo el tiempo' que 
permanece; continúan fin velarfe; y aunqüe en lal . " . if . r. · d r. r. ' ii,, ·1 1 ' Idem Barb. m d1ét •.. 
que 1011, que ie exag1ta , e n iera .~u"t'ª era· , o ve- 'c. Conc. num.a.s . & 

nial eíta conf umacion de 1natrimonio antes de las Sanch. deMaerim.lib- 

V 1 
· r l d t: · · b d l 3. cap. u. a num. ó. 

e aciones , iea a mas pia 01a , y reci ·i a , a opi- 
nion , que la ·exime de dicha culpa;· pero íi es tota] 
el deívio de tan fan ta ceremonia·, y fu omiísion 
cede en menos aprecio de ella con el efcandalo. con- 
íiguiente de perfeverar en vida marital meles, y años . f 1 r. ' l . d . l d l Barb. & Sanch- ubi 

. 111 ve arte , aun con os repeti os exnmu os e os fupr~. 

Curas , como afsi fe e;xperiinenta ~ ·es imminente el · 
, lapfo en ·culpa letal; y defeando efl:a Synodo exœr2 

minar efi:e ab ufo ' exorta lo primero a 1~s per fo nas 
pias , y de conciencias regladas , fe conformen con . 
la amoneH:acion Conciliar del'T ridentino en abite-. 
net[e del c~nforcio marital antes de lás,bendiciones, · 
que fe reciben en el Templo , y fon las V elaciones, 
para que a[si logren aquellas Sagradas predicciones 
del' Sacerdote por fruto def u matrimonio ; y a todos 
los demas , que por algun accidente no pudieren ve- · 
lar[e con eita anticipacion, que no lo dilaten , lo 
mas ha!la tres mefes defpues de las bendiciones del 
n:Íatrimonio , so pena de Exc01~union mayor, que 
juíl:amente recae fobre [u renitencia:' y quafi menof- 

precio de tan fantas obforváciones, fegun el fentir ¡s h bº r. , n . . anc •  u 1 .upra •  

de los AA~ ref peto de que en ran competente rerm1- 10. 

·no cendran ocaGon de evadir el tiempo en q~e fon 
intermitidas dichas V elaciones, y para proporc1onar- 

ie a obtenerlas. 

•  .¡ 
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CONSTI TUCION XIII. 
f!!JE EXOrJZT'EN LOS CU(J\_AS A· SUS FEL!- 

. . gr efes , J 'f Ue fa'J• en la :Bula de la Sant a · 
Cru'{ada. 

EL teforo·de Indulgencias, .. y Gracias, <oncedi- 
das por la Bula de Ia Santa Cruzada, es bien 

notorio y de o-rande beneficio ell1)iritual de los F1e- , b ' 

les' en confeguirlo por la Ümofna dell:inada a guerra 
contra Infieles ; y afsi, fe exorta a todos los Dioce~ . 
fanos, ;l que con tan Corto efl:ipendio, logren con 
la Santa Bula tanrafubvencion efpiritua], y los Cu" 

n 

1 

c d 
1 

· ras en fus reftpeétivas Diocefis praél:icaran la mifma ~" es e n as de ' fi 
'"'·y d,¡ ano de exortacion, fegun las Reales Cedulas expedidas a e e 

'"" : fin, y con los Indios proceder.in con la moderacion, 
y templanza, que previene la Lel. ~al 1 o. tit. io. lib. l .. de Indias. 

'coNSTITucioN XIV. 
QJJE No SE LLEVEN !f)EIJ(ECHos .ALGUNOS' 

.i los Indios por la adminiflracion de los Santos 
Sacramentos •. 

- 

Conc.Lim.Aa. 2.c. ELConoiüo Provincia], y varias Leyes Reales, 
13· 5.01orz. 

de Iur. que lo mandan <>uardar feriamenre prohi- lnd. !,h. s- "P· ».n, , b , 

1. & 6, R.eaI Cedula ben , que a los Indios¿or confirmaciones no fe les de 30, de Marzo de •  

, 1, 

1. 

eon • daci~n ¡ reciba ofrenda , antes eles fupla Ja candela , y V en- 
un Breve .Apoftohco da por fu inopia ni en los entierros y en/ toda ad- de la s.,,,dad de In- ' ' 

noe.xi. lfo1.1 <.del miniíl:racion de Sacramentos , afsi de ba ptif m os , cc. 
Archivo. mo d . . r I ib d I 1 
Cone. Lim. A.él.,. e. e matrimomos , 1 e es rec¡ a e rec 10 a gun o 
18.Lex ro, <fr,''· por los Parrochos, aunque fea con prerexro de fer lib. 1. de Ind. Ley 1 · 1 · b · . .t: r . c 
.,. ,¡,_,1,ddmiJino vo unrarj, a conrri uc1on , por reputa11e. iansœ- 
Jib. chos los Curas con los Synodos, que les manda con- 

tribuir fu Magdlad , y la mif ma Doél:rina, que co- · 
bran de los Indios; y aunque en ell:eObifpado folo 
quarro Cu~atos tienen competente Synodo , que 
fon Conuco, Cobquecura,Ninhue, Y. Perquilabquen, 

ef~ 
·•s.:;;;_. .. · •  + ;\ 

I 
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eil:ando reducidos los de los Fuertes a la corta aíSiCT'- 
nacion <le ciento, y cinquenta pelos en ·el Real fi.:..'._ 

t~ado ; los .deClnllan , y la Laxa, a lo que fo les ~on- 
tribuye de los Diezmos; y los de la Eíl:ancia del Rey,. 

_la Florida, y Puchacay , a lo que contribuyen los.In-: 
dios por DoB:rina, que fon doce reales, experimen. 
tandoíe en eítos dos ultimos la mayor inopia , po¡ la 
aniq uilacion de Indios : Jin embargq de todo , ob- 
temperando ella Synodo a las dif poficíones Conci- 
liares de dichas Leyes Reales , y lo miírno , que en Ias 
vifitas fe tiene, praél:icado ; fe manda a todos los Cu- . 
ras de Campaña , baxo de precepto. obligatorio fub 
læthali, no cobren derechos algunos por los entier- 
ros' de los Indios ,' fus mugeres, e hijos ; por Cruz, 
doble , ataud , o pelas ·, ni por los velorios de dichos 
f ushijos , ni por las velaciones de fus cafamientos, · 

-debiendo tener dif pueíl:os Capillos para los velorios,· 
.Arras , y Anillos para las velaciones ;y las Velas, que 
'les miniH:raran; con apercibimiento, [e les hara grave 
·cargo en las vilitas ; y en quanto a los Indios libres, · 
"y Oficiales de lá Ciudad, fe obíervará el Capitulo 

, ref peél:ivo del Arancel , qued~ndo al cuidado del 
Prelado informar fabre la falta de Synodo en algunos 
Curas , que reemplace ellos derechos , qué por el 
prclente deben fer libertados los Indios , como aísi- 
miímo en las confirmaciones de la ofrend1 , vela , y 
venda , ~que foablemente fe ommite por el zelo de 
los Prelados , y aun a toda la Feligres1a, para que no 
[e excufen so color de pobres de recibir tan Santo Sa- - 

cramento. 
, . CONSTITUCIQN XV. 
ot: LA SEPULTU<I\A, Q!f E SE CO:IYR.._A<R) BN 

las P arrochias para alguna re[accwn 
de Ornammtos. 

'LA pobreza del Obiípo , y Curatos, en los Orn~- 
mentes ; y Vafos Sagrados , juflamente dh- · 1 •  

mula a algun árbitrib para fu .. cofto' por Jo ~ual ~ 
,-·· ·.- - Bb - ·· · · per- 
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permitd. Jos Curas, que de los Efpañoles, que rnu-! 
rieren , y fe enterraren en fus Parrothias, reciban al- 
gnria cantidad proporcionada d fu pofsible por la 
Sepultura,la qua! conviertan en dichos Ornamentos, 
y Vafos Sagrados , teniendo puntual razor¡ de ello para las vifitas . 

I ' I I 

. co N STITuc10 N XVI . 

. Q.UE 'NINGUN CURA, NI VICARIO, 
a Un que Jc a For aneo, expida Cen fur as 

gen-erales. 

TO Dos los Curas , y Vicarios de eJl:e Obifpado, 
aunque fean Foraneos , eJl:én en la inteligen: 

i:ia , que no pueden expe_dir Celif ura_s generales , ni 
Monitorios para defcubnr cofas furtivas; y quando 
fe ofreciere algun cafo, quenecefsite de tal reme- 
dio , fe ocurra al Prelado, O a fu Vicario general. 

co Nsr ITUCION XVII . ' 
DE Los Qy E SE ORDENAN A TITULO 

de lengua ,y def '1/iciencia para el minif 
terio de Curas. · 

EStando prevenido porelLimenfe, Aa .. :· cap. 
3 r. que los que fon aptos para el m1111Jl:eno 

de Curas de Almas , por las·, qualidades necelfarias , y 
en efpecial en el Idioma de 1os Indios , fe les pueden 
conferir los Ord~nes Sacros, aunque aliJs no ten- 
gan otra congrua, O patrimonio , por no fer Veró- 
limil fe expongan' a mendigar ' los que fe hallan con 

·tal aptitud en la ocurrencia ddos Benelicios vacan- 
, tes; previene eí1:a Santa Synodo, que todos los que 
obtuvieren los Ordenes Sacros ii eite titulo, deben 
admitir los ~tlratos a que fueren COnfigúadoS , fin 
excufa alguna, por fer eí1:e el precipuo aJli:rmpro, 
~e promovi01 fuuss O Urrddeenneess.. - r-: ~ 

~ ~ CONS- 
------ •  = 

"' : 
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C.ONS TITUCI ON XVIII. · 
QJ!E LOS CURAS NO SE· iN'TRODUZ ... 

ganen las berencias.de los Ináios«, 

·p OR, el· Conc.ilia Provincial , y ... Leyes ' ~fe ales 
eíl:a prevenido , que los Curas, no .fe mtro., 

metan en las herencias de los Indios , so color 
' .... 
de f ufragios por f us Almas, dexandoles 'toda liber- 
tad en fus difpoíiciones; por lo que manda eíl:a Sy..:. 
nodo a todos los Parrochos , que cori nirigun .pre- 
texto [e introduzgan en ellas' dexando a: [us here- 
deros legitim<?s ' o a los que por memorias ~mples, ' 
encomendaren f us herencias ; o leg:ados, ha que dif- 
pongan de ellos , y que afs~: lo exect;ten, so pena de 
Excomuníon mayor , excepto la recomrnendacion 
de algunos fufragios , en' los ·que mueren ~·omnim1 in- 
tef] ad os, y con caudal. •  "L' •  ' · · : 

Conc. Prov. Aét. 2. 

cap.39.Lex9.tic.1~. · 
lib. 1. de Ina. y la · 
3 z , cic.r.Iib, (i, 

coNSTITUcroN .xrx .. '--·' · 
'DE LOS LIBROS QJ!EFIA.f{DE'TBNf,R 

los Curas,e Informaciones de cafámientos. 
' I : \ ; IJ ) '; 

TODOS los Curas tendrán cinco Libros ~dos de 
. Baptiírnos, uno de Eípaíioles.y orto de Indios, 
Mulatos, y Meíhzos , el tercero de los confirmados, · 
otro de entierros , y el quinto· de caíamienros , los 
quales feran viíitados , y por .la fal~a de qualquiera 
de los dichos, fe ran multados en la -viíira , como aGi-- · 
miírno las informaciones de caíamientos las tendrán 
in /criptif archivadas , por las que ha de conílar la · 
jdoneidad de los contrayentes , no folo en no tener 
impedimento dirimente de matrimonio , fino en 
quamo ~ los Indios, que fon'baptizados, y [olteros, 
por la generalidad, con que enlo d~cho fe procede, 
refolrando muchas veces , que ·a. los infieles fin bap- 
tif mo , y aun fiendo los ChríH:ianos 'cafados, fe l~s 
adminiíha el fanto matrimonio , por- la falta de 

aten- · · 
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- ----:-- atencion en punto tan fubfrancial; y afsi, en la ~1- 
fira Íedn examinadas 'con tocia tefleldon dichas In- 

formaciones, multan_dofe J los Curas , que Ias orni- 
tiereÍi' pues no folo fe expo.nen a los abfurdo: di- 
chos , fino que faltan a Io mifmo , que fe I:s fausfa- 
ce , en los Efpañoles, de derechos por fas mforma- ciones expteifadás. 

- 

\ 

CONSTITDc10N XX. 
QJ!E SoLOSE BA.PT/CE EN LAS PILAS 
Bapti.fmales,y no en/as lglejias de Regulares, 

y ca/ás particulares. 
C V

. · · o pÜR elo;recho Co~un de las Clementinas en 
one. 1enen in e- · - 

"'·Uni" de B,ptif: el Concilio Vienienfe, fe prohibieron los bap~ 
mo , & in .Ritual¡ . r · · · 1 t: d. I J l fi d J 

Roru,00•  t1unos en otros ugares mera e as ge Ias, onue 
e~111as Fuent>'s baptifmales, que fon las Parrochias, 
como afsimilino fe repite en d Ritual Romano; fi- 
nó es que fean los baptizados hijos de Reyes , O Prin- 
cipes, O. huviere tal necefsidad emergente, que no 
fe· pueda ocurrir •:l Ia Iglefia, fin graVe peligro del 
parbulo; y no obll:anre tan Santa prohibi9,on , fe 
halla repetido el abufo en ell:a Diocefis, y en efpe- 
cial en la Ciudad , de que los mas fe bapticen en las 
cafas de f us padres, O ya por querer gozar 'del pri- 
vilegio de los Principes de dicha Cleménrina, O por 
pretextarfe peligro en el infunre, conceptuado folo 
al arbitrio panicular ; de tal manera, que fiendo 
ella e>:ce¡)cion de la regla general, es mas amplia, 
que ella mifma ; y para ocurrir a ran perniciofo abu, 
lo, en que nofoJo ay Ia tranfgrefsiori de las Sanccio.- 
nes Edefiall:icas dichas, fino el inconveniente prac- 
tico de poll:ergarfe mucho tiempo las ceremonias Sa- 
gradas de los Oleos, Y muchas veces omfrirfe, que- 
dando fin afsiento las partidas en los Libros ·Parro- 
chiales, donde fe ha de ocurrir para J;í calilicacion 
de edades, fegun el Synodal 8. Limen(e cap. 9, ex- 
poniendofe a varios fraudes en las ordene~ ' y profef- 

. :;---. 

fio- 
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Iiones , otros fuplemenros ·, que fe eítil an : Por tanto~ , 

; manda eíta Santa Synodo a todos los Curas , y Dio- 
: ceíanos del Obiípado , no hagan los Baptiímos , y 
mucho menos los Oleos en Igleíias de Regulares , ·y . 

· Monaíterios , ni en caías particulares , fino en la Pila 
Bapriímal de fus Parrochias, tomando puntualmen- 
te la razon en los Libros de Bapriíino ; excepto folp 
el cafo de la.neccísidad ,en .el peligro de la vida del 
parbulo . íobre que fe encarga feriameni:e la concien . 
cia l los Feligrefes para que no la pretexten con ge- 
neralidad, fino que fea verdadera , y real, .y· que 
entonces eH:en obliga~os los padres dentro del ter- 

, mino de dos meíes , lo mas, a llevarlos a las Parro- 
chias para f uplir los exorciírnos , y ceremonias de la 

- ,Iglefia , y dar alsiento a las partidas. 

,, 

CONSTITUCION XXI. 

SOBRE LA OBLIGACION DE LOS CURAS 
, eñ evitar pecados publicos. 

I 

EL caf\:igo de los pecados publicos, es una de . 
las materias mas proprias· de los Parrochas, 

·pues en evitarlos fe intereíla la honra de Dios Nueí- · 
no Señor , que tanto deben zelat ; y afsi , por Dere-. 
cho Canonico , con todos los Capítulos, y Auto.. 
ridades , que fe compilan en el Edicto de pecado;s _ 
publicos, y por el Real de Indias en diverías Leyes, · . . 

·y aun Cedulas Reales ' excita el Real Catholico ze- ~idee Slalz!d. m Cu- . , na,• º . 2-e7~ 

lo a la extirpación de eílos eícandalos a.los Juezes . 
Écleliaíticos, y Reales, por lo que fe recuerda ella , 
obligacion a los Curas , para -r= en fus ref peél:ivas . 
Diocefis los remedien, y cafl:iguen f[gun [u o~liga- 
cion , dando parte al Prelado de los incorregibles, 
corna aísimilmo a los Magiíl:rados Superiores, fegun 
la Ley 16. tit. 3.lib~ 3. de indias, 

CONS- 

I 
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CONSTITucroN XXII. 

'Qf!E P ARA Q_UIT AR LAS OCASIONES 
. de pecados puhlicos, no.fe valgan de Depa¡. 

tos, principalmente e¡; las Indias, 

rienefC experimentado<'~ la ·vilita del _ aél:ual 
. Prelado en los mas Curatos de Campana, que 

. con Ínotivo de quitar las o.;afiones de las Divina·'. 
ofenfas en niateria de incontinencia, ell:ilan los Jue- 
zes Ec!efiall:icos poner en depofito en cafas particu- 
lares a las· complices, principalmente l las Illdias , y 
Mell:izas , de que fe origina una tacita fervidumbre, 
paleada ,con dicho depofito ; y fiendo lo referido 

. contra la libertad.de los Indios, tan recommenda- 
dos por fu Magell:ad en fús Leyes, y Cedulas Reales; 
manda efl:asyuodo a todos los Curas del Obifpado, 
fe abfl:engan de tales depofitos, sO pena de veinte, y 
cinco pefos , aplicados en la form.a ordinaria , y de 
que refarcir'1n a las Indias el tiempo de fu fervicio, 
a que con elle pretexto, las confignaren; y quando 
fuere neceffaria la feparacion de algunos , que fe ha-. 
llaren en ocafion proxima, los expulfen con previa 
jull:ificacion, a Jo menos íummaria, y Liendo Legos, 
en cafo de coaccion expulfiva, invocado el auxilio 
Secular, fegun el cap. 8.Je!J. 24. de IJV!/orm. Matrim. 
def Trid. dela Doél:rina, O partido, y fea Liempre al 
que menos perjuicio fe le hiciere en fu expulfion, 
excepto fi es Indio de Pueblo , que. no puede fer 
extraldo de eJ por pena, fegun la Ley 17. tit, 7. /i6. 1. de Indias. · 

c ONsTITuc10N XXIII . 
f!!!E SE GUA'i(_'DELo 'Pfi(OVEJ(j)oso13rJ(E LOS 

impedimentos malíciojos de matrimonio . Po~ 1~ ~xpe:iencia repetida' que tuvo el lluC. 
tr1fomo Senor Don Salvador Bermudez, fien- 

do Obifpo de ell:a Santa IgJefia , y oy de la de la Paz, 

en 
.; ·-------:--- -- ------ ~-·--------.--------------------..-----~. 



: .E· · S afsimi[:?o ab ufo com u~ en los. -Curatos de 
Campana , de que la mas. de la gente pleveya 

.han di . raptar .púmero las mugeres, que caíarle con 
ellas, haciendo motivo del 1 ·.fino im~edimento del 
rapto; y aunque eíte las mas veces no lo es rigorofo, 
por for con .aflenío.de. lai miíma muger complice, 
íiernpre tiene 'vifos de rapto , con ocaíi~n proxima 
de incontinencia; por lo que fe manda a los Curas, Conc. syn. 3. Lim. 

que con todo zelo , y eficacia 
1 

eviten femejanre cap. 
60' 

.irrupcion' caf]:igando a los raptores' y feparañdolos 
de la ocaíion , para lo qual folo podrán uíar d~ de- 
politos interinos,por el-poco tiempo,que fe corneren 

' los proclamas para el matrimonio. · 

DE CHI·LE. 103 

en la viíita de elle Ob if p ado , f obre que ofrecie¡;J~. , 
fe algunos caíamientos , preíentados los contrayen- 
tes. ante el Parrocha, fe excitaban luego demandas· 
de Ef ponfales por otras pcrlonas , a fin de evitar los 
matrimonios , y en vindicacion de fer repulíados de 

.íus miíinas amiH:ades, con el nuevo eH:ado, que fe 
optaba, y que no acordandofe de la obligacion >:.y 

·palabra ."1ad~ de caíarnicnto quando duraba la ilici- 
tá comunicacion ,: !a 'excitaban folo con la diípoíi- 
tion del íanto matrimonio con otra : ma~do juíta- 
mente fe detatcndieílen , y aun cafl:igaífen iemejan., 
tesdemandas , conocido el fraude mencionado ; con 
cuyo diéta1;iei1 ~ coniorrnandoíe eH:a Synodo, man- 
da a todos los Curas aísi lo executen , con previo 
conocimiento de la depra~ada intencion de los de- 
mandantes,« t. : 

CONSTITUCION XXIV . 

SO(J3~ EL. A'.BUSO .ffJE CAMP AñA (DE HU~ 
- tarfe las mu.geres para cafarfe. - 

~ ,_ 
I 

(~. ..)_ ( ~.) (,:f4) (~ .1 (~) 1--~- ----~---A- ------·-::~:-::0:-::N--:-:S:--"_ 
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CON s TITuc10N xxv. 
SOBIJ¡_E LA OBSE!í(y ANC[A (i)E LAS if(E:ALES 

CeduJa1,de 'i"' los Cura¡ fean Vicario1, 

POR Real Cedula circular de die~ , y ochb de 
Junio del año de 4 3. con infercion de varias 

Confiituciones, y Breves Ponrificios , manda fu Ma- I 
. gefiad, que todoilos Curas fean Vicarios , pa.ra ad- 

minil!rar el Sanro Sacramento del matrimonio fin 
.Ocurrir fas parres , gravandofe Con el recurfo ;i Ja 
Curia Epifcopitl , excepto folo para las difpenfas ; y 
aunque en efie Obifpado, todos los Curas, aún los 
que fe hallan dos leguas de la Ciudad, han tenido, 
y tienen las Vicarias, y adminHl:ran el Samo S¡¡cra- 
menro del matrimonio' lin ocurrir las parres' para 
otro lin , que p:rra las difpenfas, .O de proclamas , . O 
de impedi!nenr~s, 'fe hace notorio en ella Synodo 
el contenido de dicho Real Defpacho para fu pun- 
rual , y perpetua ob&rVancia. · 

CONSTJTuc10N XXVI. 
(i)E LO. QJ!E (l)fri3EN E X E C VT A if( LOS 

P arr ocho, en lo, matrimonio, de 
fa Fe!igresla. 

M Uchas,yrepetidas Veces fucede en la Campa- 
ña, y atln en la Ciudad, que uno de los con- 

trayentes es de dilhnta Diocefis, que de! Curaro,don- 
de fe prefenran ' y para en efl:e cafo fe manda a los 
Curas , que fecha la informadon de idoneidad, re- 
mitan volera al Cura, de donde cs Fe!igrols el contra- 
yente, para que en fu Parrochia fecorran las tres 
moniciones, y fe informe al pi,l de ella, fi ha reful- 
tado, O no impedimento, para que en fu vifia, y de 

· los mifmos proclamas, que fe corrieren ante el Cu- 
ra cie la pre/l,nradon, no confiando impedimento, 
fe proceda al matrimonio; y no en otra forma. 

--------------------------=c~ 
- 
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CON STITUCION XXVII. 
· oe LA ASSISTENCIA. ou LOS P AJJ.\,~CHOS 

a los moribundos. . -- . 

· ADemas de la precifa obligacion, que tienen · 
los Curas de adminiíl:rar todos los Santos Sa- 

cramentos a fos Feligrefes enfermos, fe les exorta, . 
que contormandoie con el cap. i 9 •  .AEt. i. del Limen~ . 
fe , aísillan con toda caridad a los moribundos en el 
extremo pel~gro de la vida , ayudando en tal trance 
las Almas, que les fueren encomendadas, principal- 
mente a· los Indios , como períonas tan miícrables, 
y quando por las ocupaciones .del miniíterio no pu- 
dieren continuar perf onalmenre en obra tan heroyca 
de caridad , harán las exortaciones , que previene el . 
Concilio Provincial.a fo~. 1 :I 4. y íiguientes , y dexa- 
ran alguna perlona capaz, e inílruida , que conti- 
nue en ella. . . 

C ON STIT UCI ON · XXVIII. 
QpELOS CU(j\_ASPŒ{_OMULGBN LAS FIEST.AS, 
: l dias de ay_uno , con· difiincion de Efpañoles '·· 

- e Indios. 

·poR quanto por el cap. 9. A8. 4. del Limenfeef-. ·· 
. ran difiinguidas las Fidl:as de Ef pañoles , e In- · 

dios ; fegun fe exprefla en la Conítirucion 5. cap. 3. , 
de ella Synodo ' y a fol. I I I. de dicho Concilio Pro- .. 
vincial fe hallan.los p'rivilegios íobre fu ayuno, y los 
dias , -r= les obliga , · tendrán eípecial cuidado los 
Parrochas en todas las Miífas de los dias feíl:i vos de 
anunciar al Pueblo las immediatas Feíl:ividades, con , 
diílincion de las que obligan a Indios , y Efpañoles, 
y lo rniíino de los dias proximos de vigilia , y ayuno, • .· · 
con igual diH:incion ; y porque fegun los fah~dables 
documentos de la Synodal :i.. Limeníe cap. 5. y de la · 

j tercera Synodo cap. 50. deben tener los Parrochas 

Dd pueí- 
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pueJl:os en tablas en las Igleftas, O Sachriil:/as dichos . 

. dias fefl:ivos, y de ayuno, conladifcriminacion ex- . 
. · preffada ; manda efh Synodo fe obferve el m if mo 
reglamento en elfo Obiipado , .•  para que aya mas · 

.cierra noticia en materia tanimporranre, y digna de · 
. fabcrfe,; con apetcibímienro ,_-qu~ delo contrario fe 
les hara grave catgo en la V'ifira .. 

I 

' ¡ 
~ ! 

' ., 

CONSTI Tuc10N XXIX. 
so11q,¡_E fl.PE LOS CU!J?.._As ATlEN'DAN CON 

la mayor 1Jeneracion la Mifiion di los ~»eren. 
· dos PadreÆ ]efaitar. '· . .· 

, · H- Allandofe ella[\,Jecida kablemerite eii ;od_os , 
_ los Curatos , y F1tmes del Ob1f poJo , la Mif- 

lio \l ahi) u ~I de dos Re li¡¡iofos de la Compañia de Je~ 
· 'Íy.'i., · q\fe ~<'ln el mas gloriofo foírO de las Almai pre. 
dic"'.' , Y fbi;tliéifau en to.da fu exrenfion ; . def pues 
de dar gracias eil:a Synodo al Apoil:olico -zelo de la 

·Sagrada Compañia de Jefus, por ran gloriofa, y, 
fruél:uof, IUtendenc;¡á, "exorta; j( '1iri cíne.fra. ;l todos ' 
los Curas ddObifpado; reciban con la mayor con- 
defcendcnc1a, y caridad a los .dichos Mifsi"-Oeros, 

.Contribuyendo, quanto efiuvi~re de fu parre, a fu re- . 
galo, comodidad, y viatico, comoafs¡ lo tiene en- 
tendido cle Ín potable propenfion,pues en todo tbad. · 

.'Yuv;¡n_, e inllúyen al minill:erio Pailoral , y por la f á- 

tisfacc10n que fe tiehe.de.Jos fogetos, á:'Juienes de[l:i_ 
. uan los R.everendoSJ?ád.res Su¡)étiores para tiln. fanro 
10/hruto , fe lés coricel_le ·a los M:ifsioneres , que fue. 
ren co~fignados, la facultad dt:'.abfolver "-rodados 
Fe!igrefes, de_ los pecados refetvados , que fe ~Omen~ 
d:an ~n- Ca~It~lo feparado de_ eil:a Synodo, y Ue po- 
der ad1mn11tr~r to~os los Santos Sacramentos, excep. 
to d del marr11non10 , y fe· ruega.; y entaiga.3: fos R.e- 
Verend:'s Padr~s Prelados de_]~ Con,p;iñia de Jefus, 
contmuen lii ¡ 1Uter1nifion alguna tan faludable inJK 
tuto de las MifSiones , cofno lo execura11, en todo el 

Obif-_ 
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~~ifpado,por el mayor &uta, que fe experimenta en. •  

C ON ST ITU CI ON ·XXX. 
(ZUE A TO:IJOS LOS CU<l\_AS rDEL. OBISP Alj)O 

Je entienda cometida la facultad de abfol"per. de refer- 
'lJados por el mifmo hecho de la cón/ignacion . 

d fu minijlerio. . 
:Sie~do iníeparable del Be~1eficio ~u .. ra~o la all:ua- " 
. c1011 del Sacramento de la Penitencia en todos 
'f us Feligrefes , en que regularmente" fe otrecen los r 

pecados refervados por las Synodales , y la preciíion i 

,_ de fi.1 abfolucion ; por ranto., concede eH:a Synodo ~ : 
todos los Curas de Almas, la foculrád de ab fol ver de : 
dichos reíervado, por el mif mo hecho de conferirles 
'dichos Beneficios,fiendo 'colativos, ·0 de fer nomina- · · 
dos en las Capellan1as de los Fuerres , pues de otra , 
fo erre fe halla ligado fu miniíterio -corr la ncceísidad 
de eípecial delegacion. 

CONSTITUCION 'XXXI. 
Q_UE TO(J)OS LOS CU(J{,AS SE(J(AN VISITA(i)OS. 
[obre todo lo eftablecido , con refpe8o d fu intendencia, 

· en eflas Conflitucionés. 

POR quanto el logro de todo lo,que fe ordena a 
· la diíciplina Eclefiaítica, noconíiíle principal- 

mente en los documento, eípecularívos , que la diri- 
gen, fino en la practica execucion de ellos ; defeando 
eíta Synodo fe configa eíla , previene a los Curas de 
Almas, qué en todas las vilitas del Obiípado , fuera 
de los interrogatorios comunes' fer:ln syndicados del' 
modo, y exactitud , ·con que cumplen las refpeél:ivas 
obligáciones contenidas enIas Coníl:iruciones, que 
fe han reglado. . 

CONST ITUCION .XXXII. 
(J)E LAS MISSAS oe (J\EQYIEM, Q!!E SE 

' · dicen por los Curas. . . . Olalla de la ~Ufa 

HAfe ordenado por la Izleíia el Rito' de las M1f- Rezada fol. 2 í4: n, 
· ~ b . fi · d . 42;. cica la declara-. fas de Reqmem en los dias de la depo 1~10n, e· cion de ¡~ Sagrada . 

Íos Difuntos de cuya regla fe exceptu an los Lug· ares Ccngregacíon de r (i 
' · · de Enero de 1617. 

don- . ,,_,_..--.,·. 

i' 
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<knde no ay mas, que una Milfa Conventual, la que 
deben decir los Curas en los Domingos, y Fiell:as. del 
dia, y cuniplii con ella el precepto el Pueblo, y _no 
variarla con la votiva de Requiem; lo que manda ob. 
fervar ell:a Synodo, y a los Curas , y Mayordcimos de 
Cofradías de la Ciudad, y fuera de ella, que no digan, 
ni difpongan tales Milfas., ni de Ani verCarios de Di,- , 
funtos en Domingos, y diás de Fielta de gúardar , so 
pena de quaero pefos ,aplicados en la forma ordinari;¡, 

C A P I . T U L O VI. 
'DE LOS C UIJ.(A S IJ.(E CT O IJ.(E S f) E L.d 

f;athedra/ ,_y Ciudades. 

c ON.s TITVc10N I. 
E'Jll QJJE SE EXCITA .AL CUMPLIMIENTO 

de la ohligacion del cargo en general, . 

T. ODQS los Santos Padres, con muchifsimos lu- sanétHyeron. Hom, d 1 Er . d ' I' . \ 

6, fop" füoq . ."º' . ~ares e a icritura Sagra a , c~n1p1~an. a 
q'" ex • bfa"?"'b"' excitar a los Sacerdotes Curas de Almas a que 1nv1- fid<luun V>v<m"', · · ' 

qu,, illi pm fo;, po- gilen en fu inll:ruccion , poniendo en ella todo fu co- 
eatis obtulerunt , Ji 1 a. · d· d 1 B fi · ·· l. 
'º"''dim"', & ""· nato, mas que en os eu1pen 10s e · ene c10; en ta 
"'"','º'"m pcoouJ. grado, que dice el Maximo de los DOél:orCs, hablan- dubio pecata moindu- d 1 S d · · d 1 bl · 
camus, o con os acer otes '·que viven e as o ac1ones 

de los Fieles, que ofrecen por fus pecados ; (t come- 
mos , y c11llamos , /in duda nos alimentamos de fas 
mif1114, ini'fUidades; por lo 'jll ~debe e(l:, Syno b in- 
cefantemente increpar la defidia de dichos Curas de 
Almas en el logro efpiri tua] de fus Feligrefes, y exme- 
ro _ foloaJ cobro de fus efiipendios, lo que liendo mas 
improperable en las Ciudades , en que hl de fer ·ma- 
yor el exemplo, fe manda a los dos Curas Reél:ores 
de ella C~thedrll, afsill:an por fu turno de femanas 
todos los dias fellivos, y feriales en ella, defde la hora 
de prima, halla el medio dia, y defde Vifpéras, halla 
la Oracion, fin que fe pueda fupJir fu afsill:encia por 
Thcnie11tes, excepto en cafo de enfermedad, y en las 

ho- ..,, . - ~. 



P
OR el aél:ual Prelado fe ha efrablecido loable- et~~~rfe P~f:f:~~ 

mente,que los dos Curas Reétores de la Cathe- bre de 4~· num. z.. y 

d l 
r 1 r. d 1 · · Ediéto de 1 r. de 

ra ie a remen por remanas to os os Domingos, y Marzode44.foL3.y 

dias feíl:ivos por la tarde,a enfeñar la Doél:rina Chri[- 
1?· 

del lib. z..deGo- 

d 
, d l . . vieruo- 

, tia na a los In íos , e In ias, que es . a com un gente ' . 
de íervicio.de la Ciuda-d.; y a las Negros , y Mulatos, 
y demás Famulos, convocandofe todos en el Portico 
del Tem plo def pues de haver terminado los Oficios . 
Divinos, llamandofe a toque de Campana; y íiendo 
eíre eH:ablecimiento tan faludable , lo confirma, Y ra- 
tifica ella Synodo, para que perpetuamen:1: (e o?fet~ : · 
ve, y que los Amos no fe excufen de remitir.a d1ch?s' · 
fus Criados a la -Doél:rina dicha , so pena de quatro 

-Z-1 .. 

. > •  u m re &mretStr w m .. (. 
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horas de medio dia , y de noche ; y para el efeél:o eT · 
Thcnientede Cura vivirá en unode los quartos de la . 
Igldia , como por oy fe dl:ila , pues ciertamente el 
rniniíterio del cuidado de Almas , fegun las Sagradas 
Eícrituras , y Santos Padres , fe cumple mejor por los 
proprios Pallores , que por los Mercenarios, y ha- 
llarfe aísi prevenido en la Ereccion_de efralglefia. 

... ¡ 

,, . ·, ' 

41 -· .... ~ 

C ON S T IT U C I O N II. 
Œ>E LA: JSSISTENCIA Œ>B LOS (J{?CTO(J\ES A 

. , la Cathedral. - · · 

TODOS los dias feílivos a Miífa Mayor, y a Vif- ._ 
peras, afsiíl:iran los Curas Rcétores-en el Cho- 

ro de la Santa Iglefia , y quando Nueítro Señor fea 
íervido fe concluya fu Templo , fecho d áfperforio 
por el Diacono def pues de tercia al Choro , y J ulli- 
cias ,tomara un Colegial la Caldera de agua bendita,y 
le dará el Af pcríorio al Cura de femana, para que de · 
circut&-a-.toda la Iglefia, y haga el af perges al Pueblo. 

C ON S T IT U C I O N III. 
(f)B. LA .ALTE<J\.NATIV A (J)B LOS CUrJ\.AS 

para en/eñar la !J)oftrina ChriflJa1ia. 

Ee pe- 

·- 

.I 

·, ' 
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Cit rr·n 'h 10s· s Y N -o D A L E s , 
•  -- •  o 

J;)nde no ay mas, q~na MiJfa Conventual, la que 
deben decir los Curas en los Domingos, y Fiell:as. del 
dia , y cutñplii con ella el precepto el Pueblo, y no 
variarla con la votiva de Requiem ; lo que manda ob- 
fervar eíta Synodo, y a los Curas, y MayordOmos de 
Cofradías de la Ciudad, y fuera de ella, que no 'digan, 
ni difpongan tales MiJfas, ni de Aniverfados de Di: 
'funtos en Domingos, y dias de Fieíl:a de guard·ar , so 
pena de quatro pefos ,aplicados en la forma ordinari;¡. 

,.,,, . 2 
; 

C A P I T V L O VI .. 
7>E LOS C UIJ(A S IJ(E CT O IJ(E S f) E LA 

f;athedra/ ,y Ciudades. 

c0Nsr1ruc10N 1. 
EJ.l QJ!E SE EXCITA .AL CVMPLIMIEN.To 

de fa ohligacion del cargo en general, . 

T. ODQS los Santos Padres, con mttchifsimos lu- santi:.Hyeron, Hom, . d l F •  . . •  , 

•  .. r'P" füoq • . "º' gares e a E1critura Sagrada , confpiran a 
q'" ~· obJ'·"'"'b'" excitar a los Sacerdotes Curas de Almas a que invi- fid,Jmm """'"' ' 

qu~, ;JJi pro fo;, P'· gilen en fu inil:ruccion, poniendo en ella todo {U co~ 
eatis obtulerunt, Ji 1 ft· d' d 1 B C •  · · l 
com<dimo., & ""· nato, mas que en os e 1pen 10s e · eneuc10; en ta 
"'"' .,.'• • ·um P'ocuJ. grado, que dice el M"Ximo de los Docl:orOs , habJan- 
dub10 pecata m;indu- d l S d · · d 1 bl · · 
''"'"'· o con os acer otes, que viven e as o ac1ones 

de los Fieles, que ofrecen por fus pecados ; fi come- 
mos , y <4/lamos , fin duda nos alimentamos de fas 
mif1114, inijuidades; por loqudebe ell:, Syno b in- 
cefantemente increpar la defidia de dichos Curas de 
Almas en el logro efpiritueJ de fus Feligrefes, y exme- 
ro. folo al cobro de fus eíl:ipendios, lo que fiend O mas 
improperabJe en las Ciudades , en que ha de fer 'ma- 
yor el exemplo, fe manda a Jos dos Curas Rell:ores 
de efta Cathedra! , afsiíl:an por fu turno de fe manas 
todos los dias fell:ivos, y feriales en ella, defde la hora 

. de prima, haíl:a el medio dia, y defde Vifpéras, haíl:a 
la Oracion, fin que fe pueda fuplir fu afsiíl:encia por 
Thcnieiues, excepto en cafo de enfermedad, y eu las 

ho- 
·'"'····.. ~ 

1·1, 
¡~ 'I 
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horas de medio dia , y de noche ~y para el efeél:o eT · 
Thcníenre de Cura vivid.en unode los quartos de la 
Igldia , como por oy fe eítila , pues ciertamente el 
rniniíterio del cuidado de Almas , fegun las Sagradas 
Ef~rituras, y Santos Padres , fe cumple mejor por los 
proprios Pallores , que por los Mercenari?s, y ha- 
llarfe aísi prevenido en la Ereccion_de dl:alglefia. 

.· ,, . ·•  ' 

C ON S T IT U C I O N II. 
(j)B_ LA: JSSISTENCIA oe LOS ~CTO(J\ES A . 

. . la Cat!Jedral. - · · · 

TODOS los dias feil:ivos a Miífa Mayor, y a Vif- 
peras, afsiíl:iran los Curas Reétores en el Cho-· 

ro de la Santa Igleíia > y quando Nueílr« Señor fea 
íervido fe concluya fu Tem plo , fecho el a:fperforio. 
por el Diacono def pues de tercia al Choro , y J ulli- 
cias ,tomara un Colegial la Caldera de agua bendíra.y 
le dad. el Af períorio al Cura de [ernana , para que de · 
circulo-l..tbda la Iglefia, y haga el af perges al Pueblo. 

C ON S T IT U C I O N III. 
r.DB. LA .ALTE(J\_NA.TIV A Œ>B LOS curg._As 

para enfenar la (í)oEtrina ChriflJana, 

Po I 
.n. 1 ¡· 1 r. l ' il. bl 'd l bl Pafloral publicada Re actua Pre aco ie .ia eita ecr o oa e- en 10. de Diciem- 

menre,que los dos Curas Reétores de la Cathe- bre. de H· num. :z.. y 

d l 
r. l r. d l D . Ed1éto de 1 f. de 

ra re a remen por remanas to os os. ommgos, y Marzodq4.foi.3,y 
dias fdl:ivos por la tarde.á eníeíiar la Doétrina Chrií- 1?· 

del lib. :z..deGo- 

d 
, d l . . v1·eruQ. 

, tia na a los In ios , e In ias, que es . a co mun gente 
de íervicio de la Ciudad, y a las Negros , y Mulatos, 
y demas Famulos , convocandofe todos en el Porrico 
del Tem plo def pues de haver terminado los Oficios 
Divinos, llamandofe a toque de Campana; y Iiendo 
dl:e eH:ablecimiento tan faludable , lo confirma, Y ra- 
tifica eíl:a Synodo, para que' perpetuamen:: \~ º.bfet~ >· 
ve, y que los Amos no [e excuíen de remitir.a d1ch,~s, · 
fus Criados a la -Dolhina dicha , so pena de quatro 
- ~- 

Ee . pe- . 
....... , 

. ' 
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pefos por cada IVeoz, que lo impidieren, y<le veinte, 
y cinco • zotes a los dichos Indios ; e Indias' que d~- 
xaren de áfsiílir cn!pab I em enre, y en cafo de expen- 

. mentar los Curas alguna negligencia en lo expreíiado, 
avifen al Prelado , O a fu Vicario General, para que 
oportunamente lo remedien. ·· 

CONSTJTucroN IV. 
QJIE Los CV!J{_AS •  YAC!OMp AñA'í)os EN LOS 

entierros , bueil!an con la Cruz Telieflidos Je 
Sohrepelliz.,. a la lgle(ta. 

EN las Procefsionos fu..ecarias para los entierros, 
el acompañamiento del Cura reveilido, y de 

, los demas Clerigos, -que.Yin comSobrepelli~es, es ;J 
la Santi/Sima CJ.1Úz, qt>e ~e de la Matriz , o P~rro- 
ch:ia, y dchiendo cOOcurnr el Congreffo procef;1ona- 

' f,;tt!r integro•  quamdo v.1 la Santa Cruz a facar el 
cuerpo para.enterrarlo en alguna de la;s Ig:lefias ck 
Regulares, y quando bueJve a la P.attochia ~ fe.ex- 
perimenta lo contrario , pues toda la concurrencia es 
halla linaliz;Ü: el entierro , boi.v.iendofc Cola la Cruz •  

I ii la Igklia; y hallattdofe refortnado eJle abufu ·por 
i . d 'fi d cl aétual Prelado, que mandO .al.Ciara., y Clero , re- 1¡ Edúllo e V1 ita e Ir Ir , l . "" d l 
; Jo,Cumd,¡ afio de greuauen a a Matriz, acompanan o a Santa Cruz, 

.1 <¡. defpues dei e~fO, y que de Otta fuerte lJÜ fe les 

pagalfe por el Coi.edor la obvencion , tiene por con- 
veniente ella Synodo reproducir, y confu1nár tan jufl:a providencia. . I 

l 

CONs1'ITuc101>1 V, 
QJIE EN Los ENTlE'l\_'11,_os CONCU!J(.Œ1.._A LA 

Cruz 'P arrocbial, que fe paga , y que co11 /a mifma 
fe reciban. 

Ediéio publicado en' POR 1 1 d I .r p ,I d·. ....J.l' d d 
s. do '-imo do «·' e ze 0 .e l11!1mo feta o -a man a o, 
on '1 "P·'· fol.,,: qUe en dichds entier.ros conC!rrra indifpenfa~ del 2. quaderno de bl 1 C r · .J· 1 ' b r 

, Go • iorno. ' CJnente a ruz, que 1 e p1<111ere , a ta, o . axa , 1 e gun 

la --------- ··- ------------------------------- ·· · 
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la veleta del Colector , y que de otra manera no los 
hagan los Curas Reétores , atento a haveríe experi- 
mentado , de que muchas veces pagandofe Cruz 
baxa , fe folicitaba el que no aísiítieíle , y fe celebra- 
ban las funciones con toda pompa, y Cruz alta de 
los Regulares, en.grave perjuicio de las faculta~es de 
la Matriz, y derechos Parrochiales, cuya Conítiru- 
cion aprueba , y ratifica ella Synodo , como tan pro- 
ficua a la indemnidad de la Matriz; y exorta, y amo- 
neíl:a a los Reverendos Padres Prelados de las Sagra- 
das Religiones,no reciban los cuerpos en fus Iglefias 
fin Ia Cruz Parrochial , y que fe proporcionen a ella 
de fer alta, o baxa , la que tuviere la Comunidad 
al recibimiento. · 

CONSTITUCION VI. 
QY E L O S C U tI\_ A s P Œ{_ A C T IQ.._ U E N LA 

profe/sion de la Fee , quando [acratnentaren 
a los enfermos. 

MAndci eíl:a Synodo a todos los CurasReél:ores, 
_._ y [us Thenientes , que quando llevaren al 
Santiísimo Viatico a los enfermos, no omitan el que 
hagan la protcxtacion de la Fee antes de recibirlo, · 
foguu el Ritual Romano , por fer muy neceílarios 
los Altos de Fee , y Creencia de todos los M yílerios 
de ella , y de gran merito , y auxilio al enfermo, con- 
tra las tentaciones del com un enemigo. 

C O N ST IT U C I ON VII. 
QJ!E LOS curit_AS SAQ!EN EN PV1BLlCO A eÍ/,i'r 

Nuejlro Senor Sacramentado por Viatico. · 

POR dos Vilitas , que ha hecho e1 aél:ual Pre- 
lado de la Esclavitud del Santilsimc Sacra- 

mento, tiene con roda piedad, y zelo mandado, que 
fus Mayordomos terrean cera difpueil:a para que fal- 
ga Nueiho Señor Sac~amentado en publico , a lo me- 

nos 



r 
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r/~, ra SYNQi)ALEs---~., 
~~d# nos dos veces al mes en el Verano, y una en ca ªi 

. mes en el Inviern@, repicandofe con la intermifsfon: 
· del Efquilon para feña de convocar los Hen~anos; . 
y aunque dichos Mayordomos eJUn promptos con. 

·la diipolicion necelfaria l tan debido Culto, O por 
defidia de los Curas, O negligencia de los Efclavos 
de la Hermandad , fe ha dexado de cumplir puntual- 
mente con demonfiraccion tan piadofa ; por lo que 
manda efla Synodo, que invfolablemente fe obferve 

, eil:e Efiatuto por los Curas, y Mayordomos, y fe 
. exorta , y amonefia a todos los Cofrades a la puntual 
afsill:encia a la Divina Magefiad Sacramentada, por 
fer la decencia , con que debe falir por Viatico a los 
enfermos, el principa! aífumpro de efl:a Santa Her- 
mandad , y a que fe ,han confignado los Efdavos de ella. 

\ . 

~- .. ,·· .. CONS.,. 
..... --~ ~ -~· "" 

CONSTITucioN. VIII. 

lfJEL.J DECENCI.J, CON. {¿f"E /j)£'BEN. S.JC.JIJ.( 
los Curiis • I Saiitifiimo Viatico. · . 

E L zelo del prefente Prelado advÍrciO jufiamenre 
el abu[o , que prall:icaban los Curas, y The- 

nientes en la adminifitacion del Santifsimo Viatico, 
poniendofe fabre la Sobrepelliz Manteo, O Capa, 
y lo mas extraño, cubiertas las cabezas con fambre- 
ros no falo quando Hueve (que es indifpenfab!e) 
fino, en dias ferenos, y claros, y lo mandO n:ioderar, 
proveyendo, que fuera de! tiempo l!uviofo fa!gan 
los dichos Curas R.eél:ores, y Thcnientes con Sofue- 
pelliz, y Elto!a, defcubiertas las cab_ezas, '!ungue 
aya Viento, O Sol, por fet lo contrario ª"eno de 
toda ceremonia Religiofa, lo que d.ebemos ~probar,· 
y Coniirmar' mandando a los Curas' y fus Thenienc 
tes , afsi lo executen , y cumplan. · 
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C A P I T U L O VII. 
(D B L .A S C O F <J\A o I A S. 

CONSTITUCION IX. · 
Q.[E EN TO(J)AS LAS CONSTITVCIONES. 

~el cap. V.fe adequen los Curas rJ\!aores a ellas. 

EN los reglamentos del CaRitulo v. dirigidos a 
los Curas de Almas, ellán fin duda compre- 

hendidos los Rectores en f us . reípectivas intenden- 
cias , y afsi fe manda , fe conformen con rodas fus 
Conílituciones, que fe han por reproducidas, y que 
por ellas íerán viíitados. 

CONSTITUCION X. 
QYE P A'1(.A L OS EN TI E (i{ rJ\. O S NO SE 

lleven los cuerpos a los de Profundis de las ~lijiones, 
· fin exprejfa licencia del Ordinario •  

. Tienefe experimentado, q~c en algunos enrier- 
ros,fe pallan los cuerpos a los de Profandis de 

las Religiones, de mera facultad de los dueños de las 
funCiones; y porque eíto es contra el eílilo , y cof- 
tumbre de las mas Iglefras,. fe manda a todos los Fe- 
ligrefes no hagan tal translacion de los c;uerpos di- 
funtos , fin expreíla licencia del Ordinario. · , 

~ 
C ON S TITUCION I. 

(í)E LA VISIT A qJB LAS COF<i\_A(J)IAS. 

POR el Trid. entino re halla expreíla la facultad.' T~id.cap.8.& 9. reíf. 

de que todos los años fe viíiten las Contra- ª·de Reform. Lim. 
. . . · . , \ . 'ªP·H· Mt. 3.- 

ter mdades por el Ordinario , y que fe de cuenta , y · 
razon de la adminiH:racion ·,.lo que aísimiímo fe re- 
pite por el Limenle , y aun con el caracter de Le- 
gados de la Santa Sede , . con que decora ella viíita 
el Tridentino ; porque de todo lo conducente· al 
Culto, a la falud de las Almas, y de lo que efH 
inilitu ido para foHento de los. pobres , deben cono- 

Ff cer 



. . S le~d'! la Ereccion de las Confiaterni.d a~es diri- 
- . g1da al Religiofo Cuico de Dios Nuefüo Se- 
nor, de fu Santifsima Madre, y de los Santos, para 
que con !a proteccion de fu Patrocinio nos áUxilie- 
mos en ell:a vida mona!, para confeguir la eterna; 
efU introd'!cida principalmente ~IJ las de Ca!llpaña 
una profanacion tan irreverente en las Fiell:as, que 
'.e acollumbtan en ella , que mas parecen vacanales, 
o regoci¡os publicos de los Theatros, que demon{:. 
tracion piadofa de la devocion, originandofe de·ell:a 

· fubverfion , no folo el que fe dilip_en las limofnas 
. en alfumptos tan ell:raños del Culto, fino muchos 
'pecados publicos , y efcandalofos en el conforcio 
: de hombr~s, y mugeres, difperfos en Ja Campaña, 
muchos dias con la provocacion configuieme a fe- 
lhejantes i:oncurfos ; por lo q~nc!_: . 

. . cíla ---~--- ·. -- - ~- - ~----- - ~ 

- 
SYNoo.ALEs 

cer los Prelados, fegun los Sagrados Canones, c~- 
yos dlabJeci.mientos, aunque tan Úotorios , no omi- 
te ell:aSynodo repetirlos en ell:as Conll:ituciones Sy- 
nodales, para que el zdo de los Prel~dos ( q.\le de. 
nueffra panefe excita) continilén en las vifiras an~a- 

. les de las Co_fiadias de la Ciudad, y de la Campana, 
conforme Ía de!egacíon' que dieren' y a todos los 
Mayordo1°9s fe manda ·p~na de veinte y cinco pe- 
fos '· aplicados en la forma ?rdinaria, tengan .r~gla- 
dos los Libros de fu adminiftrad.;m para dicha .vilita 
annaj ' 'con diltin ei on de cargo ' y data , y j uil:ili ca~ 
cion•  de fus partidas , refpeél:o del· grave deforden, 
que fe ha experiment'!do , principalmente . en las 
Cofiadias de Campaña s. en que las mas, ni tenían 
Libro, ni methodo alguno de cu.ema, lo que con 
la mayor dedicacion fe ·procuró dirigir para la ulti- llla vHira. 

...... 

) t 

CoNsnrucroN n. 
SOBIJ\...E LA r¡z E Fo fR... M ,i ff? /j }IE$T AS EN 

Campaña ~e (ojraditJs ·, 
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dl:a Synodo a todos los Curas , a cuyo diílrito 'p·er: 
tenec1eren las Coíradias , que ·pena de Excomunion 
1~ayor , no permjtan Comedias ; Toros , ni otras 
d1verfiones prof'Yl,as en las, fidl:as de dichas Cofra- 
días , en las quales folo atiendan al Culto del Señor, 
o Santo .Patron Tutelar, en una Miíla cantada, con 

'la cera' y aíleo correjpondientc ' excitando a: los : 
Cofrades , a que frequenten en ella los Santos S~cra- 
mentos , que es la mas acceptable celebración del · 
Divino Culto ; y sq la miíma pena de Excomunion 
fe manda a los Mayordomos, nodiíipen 'las cortas 
entradas. qe Cojradias, en-cornmen'[aciones , ebrie- 
dades , y otros def perdidos·,,, qi+e fol.o Jomen~an los 
vicios, atraílando la devoción , y que d~, n.inguriá 
fuerte fe les admitid. en defcargo de fu cuenta fe'" 
mejantes gafl:os ~ excepto folo lo que.rimpendieren 

. en dar de comer'. a los Muíicos , . y Iirvienres de la 
feH:ividad, con una mediana.moderacion. ~ ' 

, . C ON S TIT U C I o N III. ; 
Q[B SE MO<DE(J{EN LAS LICENCIAS· rDE 

limafnas de Cafitidias. · . 
- . 

TEnemos · praél:~cado., con doloro[o ~Xlp~rime~- 
to, que las licencias, que fe dan para pedir 

limqfnas en Campaña ~ a dichas Cofradías , es d ef- 
trago 'mas formidable de la ocioíidad , ·y fraude, 
pues los mas Demandantes , def pues de [eis meíes, 
o un año de correr toda la Dloceíis con la Deman- 
da' vienen a hacer [uyo el importe de fu producto, . 
haciendo negociación propria con maniíicl]» dolo, 
lo q Lie fe da de Iimoína al Culto Divino por~ la Feli- 
gres1a; y muchas veces, no· fatisfadendofe con el 
termino limitado de las licencias , proceden profu- 
gos' continuando" furtivamente con la demanda' y 
fe inhieren en tales negoci:iciones , so color de eita 
intendencia; que mas parecen de Comercio, que 
afro de Religion-, y piedad, y.d que con mas lega- 

li- 
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. C.ONSTITucroN . IV. 
DE LAS PROCESSfONes DE 

Cofradilu. 

POR la Confiitucion XXII. del Cap. II . de efia 
'S)'nodo ·efil mandado, que todas las Procef- 

liones de Semana Santa , que deben hacerfe pre- 
cediendo licencia del Ordinario , fe concluyan, lo 

~ mas tarde , media hora def Pues de las Oradónes, y 
porque las mas de ellas fon de las Confraternida- 
des de la Ciudad ,fe manda a los Mayordomos, cum- 
plan precifamente con ella Confiitucion, sO pena 
de veinte y cinco pefos, aplicados, mitad Fabrica, y mitad Santa Cruzada. 

- - - 

-~------------------~~--..-~~ -~ --- - --------~--~ ~-------.,....- 

II6 S Y NO D AL E S 
~- \ --- ----~----~--:--,---;--- __ 

lidad procede, da por gafiado todo, o lo mas, que 
recoge; y para evitar tan perniciofo inconveniente, 
exona e/l:a Synodo a los Ilullrifsimos Prelados, Y 
fus Vicarios Generales; procedan con la mayor mo- 
deracion en femejanres licencias·, y lo núfmo en el 
palfe de las que vienen del Obifpado de Santiago, 
previniendo antes de concederlas; fe alianze por el 
Demándante, que en el termino p~eíixo, dar~ cuen~ 
ta con pago de la limofna; y; fe !nanda afsim1fmo a 
todos los Curas del Obifpado, que ninguno de': ta- 
les licencias, .sO pena-de cinquenta pefos aplicados 

· en la forma ordinaria , y que no fedn admitidos 
_ por los dem.ls Curatw .-quedand_o folo refczyadas al Ordinario . 

- 

CONsT1ruc10N v. 
D E L4 S e L E C C I ON ES DE 

Mayordomos. 

LA continuacion i mm od erada de los que corren 
con las Cofradías , fuel e fer origen de m u- 

e hos fraud_es contra ellas ; por lo que manda ella 
Synodo, que dada la cuenta todos. Jos años por el - ------------------- --- 

An- 
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Anteceífor; fegun la Coníl:frucion L de élte C:ap. fe . 
renueve todos los años , o con reelecdon del . mií-: 
mo' fiendo a propofiro' o por nueva eleccion; y 
para: que en ellas fe proceda con la formalidad cor- 
relpondiente , fe ordena a todos los Mayordomos, 
que obtenida licencia del Ordinario, y deíignacion 
de fugero , que las preíida para fu conhrmacion, 
procedan a ellas en las Iglefias , donde eíl::an radica- 
das ; fin practicarlas en lugares profanos ,. y que 
terminen antes de las Oraciones , y de no poderle 
concluir, fe fuf pendan para otro dia , y las de los 
Curaros de Campaña, fe haran Iiempre en las Igle- 
fias a la hora dicha, prefidiendolas , y confirmando- 

las el Vicario. 

C A P I T Ú L O VIII. 
·DE LA V IS n: A DE HOSPI'T ALES; 

'Teftamentos ,y Lugares pios. 

· CONSTITUCION I . 
. DE LA VISI'T A DE HOSPI'T ALES. 

•  l 

Conforme :r los miímos capitulas del Tridenti- Trid. ca~.8~& 9.f~if: 
11.' 'fi d 1 L ', 1 d d v·G 1i2.deRcfo1rn .. & 1b1 p.o eita expec1 ca a a racu ta e 1. ita _por Barb. cap. • r.feff.7•  

el Ordinario Eclefiaílico , 'de todos· los Hof pitales, de Reform. 

y Lugares pios , excepto los qu~ eH:uvieren baxo de· 
la immediata proteccion, o Patronato de los Reyes, 
que no fe· p.ermite fin fu licencia ~ y aunque el de · 
ella Ciudad , que eíl:a a cargo de los Religiofos del . 
Gloriofo Padre San Juan de Dios,. tiene fu congrua 
de( noveno , y medio , y, lo que le contribuye el 
Real Situado , para que fea de Real Patronato ; roas 
la piedad del Rey por fos Leyes Reales , y Cedulas -. 
tiene prevenido, que en las vilitas de los Hofpita- 
les· dichos , ef peciahnente en los que huviere Iglefia, 
Altar , y Campana , intervenga el Eclefiailico por 
lo refpeCtivo al Culto, y Fabrica de Igldia, junta- 
mente con los Oficüles Reales , donde los hu viere, 

Gg ' o 
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O con I~ perfona, que feñalare el Seño'. ~ice-lfatron, 
para evitar los embatazos de fu repetrc10n, cla que 
con mayor ampliacion 1é deliriO a los Prelados por 
Real Cedula de tTeinta,y uno de Diciembre, de mil, 
feifcienros, ncvenra, y cinco; por la qua) :exren- 

L<x •. , •  cap. 'º· & diendo[é la difpolicion de la Ley Real, fe eílablece 
21 

• •  rit.'4. lib. 

1•  

de por recrla,general en todos los Hofipitales de Real_Pa- fod,,, ; R"! Ce, b , . 

d~'ª· do '' do Di- tronato ¡ afsi dé Efpanole,; , como de Indios , come- 
~;'~~~!,'.¡~:~~:'. ter fu vjfita a los Arzobifpo~, y Obifpos de las In- 
do las d,¡ !U<hivo Uias y el tomar las cuentas a los Mayordomos , Y Epifcopal a fol. i 3. d ' . i d ' 1 · ' r: d {us 

A mimlu:a. ores, que os t<enen a iu cargo, e 
rentas, bienes, y haciendas, que les pertenezcan, 
liempre, y qu~ndo fuejfe necelfario, afsiíl:iendo por 
el Real Patronato la perfona, que nombraífe el Vi- 
ce-Patron ; de todo lo 'luaj enterada eHa Synodo, 
hi acordado reproduciilo.en.efias Conltituciones, pa- 
ra que en todo fe de cumplimiento.a las difpolicio- 

Ella d<chmion do nes Canoi;iicas, y Reales en la re&rida vi.füa, prín- .r2.deEnero de 1630 •  l d l d . d 
la cica Ba<b. in ditt. c1pa mente quan o por a Sagra a Congregac10n _e 
'ªP· 

8•  

felf. z a , de Ritus, los Hoílpitales, que adminiHran e.íl:os Relí- Reform. n, 1¡. , di 

giofos, no ell:an exemptos de.Ja jufifdiccion Or 1- 
naria , lino fo Jo en quanro a la regular obfer~ancia. 

< ' •  poll!ª Ley ll~al 5. tit. 4. lili:· 1 •  J; I.dias cai'. •  ~. 
ella prevenido, que en las lglelias de Hofp1- 

tales del Gloriofo San Juan de Dios, no fe entierren 
mas difuntos, que los, que en ellos murieren, lino 
fuere pagando los derechos i la Cathcdrál ; O Paho- 
chia ; lo que manda ella Synodo fe· guarde , y cumpla 
puntualmente, como afsímifmo amonéHa, fe obfer- ' 
ven los treinta Ca pirulos de fu contexto por los Reli- 
giofos de dicho Orden , en la adminiltrádon de di- 
chos Ho(pirales ; lin perjuicio delas intendencias del Real Patronato. · · 

------=.:.:::.: ------- ------------~-~~------= 
CONS-. 

~ ...... ------~------------------------------~ - 

CONSTJ.Tuc10N- It 
DE LOS EN'riERS.os EN l4JGLESJ.A 

de/, l-lofpita!. 

'I I . .. 
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CONSTITUCION UI. 
Qll~ NO SE ADMI'T A ENFER~VIO, 

(tn que primero fa confieffi· 

EN los Hof pitales , no es folo la falud c.orporal 
la que fe procura, fino principalmente la del 

Alma; por lo que manda ella Synodo a los Enferme- 
ros , y Deputados de elle , no admiran enfermo al- 
guno a curar ) fin que lleve cedula reciente ''de que .r 
Sacerdote conocido lo ha confeífado , o que fe con- 
fieíle con d Capellan del Hof piral , o con otro Sa- 
cerdote, que fuere de fu fatisfaccion. , .. 

CONSTITUCION IV. 
DE LA VISI'r A DE.LUGARES PIOS; 

' J ...... 

. ADemas_ de l_a facultad de viíira , qu~ concede 
. · el Tridentino al Ordinario , tomo Lega.do 
.de la Sede Apoílolica en las Confraternidades;' ;·y 
Hofpitales dichos , fe contiene aísimiímo en' los~ di-' 
chos Capitules ocho, y nue'l:le, la de vifitar, y tornar 
cuentas todos los años de' qualquiera Iglefia , Her- 
mita, Congregaciones, Limoínas , o otro q'ualquier 
deílino pio ; lo qu.e aísimiímo recuerda efra. Synodo 
para fu inteligencia, y oblervancia. 

·- . .. 

CONS'TITUCION V. 
DE LA VISl'T A DE 'TEST AA1EN:I'OS, 

y Obras pias. 

POR Derecho Canonico , y Conciliar .del Tri- Trid. in diél:. cap. s. 
' dentina incumbe a los Prelados el cuidado cap. Si Hæredes ~. 

. . ' \ . {i . . cap. Nos 3. de Tef .. 
del cumplimiento de Obras pias , y fus d1{po 1c10-· tameutis, 

nes, o fean inter 'lJilJos , o en ult,imM ')}olun~ades? Y ~!7;,;~PJ;n~h~·1!~ 
en eílas , no f~.lo el de Legados pios, que aun es m- 4· Conf.cap. 1.~ub. 

r. fi , l d l £ la m í 4. per totum. D1an. 
controveno , mo aun e e os pro anos en as com. s.traét. ,.re(o- 

1 
fegura opinion , en el que {i fueren omiífos los exe- lue. 48. 

cu- 
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cutores Tcli'amenrarios, O Herederos en el termino 
de un año , c¡ue dii el Derecho, defpues de la mo-· 

. nicion del Ordinario, fe debuelve a fu jurifdicdon 
la execudon de dichos T eíl:amentos, collituyendo- 
fe Executores de ellos, como exprelfa dicho cap; 8, 
del Trid. aun'que el T eíl:ador proÍUbieife tal' debojg- 
cion, y execucion, c¡ue no le es facultativo , fino 

· que dexaife otro Fideícommilfario en fobfidio del C'P-Tua t7,d,T,f- , , · · 1 d. 
tam. s'"'h·''ª· '.'P· pnmero , cuya neghgencu fu ple fiempre e Or Ina- 
r , dub. rr . & Di[¡¡nl. I rio ; . y en conformidad de efi:os ad V ertimie nro, ' qu e tom 6, tiat, s, re o •  h il 

4f· fon bien conocidos en Derec o, hace notorio erra 
Sy9odo a todos los FeligrefeS , la obligacion, c¡ue 
tienen de exhibir los T ell:amentos , de c¡ue fueren 
Executores , O Herederos, paífado el año de fo pu- 
blicacion, • tite él Ordinario Eclefiall:ico, dando ra- 
zon del cumplimiento, que han dado de todas fus 
difpoficiones, _princii:almeme ~ 1.~s pias, ~u~que el 
Tell:ador proh1b1elfe ell:e conoc1m1ento, e 1ngrelfo 
del Ec!efiallico, y aurique no fean amonell:ados pa- 
ta. ello, refpeél:o.de que por ella Confutudon Sy- 
~!tdalJ!o fon 'todos los dichos Execurores, para que 
Paí.Íado el año dtn razon de fu minill:erio; con aper- 

Saiicb d'11. d b cibüniento , de que fera debuelra Ia execucion de· . •  1 .. r, u •  si· T L c F. , · 

num. r r, elrament;os al' Prelado , por uir conforme a Dere- 
ch!> ·, i¡ue ell:as interpelacioues generales del SynÜdo 
equivalen a la monicion particular, para conJlitu¡'r 
en mora al Ex:curor, para el aperci~imienro de di- 
cha debolucion. ..· :, ~ 

CONSTITuc10N VI. 
fJE LA VISIT A rDE LOS ANlVEIR._SAIJ(IOS fJE 

·•  Legos, que fe fundan en T tflamentos, 
y en tr.e 1Jivos. 

EN conformidad de lo exprelfo en la Conll:iru- 
cion proxima, deben eíl:.lr advenidos los Al- 

. bac~as, E;œcutores de Tell:amel)tos, y Herederos, 
que las memorias de Milfas, y Aniverf arios de Legos,, 

de 
, ' 
' ' 
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d~ que dif ponen en ellos los T eíl:;dore~ , deben,_fe~ 
v1~tadas por el Ordinario , so cargo de los apercibi- 
mientos contenidos' aunque excluyan la viíira., y fe 
reduplique fer· fundaciones laycales, porque nunca 

· fe eximen de legados pios en ultima voluntad , lo 
que ,,,,fin duda los configna a dicha vifita' y tiene 
diilinta coníideracion la iníl:itucion de Aniverfarios 
~e Legos, lo que folo - las eximid. del inR;i~o. del · 
Ede!iaíl:ico en la fundacion , y de los demas regla:- 
meritos de Capellanes colarivcs , mas no de la incum- 

bencia de dicha viíita, · · 

.. C A P I T U L O I X. 
oe LA. VISIT A , r SUJ30(í\._DINACIO'N. AL 

f)rdinario in Of (icio officiando , y examen en los rJ\!-- 
. · li¡)ofos, que tienen cuidado de Almas, y_ dem~s 

. concerniente a los exemptos. 

~CONS11TUCION l. 
(])EL. EXAMEN , Y VISITA r.DB LOS CrJ'i\fiS 

Œ.!_ligiofos. . 

A
Unque por· el Breve de San Pio V. a los Reli- 

, giofos en las Indias , [e les concedió el Privi- 
legio de adminiH:rar los Santos Sacramentos fin li- 
cencia del Diocefano ; por el motu proprio de la San- . 
tidad de Gregorio XIIL fue revocado , y reducida la 
adminiíl:raóon al Concilio de Trento, el que por ctl 

. ( · . cap. 1 t •  fe ff. 2;. de <%zularibus s manda fe fu get en en 
/ el miniíterio del cargo a la jurif diccion ' viíita ' y 

corrección del Ordinario, y que por fu aprobación, 
~y examen, puedan folo exercet el munus de Parro- 

. ~hos , corno aísi [e halla expreílo en el cap. 3. d~l 
íegundo Concilio Provincial del año; de mil , qm- 

. nientos , noventa , y uno , y en d primero Jl[I;: 2. 

cap. I 2.. [e prohibe a los Regulares la di[penfacl<?ll 
de los Santos Sacramentos, no aCtuando el miniíterio 

. de Curas ; con cuy;s difpoficiones Canonicas , con- 
. Hl~ . f~~· 

,. 

•  ¡ 
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~~ilad por/;¿ey P,i.76, tit. 1 r.lib./: 
1. delndias , fe ordena a los Prelados , q ud nin gun. 
R.eligiofo permitan entrar lexercer el Olicio de Cu-] 
ra, y Doél:rinero , Un fer primero examinado , ·Y 
aprobado por el Diocefano; de cuyas inviolaPles pro: 
videncias, exéirado el zelo del Prelado, que prefi~e •  
ell:a Synodo, advirtiendo, que en la Plaza de Valdí- , 
Via, jurifdkcion .de eíl:e Obifpado, adminiltranx:o- 

, mo Curas.Doétrinér~ Jos Religiofos Francitcanos, 
eli los ~Úii;ó. Call:illos de fu Pr<fidio, a toda la guar- · 

· nicion , y Milicianos con f us fu1nilias , que los ha- 
bitan, fin fujerarfe al examen, y aproliacion refr: 

A.oto del foño<Vko- rida' a confulta del feñor Vice-Parron' fe expid10 Patron a (:Onfolca de d di c h d Qn b d · 
<J •étu.1 P<ofado, Auro e Concor ia , rec o quarro e ctu re . e 
fecha lo, de Oétu-. quarenta y quatro para que a dicho~ Religio{os b<o d, '744, nonfi. · ' ' ' d ' 
"do on • · do .No-· Capellanes , . no fe diei!C afsiento en la Veeduna e 

•  ' v;'"!f'~~"~~d::;'r":i~ aquella Plaza , fino exhibielfen dicha aprobacion , . y · 
. taldivfa' y 'º"Ia, licencia' el que fe halla notificado a fu Governador,.' nufina fecha tomada' d l dº-h V d '\ d N · 

•  ¡""º" on n, v ,._, y anno ra o en a ie a ee una en q uatro e o- : 
doda •  .q"' 'º•11•1 viembre de dicho año fegun fe contiene original a · \ ongrnal a fol. "4, ! . > ,- · · •  ;· 

1 rid r•·im" ~•d. do· fol. 1 1 +· del libro 1. de Gov1erno, de cuyas diligen- t Govicrno de el Ar- · · d l: d l ' d d 1 ' 
<hivo. c1as cerciora a d a Syno o, 1a acor a o poner as : 

en Compendio en ell:as Confl:ituciones para· Ja pun- . 
. tua], y perpetua execucion de lo mencionado, •  

coNsTnucroN IL 
8013'11._E Los ALT AfJ(ES 'PO'll._TALILEs ' QJ!E 

no jé permitan 4 los IJ{eligiofos Limojneros, ni 
I 

a otros exemptos, 

~ T~id. rea; 1~.deSa- .p· OR el Tridentino (e hallan revocad. os los pri- 
cnffi 1.M:1ffæ,cap.de ·1 · d 1 R. 1 d ·d 1 b. ·, 
O!>f&vaud.&y;.,.,d. · .. V1 eg1os e os eguares e po .er ce e tar , 

; &<. & ibi B"·b: n. fue~a de lglefias, y Üf:ltorios aprobados en qual- . I 1 í. Palao tom. 4. •  •  l . r . J •  . ~ , 
i l ,..,c"· difpot •  .,¡. q~ie_u ugar ! y_ a1s1 , el A tar Porrat1I para decff .1 

/ ~:q~~unt. '· n. '·& !Vf11Ta e? lo~ cammos en lugares profanos, folo es : 

; Í (acultat_:~o a los Prelados, y a los Religiofos de la ; 
: ~ Compan~a de Jefus, que andan en Mifsiones, por la , 
' Bul, de Gregorio XU!. fin que fea panicipable por : 

~ ~, 
CO- 

- 
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· c.omuniciícion 1 otros ; que 110 tienen e!fe· mi~- 
no; por lo que eíta Santa Synodo advierte a todos 
los Curas de la Di?cdis , cítén a la mira de no per- 
mitir tales· Altares Portariles a ningur1 Sacerdote 
Secular, .ºRegular, excepto los Miísioncres , fob re 
~ue (erian:ente · [e les. encarga la condenda , por la 
irreverencia con que fe celebra el Sacrolanto Sacri- 

. fi.cío en _lugares profanos ; y omnino iüdecentes, y fe· 
les exorta a los Reverendos Padres Superiores de las 
Sa,gradas Religiones, moderen, y contengan a fus: 
Subditos , que falieie11 a Campaña , p+irtcipal111eme: 
~i los Límolncros , dl:e excdfo de Altares Porratíles.. 
y que a[simif mo cometan ellas limoínas a Religio-· 
fos de mad.urez) y juicio; por lo qu~ [e expone a. 
graves inconvenientes el que vaguen muchos meíes 

.'en la Campaña Religiofos, que carecen de ei~as cir- 
cunH:ancías. 

E
s tan e,ctrilta la obligaciort de pagar lGS Diez- Ex lib .. 1.e?it_id c:ip: 

,.D. N ~/1. · s ,, deuda· 27•  Tmt tea. 2r.de 
,1,,1).0S a .10s uento enor , como ; Y Refol'tlh cap. 1 a , en 

tributo a fu Divina MaO"cf\:ad , en reconocimiento que fe impone ia 

d 
l 

D 
' •  br 1 db d' 1 . · d . . . ·l r: C Ce11fura para eíla pa· 

e om11110 a 10 uro e to o o.cna o, para e 1U - ga conc.Prov. Aét. 
tento de los Sacerdotes ) que [e exetdtan en el Divi- 4· cap. I'Z.. Todo el 

d 1 h 
. c m. de IasDecrerales 

no Cultó , que to os os Derec os con u11110nne de v:cimis , y los 

confonancia confoiral1 a recomendarla ·. Y quantó dos w~los ~e Leyes . .\.. · ' de Cafü\la,\e Indias 

mas parece , qu~ {e profunden los dotum.entos Ede.:.. fobre lo mífm.Q, 

íiafricos én excitar d currtplimiento de tal pn~cepro, 
hace opofito la obf\:inacion de la codicia humana a 
rdiH:irlo , fin advertir, qllela Ul:ifma avaricia, que 
los promueye a defraudar los Diezmos eµ util pro- 

. prio, los configua a mayor neceGidad , y n"Heria, 
. con otras muchas mas ca~amidades , q.u~ en el fentir 

de 

) 
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TOdos los auxilios para confeguir ell:a folucion 
de Diezlllos, fe aél:Uan en efla Cathedral en 

el Ediél:o general, que fe lee los terceros Domingos 
de ~arefina, el que providamente.fe ha reglado 
por • hél:ual GoVierno , infetrandofe el Arancel de 
la Ley Real, de los efeél:os , y cofas , de que debe pa- 

gar- -------------~~-~---------------------------------------~------ -- 
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~~~;;-;¡;-Dios por!ª Sara. Hteron, fup_er falta de tan J. uH:a rctribucion de Diezmos lo· que vif- Mal"h.1, qnoo_do la- •  · •  ' . e 

mes •  & P"'"'" re; fiblemente fe experimenta en elle Ob1fpado , en qu 
rum omunuu egef- fi. d l p ' c ' · , ri OS fru- 
tas , opdmfr '""º ten o e . ais -tan reraz , y pingue para rod . 
dum ' fr_iamus hoc tos· en que pudieran fer muy CQ111petentes los Diez . ex fra D" d<fcoode. ' · •  {i r M' °[_ 
re , qui fr io P'"P•· mos para la lllanutencion de la Igle ia, y IUS 101 - 
rit.ius' fi non accipi~ '· .O' . 1 1 . . . a. l hacendados' la "'"'º"º""'fr'"dau tros, e Ibua a provecc1on e os . 
r • qui'"'. in fo., p of. era ve repugnancia que los mas Lab ra d o res tienen refsiones; parsimus,. b r: I ' I fi d n.: n 

. d"irna., & púmi. en IU paga, con os mue 10s rau es, que prac"ca 
'1" iu"'P'"ª"· en fu perjuicio' reducen a la Iglefia' y a todoslos 

Sacerdotes inrerelfados a la mayor egefl:ad, y ellos 
lllifmos aia mayor miferia de atraffos' no falo de 
fus .haciendas, y patrimonio , fino de todas las ca- 
lamidades , de que generalmente es combatida la 
Diocefis; por lo que debe exorrar efl:a Synodo con 
el ma{or esfuerzo ' a ,que le promueve 1a. obliga- 
cion, a todos los Diocefanos, cumplan ofeél:1vamen- 
te con dicha paga de Diezmos, haciendo{(, cargo del 
precepto Ec!eliafüco , que lo manda, por fer deuda 
debida al Alrifsimo ; de rodas las Cenforas, con '[Ue 
los de techos los apte miau; de los in con v eniemes , que 
refultan en defraudar efl:a paga, por lo que fe quita 
de culto :l la Iglelia, de fuíl:enro l los Sacerdotes, y 
de limofna a los pobres ; y comprehendan linalllJen- 
te , que fu omifsion , y dolo , es el origen , y fonta~ 
na de todas las penurias, pobrezas, y miferias, que 
fe padecen en las haciendas , y labranias, 

coNsTnucroN u. 
f!!}E SE LEAN EN LAS P A'll.;_11.,_0CHT.As (i)E 

Ca:npaña los Ed1Ros de (i)iezmos. 

' ' ·~ 
! 
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·:j· ~arfe ; pero como. en todos los Curatos de:Camp~ña, · 

'·· donde reíidén los Labradores, y Colecheros , los mas 
, I~o tengan noticia de los apercibimientos de Ceníura; . 

Y, de los1puntos , que contiene dicho Ediéh:>) man-j Ediél:o de Diezm?s, · 
r , d il ~ . . l fol, 8. del 2. Q!!_ad •. 

ra eita Synodo , que del ongma , t.lue fo halla archi-_ de Govlerno. . 

vado , fe faquen tantas copias authenticas, como 
ion los Curatos , y fe entregue a cada Parrocha una.. 
para que la mande leer, convocada la Peligresia en 
la Iglefia el quarto Domingo de ~ardina de todos 
l= años, como fe previno en la prefaccion de eJb 
Synodo; (on apercibimiento, que al qu~ lo omitie- 
re ·' fe le hara grave cargo en la viíita. ·. ·. . . 

CONS! IT UCION III. 
· SE A CL A Œ\_A LA (j) U (j) A, Q..U E SB F1A 

excitado en el EdiEfo de (i)iez.,mos , [obre la 
; . . paza del Pangue. - ·. '. · 

EN uno de los Capitulos del Arancel de Diezmos . ., .. 
de la Ley ~al 2, tit. 1 6. lib. 1. de Indias, fe 

contiene la paga del Zumaque, con que fo curren los 
Cordovanes en Efpaña, a que equivaliendo en efl::e 
Reyno la raiz del Pangue ., que es fruto muy eíli- 
rnable para el efeél:o'; fo mando pagar de ella por el 
citado Edicto , que fe ha publicado : Y' fe duda co~ 
poco fundamento , fi por fer . fruto fil veílre , que da 
Ia tierra fin cultivo , dtad exempto de diezmar; Io- 
bre que debe eípeciíicar efta Synodo, que fin em- 
bargo de la qualidad dicha de eílaeípecie , fe debe 
paaar Diezmo de ella por la · expreíla deciísion del , _ 

L
. 0 r. Aft . d' r il' ~ Cap. OE!cumq•  i::ap. 
imerne cap. 12 •  .a •  4. en que man o ie pag;:+ue Pervenit. cap. Nun- 

ex omnibus terr æ fru8ibus, etiam jil"Vej}ribus , W' e ti ain ríossde Decimis. ; 

[ponte nafce11tibus. ,. 
CONSTITUCIÓN IV. 

(j)E LA P .A.GA (DE (j)IEZMOS ŒJE LOS INf>IOS. 
' ' 

L A piedad del Rey tiene prevenido por la Ley 
· 13. de dicho titulo de los !J)iezmos, que, en qu~n-. 
to a los que deben pagar los Indios, de que efpec1es, 

Ii Y 
•  I 

... 
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if'!' que callridad, no f;:-haga por aora no~éd~d, Y 
.fe' guarde , y ob ferve lo que en ca.~a. Provmcia · fe · 
,acollumbrare , y fi en alguna conv1mere . hace~ no- · 
vedad; que la Rea] Audiencia con el Prefid10 D1~ce- 

. fano, informe al Supremo Confejo, par;r~ile viílo 
fe provea lo conveniente : en cuya confonmdad 

· manda ella Synodo a todos los Curas, y Arrendata- 
rios de las Rentas decimales, no inoven de la cof-. 

. tumbre, que tienen los Indios acime~radgs,.de pagar 
dichoSDiezmos, y fi fuere neceífario nuevo regla- 
mento, fea con el previo infrirme, que preyiene la citada Ley. 

CONSTITuc10N \S. 
!D E L .d S P 'I{_ I M I C I A S, 

! ENtre los Diezmos, y Primicias ay la diferen. 
Barb. <fe Offic. & . cia que aquellos fon· la decima pane de los· poteít. Parroch. P·!· ' 

"P·.,. P"'º'~"'· frutos, que fe cogen, deflinados para la manrencion & omnes, quos 1pfe d l d fi .1 l \ l · 
'i"'· e os Sacer ores, que 1rven a Cu ro, y a os mi-. 

nillerios ef¡>iriruales; y Ias Primicias, no teniendo 
pane determinada en derecho , fino la que ell:ablece 
la collumbre, fe ofrecen immediatamenre a Dios 
los primeros frutos, que dii la tierra, en re.conoci- 
miento , y gratitud deiér Criador de todo , .y recibir ' 
de fo libera] mano roda la abundancia, que rinde ; y 
debe adverrirfe , que elte precepto Eclefiall:ico donde 
ella encoíl:umbre, obliga fo cumpiimienrofob læthali 
fi Cs grave la materia , y venial fiend o leve ; y porque 
puedo dudarfe la cantidad que fe debe retribuir a 
Dios por dichas primicias, no eíl:ando determinado, 
ni en la Efcriprura en los Libros de Moyses , ni' en el 
Derecho Edefiallico, y que fi queda al groífero ar- 
bitrio de algunos , ofrecer.U, por Primici;¡s de gana- 
do la efpalda dielha de un Carnero , ( como fe tiene 
entendido lo han execurado ) tomando con material 
inteligencia las palabras del Lebitico cap, 7. num. 3 z , 
que hab!Ode los Sacrificios, armu¡ qúoque dexter de - - - 

. pa-. 
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p~cificorum hoflij.s cedet in p):imitias Sacerdotis; aun- . 
· c¡ue San Geronymo íobre Ezequiel , citado por Bar~ 
bofa , ·Ias determina por las antiguas tradiciones ; pe- 
ro la mas fegura regla es la de la coH:umbre de- la : 
cantidad de Semillas , y Ganado , que fe eílila , a . 
que íiempre fe conformaran los Dioceíanos , y que 
dta, como ofrenda a Dios, ha de [er lo mas feleél:o, 
y pertenece como predial , que. produce .el fundo, · 
o eílancia al Cura del diítrito en que cH:a fito , y no 
al de la reíidencia perlonal del Co feche ro, corno fu- 
cede en los vecinos de, eíl:a Ciudad.', que tienen fus 
labranzas en las Ef\:ancias de Canipaña, yfu reíiden- 
cia , y calaen ella; por lo que deben)B.r la Primicia 

, al Cura relpeétivo del predio, que rindió el fruto. 

C A P l 1 V L O XlJ, 
rD E L. C O L B G I O S 8 M I N A 1\_ t O. 

cONSTiilJClON UNICA. 
SB EXCITA A SU E~CCION , (J],§SPECTO 

. de no ha"Perlo en la (J)ioce/is , fino [olo los [eis Semi: 
nariflas incorporados al ConiJicforio. · 

L
A fundacion de los Seminarios para educar la 

juventud en fervicio de la Igldia, y fu viíita, 
es de los aíÍumptos, que con mas profufion trata el 
Trident. en el cap- 1S.fejJ. 2_3. de(]\!form. dando las 
reglas mas expecihcas para el ~felto , halla impeler 
a los negligenteS- en fu Ereccion , con los aperdbi- 
mientes , que en el (e contienen , y la Mageíl:ad. Ca- 
tholica por fus Leyes Reales en todo el tit. 1. 3. lib. 
1. de ludias, contribuye con fu Real Catholico zel?, 
a materia de tanta importa,ncia ' y fin em.bargo_de 
tan calificada recomendacion, y vifita con los aífoc1a- 
dos,que expreíla dicho Capitulo no ha podido coníe- 
guirfc en elle Obif pado por la cortedad de los Diez- .. 
mos , y lo poco, que rinde el tres por cien_to de hz 

1 

grudfa, y el de lasCapellanl.as, que-no podian fuft~ 
gar ='-'":.;o;;.-~...;...,;;.;;;__;.;.-----------~--.=;_----- ...... ---. 

•  
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g-:lr para la -;;;,ll:ruccion de cafa compet~nte en fa 
immediacion de la Igleúa, y todo lo demas concer- 
niente a fu fubliHenciá, por lo que el zelo del Iluf~ . 
trifsimo Señor Doél:or bon Juan de Nccolalde, lien- 
doPrelado de ella, y defpues Arzobifpo de la P~ata 

, en la fuudacit'ln del Colegio Conviél:orio del ~enor 
San Jofeph, que hizo en 14. de Marzo del ano de 
I 714_..¡ cargo del Gov(erno,y Doél:rina de los .Reve- 
rendos Padres de la Com}'añia de )eftrs ( que con 

. tanto liuto cominUa ) que fe halla a . fol. í r. del 11- 
bro ~. de Govierno del Archivo Epifcopal , por ~a 
Condicion tercera incorporo a¡,¡ feis Vecas de Semi· 
naiifias para el fervicio de la Iglolia , y que fe con· 
tribuye1fe para .ello con dicho tres por ciento de 
Diezmos, y Capellanias Ec!efiafl:ica:, con _cuya pro~ 
videnci,a, fe. ha lubvenido a la prec1fa áfs1!lcnc1a a 
los Di\rinos Ólicios; pero como eJl:a eteccio11 de Coe 
legio no fuetfe de rigorofo Seminario, fegun el Tri- 
dentino, ni fe pudieifeconformar con los requifüos, 
q11e -en (:l fe previenen, efl:ando folo como en precac 
rio4as fos V ceas, que manriene la Iglelia, hálta que 
aya fondos competentes para fu formalerection, y 
que en ella fe praél:iquen las reglas Canonicas del 
Tridentino, no puede haver por el prefente en ellas 
Confifrucioncs regla direél:iva de Seminario funda- 
do·, si falo dcfpues de dir las gracias ella Synodo a 
dichos Reveren_dos Padres, por la benignidad, y pia- 
dofa intendencia , con que han mantenido dichos 
Seminarillas, excitar en lo futuro al zelo de los Iluf- 
trifsimos Señores Obifpos, para que arbitrando con- 
grUa, por todos los auxilios pofsibles' a que fe eri- 

· ja , y funde Colegio Seminario feparado , valiendofe 
aún de los medios de aplicar los &uros de al<>unos 
beneJidos fimples , como para la fubliíteii~ia de 
l\fáefüo; previene el Tridentino en el.cap. 

1 

.Je¡¡. 5. 
d~ '!?.!format • . ~Hablecido elte en la forma reglada por· 
dicho Concilio, fe ordene, y vifire, fegun los mif- 
mos reglamenros que por tlfe expreJfan. 
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C A P I T U L O XII. 
ou LOS Cl.LS os <!(ES E <f.(v_ A rD Q $. "f!,N LA 

. Confefsion·. 

CONSTITUCION .UNICA. 
EN QPE SE· < !{f-FIE<í\§N LOS ([)ICHOS •  

. LA reíervacion de abfolucion de algunos peca""' 
dos mortales , alsi a los Confeífores Secula- 

res , como Regulares , para refrenar con eíle medio 
la facilidad de cometerlos por fu efpecial malicia, 
ha Iido coltumbre Canonica de rodas las Igldias ; y 
aunque en ella por no haver havido Synodo alguna 
def de fu Ereccion , no eftan eípeciíicamente deter- 
rninados ; pero co rho r= ella en el cap. fe orde- 
ne, fe eH:e a las Coftun1bres, Conil:iruciones, y Ri- 
tos legitimos , y aprobados de la Igleíia Patriarchal 
de Sevilla , de la Metropolitana de los Reyes , y· de 
otras qualeíquiera Cathedrales , ppr lacontiguidad 
con. la de la Santa Igleíia de Santiago de Chile , Ca- 
piral del Reyno , fe ha conformado por toil::umbre 

.immernorial , con la relervacion de los miímos pe"" 
cados , que en aquel Obifpa'do eil:a ellablecida por 
fu Synodo , celebrada cl año de 16 8 8 : en cuya 
conformidad ha concordado eil:a Santa Synodo , en 
que continue la- miíma reíervacion de abfolucion •  
al Prelado en los nueve caíos.que en la citada Synodo . 
fe mencionan, y fon los íiguientes. 
1 Hurto de cofa fagrada , o en lugar fagrado. 
2. Homicidio voluntario. _ 
3 - Aborto voluntario del feto animala , o pot ani- 

mar. 
4 Inceílo con perlona de colifanguinidad háíl:a el - 

quarto grado. inclufi1Je , y de afinidad haH:a. 
el fegundo inclufive. 

5 No pagar Diezmos, y Primicias. 
6 La blasfemia contra Dios,y fu Santifsima Madre. · 

Kk 7El 
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SYNonALE.s 
7 El perjuro en daño de tercero , en juicio , O fue- : 

, d '1 , ./, ra e e. .. .. , 
8 El curárfe con Machis, con las ceremonias dia- . 

bolicas, que ufari. ! 

9 El forzar a trabajar Hos Indios, y Efclavos en. · 
dias de Fiefia ,.y fin pagarles.jornal. ' 

Y fobre los nueve cafos exprelfos, que tienén to- 
da conformidad, con la mifina malicia, y propen· 
lion, '!Ue fe verfa en ell:á, Comó en aquella Dioce- 

rlis, fe agroga otro, que es d decimO de abrir Carta~ 
'mifsivas, falra11do al inviolable focteto natural, y a 
la mifma fee del comercio de las gentes; pues fien- 
do efia trangrefsion culpa grave, y de tan,pernicio- 
fas confequendas , la ignorancia, O rudeza de algu- 
nos del Pals la ignoran, y para dlr a entender fil ma- 
liciá, fe rea graba con la quaiidad de pecado referva- 
do; y manda eíla Synodo , que todos los Curás , y 
Sacerdotes Clerigos , tengan todos los cafos dichos 
refervados in jériptir para fu inteligencia , y ufo de 
la abfolucion, :C los que les es concedida, y que fel 
abHengan de ella los Confelfores·; a quienes no fe 
les concede, como afsimifmo los Capitulas de la ex- 
comunion de la Bula de la Cena, y lo mif mo fe exor- 
ta a los Confeífores Regulares, refpeél:o de que en 
quanto a tener oraifumpto de dicha Bula,, es expref-. . 
fo mandato de la Sama Sede en el ultimo Capitulo 
de ella , que empieza Cæterum P athriarchæ , y en 
quanto al traslado de los· cafos refervados, es conti, 
guiente al minill:erio de Confelfor , 'y. fe conforma 

V;d, "º"' ad Sy- con lo.mandado por el Capitulo 1 o. dela primera Sy- nod.1. Lirn.indiét. d Li ,¡; r. d d 1. bf- 
"P·'"·Í.• o4. no o '"'''!fe, que ie man a guar ar en etle O i - - pad o. 

I 

J 
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CHILE.' 131 DE 
I ¡ CAPIT,ULO XIII. , 

. :(DE LOS A(j\¡lNCELBS ([JE O:BVENCIONES. 

CON STITUCION UNICA. 
E 'N ~U E SE. (DA ~ZON (£)EL EST J[)O 

·· · de· ellos, 

POIL no haver havido def de la Ereccion de eíta 
Igleíia Synodo Dioceíana , como. fe ha iníi- 

nuado , ni haveríe hallado reglamento expecifico de 
. Aranceles para las obvenciones de Entierros , Vela- 
•  cíones de Matrimonio, y Oleos, fe ha ocurrido a la 
coíturnhre , confonnandofe con lo que expreífa la . 
8_ynodal 3. Limen(e , cap. 64. con remiísion al Conci- 
lio Mediolaneníe 4. iit. de Funeribus, & exequijs, y · 
de eil:ilo inmemorial~ y concorde, parece, que en 
todo el Obif pado , fe ha praéticado el Arancel del 
de Santiago de Chile , aísi en ella Ciudad ; como en 
los Curatos de Campaña ; por lo qual en la ultima 
viíita , que hizo el Prelado actual a fines del año de 
43. y principios de 44-•  faco tanto de dicho Arancel, 
que fe halla en la Coleéturia, para colacionarlo con el 
de los Parrochos , que viíitaba , como afsi lo execu- 
to fu zelo , reformando los a bufos , y yerros de las 
copias de algunos para la total conformidad con el 
dicho; y como los Aranceles, que eítán reglados en 
la Metropoli de Lima , no foan adaptables a eíle 
Obiípado f ufraganeo .:) ni fe hallen modales a eL en . 
los Concilios Provinciales, donde deben dirigirfe, fe- 
gun la Ley Rea.l 9. tit.S: lib. 1. de Indias , ha parecido 
conveniente. a ella Santa Synodo, que ·reÍpe8:o de . 
que dichos derechos Parrochiales eH:an eH:iblecidos 
en toda forma legal por Cedula de fu Mageil:ad de 
5 · de Mayo de 62 9. en que íobre la duda de ello!· 
entre aquel Prelado , y Cabildo Secular , fe man~o. 
al Excelentifs.imo Señor Virrey del Peru , y al Iluftnf~ 
fimo Arzobif po de Lima , vieílen la diferencia de 

. Aranceles , de que era la difputa, y con ~eflexion a 
ellos, : 
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SYNonALEs - 
ellos, y del elhc!o, y fubft:;;;~¡~d;~ll:a tierra, hi- 
cielfen uno moderado, y conveniente, y lo mandaf- 
fcn execurar luego, y remitielfen copia de d, para. 
que vill:o en el Supremo Confejo , fe proveyeífe lo 
que conviniera ,_ fe conformaífe ell:a J?10cefis · ~on la . 

. loable collumbre de uíar dicho Arancel de Sanuago,, 
afsi por la uniformidad de fu praélica , _como por- / 
que fos ajUfl:ados reglamentos fe propotc1o~an a ef-. / 
te texritorio, igual al que fe tuvo refpeélo en él, por la 
contiguedad de fus terminos ' e ~ediacion ' y que 
afsi.(e infertaífe en elq Synodo a la letra del que (e 
contiene en dicha Synodal de Santiago celebtada el 
año de I 6 8 8. que confl:a ;l fol. 7 2. J Cs deJ tenor fi- 
guiente: . . _ . . , ... - 

. Siendo Obifpo de ell¡¡_Sa11ra Igiefu el feñor Doe- 
tor Don Francifco de 'Sakeáo, de buena hi.emoria, 
nn¡,frro ari'tecelfOr, en la Synodo, que celebro, di¡;. 
pufó, que fe guardalfe enet!a Ciudad el Arancel de 
los derechos , y obvenciones de los Curas , y Minif- 
tros Ecleliallicos , que fe obfervaba en la Diocelis 
del Arzobifpado de la Ciudad de los Reyes, fin em- 
bargo del que de nuevo fe ha.;ia hecho en db 
Ci.adad de Santiago , en que fe mand() llevar el quin- 
tiplicado de lo que fe lleva en el Arzobifpado de 
Toledo de los R.eynos de Efpaña ; y haviendo(e 
agraviado de ello ella Ciudad , y f us V scino~ , fe li- 
guiO pleyto en ella razon ante el dicho feñor Obif- 
po, y juntamente fe ocurriO a la Real Audiencia de 
efl:a Ciudad, que ha viendo vill:o todos los Autos he- 
chos en ella razon, remitieron la canfa al Real, y 
Supretno Confejo de Indias ; y por parte dei dicho fe- 
ñor Obifpo fe pidiO ~ fu Magell:ad , mandalfe decla- 
rar, ~ue fe debia guardar en ell:a Ciudad de Santia- 
go, y fo Diocefis,el Arancd, que fe guarda en la Igle- 
fia Metropolitana de la Ciudad de los Reyes , cuyo 
Íufiaganeo es ell:e Obifpado, como ella órdenado 
P?r el Cc¡ncilio Provincial en el año de mil, y qui- 
nientos, y ochenta, y tres; y haviendofe dado vill:a 

al 
/ 
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alfeñor Fi[cal del dicl;o Conícjo , con lo que dixo, 
Y pidió 'en ella razon , y lo acordado por los Seño-. 
res de el, fe Iirvio [u Magdl:ad de deípachar fu Real 
Cedilla fecha en Madrid en cinco de Mayo , de mil, 
feifcientos, y veinte, y nueve años, en que manda, 
que el Señor Virrey del Per~, y el Señor Arzobilpo 
de la Ciudad de los Reves, vieílen los dos Ara11celes, 
fabre que fe litigaba entre el Señor Obiípo 'de eíta 
Ciudad, y el Cabildo de ella, y conforme a ellos, y 
al eH:ado , y fubil:ancia de elta tierra , hicieílen uno · 
moderado , y conveniente , y lo mandaílen execurar . 
luego' y ernbiaílen copia de el' para que viíto en el . 
Real Coníejb de Indias, fe proveyeíle lo que convi- · 
nieíle, 

Por parte de los Curas de eíta Cathedral ~ y del . 
SachriH:an Mayor de ella, y en fu nombre el Doctor •  
Gregorio Flores , Presbytero , fe pidió ante el Señor 
Virrey , Conde de Chincon, la execucion , y cum .... 
plimiento de la dicha Real Ccdula j y hallándole ab- 
Iente de la dicha Ciudad de los Reyes en fu viíira el . 
Señor Doctor Don Fernando Arias de U gane , Ar- 
zobif po de la dicha Ciudad, cometió la facultad, que 
tenia en-virtud de dicha Real Ccdula , al Señor Don 
Felician~ de Vega, Obif po electo · de Popa y an > Go- 
vernador, Provifor, y Vicario General del dicho Ar- 
zobiípado de los Reyes , que junto con el dicho Se- 
'ñor Virrey , Conde de Chinchen , conocieron de la 
caufa en Juicio contradictorio de las partes , y. pro- 
veyeron Auto en treinta, y un dias 'del mes de Di- 
ciembre , de mil, feifcienros , y treinta, y dos años, 
c11 que hicieron , .y mandaron guardar· el Arancel fi- 
gmente: 

.!{ 

'I 
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: Aíl{,ANCá De i.,OS'fJEfJ{_ECfioS,Q_UE !DEtJJEN 
cobrar los Curas'Bene/iciados en las Cí4dades ,y Pue-· ' 

; _ bios de E/pañoles Jet OhijpaJo de. ;; 
: S antia.go Je Chile, 

" D E_Ja limofna de _un enrierr_o mayor d~; E. fpa.,. 
- _ noi con Cruz alta , Cura, y Sachrrll:an_, en 
la forma, que difpone el Ritual Romano, fe paguen 
ocho pefos de a nueve real~s, y fi f<>-h!ciere en orta 
Io-1.eíia fuera de la Parroch1a; la tercia patre mas; 
q~e fed.u doce pefos, y eílo h.l. de fer con la obli- 
g~cion de u na Mitfa , la c¡ua] hii de fer cantada - , li 
la parte pufiete Hachas , y Tumba , con fu. Vigilia; 
y_ fino fe puliere eHe re~aüdo, fi: cumple con de- 
cirla rezada \ y fi fe pidier~, que eíta Milfa cantada 

. £i,a con Diacbno , y Subdiacono , fe le han de. d.lr 
a cada uno q uarro reales fuera delos dichos derechos. 

Por cada una de las pofas _, que fe pidieren en }as, 
efquma_s de las calles , por donde fUcre el acompana- 
mienro del encierro , fe hii de dln1n pcfo deii nueve ll~~. , 

Por un enrietro menor , que fe endeude con Cruz 
baxa , fe ha de d.ir tres pefos de a nueve reales; y fi . 
fuere en otrá Igle{i;¡, que eula de la Parror;:hia, han 
de fer quaero pefos, y medio, fin cargo de la dich.a 
Milfa; y fi en ell:os entierros fe pidiere, que el Cu~ 
ra vaya con Capa, fe hau de d.tr dos pefos por ello. 

Por un ~htierro m<1yor de Mell:izo, O Mulato li" ' 
_ bre, que ha de fer con Cruz alta, Cura con Capa, 
Sachrilt<ln, y Canto, en fu ptopria Patrochia, feis 
pefos de a nueve reales , con cargo de la Milfa. , co- 
mo dicho es ; y li el entierro fuere menor con Cruz 
baxa, hecho en fu propria Parrochia, fe darlo de 
limofna dos pefos de a nueve reales ; y fi el entierro 
fe hiciere fuera de la Parrocl,¡a en otú Iglefia , tres pefos de a nueve reales. ' 

De Uh entierro mayor de Indio en fu propria 

----------= -- - - 
Par- I 
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1 ! . Parrochia, con Cruz alta,· Cura con Capa, y Sa~:· 

chriíl:an, y Canro , tres Eéfos ,. y medio ; y fi el dicho 
entierro mayor de Indio fe hiciere en otra· Iglefia fue- · 

.ra de la Parrochia , fe darán quaero pcfos, y medio, 
. q~1~ fon cincopeíos , ymedioteal, con cargo de la.l 

Miífa I ' ' •  •  

•  . I . 

De un entierro de Indio· con Cruz baxa en fu : 
propria Parrodiíét, un pefo de a n~cve reales s y li fe 
hace en otræ Igldia, peío , y medio , que Ion rreccr 
reales , y medio. . . . · . 
, De un entierro mayor con Cruz alta , de Negro, · 
o Mulato Eíclavo , en [u propria· Parrochia , un pefo · 
de a nueve. reales; y fi fe hate en otra Iglefia, pefo, 
ymedio , que fon trece reales , y medio. . . : 

De un entierro' mayó"t ton Cruz baxa , de Mulato,.: 
·o Negro Efclavo , en fu ptópria Parrochia , peío, Y· ; 
medio , que fon trece reales, y medio, y fuera"de. : 

'-la Parrochia dos pelos de a nueve reales. . ' ' 
Por una velación de Efpañoles en fu propria Pat- 

rochia,qúatro pefos de a nueve reales ; y fi [e hace en ' 
otra Igleíia, feis pelos de a nueve reales >y li fali~ren · 

·fuera de la Ciudad fe doblaran los derechos, y cílo 
es fuera de las Artas , que han de [et trece monedas . 
de pl:t~ ; y ~ fuere de oro de mucho precio ; fe ref- : 
cataran pot dos pelos de a nueve reales ; que fon dos 
peías , y dos reales; y eílos , y la Miífa. para el Cura. 

Por las velaciones de Indios, y Negros Efclavos; 
doce reales , con mas las Arras ; con advertencia, que 
de los Indios de los Pueblos no fe cobran elles dere- 
cho, porque pagan Doctrina de diez , y ocho reales 
en cada un año , fe gun la concordia. . . 

1 odo lo que 1nontaren eíl:os detechbs , fe hán de 
repartir en eíl:a inánera ; que fi hu viere Colell:or, 
que tenga a cargo [u éobranza ' faquc primero lo 
que le eíl:uviere feñalado por [u trabajo, corno no 
exceda de dos por dento, y luego fuque la quarta· 

I parte del Prelado ; y def pues de dto la limofr1a de. 
_I las Miífas; que fe huvierert cantado, o dicho en ca- 

·\ da 
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da entierro de loS mayores, cónforme a Io que de ' 
fufo va declarado ' a razon de un pefo por cada, ' 
una ' y de Io que <JUedaf e' fe faque la quarca para 
d Sachrifün por [u afsill:encia perfonal. ii los tales 
entierros , y por todo lo que !e puede pen~necer .r= 
fu oficio; y [¡ fucediere eH:ar en&rmo, o con 11n- 
pedimento legitimo , cumpla para eílo con poner 
otro en fu lugar de, la mifma Otde,n , c¡ue ¿¡ tu- 

viere , y todo lo demas que reíl:are, ha de fer para los 
Cu~as por iguales parces, y fi fo~~e uno folo lo lle- 
vara por entero , y en ella reparuc1an no entran los 

,derechos deIa Capa , quando fe le pidiere;! el Cura, 
:que la lleva, porque eíl:as han de fer folo para ra! Cu- 
ra, o Curas, que huviere. 

Sobre los derechas de elle Arancél praél:icado en 
eíl:e Obifpado, fegun ha parecido de los recaudos, 
que para ella fe han reconocido, fe fufcitO nuevo 
pleyro en Ja Real Audiencia de eíl:a Ciudad por el 
Procurador General de ella, coi¡ los Curas de ella Ca- 
theddl, fobre los derechos del entierro mayor, y , ' 
que fe enrendieffe por los dos pefos de a nueve reales ' 
feiJalados por la Capa , fe incluyan en los dóce pefos 

· . de los det echos del enti~rro mayor , fuera de la Par- 
rochia; y haviendo ocurrido por pane de los Curas 
de eíl:a Carhedd.! anre el Señor Virrey, Conde de 

. Caíl:ellar, fo defpachO Real Provifion, en que fe in~ 
hibiO .del conocimiento de la caufa a ella Real Au- 
diencfa' y a Otros' quaJefquiera Juezes' y Tribunac 
les, declarando pertenecer al dicho Señor Virrey el 
conocimiento de la dicha caufa ' amparando a los 
Curas de eíl:a Cathedra! en Ia polfefsion, que fe ha- 
llaban del dicho Aranc2], por Decreto proveido en 
Lima ,;i diez, y feis de Febrero, de mil , feifcienros, 
y fefema, y ocho años, en cuya conformidad fe 
diO el Defpacho de la Provifion eri Veinte, y cinco dias· del dicho mes, y año. 

· Y porque feria de grande inconveniente , que 
perdiendófe las noticias de todo lo referido por falta 

,~ de. ------.------... __ ~------------- ........ ~ 
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li de los recaudos ,, y papeles citados , que tenernos re- 
_c:?nocidos, fe fucitafien nuevos pleytos ·,y diferen- 
cias; acordamos hacer eíta relacion , y·poner-en ella 
el dicho Arancel , que oy fe praética, y acoílurnbra 
en eita Cathedral , y que eHe junto con las dichas 
Synodales, y Confuetas del Govierno de nueílra Igle- · 

fia. 
En quanto a derechos de Secretada en Def pachos 

de ProvHiones , y all:uacion · judicial del Juzgado 
Eclefiaf\:ico , [e ha advertido la coH:umbre"'_~e feguir- 
fe fin alteracion alguna el Arancel del Obi[pado de 
Santiago de Chile, el que teniendo toda conformi- 
dad con elle , [e manda [u obfervancia fegun el · 
tanto autentico , que fe halla repetido en las Oficinas . 

de la dicha Secretada, y Juzgado. 

c A ,,..P I T U L O XIV. · 
(j) E LOS I N (D I O S , · Y ~E CJN OS 

Encommenáeros. 

C ON S TITUCION I. 
{J)E lA P(J\gTECCION, Y CUif>ATJO rDB LOS 

Eclefiajlicos , en efpecial de los Curas para los Indios, 
··· y que fe les guarden/as Pri11ilegios. 

N
Ó ay afÍumpto, que con mas Vehemencia fo 

recomiende por las Leyes Reales, Cedulas 
de [u Mageíl:ad; y Decretos del Concilio Limenf e, 
que el am paro , y defonfa ~e los Indios , . pues todas 
las mas Leyes Reales del Lib. 6. de ludias , y muchos 
Capítulos de dicho Concilio , folo ref pi~an piedad, 
y compaísion benigna por eíla nueva Grey , que con 
tanto anelo [e delea pori ambas Potdtades agregar 
al redil de la Iglefia ; porque ciertamente ademas .de 
eíle ref peéto de h mayor.honra, y Gloria de D10s 
Nueil:ro Señor en [u reduccion al Evangelio , fu im- 
becilidad' y miíeria excita mas a la defenfa' que a . 
la voraz codicia de desfrutarlos ; por ~o que dicho· 

Mm Con- 
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éoncilio ell el c4p, l ·Aa. l· con deribacion de efias 
ciufales •  fe refonde en rog:ir en el Señor, y arnoneí- 
tar a los Magiíhados Superiores, fe muell:re? be- 
nignos , y piadofos con ellos., refrenando Ia 111fo~~ 

.tacion de los Mü¡ifiros fubalternVi , q.ue los hofhh- 
za , y mandarferiamente :J. los Eclefiaíl:icos,, fe acuer- 
den los Parrochos fon fus Padres, y no ¡jerfecuror.es, 

· sO cargo de fevero cafl;igo, por fer mu y improp:10, 
y torpifsimo , que los Sacerdores de Dios fe con vt~r- 
tan en MiniHros armados de! ligio (cuyas exprefs10- 
nes fon quali traslado de los piadofos afeélos del C~p. 
citado ) en los mif mos fe extien.de .el Real Catholico 
zelo, encargando, no folo a los MiniHros Reales, 
fino a los Prelados , el buen tratamiento de los In- 
dios, por fer J?erfonas miferables , .y de tan dO~il 
natu~aleza , que fucilmeme fon molefl:ados , y opn- 
midos, fegun la Ley 13. tit. 7. ts, 1. de.Indias; y por 
Ia Ley • •  tit. I . lib' 6. hace el mi{ mo encargo a los, 
Prelados, por fer verdaderamente Padres Efpirirua- 
les de ella nueva Chriíl:iand,.f, y que fe les guarden 
fus privilegios ,y prerrogarivas, y re':'gan fu prorec- 
cion. Y en inteli<>cncia de todo lo expreífo, efta San- 

o . 1 ra Synodo recuerda a rados los Curas, el. punnu 
cumplimienro de ran fanras Moniciones , y jufl:os · 

1 mandaros , sO cargo del apercibimienro de dicho 
cap, l · del Lime..¡e , y que conferven a los l.nitios en 
todos fus privilegios , afsi Apofl:olicos en fa. admini0 
tracion Efpiritua]' que fe contiene a fol. I I~. de los 
Concilios Lin;enfes (cuyo compendio tan fubcinro~ : 
que folo .connene un~ foja poco ma.s, fe ordena a . 
los Curas , lo rengan a lo menos cop1ad0 ) <;omo los. : 
Reales, que defcriben las Leyes de fu Mageibd, y . 
Cedulas ; y porque modernam~ por C::omifsion · 
Real deliber(, elle Superior Govierno en. Juma ge-·, 
neral de Hacienda, fecha 22. de Mayo.del año de·, 
44. la liberacion de tributos de los Indi.Os y anaco- ' 
nas de, ~He Obifpado , a excepcion d,, los Enco- 
:'._11endados; adviene ella Synodo fem.ejanre prov i- 
, "---'- -~ 

den- ,. 
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' denc~a a los Curas para fu puntual obfervancia, y 
que mvigilen en .redímírlos de las vejaciones , que 
pudieran hacerfeles , so color de dicho tributo , pues 
todo el agregado de Indios ( excepto las pocas Enco- 
1i:iendas a particulares) tienen cíta .excepcion por re- 
cien convertidos, trasladados de la Barbaridad los 
Oriundos de Ja Frontera , con los forafier6s del Rey- 
río por privilegio Real, y. los Yanaconas por el de 
dicha Junta, en tanto, que fu Magdl:ad no ordena 
otra cola., entendiéndole ella incumbencia de los 
Curas folo direétiva , y no deciísiva , que pertenece 
a los Superiores Tribunales Reales. - 

CONS TI TU C I ON II. 
(DE LA INST{j\,UCCIO'N CH<PJSTIÁNA , QPE 

deben tener los Indios por los Curas , y de lo demas 
concerniente a fu adminiflraaion. 

E
N el Cap. V~ de eíl:a Synodo , , que fe trata de 

los Curas de Almas , fe les- interpela a eítos a 
la enfeñanza de la Doctrina ChriH:iana eri lasConH:i- 

. tucion es V, y Vl;en la VII. al buen tratamiento de di-- 
. chos Indios ; en la XIV. a que no les lleven dere- 

chos: por la adminiíl:racion de los Santos Sacramen- 
. tos ; en la XVlll. que no fe introduz:gan en fus he- 
¡ rencias; en la XXIL que no uíen depofitos de los 
dichos , so color de quitar ocafiones de pecados, 

·valieµdo[e de otros medios s en la XXVIII, que fe 
publiquen con diil:incion fus fieílas , y ayunos; y en 

. el Cap. X. de los Diezmos e1~ la ConH:irucion IV. fe 
advierte , no fe haga novedad de lo que· acoí- · 
turnbran pag~r de ellos ; y fiendo afsilnifmo unive- 

. cos a eíte Capitulo de los Indios las expreíf adas Conf- 
riruciones , fe compendian en eíba para [u mas exalta 

~execucion po~ los Parrochas. 

l-- _,;...._--------------c-.:-o=-=N:-::,-=-s-- 
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C ON S TIT U C I ON IU. 

SE fD_ESCŒ\_l'J3EN L.A S FIFSTA.s fDE LOS/ 
lnd1ós j y los dias de fu ayuno. 

POR la Coníl:itucion XXVIII. del_ Cap. V. e~i/ 
prevenido, que los Curas-publiquen'· y aun 

tengan en Tabla de manilieíl:o los dias feíl:ivos, 
que obligan a los Indios al precepto de la Miífa, co- 
mo afsimifmo del ayuno, con dill:incion de los EC. 
pañoles, a fin de que afsill:an puntualmente a la Mif- 
fa, y vaquen dei trabajo; y para que coníl- lo re; 
ferido, cumpliendo eíla Synodo con la dill:incion, 
y defcripcion de tales dias fell:ivos de Indios, y Ef- 

E> Conc, Lim. '· pañoles, que expreífa el cap. 9; Art, 4. del Limen/e, leiT. 3 4, cap. 90, & [. m N . . a: 11 I di 
in Lima Lim,.,,fol. ver . rorro . coph1tt, fe expreua en e a, que os ias 
Irr. & Conc. Prov. de ayuno obligatorio de Indios, fon folo todos los Aét. 4. cap. 9. verf. . 

PN.-o cum c'""' Viernes de Q)ia ref ma el Sabado Samo y Vi "ilia d e CC. citatis ab ipfo, 1 N · 'd ,., ' . . ' . b 

a at1v1 a~ del Senor ; y los dias obhgator10s ~e pre-¡ 
cepro de M1Jfa, y vacar de trabajo, fon los figu1 emes: 

1'odos los Domingos del año. · 
La Natividad del Señor. · 

El primer dia de la Refurreccion del Señor. 
El primer dia de Paf qua de Efpiritu Santo. 
La Circuncifsion del Señor. · 
El dia de los Reyes. 

El dia de la Afcenfion del Señor .. 
El dia de Corpus Chrifii. 
La Natividad de Nueíl:ra Señora~ 
El d~a defu Aífumpcion. . . 
El dia de fu Purificacion. 
El dia de fu Anunciacion. 

El dia de los Apoll:oles San Pedro, y San Pa- 
blo. · 

' j 

1v.~, 
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CüNSiITUCION IV . 
(J)ECL.A(fl,¿J.SE COMP<i.lf,HEN(J)E1\. ESTOS 

Pri1Jilezios. a· les Nezros bozales! 

M
. Uch~s veces por falca de di[criminarlabbli- 

gac10n de los preceptos :, que obligan fu.b 
letbsli, fe inciden .en ellos, principalmente por la 
gente ruda , como fe reconoce experimentalmente en 
la diitincion de la ConH::itucion antecedente de las 
íieítas , y ayunos, que obligan a los E[pañoles, y a 
los Indios; pues por no advertirfe por los Curas, fi 
gozah, O no decallndulto los Negros botales , traí- 
ladados de la gentilidad de Guinea recien aónverti- 
dos , eilando [u obligacion dubia, y al arbitrio folo , 
def u rudeza , fe exponen pot error, fi eH:an ex e mp- , 
tos de las obligationes generales ; a con\etér muchos 
pecados mortales en el concepto de [etlés o9ligato- 
ri as., fi las omiten) por lo que ha parecido digno . 
de reflexion en eita Synodo; declarar la cofl\ptehen- 
fion, o exclufion en tal privilegio de dichos Negros' 
y de[pues de madura tonfideracio1t ha acordado, 
que iiendo el Privilegio de la moderadoti de lielhs, 
y ayunos a los Indios , por la razon precifa dt Neo- 
phicos , y recien convertidos , 1 que por .rales no [e 

· les podía gravar con codos los preceptos , que obli, . - 
gana los EÍ1pañoles feaun fe ex·prdfa en dicho cap. Ex d.iél:.cap.9.Aét.4. 

. ' b . . . . l . . ¡verf. Pono con la 
9. §. Porro de dicho Concilio Provmc1a , que con- 'Synodal deSantia~o; 

firmado por la Sanca Sede , tiene coda la debida acti- "P·~·Con1l·4•  

vidad , y eficacia para fu cumplimientó, participan- 
do de eíl:a qualidad de Neophitos, dichos Negros 
bozales , aun -con mas extricciotí , que los Indios por " 
fu reciente traslacion de la gentilidad al gremio de 
la Igleíia, quando muchos de aquellos tienen tres, 
y quatro generaciones de afcendieutes chrill:ianos, . 
debian eftar com.prehendidos en el expreíh1.do Pri- 
vilegio de dichas li ell:as, y ayuuos , y que folo les · 
obliguen las que a los Indios' y que afsi [e publique . - 

Nn por. 
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por los Curas , conformandonos con la Confiiruc1on ; 
4. del cap. 9. de la Synodal de Santiago de Chile. · 

C.ONsy¡ TVCION V. 
(j) E LA •  iff..EAGrJ(AV ACTON (i)E LA CULP ,1 •  . 

de hacer trabajar a los Indios, y Negros eu los 
dias de Fiejla, ~ue no les obligan. 

, I 

; - I 
, I 
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E
N todo el tit. 9. lib. 6. de fodias ., e'íl:an exprel-' L t d 1· t ·c · ey I, y o o e 1 •  

faslas obligaciones de los Encomenderos de s- lib.6.de Indias. 

Indios , en orden al bien ef piritual , y temporal de ef- . 
tos , concediendo fu Magdtad los feudos , y tribu-1 

tos de los Indios , con el motivo Jcl bien :efpiritual,. 
"y temporal de eíros IndioHribut;irios en la doctrina, 

1 

y eníeiianza en los MyH:erios de :iueH:ra Santa Fee , y· 
que los defendieffen en fus perfonas ~ y haciendas 
de qualquier agravio , o extorfio.n > íiendo eíl:os 
cargos infeparables de la merced de dichos tributos, 
fegun la Ley 1. de dicho titulo , so cargo de rcílicu- 
cion de frutos , y de pribacion de ellas ; y Jefeando 
eil:a Synodo, que tan pios, y Catholicos mand::i.ros, 
tengan la debida execucion ' [e requiere a ella. a ro- 

. dos los Encomenderos , principalmente a qu.e acof- 
rumbren [us Indios el rezo de la Doctrina Chriíl:ianél 
todos los dias a la mañana, antes de falir aLrrabajo, 
por medio de un Fifcal , como eíl:a mandado en la 
Coníl:ituc.VI.del Capitulo V. de los Curas, los que ce- 
laran d.e los Encomenderos d modo, como fe cumple 
con eil:a obligacion, como afsimifino en el precepto 
de la Miífa los dias, que obligan; el modo, que obli- 
gan a el rrabajo c.H:aculdo en la Conitit:ucion imme- 
diata , la Confefsion , y Com union anual , y lo de- 
mas concerniente a lo ef piritual; y en quanto a las 

. neccísidades temporales de los Indios, fr advierte ,a 
l?s Encomenderos eil:iln obligados :l fufragarlas, Y 
a darles los repartimientos de tierras , que prefinen 
las Leyes Reales , con d fubil:ento, y falario reglado, 
y curarlos en f us enfermedades, fob re que fe les en- 
carga gravemente la conciencia por la omifsion .de 

3-ualquiera de los pm:_tos referidos. 

'l 

l 
I 

\ 
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¡; l - CONsrrruc10N VII.' 

SE EXCITA A QJ!E SE CUMPLA LA 
. , Ley <if.!al 'en contiertos de los Indios, que ji/'1Jen 

" en la Ciudad. UNA ~e las mas em~atazofas ocnrre~ci~s. de :C- 
.. ta Ciudad, y Ob1fpado, ~s la obhgac1011 de 

mantener l los Indios en fo libertad, tan recomen- 
dada por fu Magefiad, y la fituadon tan precifa del . 
Pals de v<ilerfe de fu fervicio , principalm ente en lo 
domefiico de las Cafas, no haviendo Opci1'tunidad 
en e¡ para furtirfe de Negros Efclavos por fu contra. 
ria intemperie, de que fe originan tantas , y tan re- 
petidas quexas , ya delos Amos, por defarnparar el 
fervicio los Indios, ya de efios, por reclamar por fu 
libertad , que los mas Juezes, y Tribunales elhln 
ocupados· en fu reiterada aél:uacion ; y efiim ulad¡i 
efia Synodo de lo dicho para el remedio oporruno 
en alivio de los Indios, que debe proteger, fegun 
lo exprelfo en efie Capitulo , y de los mifmos Ve- 
cinos , debe exortar , y amonell:ar a todos los Ma- 
gifirados, a quienes pertenece el govierno, y cum- 
plimiento de las Leyes Reales , que para concordar 
los exi:.remos mencionados de la libertad de Indios, 
y necefsidad de fu fervicio , praél:iquen puntual- 
menre las Leyes <if.!ales 5 6. y 5 7. tit. 1 6. fih. 6: de In- 
dias, en que la Real piedad , haciendofe cargo de 
efios inconvenientes , manda, que Jos Corregidores; 
vifiten cada :tiío las familias , aífentando por C()h~ 

cierto para el figuiente a los Indios, que fe hallaren 
contentos, y bien tratados , en. tanto que fe aco- 
modan de perfonas voluntarias, Negros, O Efc!aVos, 
haciendo que fe les pague,dicho concierto , que eX" 
prelfa la Ley 5 6, fegun la taifa de la 5 7, con lo que fe 
concilia la libertad de dichos Indios, -con la Confii- 
tucion precifa de fu fervicio , pues fin perjuicio de 
aqueJJa fi~mpre quedan obligados al concierto, y de 
lo contrario refulra una total inquietud:._ ~ 1 
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CóNSTITUCION vnt. 

EN Q_UE s s T<i{_ATA rvE EXTINGUI(it 
~l p_erniciofo llbu.fa de impedir fe J los Indios £us ca- 

famientos por/us Æmos, . 1. 

·r1e~efe exRerhnenrado la. mayor deprabacion 
de algunos Amos , que [¿ lirv én de Indios s e 

Indias, en impedirles los éafamientos a que [e incli- 
nan, por [edes mas útil el [ervido. de los Celíbes , ·o 
en hacerles alguna c~accion ; o. fuerza quando les 
refolta utilidad a. los Amos en . el coníorcio , íuce- 

. diendo lo miírno en los Efclavos; y porque los ma- 
trimonios deben fer con toda libertad Íl11 la menor 
coacción , ó induccion de los Amos , 0 Superiores a 
~os Subditos, so pena de Excomunión mayor , que Triden.t. fe!f. i4•  de 
unpone el Trideucino , y Limenfe; y con telpeéto ~ R~orm.~atrim.cap'. 
1 I d' · r. l ll Í1- bl 'd 1· L ·· R 1 ' 9 •  ..,onc.I1av.Aét.z. os n 10s; ie J.a a e u eel o por a ey ea , so cap.36.Lcy.u.tic.," 

graves oenas el qrte no fe les ithpida , ni induzca lib, 
6•. 

Ley z.. cit 
1•  

+: lib d l ·· . '. _ . b e;ufd.bb,iS;de Indias, 
contra iu 1 erra por os Encomenderos } encargan- 
dole a los Curas no los cáien , quando él dueño de 
la Encomienda [e los llevare, fin hacer éÍpC:cial ave- 
riguacion ' fi van atemorizados j o con plena liber- 
tad; figuiendo tan faludables docümentos ella Sy- 
nodo , manda , que ninguri A1110 de E[davós , Én- 
cornendero de Indios, o perfona a quiérí eílosfirvie- 
ren , Gon ningun ptetexw·, ni color 31 les ini pidan los 
marrimcHí.ios, que quHieren cótitraet, dexand.oles en 
toda libertad en ellos , fin hacerles c;oaccion , Ó para 
que los contraygan , o río , so pena de Exco1'nunio~ 
mayor ip/o fa[to incurrenda , [obre que tendd.rí. efpe- 
cial cuidado los Curas en telar eíl:a prohibicioli , y e,n 
inveíl:igar la libre voluntad_ de los ton~rayenres. Y 

· porque muchas veces focede en los Efclavos , que 
en odio del matrimonio contrahido los fi'.xtraen los 
Amos del lugar def u reíidencia e1; perjuicio del con- 
forcio marital , fe les manda , so la miGna pena de · 
Cenf ura , fe abíl:engan de enagenarlos ; y extraer- 

.. , Oo los 
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Íos con eíle motivo; y qu.and;;- fu.cedi-e-re-. -e:-1-c-aÍ<,..o de 
, . que el Amo de un Conyuge aya de tranfmigrar l otra 

Ciudad del Lugar donde fon cafados los Efclavos, r 
de llevarlo en fo compañia , ha de efür . obligad~ .ª 
vender, O c.otnprar el .conforte, para que no fe d1v~- 

E< oodom. "P· • • •  da el matrimonio, pues no debe la Ley de ei, y Iu 
All • • •  del Lim, libertad natural derogarfe por la Le.r humana. de [a 

fei:vidumbr~. 

- 

c.o:.N s TI ru C-lO;N1 IX .. ·· 
'i) E LA rp (i\_O li rB I CWN 'i) E JUEGOS 

de Chuec•  J 11>1 lnJios ,y E.fPañoler.. •  , 

I 
I 
I 

I 

Synod.desamiago,in E Ste genero de juegó proprio del Pals, y de Joi 
cap.si.Confi. ¡. J d· , -1•  r: · 'u ' 

No 'I'":· . n 10s, es raiz, y origen Ue rus JUt1tas peq -1, 
El ConfeJo ha man- diciales embriagueces con otros exceífos que re- d• <lo fo obfocvo <Ila , . •  ' ' ¡; r 
Coofütu,ioo. f~l~an de fus congrelfos en fos confpiraciones, y e- 
. · d1c1ones, y lo mas digno ck repar" de ~zcfor en ef. 

tos juegos , fuperll:iciones muy. funelbs , y dcpraba.. . 
das, por lo qua! manda eíla Syoodo ;¡todos los Cu~¡ 
ras, Corregidores, Encomendetas, Mayordomos, 
y detnls genre , que fe firviere d•  Indios , no. ks per~ 
miran tales juegos de Chueca, entre sl; nic0nŒfpa- 
ñoles , y mucho menos de las Indias,, por la mayo i 
proll:itucion de la honefridad , que fe experin1enra, 

,con los demiis inconvenientes, só pen~ a.rbitrari~,. 
que fe reagravad por la reincidencia con la de Cen- fura. 

CONST)T UCION X. . 
·Q!JE ¿ Los CU'i(AS SE LES ŒJE EN LOS 
: 'P • • bias J~ Ind íos un Fi/cal p4ra la inf1ruccio11 d e I a. !i) oc" 
/ ,Irma Chriftiana , ;¡ u11 much• cho , 1¡.ue no Jea tri- 

butario , que le (ir'Pa. 

' ; s. Egun la Real taifa, efün obligados los Pueblos : i 
: 1. . ddndios a d.lr al Cura uno que no ell:i' im pe-. ·i' · 
·dido, ni enfermo, que hao-a el minillerio de FifcaI ! ' I ' ·d 0 
¡:n e rezo con iano ; y para la execucion de.los or~ · 

1 ' --=--- - - ., ' d~ 
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. denes concernientes a las colas le Igleíia ' y fervici~·· 
de ella, fin que elle deba fer embarazado en otros; 
miniíl:erios por los Encomendhos , o Adminiílra- 
dores ; y por las miírnas Ordenanzas sambien dt:t 
mandado , fe les de a los dichos Curas un much:icho, 

, que no tribuce , que les íirva en fu exercicio Paíl:oral, · 
, Y. al miímo.tiernpo fea inil:ruido en la Doél:rinaChrif-. : 
. t~ana; y porque fe riene enrnndido, ay r€pugnan- 1 

, C~a en el cumplitnÍertto de lo referido , [e .exorta a . 
, dichos Encomenderos >:y Í\,ts Ma y0rdon.1os de Indios, . 
fubminiitren dicho Fifoil Y y rnm::hacho de íervicio, ' 

I : alternándofe CÍtC a lo rn.enóS Cada lfÚO' :f pU~S de lo ; 
contrarie ,.fo fa:lta a la enfeñánZa de la Doll:dn~ Chri[- : 
tiana , y no tienen los Curas, ni quien les· eoíille un , 

:~avallo para adm:inHhar los SanrO's· Sacra1ne11ros ; y : 
I · a la Real Audiencia , y Govierno rogamó9, y e near- · 

gamos , nos a[sífl::al\l con fas Rea.Les Prov.lfiones para ;En .. Ia m:.ifma Syñod. 
el 1· · 1 t.· f a . t: . · la Cónít.7.del cap.9,•' 

, cum p irmerrto ae a1cna Or enainza-,· pt~es ie mte- .. · ·' 
l reíla en ella la íalvacion de muchos 'tq\le a veces ; 

depende, deque fe ocurra con ríempo con el íocor- 
1•  

ro ef piritual. - 'Jr l •  

I . 

c A P 1 1 u to· xv~· 
(])E LOS.CEUDAr.DANO:Y,- yi P.UE(j3LOS .. 

c.ON ST/I Tl¿C-Í0 N r.. 
SE P(J\_OBlrJ3E LA CU<l\_ACIO'N- CON "N!AGHTS •. ; ' ' Es general abuío en elle Obi[padd ,_ no folo . en t 

la Campaña, fin()ien las Giuda<.ks; átribuir I 
· q ualq ui.et> accidente 11G 00110-cido· por' faha· d.e- Me- ~ 
dicos, a maleficio , y a valerfe de Curanderos Ma- 

. j ·chis, cDlr-Ya~lascfoperllfaibnes diabolie-0.s ! qUe ufa 
fu ignorancia; y íi12ndo1lo refoñdo- gravi{simo pe- : 
c~do , afsi en d qüe cura>, coffióJen e-1,c-nfernio,rea- 
gravado con la qualidad de reforvado en el num. 8 · 

.del cap. 1 .l.. de ellos; fo n1anda-a rod{); la-FeHgres1a, 
! fe abH:engan de tales curaciones , so cargo de dicha 
,culpa refervad'a, y que fe proceded en lo judicial por 

l :_odo rigor de derecho. . · · . _ 
.. CONS- ..,._.....-~;¡¡;,¡;;.--.;;:;:::::;;:.;;_.;;...;--.;...,..-""'w..:- "' :¡¡:¡¡ez;¡¡¡,¡¡-z..,;·¡¡¡¡¡¡· .. ~i;ií.iii -- ." ... ., ..,... -....-- ..... ---..--._.____,,,¡ ' 
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CONsrtrucroN u .. 
(¿_UE No SE T{j\A io AN so c fJLoqz rDE 

d(),ocio11 las filfas (J/¡;li¡uias , Medidas, Oraciones, 
.J demds, ~ue fe expreffc1. · 

A Ssimifmo es abu(o perjudicial digno de. repa- · 
ro, -Ío que fe atoHumbra comunmenre, en 

efpecial en Campaña,. y plebe de traer pendientes 
a] cuello en- los Rofarios , O en otra forma , em bol- . 
torios , ·que fe ignora lo que condenen, con el pré- 
texro de Reliquias , y varias· Oraciones , que· la vul- 
garidad- invenra con fupueHas Indulgencias, y Pric 
vilegios, con Medidas , como la del Santo Clavo , Y 
otras fuperlticiones de· grave culpá , y· perniciofas 
confequencias; pues-los q~e las ~fan,. alucinados 

. con. Ja vana confianza de la indemnidad de todos pe- 
ligros. a que fe perfuaden, fe e!i:ponen con la ma y or 
barbarie a los mas imminentes ; para cuya. extirpa- 
cion , manda ella. Synodo a toda la Feligr<sla, no 
ufen, ni traygall configo las Oracióiles, y Reliquia., 
que no fueren aprobadas por la Iglelia, ni las Me- 
didas dicha,., sO pena de Excomlltlioh mayor, só la 

.qua! manifeHar.tn las que ufaren en <j/h Ciudad, al 
Ordinario , y en la Campaña a los Parrochas , para que las· reconozcan. '·'· 

CóNSTtTucroN. III. 
!DE LOS T<Jl...AGES, r SU MO!DE<Jl...AC!ON. 

I::)OR la PaHoraJ, que en refulta de la ~ilita del 
aél:ual Prelado, fe publicO en diez de Noviem- 

bre de quarenra, y tres, entre los puntos morales,. 
a que le excité) fu zelo, fue la moderacion de los 
tr;iges ~h los hombres, por la mayor indecencia, que.· 
ha. arbitrado la moda nueva de traer con unas Chu- 
pas corra1, y fefgadas, prendidas con un boron, tci" 
do el cuerpo quali defnudo , y las mugeres los falde" · 
....,__ ---=- -· iif" 

'I 

La P.afl:oral citada,11. 
I<).y 11.al 4. y f. del 
1.~ad.de Gov. 

... 
t. •.. •  ~ 

'" .. -? , :r 
. ~ ,, J~ 
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;Hines altos cerca deun~ tercia del [udo, y en lmcaC 
za~os , zapatos del todo picados , con grave detor- 
£1dad; y en las Criadas Indias, que Iirven las al: 

: ombras en las lgldias , a f us Amas ,. el exceílo de 
~:, .las polleras, que uian tan altas, [obre la deíiiudéz 
¡; .de los pies , que en la agitacion del. miniílerio de 

:.tender dichas alfombras ) es la mas ·funeita execra- 
cion ( en efpecial en los Templos ) femejantes obje- 
tos a la viíla , por lo que jufl:amente [e mando depo- 
ner a los hombres tal moda de veítir , con tan inde- 
cente. deínudcz ; alas mugeres 'q~e baxaífen los fal- 
dellines a la garganta del pie) y que no ufafen di- 
chos calzados con ks labores. picadas , refervando 
con prudencia el apercibimiento de Ceníura , calo, 
que períiH:ieífe tenaz la contumatia de dicha retor- 
ma , y el exceíf o de las polleras de dichas Criadas , 
fe comminó con el precepto de Obediencia [ub 
læthali a las Amas , para que las hicid.fen baxar a 
la garganta del pie' y a ellas con. veinte ' y cinco 
azotes, quando las uíaílcn altas en los TelJlplos, y 
calles ; con cuyas jufras providencias , conforman- 
dofe eíla Synodo, las ratifica, y manda guardar, y 
fe exorta a los Magifrrados , zelen tan faludable·s ex- 
pedientes a mayor honra de Dios Nucírro Señor, re- 

. iervando a los Prelados el ultimo f ubfidio de Cenfu- 
ra contra la pertinacia de los tranf greí.fores. . 

. 

I 

CON STI-TUC ION IV. , 
· QPB SB O'.BSE<Rf7E LA P(J\OHFBICION rDE 

labar en el <FJ.o m el Centro de la Ciudad •. 

P
OR el miímo reglamento de la Paltoral dicha 1 La mifma l?aftoral;n: 

Hum. 1 2. fe increpo la deprabada coíl:mubre de 
1 

i. . 

labar comúnmente las Indias , y Criadas en la calle- , · 
mas principal del Rio de eíl:a Ciudad ( que es la mas 
publica, y de concurfo) no [olo por el defafeo de 
mancharfe las aguas, que fe beben, fino lo mas in- 
decente , por la defnudez mani6.e11a de las Labande- 

Pp r~ 

'' .. 

li 
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I so s y N o D A L E s . 
r"",;s, con fa m~yor ptollitution de la honell:idad, y 
probocacion Gonliguiente ;'y fe .amonefta a las Rea~ 
lesjufücias al reparo, cuyo zelo ultin1amenre fe h~ 
efmei:ádo, ton varios aperdbimienros de Vandos, a 
extinguir tal abufo , y que folo fe labe en la imme- 
diacion de la triarina defpues de!Puenre de San Jua,'1 

' de Dios , y en otros lugares, y Fuenres menos· publi- 
cas, de las que no bebe la Ciudad ; y rarificando efta 
Synodo tau próvida taHœla,. y la aplicacioll"'l'!e los 

· Magillorados en fu obfervancia, excita a fu perpetui- dad. · 

... 
nz 

. PŒ(OHffflE i.'()S FES TllN E. S EN LOS 
Matrimoniar ,en ffi'e fe·difptn.fim Moniciones • JI 

fe exorta at/a mód:e1racion de eftas.. . .. 
L d

. 1 p Il , ·E· · Ne! num. 9. de la refocilia.Paftoral_ fe pro._hibie- 
ª 1c 1a a1lor,n, :;. . · 

. ron los Feíl:ines , Bayles., y Muficas, en los 
matrimonios, en que fe difpenfaa los pri>damas , po; 

I convenir menos publicidad 'en los comrnyenres., so: 
pena ~e veime , y ·cincos pefos al =.ido , aplicad~s: 

I por nut~d, Santa Cruzada, y FabnCll, ·atento a, 
! que pretextando para la difpenfa, que ·conV-iene no 

fea maniliefto a todos con las prodamas el ffiatti- 
., monio , por los motivos, que fe fllllulan, fe incide 

con la comUn oturrenciá del kftin en .lá.publiCidad,' 
que fe cautela , con las ocaliones pecaminofas , que' 
fiempre ocurren en ellos , y fe califiœ.de fraudulen- •  i 

to el motiVo expuell:o , y al mifmo tiempo fe exorta 1 ~ 
a Ja moderacion. de dichas difpenfas, ·que elUn del I ji 
todo~nútidas porla genre principal, que hace re-¡ 
purac10n cafarfe fin ellas, quali m tomptemptum dcJ I 
tal requifüo dd Tridentino; y adhiriendo db Sy-' : 
nodo a .tan juil:a prOhibicion, y exortadon, lo.eón-! 
firma, y ratifica para fu· obfervancia, y exorta , y. 
.encarga a los Pre fados la integridad debida a dichas 

dit:' -------------------.-----------.:... __ 

. ' ' ,. 

r 
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CONSTIT\1CION Vl. 

©EL_ (f\BZO LOSŒ>IAS (j)If, FI8ST4 PO~LO$ . 
, · Iridios , In.dias , y gente de ftr-'JJi~i9. . , . 

P
OR}ª aplkadoi¡. \lafroral ;¡ i:uidado de tu R~- Dicha Mot n. ,; 

. baiió de dícho Prelªd9 , c9nfgrmap.~ofe con 
las difpofidop.es Conciliates, fe a<;:gr~~ , qtle,ateüto 
a fer la mayor porción d~ la. g~qt,e cie ~Aa C~uqad 
.(que por [u matricula paíTa .de qtrntrp mil petfc;mas· 
capaces de Sacramentqs) de Indios , ImJi~~; ~ir:vieµ"'" 

· tes , y otros Pamulos , eJ1 quienes fr hi!v~~ recono- 
cido mucha ignor.aQ<;:ia eri los MyH:etips de h1:1dha 
Santa Fee , fe ella}:)lecjeífe la enfeñan:ta de la Doc- 
trina Chriíliana por alternaríva de lq$. d9;· Cu-rás 
Rectores en la Cathedral, o (u Pottifó , por la tarde 
de todos los D~nningos , y. fidtas del aí).o ; def pues 

. de los .Divin9s Ojiciós , cotivocando[e .a t9qúe de 
· Campana , corno fe ha pralti~ado en. f~t G9vietno~ 

r

i· · y por .alguna omihion ; que en 1~ mª~~.rja a~virriO . . . . . . 
.fu zelo nor Edilto pµ·· blicado en quince J_. e Marzo Ediétoptiblicado ei~ I · ' £ · · · ·  •  ,' " °" - · <¡ •  de Mmo d044. 

, de qiJ.att?nta . , y q uat_ro ,; [,¢ e.fr:r:~ch9 d Qr gen ; tori , f. i 6: del z.. ~ad. de 

.preéé.ptO fuP J.<thali 1 lós Am.<:>s, y i\..~.S ~e ~jchos Gonor• •· 

: Criados, pa.ra .quel9s :t.e.m\~ieí(ert ,ª- 9,iPiá I)p~~rina; 
. .no haviend(i) .c¡mfa pr~.dfo. ·-' .qhl-¢ ~§> ém,P.~tA.?:ª!:f.e, y a 

, , · Jo.~ Famulos ,ppn ,pen;i .~~ vdl);t~ " y .d1,1c9 _azot~_s, 
1 .quando c\ll{>a.hlem~n~e ~~~aJJe,u ~e afs_ifHr , lo qµe 

tiene tila .S.i ·nqdo p9r m.\llf ;<.:q.Jll.ve,i).\~nt_e fe pra~i- I 
.que, zelandofe .coµ Ja -m;:iyoJ'. vig\1,á.uc::ia .la ~t:x~cµ-- 
cÍQI,1 , If (~umplimien.to ~e lo.e.x.pA:CJfª-dp. . 

~..,..._.....,_----~--------~------------------- 
D E G B I. ~ E. I 5 l 

d.1-=. f p_e_n_fa_s~. ~-fi~1 monfl:rar.f~adl-es a con~.ed.erlas' finó 
. 'quando hu viere caufa en gran 1nanera probable, [e- Lim.Aa.i .. cap;J4•  

gun el Limenfe. _ . ' . 

(~) 

CONS- 
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·I5z. . SYNoDALEs 

~ STITIJ CI ON y·-I-I.-- 
f!.!.JE No SE V EN fJ A , TIJ?....A'B AJ E, Nl 
· cargue los días fi/lilJo<. · · 

EL Santo precepto de la IgleGa de fantificar las 
fiell:as de guardar, oyendo Milfa entera , Y 

vacando de laborar. , fe halla co_n notable t;an_f-, · 
grefsion en ella Ciudad , y Ob1fpado , prmc1-, 
palmellte e'! quanro a e~itar el trabajo' pues en _el 
campo con gran general;dad , fe_ labo~a fin necelS1- 
dad precifa , ocupando ',los Ind_ios , aun co~tra. fo 
volunmd , fob re que fe ha expedido la Confbtuc10n 

· V. del Cap. XIV. y en la Ciudad es igual el tr~- 
bajo; y para evadirlo, ratificando el Edill:o publí- 

1'd'.n d h d. cado "en 8. de Marzo de 44. manda eíl:a Synodo, £ 11..LO e oc o e d 1 · 
' Mano do 

44•  
r . .,. que todos los Mercaderes, y Caxoneros e a Cm- · 

-del m• fmo Q!!ad. dad , no vendan ccifa alguna de dia, ni de noche de 

los de fieíl:a , ni tengan fus puertas abiertas , excép to 
fi vivieren en fus Tiendas, que las tenddn a medio 
abrir, y folo fe permite vender hall:~ las nueve· del I 
dia azucar, y yerba, que en elle Pais para el mate 
ufuaJ fe tiene como manrenimiento, y que todos · 
los Oficiales mecanicos eviten el trabajo en ellos , y 
en las noches de fus vifperas, que velan qua[¡ halla 
el dia, manteniendofe cerradas las puertas de fus 
Tiendas, O enrreabierras, fi las habiraren , y ·que 
los Pefcadores fe abíl:engan afsimifmo de pefcar , y 
los Arrieros de cargar en ell:a Ciudad , sO pena a to- 

dos los dichos , ultra del incurfo en· la prohibicion 
del precepto, de quatro pefos,aplicados Sama Cruza- 
da, y Fabrica por cada vez; que conrravinieren, y 

l sO la mifma pena fe manda, no·entren , ni falgan en 
el Pneblo Carretas, Cargas, y R.aíl:ras, ni fe venda 
yerba de forraje de Mulas fino es quando huvíere 

. dos, O tres_dias continuos de fieíl:a , en que fe perm i- 

. te en el ~lnmo fe tray ga alguna, y quando ocurriere 
al gun, caufa para trabajar, fe ma.u.· ifieHe, pidiendo¡ licencia al Ordinario. 

- - - - 
CONS- 
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CON.STITVCION VIII. 
QJ!E NO SE CA<í(GUEN LOS 'N!1P1IOS q)IAS 
fe/frvos ,y que qzumdo fal¡,an a mediado de f2.!!are(ma 'de- . 
· , be la ¡,en~e ~e Mar cumplir co1z el precepto de Con- 

.... · ftfsion ;Y Comunion~ 
. . 

L
A miíma prohibido1Í , que fe hi expreífado en 

la Coullitucion ante.cedente , fe declara com- 
prehender a los Maell:res ,, Pilotos , y Ofidales de Na- 
vios , ,para no cargar en los dias de Fidl:as, sO,pena 
de veinte , y cinco pefos , áplic;:ados en la.propria fot- 

. P:ª ; y porque en los viages, que empreheáden , me .. 
d1a~a la Qg.~refma, fe. e:xi)one la ge?te de Ia.tripu- 
l acion de dichos Nav1os a no cumplir con el precep- 
to de Conteísion , y Com union anual , · por ocurrir, 
citando en la Mar, d tiempo prefixo , y llegar a otros. 
Puertos def pues , que ha paífado; manda elta Syno- 
do a los Maeítres de Navios , que falieren mediada 1~ 
Q.g_arefma , pref enren antes del viage Certificacion 
del Cura Reé\:or de [emana de haver cumplido con 
dicho precepto roda la gente de (u cargo , so pena de 

· cinquenta p~[os ;; aplicados San.ta Cruzada, y Fabrica. 

CONSTITUCION IX. 
Q.. U E L AS P U L P E (j{l A S , SE ClFfi\_(fJ,f.N 

al tiempo que Je expreffa , y_que las ')Jeudedoras 
del Portal fe recojan a la hora, que fe refiere I 

y tengaa l.u·zde.nocbe; - 
· · NO 'TA. . 

T
lenefe advettido las contequertcias tart perju~ El Confejo recono· . 

diciales en detrimento, de las Almas de man- ~'~~~;:l"~~¡:• i;,~'. · 
tenerfe las muchas Pulperías de la Ciudad. abiertás, v_ehit~a por ellaC~nf..,. '. · 

l i

1.. · •  · d. · . · ntucionsy la íiguien- 

aa .ta mas de la media noche, Iien o. comun recep- _te ; i'obre cem1r Jas 

taculo de embriagueces , y d.e todos infoltos , co- Tü:ndas ~e los Mer- · . . '. ,_ . . , r . caderes,haacordádo, 

mo afstm,1fmo las que refoltal1 en torpezas, Y ei can- q"' '" Jnl\id" $o· ·· 
dalos d.e perfeverar las-Indias , vendedóras d.e la Pla- cula~es hagan_¿ºb.~er- . •  .. . . var 1u conten1 o ~ y '. 

·-~ -.t:ª '..en~~:ec1do numero, halta~oras mu!iradas d:0~; f~;,~~~.'.l\'"°''fo , 
.,... •·-'"· o. . .. , .e 
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CONSTITlfc10N X. 

(lJJE LOS ME!J{CA!i)E<JtES CIEIJ\.IJ{_EN SUS 
Tiendas J la hora que fa refiere, · · 

DE tener los Mercaderes, y Oficiales fus Tien- 
das abiertas hall:a horas abanzadas de. Ja no, 

che , refultan afsitnifmo perniciofas confequencias 
en Ocurrir.mugeres perdidas' sO color de comprar, a 
la probac:acio11 de fu proíl:itucion; por lo que/man- 

. da eíia Synodo fe cierren las puertas de todas las 
Tiendas , el V eran o a las diez , y el Invii:rno a Ja 110ra 
de Animas~ sO pena de quaero pefos , aplicados en Ja forma referida. · 

**-* *** *** *** 
*** *** *** 

'(- ------...----*-*-*----*-* ....... *--~~~ 
CONS- 
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. slenclo la embtiagu<t un vició tan perjucli.daf a. 
los Indios , t;toJolo en lo ef pitimal de la cul pa, f. 

que fe comete , fino en lo temporal , por los graves I . . ¡ 
daños que les ocaíiona·. lo cautela fu Mag· efrad p· or LeY. 3G.tit •. t.1ib.~. d~ · ·  ' · _, , : Indias. Ley i6.tit.1 ¡ 

varias Ley es Reales , que p ro hibe la venta del Vi no a. Jib.,. sy n, Di•'"; ; •; 

los dichos, y la 3, Synodo Limenfe impone [u pena L• m·"P'77' · 

al Indio Ebrio _al caP.· 11. lo qual aun es mas,.deplora--: , 
ble en ell;a Ciudad po~ la gran copia de ellos , y ck 
Cus contornos, que en los dias de Fieíl:a v= la tar<l:e· 
ocurren alas Pulpecias del Pueblo , d9t;tdc; embria- 

. gados, pierden con el corto jornal , que deilinan 
al vicio, los cavallos , efpuelas , Jr,enos , ·y-aun la 
mif ma ropa , de que los deínudan , viendolos priva- 
dos, y tendidos por las Calles ; y afsi el dia de Fief. 
ca' que a las tardes , fe h1 dedicado para [u en- 
[eñanza en la Doltrina <:;hrHtiana , ·queda profa- 
nado pot' e~a propenfion , y defraudados los In- 
dios de tan· faludable auxilio ; . y juíl:amente com- 
padecida ella Synodo ele femejante miferia , para 
evitarla , ordena, que todas las Pul~erias de la Ciu- 
dad., fin excepcion de alguna , ell:en c:erradas to- 
dos los. dias- de FieH:a por la tarde , aísi p~ra cf~ 
cufar dicha embri,agufz de los. Indios , que falo 
compr.an el Vh10 en effa hora , y no otros , co- 
mo ·para qne tengan oporwnidad. de .ocurrir <Jl re- 

; zo , y dolhina ei~ablecida , s9 pent\ de quatro pe- 
fos a .las Pulperas, que lo conctaÚO hicieren, apli- 
cados, mitad Cruzada, y Fabric,a , fin que (e per- 
judique la libertad de vender los baH:im<:Q.tOS, por. 
la 111odificacion al dia, hora expre!fa<fa , y. a efpe-'. 
cie del Vino , que folo rienen por lo regular las Pul-: 

· peras vendible 1\os ludios, unica111ence i cal tiempo,.\ 
P?r los inconvenientes mencionados. 

. D-: E, :.C H -~r~.l. ,~E{; -~i 5--5· - .. 
'~-------.;o._--~ ' - ·- - - --- ·..;._~ ' ~.;,_...; -~-~··~' --------~ c o Ns TIT u c ro N 'Xl. ~-· - ... 
Q..UE 'l'ODAS LAS PULPER/AS ES'I'EN 

ccrr.adJs Jos di~s,.de FieflA .. por)la · 
t-ardq. 

- 

CONS- 
·- 
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SYNbbALEs 

QJ!E LAS MUG ERES, EN ESPEC!.4L 
la_gente Noble,, frer¡uenten los Templos 

· · con velo, o manto en la 
·caheza,. 

EdiétodeB.de.Mar- ·poR el citado E:diéto de 8: de Marzo de 44. 
eo ci"do, P""'·• · . . con toda jull:i6cacion, y fuavidad, fe exor.. 

tO al fexo femineo de la gente Noble de efre Pueblo, 
revivieffe cl ufo de los mantos en la fi-equencia de 
los Templos, que fiempre havia acofrumbrado,. y 
por oy fe ha via intermitido, nfandolos foJo en Ias . 
exequias funerales' a que afsifren, y no pata cir '' 
Mi(fa, y la adllJiniHracion de los Santos Sacramen- 

. ' ' tos ' a que concurren con tnanriila .de vayeta,¡' 
con gran d_ifonancia a Jo que manda el ApoffoL, y 

'·• d CJw,-. "P·" los Santos Padres, de quelas tnugeres éntren a fas Verf.4. & ; . cap. 19 •  I l r: l . . , l · 
ve,£ , •  s.,it. Lü'"f.. g eu as 'De ato cap :te a o tar , o que. no es · co m po- 

. r.,'<i>h, no qu, rnu- fib le con dichas tnanri!Ias intes fe fi<>ue poca mo., J",. ' "'fi "¡"º'"P· . . , '. b . . .. 

In Ecd,r,,., inn·o;. delba en la cabeza defcub1erra, y Io mas del talle; , ret, in ejus vita , die d ··c fl · d · 1 · 
'• · ''P">nb. ''"ét que que a mamueuo to o e cuerpo , y Cintura, 
"''"u.in M"n·"P· equivocandofe en dicho trao-e con la gente plebe":'." · '&. Apofiolus quo. r . . · b ., J · v l 
q"'_P• ¡"Pi• , vei.,; Y• , Y de 1erv1c10; de Negras , y "lll atas , a as 
capita in Ecc!efijs fe- que la Ley R.eal prohibe los mantos. y folo J)er- "''"'' '""' P• op<e<An- . . •  ' . 

golos. . . mite fay as, y mant11Ias con un nbcte de terc1ope- 
L<y_ '8·"'·r.J,b.7•  do Io con otras mas razo11es políticas y aún de ec'o- fnd,.,, , ' , 

nomia, que en dicho Ediél:o fe contienen ; el que 
ratificandofe por efra Synodo, buelvdamonefrar, 
y a .exortar al ufo de dichos lllantos en Jqs 1_' ClD- 

pJos, y a que Ia gente Noble deponga en ellos las 
mantiIIas, ,que fon proprias de la Plebe, fegun la 
dicha Ley Real, eXcepro los dias de intemperie de 
:gua, y vientos; pues nofoJo fe intereífa el mayor 

-, .. ·1 · . Cul~ . 
. · ·~~:'~ - - -- :- ... -:-··::-::::-c-.,:-.:~-,- .. ------···~ 
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Culto del Al riísimo con la 1~odeftia- de los rraaes- 
r. b ' 
uno aísimif mo la dHl:incion polirica de [u calidad, 
Y la economía de ahorrar con el manto el mayor 
gaíl:o de vcíluario , que dexa deícubierto la manti- r 

lla; eílando advertidas, que fi continúa fu contu- 
1?acia, quedaran al arbitrio de los Prelados los apre- 
mios , proporcionados al cumplimiento de lo ex- 

preílo. · ". 

CONS'íITUCION xm. 

SE E XO<l\.T Á A LOS M AúlST~ArDOS 
corrijan el exceJJo del dia de la Puri(sima Concepcion 

en las Carreras de Ca'lJallos , que en todas las 
calles fe frequenttmi. 

S
iendo el dia de la Puri.fsitrta Conéepdórt , como 

de tan Soberano Myícerio , y el Titular de ella 
Ciudad , el mas fdlivo de ella , debiendoie celebrar 
con la frequencia de Sacramentos , y otros exercicios 
piadoíos , y de devocion, fe inf ulta tan fagrada fief- 
ta por la Plebe de eíla Ciudad, y frts contornos, ton 
la ·mayor profanacion de carreras en todas las calles, 
de fuerte, que mas parecen fieftas va.canales, que - 

. celebración Chriítiana de tati. fagrado dia ; reíultan- 
do- de ral barbarie varios exceflos dignos de reparo; . 
por lo que exorta eíra Synodo a los Magiil:rados al 
mayor cuidado en [u reforma , y 'orreG:cion. 

Rr CONS- 

) 

\ 
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G·ONSTITUCION XIV. - 

SE 'P1(0Hf13EN LOS ALT A!J{_E SEN LJS ' 
Cafas lus dias,. que/e exprejf-an. - :: 

L ~S dias mas fa~r~dos dda· N:tividad del Se, 
. nor, de la Punfs1ma Concepcion ,-de la Sanra 
Cruz, y del Gloriofo Precurfor San Juan Bapriíla, 
con pretexto de pla devocion , fe fuel• n acoíhnn- 

! brar en !ai Caías parrimilares Altares , tjne profa,_ 
'nados con el concurfo popular de hombres , Y 
mugeres, muficas , y fefrines , fe toma por m~- 

.tivo el aífumpro de religiofa piedad. para la ma- 
'yor deprabacion ; por lo' qne dl:a Synodo manda fe- 
•tiamente, sO pena de Ekcomutiion mayar , no fe,.'· 
'acollumbren dichos Ali>ares en Ias cafa.s los dias re- · 
:Æerid~s , ni otros algunos. "' 

. . 
CONSTI TUCION XV. 

QJ!E No SE JU E G U EN TO!J{_OS LOS fiJÚS 
de _/iefta. · . _ . · 

Bulla Greg.XIII.dat. POR- I t · d I 5 'd d d G - · · 
Romæ ,,, •  Angnfü e mo U proprio e a anri a e · regono 
• m·~•p.,,.aq, s- · 'Decimorerdo; efHn prohibidos los' t;.ornea~ 
Syn.D1ocef.Lun. . d . . d T l d. .cfi-. 
, ,,¡, ""'"" m1enros e <ig1'.ac1ones e oros º! ras .re .. rvos, 

.t;:.kl, ,kov qu~ como dedicados al ~uiro del Senor , no deben 
L~, _ ·tt;,,, do fo~ profunar.f e co? .tales corridas·; potio que manda ell! 

··: Æ, _/' > Synodo'· adh1nenda é!l cap. 5 7. de la 3. Syn. Lt1n. so c. ll!fJ.a- ,..,'t:'a . .i ~ d . 
~ d!i?Í-, · 74 p~na e Excomunion mayor, no fe corran Toroi 

r :::: "'' ,,._, elias de fie/la de precepto. · · ! 
,.:.;P:;_~ ~"!'¿¡ · · Vill:as , y reconocidas éllas Conllituciones Syno;- ' 
.§ j ,· )"',jq¡ dales, conteriidas en diez, y feis Capitulas, incluí<)' 
JIM :;Æ',;;, el Praemia! de la Prefaccion :lia Synodo, oue e!Hn ;u., ~ dL/JqA;. d c ·¿ d \ I r r . r- 1 d 
,J_,,_,.,rw,,,,,;, co.n to a conrorm1 a a as 1e1s1~nes corre1pon ien- 

·,2i.-c, .,,,¡,·~4 tes de doce de Oll:ubre del de md, feteciemos, qua. 
: ,,J.;.,, ,Jj renta, y quarro , halla tres de Diciembre de dicho 

' I ' "'fl I , I : ,. 'W <' > 
.£. ~-;¡;µ.,.,.,,.,, ~ / "''"''""?p"'",,_~""~-·- ·t',.,L ti?;, /':f?'-.J. ./.d Æ ano, ; 

' ó - ···-~ 
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año ; ias mand~mos guardar ' y cumplir en f~er- ; 
za dé. Synodales, y: que contra f 11 tenor no fo in- : 

· cida en cofa alguna , y,_, que antes de fu publica- 
cion fe remitan a los Scií:ores Preíidente, y Oido- 
res de laReal Audiencia de elte Reyno para 
fu reconocimiento, y paíle , conforme la Ley 
~al 6. tit. S.lib. 1 .•  de Indias. Y afsi lo proveí- 

r mos _en la:Ciudad _de la Cqncepcion, en veinte, 
y tres de Enero , de mil , ferecientos, quarén- 
ta, y cinco años. Pedro Phclípe Obíípo de fa 
Concepcion. Anremi- Don Juan Therán de los 
Rios, Secretario, y Notario de la Synodo. . 

Concuerda el traslado de ~/le Libro, afsi en 
los Preliminares del~ Synodo, como. en los diez, 
y [eis Capitulas, inclu(o e! de la Prefaccion, 
que Jc reglaron en las Conjlituciones contenidas, 
y afinaron el di« ocho de Diciembre de mil, fl- 
tecientos , quarenta ,y quatro, cop{u, original, 
que. queda en el Archivo E Jpifcop?d, a que me 
refiero; va cierto, y verdadero, corregido , y_ 
concertado con el; y para que confte donde con- 
venga, de mandato del I/14jirifsimo Señor Obif 
po de ejla Santa lglejia Do8or pon Pedro de 
Æza«, mi Señor , doy la prefante en ve~f!te_, y' -~· 
[eis de Maya, de mil ,fatecientor, quarenta, y 

. ,_,. 
cinco anos. 

. .. 
:,. .... ": :~~ .. ~ .. ·" ~ ~ .. 

RE-r 

Don Jµan 'Iheran de los Ri?~. 
Secret. y Not. de la Syn. Diocef. 

-1- 
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REGLAS CON su ET AS PARA EL 
govierno de la Santa lgle(ia, y Choro de /,;1 
Concepcion, :fJt1tuidt1s en ocho de Diciembre de 

17 44. por el llujlrifsimo Señor Doélor 
Don Pedro de AzUa, Obifpo de e.fla 

·Santa lglcjia CathC-drale 

POR quahtÜ ha viendo hallado en, poco mas de . 
año, y medio de fu pólfefsion arrulnado[u > 

Templo, con los cimientos del nuefo, conftruldos 
por el zelo de nueftro meririfsímo Anteceffor , fe 
exforzO el tibio nuell:ro ii ptofeguir fu fabrica, aún 
3. proprio credito , y expenfas (que mediante Dios, 
fe halla con el incremento, que ella de maniliefto) . 
pero como advirtieífemos,que lo principal de Ia Igle- 
Iia no confifte en las murallas de fu Templo ,'fino en 
Ia verdad de Ius Dogmas, que dixo San Geroitymo · 
a la expoficion del Pfalmo I 3 3. Ecc/ejia non in pa- 
rietibus con.ftjlit , fed in dogmatum '!Jeritate , ~Y San r 
Chriffoll:omo en fus Homilias,Ecclefza non eJl in parie- 
tibus, {ed in multitudine priorum, fiendo los EHaru- 
tos Eclefiefl:icos, y demits reglamentos plos, las doce 
piedras pdre~o~1.s , en1 que fe fymb~lizan los funda-, .· I, 
inentos e iu rorma exrruél:ura, • egun e] cap. 2 r. · , 
del A pocalip(z , '!Jer f. 1 9 . y no hallando en n ueftra Ca- ' 
theddl tales documentos modales , ni en Synodit! 
alguno, para la infrruccion moral de los Pu_eblos, 
ni en reglar Confuetas, para dirigir las C:::eremonias._ : 
_____,_ - ~ .... &ri . . ... . ·•  ·" .. ' .. ~ ... . ... ' .. _,.,,.,._ 

Nos EL DOCTOR n. PEDRO 
Phelipe de AzUa, é Yturgoyeo ,por 
la Gracia de Dios, y de la Santa Sede 
Apofiolica,Obifpo de ella Santalgle- 
íia, del Confejo de fu Magefl:ad , &c. 
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;: d~l Culto Divino, fe ha empeñadffnueH:ra tibieza, 
~un mas , que en la fabrica material del Templo, 
a fu formal eíhblecimiento, afsi en la Synodo Dio- 
ceíana celebrada , y concluida en tres del corriente, 
como en formar dichas Reglas Confuetas ; pues ter- 
minandoíe eíl:as a la mas pia ' y devota obícrvan- 
cia del Divino Culto en el Sacrofanto Sacrificio de 
la Miíla , y de las Divinas alabanzas del Choro en 
Ius Oficios , quanto fon íantos los miniíl:erios , que _ 
fe tratan; con fantidad, y fervor deben adminiQrar- 
fe , .:f.!1' cum Sanétúl San8e admini/ltari conlJeniat , que 
dixo el 'Tridentino, cap.4.feff. z. 2-. de Sacrificio Milfæ 
y teniendo' a los ,ojos las Ceremonias fagradas , que, 
aun quando era folo fombra el Sacrificio de la Ley 
eícrita , fe contienen en los Libros de Moyíes , y en 

_efpecial en el del Lcbírico , deben con mayor exacti- · 
tud praóticarle las convenientes e11 ·el Sandfsiin.o de la 
Miíla , que es la verdadera propoíicion., y condigna 
farisfaccion, ex cap. 2. diBæ faff. 11. porque Como 
nucítra debil naturaleza fea de talcondicion, que 
no pueda facilmente elevarfe a la contemplacion 
de las cofas Divinas, y fobrei1aturales, fin el admini- 
culo de las ceremonias externas ~ nneftra Saitta Ma- 
dre Igleíia piadofame11te ha eH:atu1do los Ritos Ecle- 
íiaílicos , y Ceremonias Sagradas vifsibles r para ex- 
citar nueltras mentes a la meclitáciOJJ. de tan altos 
MyH:erios , que en tales Sacramentos fe encubren, 
como fan ra mente exprefso el Trident. cap. 5. fejf. 2. 2. 

porque quanto fon mayores las grandezas de la Di- 
vina mifrricordía en los beneficios, que recibimos, 
ha de for la alabanza con que retribuya nueílra hu- 
mildad a tanta miferadon : Laudate eum fecundum 
multitudinem magnitudinis ejus , que dixo David_ al. 
P /almo 1 so. en cuya conformidad , y de la devota 

· atencion, que manda guardar en el Oficio Divino 
Innocencio Ill. en el cap. (Dolentes de Sacriffúio Mijf æ. 
Hemos acordado formar Reglas Confueras para el 
govierno del Choro , y Divinos Oficios de NueH:ra 

Sf San- . •. p 1 ~ ... ..., 

4 
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Sa;;; Igl~fia, para l~bte;;,per;u;¿o a la d ifpofi- 
cion del Santo ConciliO de Trento en el cap. C um d1g- 
nita tes 1 i. (e ff. 2 4.de rJl.!form. de q ne <>!las m a te rías las 
delibere el Prelado ,'a lo menos con dos Prebendados 
de fo Capitulo , lino por fu parte , y otro por d ~i- 
cho, acordamos defignar por la Ilue!l:ra al .Seiior 
De.ta Don Juan de Guz1rt.l.n , a quien afsimifmo 
nombrO por )a·fuya por la innopia de Prebendados, 
úue!l:ro Venetable Ddn, y Cabildo, fegun lo acor- 
dado en él , en I 4, de Oél:ubn: de I 7 43; y teniendo 
para ello prefenre el Capitulo de la Ereccion de nuef- 
tra Saura Iglelia , que ordena , que en la fu jeta ma- 
teria de Ritos, y Ceremonias, fe ligan las Confoe- 
tas de lalglefia de Sevilla, O dela de los Reyes del 
Peril, O de otras qua!quiera Iglefias , con reflexion 
de las que fe eíl:ablecier.on · e¡i"' ]a Metropolitana de 
Lima en 17. de Mayo de t 59 J. por el Gloriofo San- 
to Thoribio ; las e!bruldas en la Santa Iglefia de Qui- 
to en 9, de Noviembre de r 5 94. por el Iluíl:rifsimo 
Señor Don Fray Lope de Soils, (que fon identitas 
con las Co.nfuetas de Lima) y de las eíl:ablecidas en 
la Saura Iglefia de Santiago de Chile por el IluHrifsi- 
mo Prelado Don Fray Bernardo de Carr afeo , en LO. 

de Diciembre; de r 68 9. que por fer en Obifpado 
del· mifmo Reyno, ran recientes, y de immediata 
contiguidad , pueden tener mayor confonanciancia 
en fu fequela, con otros mas documentos concer- 
nientes a la materia ' villas' y confiderados con 
la efpeculacion necelfaria , y debida proporcion a 
e!l:a Santa Iglefia, y fus Miniíl:ros, debemos ordenar, 
y r~glar dichas Confuetas, a cQnfulta d, dicho Señor 
Dean, en la forma figuienre: . . . . , ·  

1 

...... 

>' 
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CAP1TUL0 l~·: 

(DE LAS rAlYfPAN.AS ; i Orf\.©BN' QJ!E ·SE 
, dehe tener en tocarlas, 

'. N. i. r) UE f~ coque l Prima por la ma. iiana, 
~y a Vifperas a la tarde una. hora entera, 

, - - · la media con la Campana grande., y la 
otra media con eLEfquilon, pa.ra que aya tiempo 
de ocurrir al Choro ; y a Maytihes de[pues de las 
Compleras, y a Laudes al principio d.el Hjmno Te 
(])eum. Laudamus. - 

. -·N. 2-. La hora en que fe ha de tocar en todo el 
año , ·y modo de pulfar las Campanas a fa Ptitna ) y 
Viíperas , debe obfervarfe , y es la figuienre : Deíde 
primero de Septiembre , a primero de Dícicmbrc, 
que f.e regula la Primavera; y en d Otoño, def de 
primero de Marzo, a ultimos de Mayo, tiempos me- 
dios, que no declinan en diminucion , o exceífo los· 
dias, que fe toque la Campana grande, y E[quilon 

i a Prima, deíde las fiete a ocho en punto , y. a Vi~- , 
peras ' Jef de las dos 'y media ) a las tres ' y media: . 

. En el V etano , def de primero de Diciembre , a ulti- 

. mo de Febrero, (que· es largo el dia) a Prima , de las 
[eis , y media, a las Gere, y media, y a Vifperas, de· 

, las tres, a las quatro; y en el Invierno, def de prime- 
ro de Junio, a ultimo de Agallo (que menguan r:u_ 
cho los dias) a Prima, de las íiere , y media, a ocho;' 

: y mcdia , y a Vif peras , de las dos a las tres ; y el mo- 
do de tañer , fe previene fea la grande al principio , y 
fin , con doce golpes re£etidos , . y el inte~medio de •  
·media hora con ii1termiision ,·y en la miima forma 

el Efquilon por otra media. · \ · •  
. N. 3. AT ercia , y Miífa Mayor , [e tocara con la 

· Campana grande , · en la forma di~h~ ,- poco menos 
de un quarto de hora, y fe dexara a la- hora cabal, 

· que termino el E[quilon a Prima ; X afsi en la Prima- _ . _ 
ve- 
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~ Otoño , que ~a eíte 3 las ocho, le'.:i la 
. MiífaMayor it.las nuOve. ElEillo,en que <1caba dicho. 
Efquilon ii la Gere , y media , fe tocad a Milfa Ma: 
yor l las ocho-, y;media; y el Invierno, que dex~ a 
Prima a las ocho, y media , feta la Tercia , y M11fa 
Mayor a las nueve, y media , para que en eíta hora 
intermedia ·aya tiemp~ de celebrar las Milfas votivas, / 
y rezadas, fin concurrir con Ia mayor. 

N. 4. En los dias folemnes , en que ay fiell:a en 
la Carhedriil , fe comenzad l repicar en los tres 
tiempos del año, (fuera de Invierno, que fed me- 
dia hora defpues) a las nueve , y media, y continua- 
ra el repique a propórcioll de la folemnidad' fin que 
palfe de media hora, 

N. 5. · Las Fiell:as en que fe ha de repicaren fu 
Vifpera, y dia, en aquellas al Meridiano, hora de 
Vifperas , y defpues de las Oraciones , y en el dia l 
la Milfa Mayor, fon todas las Paf quas, dias de Nuef- 
tro Señor, yde Nuell:ra Seiíora, el de todos Santos, 
del Gloriofo San Jofeph, y del Señor San Juan Bap- 
tifl:a, de los Santos Apoll:oles, y EvangeliH:as, el de 
San Migui'l Archangel , San Lorenzo, y Dedicacion 
de efl:a Iglefia , y en los dias de todas Ias Procefsioncs 
generales, que falen dela Carheddl, y quando fale 
en publico Nue!J:ro Señor Sacramentado, y en todos 
los Domingos fe repica a Vifperas, y Milfa Mayor, 
como en los dem:ls de precepto , excepto en las Do- · 
minicas de Advientp, y ~arefma, que falo fe toca 
a Milla Mayor, fin que en los demas dias de trabajo, 
Y feriales fe repique , ufandofe falo de pulfacion en 
la forma ordinaria , como tambien fe repicara los 
Jueves por la Miífa Mayor de Nuell:ro Señor Sacra- 
mentado , los Sabados primeros del mes , que fe dice 
en honra de Nuell:ra ~eñora por la Ereccion , y en to- 
dos ellos por la tarde a falve. 

N: 6. En los dia~ de ~arefma , que fe rezan 
las Vllperas ante pr and tum , def pues de Milfa Mayor, 
fe tocad a ellas poco • ntes de conci ulrfe dicha - ·- Mif- 

. ... bel F1t::¥ t _lc'" 
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~iífa ' por ·efpacio de medio. quarto de hora. ' ¡ 

·. · N;. 7•  La Plegaria de la Miíla Mayor, comen- 
zara de[pues de la Oblata , alternando fe· dos campa"'" 
nas ~~una mediana, y el Efquilort, haHa el alzar, que 
fe darán tres golpes a paufas con la mayor. 

. N .. 8. Todos los Domingos , pata la ocurrencia 
de I a gente de fervid o , a la enf enanza de la Doc- 
trina Chrííliana , que efra eítablecida >fe tocad def- 
pues de los Divinos Oficios por la farde , una Campa- 
na mediana para la a[siH:erida de los que deben con- 
currir; y para llamar al Parrocho aSacram.entar,fe da- 
ran tres golpes con la miírna Campana, y dos para el · 
SachriH:an. 

N: 9•  Las Ave-Marias fe tocarán al amanecer, 
medio dia , y cerrar de la tarde ; a las ocho , Animas,· 
y a las nueve, por los que eítán en pecado morral , y 
fin los dobles, fe guardara la Coníueta de Lima, y 
que fuera de lo cxpreífado , no [~ toq uen las Cam- 
panas de la Cathedral por diíiribucion ordinaria , fi- 
no por ocurrencia· extraordinaria , con d orden de- 

bido. 

F I 

li)B LO QPB SE (j)ErBE o:BsE(pJ1)111\, B_N LQS 
.: - -- · !Di1Jinos Of!citJ5._ ·- - ~ 

§. 1. 

. fJ:>E LA ASSISTENCIA rJ:JBL cuoœ.p. 
' . 

' N. ~· Todos los Preben~ados '·y Capellanes, 
. ·· . que por la Ereccion anngua , y la nue- 
. va del año de I 7 2 7. cH:an obligados a la conci..trren""- 
cia del Choro, deben efl:ar en el antes. que [e acabe 

, el Efquilon, y entrando con toda circunfl",eccion, y 
· (ilcncio , haran profunda reverencia al Sanrifsimo 
· Sacramento, y humiliacion al Prelado , fi eítuviere 
pre[ente , ( baxas las mangas) y de no , al que preíi- 

T t " -- .die- 



- 

--- -------------------------=--=-:--:--~'----------~-------~= ·" ' ' I 6 6 s Y, N o b A L. E s 
·--------,~ - --;---;:;--::;---:--~ . 

diere el Clero ; y to mandó d lugar de fos aísientos, 
defpues de algun efpacio , en que harán oracion ,los 
podr.ln tomar; y terminando el EfquilOn , el Preli- 
deme had tocar la Campana del Choro, que es la (e~ 
ñal para comenzar el Oficio , a la qua! fe levantaran 
todos en pié; y-dirln en filencio elPadre-N ueflro , Y 
Ave-Maria, y a Maytines, y Prima el Credo ; lo que 
aoabado de rezar , had el Prelado ,. O Pref dente fe- 
gunda feña de empezar el Ofici", y el Hebdomadae 
rio , defcubierra la cabeza , baxa la manga , prefenre 
el Prelado, O inclinacion al Preiidente, dii. principío 
a dich.o Ofi~io., caiitando, 0 en tono, fegun la for~ 
ma, con que fe reglare el dia. , . 

N. 2. Los que ell:ii.n obligadosá la afsill:encia del 
Choro , y no fe hallaren· prefentes a él en todo el 
Hymno previo a las horas , Invitatorio de Maytjnes, 
O primer Pfalmo de Vifporas , fe les aprmtad la hora, 
por el Apuntador, fegun el orden dado á eíl:e Mi- niH:ro. 

N. 3. Ningun Prebendado, Capellan, ni otro; 
Clerigo entrad al Choro a los Divinos Oficios , lino: 
con fobrepelliz , y bonete , si'> pena de que no fe le. 
tendd por interefeme , y que fe le facad.n dos pefos · 
demulta. . · . 

N+ Todos los Prebendados tomado fus aísien.,' 
tos, fegun el orden de fus Dignidades , y amigue- 
dad de fus Prebendas , fin que los dexen , ni baxen a . 
los efeaños de los Capellanes, ni a otros afsienros del. 
Clero , fino es que con<:nrra algun feñor Miniíl:ro · 

Ley 3i.tit.r1.Iib. J, de. la R.éal Audiencia, a quien por la Ley Real de In=' de Indias. d r 

ias re Ie debe dii.r el afsiemo immediato defp11es de 
los Colaterales al Prelado , y Io mifmo fe permite de 
urbanid~d, fegun Ia coíl:umbre i11troducida, con los 
Superiores aél:uales de las Sagradas R.digiones , y no 
con otro alguno. . ,_ · ·  

" 
§.II. 

-~ -- §~ ••  
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N. 1. sien?~ la circu~fpeccion tan debi_d~ en los . 
. · · ·Divinos Oficios .,..-como:que. fe trata en 

. ellos con fu Divina MageH:ad en fus alabanzas, fe ob~ 
_ Iervará eíta con la mayor exaétirud', evitandofe coh- 

verlaciones , aunque indiferentes ,~ agenas de .acto 
tan Sagrado de Religion, y ef pe.cialmente en las in- 
termedias , que fe paufa de[pues de Completas ·i 
Mayrines , en que fuelen ofrecerfe varias diílraccio- 
nes ; y aísi el Prelado del Clero-, zelará con todo. cui- 
dado eíte íilencio halla multar a los que lo quebran- 
taren' y mucho mas a los que movieren a. rifa, o a: 
menos reverencia en tan serio lugar. . .. - ' 

§. I II. 

'rzu AN (j) o s E HA (j) B BSTA(J\, EN. PIE, 
incar derodillas l} fintar/e en el Choro. 

N. · r. DEben efiar en pi~ todos los interefentes 
- a los Divinos Oficios , en el mayor a 

Maytines , hafl:a que fe concluya el Invicatorio ~ ·e. 
Hymno, y en las horas , haíl:a que efte termine; al 

, Gloria-Patri , haíl:a el /icut erat , indufive; a la Capi- 
. ,rula, y Reíponforios, al Evangelio de Maytines , al 
Symbola ~icumc¡ue, al Te.'.Deum Laudamus , 13enedic- 
tus , Magnificat, nunc dimitís ; a la Contelsion , mife- 
reatur , e Indulgentiam ; a la Preciola , a las Anrípho- 
nas ' y bendiciones , y. a todo lo que fuere dicho por 
el Prelado, como fon las lecciones, que le cocaren; al 
p[almo Laudate ~ominum omnes g;entes, al Laudate pue- 
ri (j)ominum, halla Sit nomen (Domini benediélum incl«: 
/i'Ve , y al SanBum, «s tembile nomen ejus del Pfalmo 
Co~fitebor , y al verfo del ferenta , y uno , que Je dice: 

· · ... · ...... ······--·--·· ·· SJt--·~ - -"··-·-~ ,. .... ~ ·· 
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Sit nomen ejus benedictum infæcula ; y· en quanto a la 
Miífa, fe obfervad. la Rubrica del MiíTal Romano. 

N. t. Sentaritnfc a todos los Pfalmos , excel" 
tuando los verfos contenidos arriba , como tambien 

'en los Maytines a las Lecciones, a los R.efponíorios, " 
y alMartfrOlogio enla Prima , eri el Oficio de Di- 
funtos, que fetlice <ada mes, menos en la Magnificat, 
'llene di Et ur , y L« u dat i! ([)o ini11um de C œlis ; y ta mb ien 
fe fentarln en la Epill:ola , y Prophedas , y en todo 
Io que ·adviniere Ia R.ubrka , lo qua! fo entienda 
con los Prebendados , "'$.Clero ; que compone el Cho- 
ro , mas no Con los Mozbs Chorales , y Mu/icas , que 
aunque fean Diaconos , han de eftar todo cl Oficio 
en pié en el Facill:orio , eXtepto en el Oficio de Di- 
funtos, a laKalenda, y Lecciones de Maytines, que 
fe poddn fentar ; y l la Magnificat , rBenediBus, 1 'R,s(~ 
pon/arios, fe ponddn en lilas de dos Choros fiontec 
ros unos de otros , ereétos en pie. . 

N. 3. Debedn incarfe de rodillas tod~s los que 
afsill:en al Choro, excepto los Prebendados , al ln- 
troit» , que dice el Pí:elado, y a la bendicion, 'co- 
mo tambien al Te ei:go quæfumus, al Veni creato,. Spi: · 
ritus , los quatro primeros verfos , al Hymno A}!e-M ac 
ris Stella, y al Vet(o; O Cruz; Alie /pés unica, al Ve- 
nite adoremus, & procidamus ente 'Deum, al lncarnatus 
del Cre.do; hall:a el Homo faEtus (J , inclufh1C , y al Sa- 
cro SanEtæ, y en la Salve al enronada, y al Bia ergo, 
al Sal)e Sanft a parens en la Müfa, y al Sub tuum pre fi- dium. · 

I 

11 

I' 

§. IV. 

. Q:_U :A NrD o SE HAN !D E 13dXÆJ{. LdS 
Mangar. 

N. I. s Ob~e baxar las Mangas los Pre bend.ados, 
~-- efia dada regla por la Confueta de Lima 

,en el cap. 8. en la de ~ito, que es copia de ella, en 
el cap. 5. y en la de Santiago de Chile, en el § . .7. en ---~ - • * 

CU- 
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tuyos lugºares' [e expreíla lo conducente· a eH:a cere- . 
mania, fa que fe modificara en las ocurrencias fi- 

. ~guientes : Deberán baxar dichas Mangas, defcubier-7 
·~º el Santifsimo Sacramento ; en todas Procefsiones, 
al tiempo dela elevacion de la Sagrada Hoil:ia , y 
Caliz, fegun loablecofrumbre de eíte Choro; al re- 
cibir, y def pedir al Prelado; ·y en los Divinos Ofi- 
cios, que fuere prefente, al Introit«, I< jries, Gloria, 
Credo,, SanElus, Aznus (Dei , bendicion ; y Iiempre que 
algm~o dixere en canto , o tono , Capitula , o Anti- 

, phona J en que [e hace acatan;lientO a recibir la ben- 
dicion ' por tener equivalencia dicha ceremonia a 
los circulos, que manda elCeremon!al en el cap. i i. 

lib, I. . 

§.v. 

LOS Œ) I AS, Q!!B SB ff)E(i3B CANT .Æl\. EL 
Oficio <Di"Vino. ··· 

N. I. LA pobreza de elta Cathedral para man- · 
tener Muíicos no permite fe canten 

los Oficios con la frequencia, y folemnidad ,'que en 
otras de mas Congrua ; y afai , ciñendo a lo mas pre- 
cifo de eíta laudable exalracion del culto , fe eíla- 
b Ieee - , que los Ma,ytines fe canten [olemnitér las 
Paf quas de Navidad, y Reiurreccion s en el Triduo 
de Semana Santa, que llaman Tinieblas , fe canten , 
en tono, y el dia de Finados el Oficio de Difuntos, y 
las Viíperas, fuera de las [olemnes de Fieíl:as , todas 
las de los dias de Domingos, y de precepto de élia fe~ 

, ti vo la Tercia en todos los del año , que precede a la •  
Miífa Mayor , excepto los Feriales , que fe dice en · 
cono , y fin Organo , como la Nona ; la ~arefma, 
y dias de Tem po ras , y Vigilias, y la Prima todos ~os 
Doiningos, y Santos dobles fe cantara. 

· N. 2. Q£ando el Prelado afsiíllere a Maytines, 
al decir la ultima lección en pie en fu Sede, fe -le- 
vao.ta todo el Choro, y fe mantiene haíl:a que con- 

Vv clu- , I 
t 
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cluye, y quando pide ben~li~i~~ff~--1::--e-cc_i_o_n_,-n--o-fe r. 

le refponde al jube [[)omne henediære, fino que con 
algun intervalo dice Ia Muíica , amen, fcgun el cap. 
a. dela Confueta Limana. . . . · . 

N. 3. Todas Jos dlas del año continuad la cof- 
tumbre de cantarfe la Mi'ifa Convencua) , entrando 
por alternativa los Ptebendádos en cada íemana , Y 
el femanero did todas las Milfas de las Fíeílas , que 
en fu Hebdomada cayeren.; Iin que d mayor Rito 
de Claficas Io inove, excepto quando Pontificar~ el 
Prelado; pues con eíla laudable cofiumbre de d1~ha 
alternativa fe quita la variedad de los O licios de Dig- 

. nidad.es ,fegun la calidad de las Fieftas, que fin - eíle 
refpel'l:o fe vetfaba. . . ' 

N. 4. En la Tercia., cooduldo el Hymno, y en- 
tonadala Antiphona por el femanero, baxa de fu af. 
fienro, y hecha revérencia al Prelado, O Prelidente, 
en la mirad del Choro , va 3. vefiirfe a la Sachriftla, 
alfociado de los Capellanes , J\1aefiro de Ceremonias, 
Sachrifian , y Perciguero, y un. Canouigo de los de 

· fu Vanda canea Ia Capitula ,y Oracion. 
N. 5. En las Vifperas , baxa el femanefo del 

mifmo modo, en toda la Antiphona ad Magni/icat, 
y fin diir la eíj>alda al Prelado , y Choro , le 'viíle el 
Slehrill:an Muor, y Capellanes, Eftola, y Capa plu- 
hiaJ ; y 11echa reverencia , . o inclinacion en la forma 
referida , p.alfa con los alfociados .a la incenfacion del · 
Altar Mayor; y conclulda, buelve al medi!" del Cho- 
ro a canear la Oracion en el Atril, que fe le pone , .fi . 
no que fean Vjfpe\'as folemnes de coucurfo, .en que 
cantara la O!adón en el Presbycerio. ' 

N. 6.. La obligacion de canear en el Choro los. Ca- 
nonlgos los Pfalmos , e Hymnos , efl:a manifefta 
por el cap.1 2 ·fiJJ.14,de 'i\.fformat. aludiendo .il lin de 
aquel P fallite, repetido cinco veces en ~I Pfal1110 46. 
verf. 7.· P[a!lite lj)eo noJlro, 'P fallite, (Ye. Ia.qua!. fe 
recuerda en ella regla , para que no fe omita en el 
Choro , como fe ha experimentado ; y en todas las - -- 

Mif- 

-" 
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Miílas Conventuales fe cantara el Prefacio 1 falvo en 
las que huviere Sermon. · 

N. 7. En la Prima , y Com pleras cantadas s el 
Sochantre para la leccionbreve pide la bendición ju- 
be Demne , &c. y el que hace el Oficio relponde en 
Canto, dies , (f..!I' aEius no/lras, "vel noEtem quietam, &c. 
y lo miíi mo es en las bendiciones de Lecciones can- 
tadas, que las piden los que las dicen, y reíponde 
e: fcmanero en canto , o tono , fegun fe dice el Ofi- 
c10·. 

§. VI 

· ŒJB LOS !DIAS , QJ!E SE HA ·rj)fi, (i)BCl<J\ EN 
tono el Oficio. ·· 

N. i. EL reílo delª~º,, y d€ t:od~s [us Fe~ivi- 
. -, dades, fe dirán los Maynnes; y Lau- 

des rezados , o e~_tono, haH:a que mediante la Di- 
vina mifericordia tenga eíta Iglefia mas numero dé 
Prebendados, Miniíl:ros j y Muíica , para quando 
[e rcíerva /la confonnidad: ton la Regb Coniueta de 
Lima , de'cantar los Mavtincs daficos , que expreíls 

el Cap. X. . . . 
N. 2. Las Lecciones de Maytines del primer 

Nocturno las dira cl Prebendado Vctivero , que ha 
Calido immediatamente de forrtana; las del fegm1do 
el que dta para entrar a ella ; y las deltercero j €1 fe_ 
manero ; y no haviendo tres Prebendados para eíla 
alternativa , comenzara uno de los Capellanes Ías 

primeras Lecciones. · _ · 
· N. 3 •  Eri los dias feriales , no ay Organo , ni 

fe alterna con el la Tercia , fino que fe dice en tono 

[imple. " _ _ _ . . 
N. 4. Los dias de Vigilia, Tempo~ª!, y ~aref- 

ma, aunque [e reze de Santo doble; o [em1doble, 
defpues'de ca~t_ar, -orezar la Prima [egu~ el Rito, 
continuan las horas hafi:a Nona excluíive , que fe 
dicen rezadas, y dicha Nona fe referva para antes de 

Mif- 



•· .... ,_.,._ 

mi t -. 
Milfa Mayor, 'que fe dira camada, ficndo de Santo, o en tono , fi es ferial. . 

N. 5. · En la Q:i_arefma, que deben decirle l~s 
Vifperas ante prandium , fe Cantaran fi fuere dia 
fefüvo, O fe rezad.u no frendolo, defpncs de Milf~ 
Mayor , ~L que fe tocad. al terminar efia , como dl:a 
prevenido en el Cap. I. de las Campanas. 

N. 6 · En los demas dias, que fe canta, o reza 
la T creía antes de Milfa Mayor , dcfpucs de ella 
fe dicen las horas de Sexta, y Nona en tono, fin 
que fe penetren con la Miífa, por la irreverencia, que 
de ello refulta. 

·N. 7. Los dias , que ay Ficfra, y Sermon, fe 
cantad., o dira en tono la Prima, y fucceísivamente 
fe rezad.u las demas horas, y antes de laMilfa de la 
Fiell:a fe fepctid con Organo la Tercia , cxceprci en 
las lieflas votivas, a que no correfpondc cl Rito del 
rezo del dia , en que no fe canta , y fale la Miífa al 
Introito , ·que fe entona. · · 

I 

C A P I T U L O IU. 
IDE i.,AS M ISSA S C O NV ENTU A hES, 

de Ereccion, y VotilJas. 

N. I. COMO efl:a expecíqcado en el§-. V. con- 
tinuad perpetuamente fa loable cof- 

tumbre de canratfe la Milfa Conventual por cl Pre- 
bendado feinancro, fcgun fo altcrnatiVa; ficmpre 
en el Altar Mayor , con Diacono, y Sub-Diacono, 
de que firven los Capellanes, a Ja hora, y en la for- 
ma, que fe ha tratado.; y fe evitad el abufo de que 
fe celebren Miifas cantadas en los Altares de abaxo 
con folo cl Prcftc , por 1;, que def dice de la seriedad 
de la Cathedd]. . · . . · 

N. ~ · En dicho Altar Mayór no fe celebrad Mií, 
fa rezada, excepto el Prelado , y quando elle la di- 
xere de Pontíficll no fe celebrad en ¡\J , aunque fea 
Milfa cantada' que paifara· a Otro Altar. ' - 
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. N. 3. Siempre, que fe cantar e el Syrnbolo en la 
Miíla , lo finalizara el Choro con la Muíica ; íin de- 
.xarlo ( como fe abula ) .hai1::a el ar Homa faéfos eft , y 
el Sacerdote ef pe rad. a que fe concluya , para decir 

·cantando el tf>ominur <>pobifcum , fin, intermitido te- 
. zado , para continuar la Miífa, mientras proftgue la 

-Muíica. 
N. 4. En los dias de Temporas , y Vigilias; de 

Letanías mayores, y menores, y ~arefina, en que . 
fe reza de algun Santo doble, o femidoble, ha de 
haver en la Cathedral dos Miífas, fegun la rubrica 
del Miílal ; una def pu~s de Prima, Tercia , y Sexta, 
que dira el Vorivero del Santo ; y otra def pues de 

-Nona , que es la Conventual , .que dira el femane- 
ro , del tiempo , cuyo Rito fe obíervará corno regla 
general Eclefiafl:ica , fino es que; fobre d corto nu- 
mero de quatro Prebendados , .que fon pbr oy de la 
prefentacion Real , fobreviniere algun accidente, 

.· que los dííinínuya.en que queda al arbitrio.del Prela ... 
do la dif penfa de poder decir rezad; la primera M~~a. 

N. 5. Todos los Jueves del ano fe celebrara la 
Milla Mayor defcubierto el Santifsimo Sacramento, 
con toda la decencia ' y beneracion poísible a tan 
AuguH:o M yH:erio , cumplicndofe afsi con la Ley 
1\f:al 2'. tit. \.lib. t. de Indias 'y a que no es fallible 
fe dupliquen por la grande inopia d€ Prebendados; 

. N. 6. Las tres Miífas de· Ereccion , los primerós 
Lunes del mes por las Animas del Purgatorio ) los 
primeros Viernes por las de los Reyes Catholicos 
difuntos ; y los primeros Sabados , en honra , y glo-' 
ria de Maria. Santifsi~na Nueilra Señora, por la fa .. · 
lud, e integridad de la Mageíl:ad de los Reyes Res- 
nantes , y prof pcridad de fu Eítado Real , !on las 
principales de la obligacion de los Cabildos , fegun 
la Ley <R!al t 1.. tit.,,_. fib. i. de ludias; y debiendo fer 
las de los Lunes , y Viernes dichos , de <RJ_quiem, 
quando lo permitiere el Rito, fegun el expreifo Ca- 

\ 

pirulo de la Ereccion de e!h Igldia , no puede cum- 

, .Xx plir- 
·' · c.· a I :Mtas cxuue 
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plirfe con ell:a citcunfrancia con la Mííla Convén- . 
tual , aunque Iea de libre aplicacion, por debe& , 
conformar con el del Rezo; 'y afsi todos los prim~- 
ros Lunes , y Viernes de cada mes,· fe dirán dichas 
Millas votivas ·de Er eccíon de IJVq• i'1n , por el Voti- 
vero, defpues de Prima, en. la hóra iurermedia, Y 
conclulda la T ercía , la Convenrual-; y por la de los 
Sabados, en que no parece fe requiere·precifomenre 
la qualidad de votiva .Por dicha Ereccion, {e cum- 
plid. con la Convenru\11·, aplicando fe poda felicidad, 
y falud de nuell:ro£ Reyes , para la qua! fe repicad, 
defcubriendofe Nuell:ra Señora, fin que en las dichas 
Milfas de Ereccion 'de los l.uties, y Viernes aya alte- 
r<1cion· r= laSde las Cófi:adias refpeélivas, la que fe 
podd cumplir , O con la Conventual, O en otro dia.~ · 

- 
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CAPITULO IV . 
' 

'Œ> E L ~ S P E Œ{..h E S. 
. - 

N. I. Tºººs los Domingos del año. fe . hara 
. · el Afperforio al Choro , .YT ribunales, 

por el Diacono , <j_ue fale i:evell:ido con Alva , y Eí- 
tola .eruzada, lo entona en el Presbyteri o, y pro li- 
gue la Muiica, en cuyo intermedio vl al Choro, deC. 
Plies a la J uíl:icias , y dice camada la Oracio n en di- 
cho Presbiterio, y en. tauro el Cura de {emana ha- 
ce la afperfion a todo el Pueblo al circulo de la Igle- 
fia , lo qua! fe praél:icad. quando Nuefl:ro Señor Cea 
fer:~ido de paífar :1: la nueva, no haviehdo en la in- 
te~ma oportunidad, mas, ·qu~ para: el Afperges del 
Diacono, por fu efi:rechez. . · · · · · 

' . 
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C A P I T ._U L O V. 
(j)~ L;t,S P <J\..O C ES s I ON ES GENE{j\¡JLES, 

y part_icµlares. . · 

N .. ,.I •.. EN· quanto a las Procefsiones generales 
. de Corpus Chriíl:i , Letanias , y Voto, 
fe ha dado regla, como con1pr¢henGvas a otros Cre- 
mios, en la Conílitucion VII. del Capitulálll.·Syno- 

dal ;, a que [e debera eílár. ' . 
· N. 2. Y por Ío que toca a las- particulares den- 

tro de la Igldia , [e haran el dia de la Puriísima Con- 
cepcion , y d~lSeñor San Pe?r~, con las lmagenes 
de Nueílra Senora, y· del: Principe-de los Apofboles, 
y cada una faldra pot una Puerta, colateral , · y en- 
trara por otra; y en la Proceísíon ,de la. Puriísima 
preceded. el Real EH:andarte , corno en el Titular de 
eH:a Ciudad, y. fe feguiran las Andas, que .querien- 
do .concordarfe en cargarlas· Íos.Senores del Cabildo 
Secular , . podrán . hacerlo con. el Ecleiiaítico , te- . 
niendo eíte lamano derecha, por fer funcion publi- Ley ~7•  tit. ip lib. 

ca Eclefiaílica, en que prefiere fe gun- Reglas Cererno- 3 • de fofas. 

niales ; y en la Proceísion del Señor San Pedro podrá 
convidarte a catgaLfusAnda$ a los Reverendos Pa- 
dres Prelados de las Sagradas Religiones , como es 
eílilo laudable en otras Carhedrales , para que fe 
verihque con eH:e devoto~·ohfequio, el elogio , que 

·a los dos Principes de los Apoi~oles les canta la Igle- 
Jia: Per qt1.:os -~ligio11is fump,(tt exordium., . 

· N. _3 -, En. los dias de Domingo , y Peícivos de 
precepto , havrá Procefsion def púes de la Tercia, 
o Nona, intra limin» Ectielis , cantandofé el Hymno 
de .aquel dia , . a que dad. principio la Cruz, que 
llaman de Cabildo , que llevara el Sub-Diacono en- 
tre dos Cyriales , y deípues el Clero, y Capellanes, 
él Cabildo Eclefiaítico , y enmedio .el Prdle ~ y -con- 
cluida la Proceísion ,:cantara eíle la Oracion del dia 

e.n el Presbyterio. 
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N. 4. Los Prebendados ufadn Capas Magnas 
negras en todos los dias de Domingos de la ~aref- 
ma , los Miercole~, y Viernes de ellas, que ay Ser- 
mon, en las Tinieblas del Triduo, en los Oficios del 
Viernes Santo, y en el dia de Finados :1 Maytínes, 
y Miífa , por for ttage Clioral proporcionado.a tales 
funciones> y que fe halla intermitido , Con poco de- 
coro de los Divinos Oficios ., y aun de los mííinos 
Prebendados. . 

N. 5. Qi_ando el Sabado de la Vifpera de la 
Dominica ill !/'afsione , fe dixeren las Vifpcras de ella, 
antes de enronarfe el Hymno Vexilla ~.e.gis, ocur- 
rirln los Prebendados con fus Capas MagnaS , fuelra 
la falda, y calado el capuz íobre el bonete, a Ia Ca- 
pilla Mayor, donde pudl:os de rodillas fe Canta di· 
cho Hymno ; y .al verfo , O Crux, d)e fjes mlica , fe. 
pofirad.n , y -en tanto que dura el Hymno dicho , el 
Preíle , con Capa pluvial , cilad en las gradas del 
Presbyterio , enarbolada una Vandera negra con 
Cruz roxa , Ia varirl fobre los Prebendados , y lo 
mifmo fe prnél:icarl cl Domingo a la Proccfsion, 
defpues delAfperges, que fe hara en el circulo de . , 
la Iglefia , llevando el Prefre la V andera dicha al om. 
bro ; pero fi afsilte el Prelado , la lleva , y hace la re- feña. 

N, 6. Los feis dias de la lnfi:aoél:ava de Corpus, 
fe hara Pr0cefsion por Ia tarde al encierro de Nuef- 
tro Señor Sacramentado, en el circulo de la Iglefia, 
fi acafo fe conforman las Fieíl:as de ella :l efia hora, 
que parece la mas propria para el culto de fu Divina 
lvfageíl:ad. · 

CAPITULO VI. DEL RECLE. 
(j) E L O S á) US 'P rf{_I N C I P AL E S ID E 

a/síf!_encia. · 

r- 

N. I •. poR . el cap. • ,i. fe JJ. 2 r, de (i{eform. del 
Tndent. eil:a inandado con la mayor 

:_fl:rech<z la refidencia de los Canonigos en fus P:'.: 

· .ben- 
i iii 
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bendas, fin que puedan vacar de ellas ultra del ter- 
r mino de tres metes lo mas , falvo las Conílituciones 

modales _de las Iglefias , que requieren 111as tiempo 
4e.fe.i:vicio, corno [e effableciÜ en la Ereccion de ef- 
ta, que feñalo folo por .termino de Rede . el de un 
mes en cada año, incidiendofe, por los que fin juíta 
cauta vacaren , en los apercibimientos de dicha Erec- 

. cion; y corno. por ella .eíle reducida la Congrua de 
los Diezmos a diílribucicnes quotidianas por la fe- 
gunda Erección de io._ de Febrero de 7 'L 7. confit- 
mada por fu Magefiad pot Real. Cédula de 1 o. de. 
Nov ie robre del año de z. 8. En los capitules i, L y 
~ 3 •. fe eítableció el Ohcio de Apuntador para la de- 
duccion de la renta del .dia, por falta de reíidencia fin 
cauía , el que hallandole intermitido a nueítro i11- 
greífo en dl:a Iglefia, .le bol vimos a. reproducir por 
Auto ~e I 5. de Abril de I 7 44•  que fe halla a fol. i. r , 
del fegundo Quaderno de Govierno ; y.· reiterando 
tan juílas providencias ,~las mandamos cumplir efec- 
tivamente, encargando no fe altere en la continttá- 
cion de dicho Apuntador ,. que por oy perfiH:e. .. . . 

N. z.. Fuera de la obligacion de reíidencia en lo 
general , ay otra particular moda] en algunos dias 
Iolemnes., en que fo excufara d Rede 1 y afsiiliratí 
los Prebendados las Fieítas íiguientes : Todas las Faf-.. 
'quas , Fieíl:as de Chriílo Señor Nuefrr~ , y de fu San- 
tiísima Madre ; conviene a faber las principales de 
ellas.'}<!- Conc~pcJo~ , Natividad , ~nunciacion, vr, 
Iiracion , Punficac1on, y Aíf u111pc10n ; de los Santos 
Apoftoles , de núdtra Señora de las Nieves , . de San 
-rviiguel Archangel ; el dia del Votó ; los ~e Procef"' 
fiones generales , Dedicacion de dl:a Igldia, Domi~ 
'nifas de ~ardina , la Semana Santa, y Oétavas de 
~orpus;, y la Puri[sima. 

( 
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N:. 'I. EE.fie dia fe tocara a Prima el 1Ef quilon 
. ~~dia hora antes, qoe en. el tiempo' 

regular , y fe dirán con toda paufa , y en tono baxo 
las horas.. · 

N. z., En la Ponrilicaci!ln del Prelado para c?n- 
fagrar el Santo Chrifma , y Santos Oleos , fe .hara la 
funcion ·como pteviene el Pontifical Romano, for- 
mandofe un tablado .l. la puerta del Choro , en que 
fe celebre la: Confagracion , y conclulda, Comulgac · 
dn todos los Eél~icA; y los Señores del Cabil-· 
do· Secular, con~e ~a prevenido en Ia Synodal; 
y todos befad.o la· mano al Prelado antes de Ia SJgti· 
da Com union , fegun d Ceremonial. · · , 

N. 3. Fuera de la Miífa del Oficio, no debe' ha- 
Decretum Sacræ ver otra alo:una · aunq·. ue fea con pretexto 'depredí., Coog"g". ''· de ti ' , •  . , 

!\fano d,''''·  car el Celebrante, o otro mouvo, conforme a lo que 

ulrimamence tiene mandado Ia Sagrada Congrega- 
cion de Ritos. · · · - . 

N. 4. Acabada laMitfa, y Procefsion, en que 
· concurriran · revdl:idos todos los Clerigós , ·como af- 
íifüeron a los Santos Oleos, puella en el depOfito la 
Divina MageH:ad de Nueíl-¿ Señor Sacramentado; 
fe pondd la llave al Señor Preíidente, fi fe hallare en 
~fla Ciudad, y afsimifmo el Guion, y de no, al Se- 
nor Corregidor de ella. 

N. 5. Conclulda la Procefsion, fe paífa al Cho- 
ro en trage Choral , y fe dicen las Vifperas en. tono baxo. · 

N. 6. ·. A la una fe toca una Campana grande a 
paufas al Mandato, !ulla Ias dos, en que· fe lee la 
Bula de la Cena, y poco defpues fe entra' al Lava- 
torio , y Sermon , y afinado eíl:e , veíl:idos los ca:: 
nonigos con Capás Magnás ~fe cantan Íos Maycines 
de Tinieblas. · . 

C A P I T U L O VII. 
(])EL JUEVES S,ANTO 

---------------------------------:---- 
N. 7. 

- 

....... 
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N: 7. Para todas las fundones de Semana San- 
. ta fe hara Tabla por et Proviíor , y Vicario General, 
. que fuere, para que cada uno fepafu obligacion, y 

no haya .falta en íus miniíl:erios. '. 

C A P l T U L O Vl Il. · 

tnu. OFICIO rDEL PŒflSIDENTB DB CilO(j_(O. · 
'· > 

~· 1. EST~ e~ el Prebendado, C[úe obtiene la 
, ' D1gmdad del Decanato, y por fu falta, 

la mas antigua, haita el Canonigo , que fe hallare en. 
el Choro , con tal éaraéter , l falt~ d€ Dignidades , y 
(u o~éio es prdidir , y¿.na~r &.el to~o lo · Cer~- 
momal cxpreíf ado , y qua•  p<Wnece a fas Rubn- 

. eas del Culto Divfrio, haíl:a llegar a penar, y mul- 
. ta~ a los que contravinieren' para lo' que fe le da 

ple1~a facultad', bato Uempr.e de la .jurifdicdon del 
Prelado , que h?- de quedar ileíla , y, los recuríos que 
a el , o fu Vicario General Ce irtterpufieœn , .. feguri 
derecho, y la_Confueta Limana. . ' . 

N. 2. Y porque el exemplo és la mejor Regla de . 
lo que el Preíidente de Choro r~1andare,feta el prime"" 
ro ' qu.e ha de ocurrir a el ' pata que prpvea lo ton ve- '. 
nieuce en la limpieza , y aíleo , y puntualidad de to..:. •  
dos los Miniil:ros, y que las Millas j y Oficio Divino · 
fe haga con la devocion, ·y decore debido a la So- _ 

bera11a Magd\:ad, q~e fe Iirve ; y alaba. 

C A P IT O LO•  ,IX. 

r.DBL OFICIO (J)E SACFI<RJST AN MAYOŒ{; 
•  

N. 1. p<?R expreíf o Capituló de la Erec~i~rt 
· efra eilablec.ido el Oíicio de Sachníl:an 

Mayót , a prefemaéion del Real Patronato , fegun la 
Ley Real de Indias, con la congrua , que 1~ pertene- 

, ce , a quien toca el cuidado del fervicio_ de la Iglefta.t 
y 

._:. ........ --.....;....----------~-------,_,_.._.........,. .............. --:-----....___, _ 
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;cult; de- los Divin;Qficios, y de-b:-c-, -e-n-tr-eg_a_r¡:;[c . 
por Inventario puntual de rodas las Alhajas, y Or- .·. 
namcmos tle ella, elhndo advenido, que hi de fer. 
a fu cargo integrar lo que por fu defcuido faltar,e, 
quien tendd. aíSimifmo otro fobalterrio Sachriítan 
menor, que le ayude, . . 

N. 2; Le incumbe a iit cuidado.Ja limpieza de . 
los Orn~menws , y Vafos Sagrados , Corporales, 
Purificadores, Manteles ; y Cornu-Altaris, como 
tainbien el aíleode toda la tópa blanca, c¡Ue. muda- 
ra en tiempos oportunos, avifando de fu falca al Ma- 
yordomo, a lo menos cada: Sabado, dichos Purifica- 
dores, Corporales, y Cornu-Alliaris; cuidad de po-, 
ner todos los Ornamentos para celebrar, conforme 
los colores correfpolldienres al Rito , y de la· mayor 
limpieza en la Iglefra , haciendola barrer dos veres a la femana. 

N. 3. · Mientras fe celebra la Mi/ta ma yór fib da- 
rii Orllamemo para celebrar a ningun Sacerdote , ni 
permitid , .que en la ·sachrifüa fe hag;n corros de 
con verfacion de Seglares , y Cleri gos, con motivo 
de éfperar la. Miífa, y .falo fe manrenddn dichos 
Clerigos con elrecogüniento, y filencio debido r= 
ra prepararfe, y dar gracias defpues de celebrar. . . 

N. 4. ·. Es obligadon del SachrilHn Mayor, O 
del Clerigo, que por d dicho firviere, acompaña¡ 
al PrebendadO ·en el Altar , y Choro quando hicie- 
re los Divinos Oficios de femana, y vefiirJo Cle las 
veíl:iduras Sagradas para la Miífa Convemual en la 
Sachriilla , y en el Choro para las Vífperas cantadas 
miniíl:rarle la EHola. 

N .. 5 • . Y porque de ptefiarlas AÍhaj~s de IgÍ~lia 
al arbirrío de los· Sachriíl:anes, refulta notable me· 
nofcabo de ellas, fe IO manda· no prefie alguna de 
Ornamentos; plata labrada, nide. otra calidad, lin 
avifo , y licencia del Prelado, O de fu Vicario Gene~ ra], · ' · · 

1 
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C A P I T ·u L·O X. . 
·(j)EL OFICIO (DEL MAEST<Rf) rDE. CEŒJ],MO- . 

rúas, y Capellanes. - 

· N. 1_- pQR la exfreífo.da E.· retcit)?· del lluíl:ri[':-· 
fimo Senor Don Fran~1(có Antomo 

Eícandon , en 2.0. de Febrero de t 7 2_7. coníirmada 
por [u Magdl:ad por Real Cedulade r o. de Noviem- 
bre de 2 8. que fe halla a fol. 6 4•  del Libro. primero 
de Govierno, fe fundaron con el·refiduo.delos No-- 
venos varios MinHhos , y Capellanes de Choro, 
donde fe les deGgno fu n1iniil:erio ; ~que fe remite 
dl:~ Regla ; y ~Q. ·quanto al de Madho de Ceremo- · 
nias , fe previene debe afsiilir en todas las Feíl:ivida- 
des de Cathedral , Iiem pre en el Altar , para ·dirigir · 
lo Ceremonial al Preíl:e , y Miniíl:ros~, ind ufos los 
Domingos, y todos los Sabados del año renovara la 
Tabla del rezo para el Rito de los Divinos Oficios. 

N. z., Y fiendo obligacion .de los Capellanes, 
por la citada Ereccion , la afsi~hmcia diaria a los Di- 
vinos Oficios, y adminHhar dos en cada Semana en- 
las Miílas Cantadas de Diacono , y Sup--Diacono., y 
fuera de eíl:o veH:ir[e con Capas en los Domingos, 
y Fidl:as , tendra cuidado el Prdidente. de Choro, 

· en que fe cumpla con efl:a obligacion ; cómo afsimif- : 
mo de que digan las veinte Miifas rezadas cada mes, , 
con falo la qualidad de [er en la Cathedral ,. y de li- 
bre aplicacion, que manda dicha Erección, por fer 
muy im proprio, que la Matriz eH:e tan exauíta de 
Miífas rezadas , en perjuicio de la concurrencia dd 
Pueblo ; en inteligencia, que reiterándole la omiísíon 
de los dichos, fuera de enfermedad , o impedimento 
legitimo , def pues de dos interpelaciones , que les hi- 

. ciere dicho Prefidente , fe ha de avifar al Prelado para 
la debida correccion , fin que en los dias de fieH:a,que 

: deben todos aísiítir , puedan entre si tener f uple- · 

mento. - CA- ª· Zz 
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C A P I T U L. O ' XI. 

rD E L O·S CA tj) IL (j) O S. 
«, 

.... 

N. 1. poR la E~-e i:~ion ~nti¡ju;1 , fe halla econ I! 
. - mayor JU1hficac1on 1na11dado, que to 

dos.los Mattes, y Viernes de cada fem ana , fe hagan 
Cabildos.ordinarios; para tratar los Marres de las co- 
fas temporales, Y: adelantamiento de la Igleíia, y los 
Vietnes, de las <fpiriruales, y Divino Culto ; y·por la 
omifsion' en materia ran ·reco.tnendaJa ' y uti! a · la 
Iglefia , li: repiriO el mlindaro ea dicha nueva Erec, ·· 
cien del año de n 7. en d· cap. ~ 8. arribuyendofe · ~ 
efre defelto la irrupcioj¡ de quañro en ella fe reglO, 
y repitiendofe fa mifma · íntermifsion de · Cabildo·s! 
fegun nos mn!lO· en la Vilita fecha el año de H. rei" , 
tetamos el orden en ella, para que inviolablcmerrr~ . 
fe hicieífen dicbos dos Cabildos a ·la femana, lo que 
praél:icaudofe al prefente eón toda exaél:itud 'repro- 
ducimos el mandaro para fu conrinuacion , y que 

·quando no bu viere materia one tratar, fe hagan leer 
J. ' las Synodales, y ell:as Reglas Confueras para renovar 

fu, obfervancia. · . . . 

· N. i •. Aoab<ida la Miífa Mavo; en los· dias di- 
. J . 

chas de Cabildo , paifad.n los Prebendados a la Sala 
Capitular, ü en ran ro, que fe coiúl:hiyé, a la Sad1rifc 
da , en que pueíl:a una mefa , y afsienros.., los roma~ 
ran fcgun f us amiguedádes , prefidiendo el Decano, 
y por fo .defell:o la Dignidad ,. O CauOnigo mas an- 
tiguo ; y el.Profiderite, propondrá. la materia qlle fe 
h:i de .tr arar ; y cada.~rebendado , comenzando po~ 
el mas moderno , clara fu voto ; y fi .el negocio fuere 
ran grave, que requiera alguna reJkxion, fe d<ixar±: ': 

· para el figuiente Cabildo , conviniendo la mayor( 
pane;. y quando cotUenzare a.votar' y acabare, ca-¡ 
da.uno hara vi'nia, quitandofe el bonete, y pueíto,.; 

, profeguid.n en expreffar fu diél:amen , falvo fi el Pre-i . ; 
.... ' ···-' 

la- 
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Íado dl:uviere preíente, que enrone~;··[~ levantad 
en pie ' y deícuhíeno >- hara fa vet.i.ja,, ' y def pues fe 
fentarl , y cubrid. para hablar , y en acabando fe bol- 
vera æ poner en pie para la nü[ma conc;_sl}i. 

N. 3. Atendidos por el Pt.efidente los Votos de 
los Capitulares , dara el fuyo , y de lo que reíultare 
de la tria y or :pa.rte:, fe pórtdta la dJ!dfslori en, el Li- 
bro , que finnaran rodes , fin que_ alguno fe ex- 
cuíe ,, por haver fido de par:e('.:er cqntrario ; .y· d 
que fe íintiere agraviádo , pedira ·Tdlimonio p~ita 
íeguir, fu recurío 1 y en. igualdad de Votos. , fo con- 
f ultará al Prelado; y eítando en $.ede,va..caqte , el Pre-: 
íidenre del Cabildo nombrará tercero en difoordia. a 
Ec!eíiaH:ico de letras, juicio >Y virtud. 

N. 4. En el·votar de los.Cabildos:; fe111anda roda 
moderacion , y modell:ia,frn .que· ta ctiverüs\ad de dic-. 
tamenes influya a. menos compoíl:ura ' y v-oces ; y fi 
alguno fe defcomidiere en,p~labras defoomedidas :, o 
in juriofas a otro , el Prefiderue le multará en el eíli- 
pendió de aquel dia ; y quando la materia fuere 
grave , deben guardar [ecrero , afsi los Capitulares:, 
como el Secret~rio, por fer iinproprio de fu circuní- 
peccion, qu~ los que trataren en. rus Congrdfos, fo 
confabiilen en el Pueblo , co rt menos decor.o de fu 
ref peéto ; y fi· pareeiere conver1ient.~ ~, ~l qu~ prcfi-'. 
-diere mandar~ guardar dkho fe.~re.to ba)¡:o de jura-1 

mento; y .fi alg:qno reufare ha~edo , fera expelido del. 

Cabildo. . 
1 

· . N. '5. . Si fe.tocare. n~godo ~l~ alguti_,Capitufar, 
·, o Parien~e ~ d~ntro dd qu'!rto grado , np fera admi-; 
tido al Coogre!f@,, ni Sufragio, y lo rilifmo fe execu-: 
rad. li .entre dos Capitular~s fuet:e la dif puca. 
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N. 1. L-OS Sermones , q.tte pue_de. p. redícar el. 

Prelado , fon el Jueves ·santo al Man- 
dato ,.el dia del Señor San Pedro , y todos los demas, 
que gullare da~ paito efpirftual al Pueblo ; ~ li 
en eítos no predicare, debera hacerlo el Canon1go 
Magilhal, a lo menos. doi Sermories al año , uno en 
los dias referidos, y otro -en la Fiell:a de la Purifsi- 
ma Concepcion, O de la DOmfoita in Palmis, fegun 
el Prelado le delignare; y declaramos , que eíle, O 
otro Prebendad.o , O Dignidad , no pueda predicar 
con Capa Pluvial , lino es quando •Ponnficare el 
Prelado, y entonces, aunque fea el n1as moderno, 
ha de hacer el Oficio de Presbytero Aliill:ente, que 
es la razon porque fe le permite la Capa Pluvial ; y 
acabado el Sermon , fe bolverl al Altar a profe- 
guir fu Oficio ; · fegun lo difpuell:o por el Ceremonial 
Romano , lib. 1. cap. 7. de Officio Presbyteri afii/lent is. 

N. a, Por la Ley Real 7 9. ut, 1 4. lih. 1. ddndias, 
ella prevenido , que eri las Metropolitanas , y Cae 
thedrales prediquen .lin ellipendo los Religiofos los 
Sermones de Septuagefsima , y en la ~arelina los 
D~mingos , Miercoles , y Viernes, Y. los dem:ls dias 
de tabla, comparriendofe el trabajo entre radas las 
Religiones , para . que fea mas tolerable , y Dios 
Nuefho Señor fervido , lo que por coll:umbr~ reglada . 
de las Iglclias de Ías Indias fe obferVa-endichOs tiern-. 
pos, y Dominicas . de Adviento , fegun la anti<>u~Cl:id 
de las dichas Religion es , y afsi continua cl la i~<>la [¡ :.. · 

, . , :b · guienre: . .. 

N. 3. La Religion de Ptedkadores tiene a fu 
;·· cargo la ¡)rimera Dominica de Adviento , la de la. 

1 
,, SeptuagefSima , y la Dominic~ feguuda de ~a~ '. 
•) .. ~ .. - '· -- ' . r . . ref-. --~·-¿ ~.•; ..... ~-- ··--·-·· '.! ...... ( Sc:~;. s. .L .. 
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-CAPITULO XII. 

O rl{fD EN, Q!!E SE {j)£1JE Gff .A11\.(j).A1{_ EN 
.. /9s Setm9nes. 
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. ~; . refina , con el Miercoles , y Viernes de la miíma. 
N. 4 La del Gloriofo Patriarcha San Prancilco 

debe prcªicar la Dominica fegrt11d~ de .Adviento, 
la de la Sexá.gefsima , y la Dominica tétceta d e Q-!_a~ 
ref ma, y el Mi ércoles, y Viernes. de la miíma (emana •. 

N. 5 ; La Religion del Glorioío Patriarcha San 
Aguilin, tiene a [u cargo l~ Dominica tercera de Ad- 
viento, la de la-~inquagefsima ) con el Miercoles 
de Ceniza, y primer Viernes de OE_arefma , y la· Do- 
minica q.uarra de la Q_£arefina , Miercoles , y Viernes 
de ellat.~· · 

. N. 6. ta Religion de' la Compañia de Jef us , tie-- 
ne a fu cuidado la Dominica quarta de Adviento , la 
Dominica primera de Q!aref ma, con el Miercoles , y 
Viernes, que le correíponde ;y la Dominica in Pa(- 
fione con las míímas Ferias corref póndientes.. -· 

Cuyas Reglas Conluetas ; mandamos obíervar en 
nueílra Cathe_dral , dadas , y pronunciadas en -eíla -. 
Ciudad de la Concepcion de Chile, en ocho- de Di- 
cíembre, de mil, [etecientos , qüatenta; y quarto ' a 
coniiílta del dicho Señor Dean D. Juatí de Guz1iian. 
Pedro ~helipe , Obif po de la ~oncepdon. Antemi, 
Don Juan Theran de los Rios, Secretario, . - . 

. Concuerda e fle Traslado con las (J\eg,lar Con/ ueta.s Oríg,inales, que 
fol'mo el lluftrifsimo SeñrJr (})oElor !D. Pedro ~belipe de :ílzya; del 
Con(ejo de fu Mageflád,Obifpo de efta Santa 1gle(ta, mi Señor, pa.,. 
ra el go"»ierno del ChÚo , y rJ)í1Jinos Oficios., que queda11 en el¿,.... 

'cfJi'})o Epi/copa!, defpues de ba--Perfe enterado de ellas los Señores 
fj'rebendados ,y dadofeles otta Copia, que fi mando regi/ir at en el 

·Libro de Cabildo; 'l1a cierto, J.1'eraadero,, torrezido, y concer..; 
tad o con dicho 'Original, J que me remito ; y de orden def ti Jluf}rif 
/ima' pongo la p.refente Copia en ,e fie Libro de fo Sy nodo , f~cha eri 
la Concepcion de Chile , en primero de Junio 1 de mil ,fetecieutos, 
quarenta, l cin'f?. años,_ · · 

Œ}on Juan T!Jeran de los <.RJ.ót 
Secretafioy Notario. 

... ··- ·------ 
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EN LA CltJDAD DE LA CONCEPCION, EN 
· Veinte,, y fiete dfasd6lmes de Julio de mil, 
ferecienros, c¡uarenta, y d.nc;o_años., El Iim•  
Señor Do6tor.D. PedrQdeAilla, éYturgo- 
yen , del Confe¡o de fu Magefl:ad, Obi(po 
de ella Santa Iglelia Cathedral , mi Señor. 
Bavi'endo vi fro las diligencias obradas (obre 

. el obedecimiento de las Reglas Confuetas 
formadas por fu IJ.nia para el govierno del 
Choro, y Culto Divin(>, por los Señores'.del 
V enerabte Deán, y Cabildo E.cJeftaíl:ico,e n 
que fe ha enre.ndido Q.efde eldia once de ju- 
nio del corriente , y lo que ultiman1enre ha 
eXpueíl:o en fitnombre eISeñ?r Dean Doc- 
tor D. Juan cfo.Guzrnfo , en un, a punte , que 
diQ ayer veinrc:;, y feis del co¡¡riente , con 
otros re paros , que hizo fob(e fu piicar de al- 
gunos Ca p i rulos d e dichas Re&las,_e 11: 1\ls du- 

. das; c¡ue prop?fo; villas, y co.níideradaS con 
la mayor reflexipn, dixo: que de todas ellas, . 
falo debia modemdas en los punt?sflgufon- tes: 

• . 

' . 

... 
i. E- L primero en el Ca~. n, §, ".11'.. Na_. fo. ~ré, 

que en los. M;¡.yttnes. coutlionosde digan 
,las nueve-Lecciones pqr. los Pre~ndados ; las· 'del· 
primer Noél:umo ·por el Votiverp , que ª"-'ba de fa. 
Íír de femána; las' 'del fegu!'do , por el que efüi para 
entrar ; y las del tercero por el Hebdomadario , fue :' 
fuplicado de eíl:a alternativa de Prebendados por el· · ¡ · 

corto Ullmero 'de ellos para dichas LeCciones del pri- - i 
. . :· ~- - - ' ·, 
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